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E n Salamanca : E n la Imprenta de T ó x a r . 

Se hallara en la Librería de Barco , Portales 
de la P laza Major. 





P R O L O G O . 

Enigno Lec to r . M o v i d o , y aun lastimado 
de ver la c o m ú n ignorancia que padecen 

hijos de la Iglesia , acerca de la Doctrina 
Chr isc iana , y rudimentos de la F é , no solo en 
la gente vulgar y ruda , sino también (que es lo 
mas lamentable) en la Eclesiást ica y P o l í t i c a : y 
viendo t a m b i é n por la experiencia , que por fa l ­
ta de la ciencia M o r a l suelen los Señores. Obis ­
pos reprobar á muchos de los que se van á O r ­
denar j para ocurrjr al remedio , y atendiendo á 
la c o m ú n u t i l idad , así de los Ordenandos, como 
á e l a l ivio de los Confesores, que sê  hallaren 
precisados á un pronto y repentino E x a m e n , de­
te rminé (aunque no ignoro de mi insuficiencia) 
tomar la p l u m a , y delinear esta p e q u e ñ a Obra , 
en que verás con fundamento , y quoad exacr 
tam explicationm, el Catecismo C a t ó l i c o , y 
principales reglas de la Teo log í a M o r a l ; no por­
que de e l asunto que aqu í se trata , no se ha­
llen muchos y reperjdos libros de C a t e c i s m o s , y 
Varones doctos , que con grande erudic ión y 
acierto han escrito de estas materias; y por dar­
te en breve resumen , ó compendio r un m é t o -
4© claro y f á c i l , con que puedas compreheudsr 
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sin mucho c l á v e l o , t ódo lo que conduce para 
formar un buen Ministro Eclesiástico.-

B ien reconozco que tan aira empresa pedia 
ima pluma mas bien corroda que la rnia ; pero 
si por ventura me e n g a ñ ó el arrojo, no me ha­
brá e n g a ñ a d o el buen zelo , que dixe^ me mo­
v i ó , y aun ob l igó á ello. Y si este p e q u e ñ o vo­
lumen fuere de tu agrado, te da ré con breve­
dad (precediendo las Ucencias necesarias) otro 
mayor de quarto folio , intkulado : Directorio 
Moral , en que se c o m p r e h e n d e r á n con exten­
sión todas las materias Morales , y dirección p rác ­
tica á los Confesores, para la í ec ta administra-
cion del Santo Sacramento de la Peniteacia. 
V A L E . 



E X A M E N 

D E O R D E N A N D O S . 

I N T R O D U C C I O N . 

QUatro cosas son necesarias á todo fiel Chris-
tiano para conseguir su íiu.y salvación, que 

• son : L a F e , Esperanza , Caridad, y buenas 
ohr/ts. O como dicen otros: Saber lo que ha de 
creer, lo que ha de orar y \o que ha de óbrar, y 
lo que ha de recibir. Todo lo qual se expl icará 
brevemente en este Examen , en forma de D i á ­
logo pof Preguntas y Respuestas; por ser este 
m é t o d o el mas fácil para principiantes. 

P A R T E I , 

N O T I C I A S Q U E H A N D E T E N E R 
los Ordenandos acerca de los Misterios 

de la Fé. 

LO primero que es necesario para conseguir 
nuestra salvación es la Fé , ó saber lo que 

se ha de creer; y esto se consigue sabiendo el 
Credo , 6 los A r t í c u l o s , y antes de su explica­
ción se p o n d r á el E x á m c n acerca de algunas doc­
trinas y Misterios principales de la F é . 

•iiríiiii.rffímfflii l ü i • ¡liiiillillliilliMiiiiiillliWÉi 



6 Examen de Ordenandos. 

E X A M E N t 

Sohre el conocimiento de el ser de Dios, 

Q ; 
Uiéa es Dios? Resp. És una cosa la mas ex­

celente , y admirable . que se puede decir 
pensar : un Señor infinitamente Pode-ni 

roso , Sabio , Jus to , Principio y F in de todas 
las cosas. 

P . Q¿ié e n t e n d é i s , diciendo que Dios es P r inc i ­
p i o , y F in de todas las cosas? R. Decir que 
Dios ei> Principio de todas las cosas , es porque 
Dios las cria , y conserva : y decir , que es Fin 
de todas ellas, es porque todas se ordenm á 
D i o s , como ü i t i m o , y ún ico Fin de todo. 

f . T iene Dios cuerpo, ó figura corporal? R» Ñ o 
por cier to: E s un Espí r i tu p u r í s i m o , que csrá 
todo en todasvparres por esencia, presencia, y 
potencia. Por esencia^ porque su sér infirjito lo . 
llena todo : por presencia, porque en todo !u-
g-ar está presente : y por potencia, porque to­
do lo c r i a , conserva, y lo puede aniquilar. 

P. T iene Dios alma? R. No: porque la alma es una 
substancia, y sér espiritual, la qual dice orden 
á animar el cuerpo humano, uniéiidose con c!, 
lo qual no puede haber en Dios. 

P . D ó n d e estaba Dios qiiando cr ió el Cielo y la 
T ie r r a ? R. Estaba Cn sí mismo : porque Dios 
no t o m ó el sér de las criaturas, sino que estas ¡o 
tomaron de Dios. 

P. Quantas personas hay en Dios? R. T r e s Perso­
nas 
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na? distinras, y todas tres son un solo Dios, 

P. Qual de las tres Personas Divinas SÍ hizo Hom­
bre 2 S. E l Divino V e r b o , segunda Persona üc 
la Santísima T r i n i d a d , el qaal se llama JCMÍ-
Christo. 

P. Qnc quiere decir Tesas ? R. Salvador : porque 
nos salv ó y redimió con su preciosísima Sangre. 

P . Q a é quiere decir Christo? R. Ungido : porqua 
lo fue de la plenitud de Dones y Gracias del 
Espí r i tu Santo. 

P. C ó m o Christo es Dios y Hombre? R, Porque 
en quanto Dios es la segunda persona de la San­
tísima T r in idad , Hijo del Eterno Padre; y en 
quanto Hombre tiene también sér de Hombre 
con alma y cuerpo, como nosotros. 

P . Donde está Chris to? R. E n quanto Dios esta 
en todas partes; y en quanto Hombre solo esta 
en el Cielo , y en el Santísimo Sacramento del 
Altar . , . , u 

P.Por q u é manda la Iglesia que al oír el nombre 
de Jesús inclinemos la cabeza en señal de re­
verencia, y no la inclinamos al oír el nombre 
de Christo , ó el de Dios? R. Porque según es­
te nombre de Je sús , nos l i be r tó , sa lvo , y re­
d i m i ó , y quiere la Iglesia que seamos agrade­
cidos á nombre tan portentoso, y soberano, 
h a c i é n d o l e particular reverencia. 

P. Para q u é fin cr ió Dios al hombre? R. para 
viniese en conocimiento de la buma Bondad de 
Dios ; y para que c o n o c i é n d o l e , le amase, y 
sirviese en esta vids , y después le gozase eter­
namente en h otra. 

E X A -



8 Examen de Ordenandos, 

E X A M E N I I . 

Sohe la Señal del Chústiano, 

? ' ( ~ \ ^ ^ es. la notai ó señal del Christiano? 
V / K. L a interior es'la Caridad, y la exterior 

^ e s Ja Santa C r u z , porque en ella nos re­
d i m i ó el Hi jo de D i o s , y es figura expresa de 
í brisco crucificado, 

P . E n quantas maneras usa el Christiano de la se­
ñal de la Cruz \ R. E n dos: signar y santiguar. 

P . Q u é cosa es Signar? R. E s hacer tres Cruces 
con el dedo pulgar de la mano derecha : la pr i ­
mera en la frente, porque nos libre Dios de los 
malos pensamientos: la segunda en la boca, 
poi que nos libre Dios de las malas palabras : la 
tercera en los pechos, porque nos libre D i o s 
de Jas malas obras y deseos. 

P , Decid como ? fí. Por la señal * de la Santa Cruz, 
de nuestros ^ enemigos, líbranos Señor J . Dios 
nuestra. 

P, Oj ié cosa es Santiguar? R. E s hacer una C r u z 
Jarga con los tres dedos, pólice , Índice , y me­
dio de la mano derecha, desde la frente hasta 
la cintura , y desde el hombro izquierdo hasta 
el derecho , diciendo : En el nombre del ?adre, y 
del Hijf) , j del Espíritu santo, y llevando des­
pués las dos manos juntas á la boca se dice: Amen 
^esus. 

í*. Q u é misterios se significan en el Signar y A n ­
tiguar? Cinco : que son ei de la Saint-;ima 
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..Trinidad y el de la Encarn¿túon, ác la ?asion9 

Resurrección, y EtiCitristíit. 
P . C ó m o se significa el de la Santísima Tr in idai l 

K. E n las tres Cruces primeras, que se hacen 
en la frente, boca y pecho para signarnos; y 
en juntar ios tres dedos para santiguarnos, 
diciendo: En el nombn del Padre, del í i i ]o, y 

, del Espíritu Santo. 
f . C ó m o se significa el de la Encarnaiionl R. E n 

la acción de baxar la mano desdé la frente has­
ta la c in tura ; pues con ella se da á entender, 
que el Vierbo Div ino b a x ó desde el Cielo i 
tomar carne humana en el pur í s imo Vientre de 
la Vi rgen . 

p . C ó m o se denota el de la Pasión*. R. E n la ac­
ción de hacer la Cruz . , 

P ^ C ó m o se ha de entender el de la Kesarreccion-
E . E n l levar la mano del hombro izquierdo a l 

.derecho; pues se denota con esa a c c i ó n , que 
somos trasladados del estado de la culpa , signi­
ficada en el hombro izquierdo , al feliz es­
tado de la gracia , que se significa en el h o m ­
bro derecho. 

P. Y c ó m o se significa el misterio d é l a Eucaristía^ 
B.. E n la acción ú l t ima de llevar las dos ma-
nosjuntas á la boca , diciendo : Atnen ; pues se 
da á entender, que ese Señor que m u r i ó en la 
Cruz , fue el que se nos d i ó en sustento espiri­
tual en el Sant í s imo Sacramento. 

P. Q u á n t o s son los efectos del Persignum C r u á s * 
R. Son muchos ; pero les mas principales son: 
i» Alistarnos baxo las Banderas de Jesu-Christo: 



l o Examen de Ordenandos, 
i . Defendernos de las tentaciones del demo­
n i o : 5. A m entar los espír i tus malignos: 4. Dis­
tinguirnos de las otras Naciones , como son 
T u r c o s , G e n t i l e s , & c . 

P. Q a á n d o habernos de usar de la señal de lá Cruz? 
R. Quando despierta uno por la m a ñ a n a , quan-
do sale de casa, quando comenzamos alguna 
o b r a , ó nos vemos en alguna ten tac ión ó 
peligro. 

E X A M E N I I I . 

Sobre la Virtud Teologal de U Ve. 

*• r \ 3 ^ es Fé Div ina? R. E s creer lo que no 
V ^ / y e m o s ; porque Dios lo d ice , y se dif íne 

diciendo : Que es una vir tud sobrenatu­
ral , con la qual firmemente creemos las verda-
des que Dios ha revelado á su Iglesia. 

P . Por q u é la Fé se llama Vi r tud Teologal? R.Por-
que tiene por objeto inmediato á Dios. 

P . Por q u é se llama CaróÜca ? R. Porque es u n i ­
versa l , y se dice tamoien O r t o d o x a , porque 
es recta sentencia. 

P . L a Fé es infalible? R. Sí: por ser tan cierta , que 
en ella no puede haber e n g a ñ o . 

P . Por q u é razón es infalible? R. Porque se funda 
en autoridad de D i o s , cuya veracidad es i n í i -
n i ra , é infalible. 

P. L a Iglesia puede e n g a ñ a r en lo que dice , ó 
enseña? R, N o ; porque habla en nombre de 
D i o s , y por moc ión del Esp í r i tu Santo. 

P. E s necesaria la Fé para salvarnos ? R. S í ; por­
que 
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c¡ue sin ella rtinguno puede agradar á D i o s , co­
mo lo dixo el A p ó s t o l : úne í'tdc impossibile est 
plaiere Veo. 

jp» Chri?to tuvo F e ? R, No : porque la F e es 
creer lo q ie no vemos; y Christo desde el pr i ­
mer instante de su concepción vio la esencia 
D i v i n a , y todos los Misterios de la F e . 

P * Y á los Bienaventurados en la G;or ia les ha 
quedado la F é ? R. N o : porque como ven á 
Dios cara á cara , no pueden ya creer mas en 
Dios . Tampoco Ies ha quedado la Esperanza; 
porque Ven el objeto de la Esperanza, que es 
D i o s , de quien perfectamente están gozando; 
pero jes queda la Caridad , porque aman per-
fec t í s imamenteá D i o s ; y como dixo el Após to l : 
^•hítútas numqiKim excidtt. 

J».Nos podemos salvar con sola la F e ? R. N o : 
es menester también Esperanza , C a r i d a d , y 
buenas obras. Y decir lo contrario es error 
condenado. 

p. Pues los p á r b u l o s , y los perpetuamente locos, 
c o n o se podrán salvar, sino son capaces de 
hacer buenas obras ? R. Que estos se salvan con 
los hábi tos de las vir tudes, que se les infundie­
ron en el Bautismo , y por los méri tos de Chr i s ­
to ; pero en los adultos, y capaces de razón , 
FIO basta la Fé habitual , es necesaria la actual; 
e^ro es , que hagan actos de F é . 

P . Q u é es Fé actual? R. E s exercitar la vir tud de 
la Fé ; de manera , que la Fé actual se toma 
por el mismo acto de creer, 

P . Q u é es Fé habitual? R, E s un h á b i t o sobrena-
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tural infuso, que nos inclina y habilita para 
creer las verdades que Dios ha revelado á su 
Iglesia. 

P .Deqnantas maneras es la Fé actual? R. D e dos; 
imp l í c i t a , y expl íci ta . 

P ' Q u é es Fé implícita i R. E s creer en c o m ú n los 
Misterios D iv inos , sin determinar alguno ; c o ­
mo el que cree en común todo lo que tiene y 
cree la Santa Madre Igles ia ; de este se dice 
que tiene Fé implíc i ta . 

P . Q u é es Fé exp ' id ta? R. E s aquella con que 
se cree algún Misterio en part icular; como e l 
que determinadamente cree en el Misterio de 

-la Resureccion , de la E u c a r i s t í a , S¿c. se dice 
que tiene F é expl íc i ta . 

P . H a y precepto á creer con F é expl íc i ta \ R. S i ; 
no solo estamos obligados á creer , sino á s a - -
ber las cosas que debemos creer. 

P . Y q u é cosas está obligado el Christ iano á sa­
ber , y creer con la Fé expl íc i ta? R. Luego que 
llegare al uso de la r a z ó n , está obligado neces-
sitate medii ad salvandum, saber y creer tres 
cosas. L a i . Que hay un solo D i o s , Justo , K e -
munerador, que premia al bueno, y castiga a l 
malo. ^, Misterio de. la Santísima T r i n i d a d . 
3. E l Misterio de la .Encarnacion. Porque los 
sobredichos Misterios son raiz de nuestra j u s ­
t i f icac ión , y el fundamento de todo nuestro 
bien. 

P . Y entre Christianos se p o d r á dar ignorancia 
invencible de estos Misterios ? R. No ; porque 

•es morulmente imposible, que el que se cria 
en-
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entre C a t ó l i c o s , pueda ignorar dichos PViis-
tcrios; y así no p o d í a ser absuelto el que los 
¡ g n o r á r e , sin que primero el Confesor j e ins­
truya en tilos j p e r q u é carece de un medio pre­
ciso , y necesario para salvarse. Y decir lo con­
trario está condenado. 

P. Q u é roas está obligado á . saber y creer e l 
Christiano con Fé expl íc i ta? K . Es tá obligado 
sub n m t a ü , meces sh ate ptxéeftli, á saber y creer4 
lo siguiente: r. Los Art ículos que se contienen 
en ej C r e d o : i . Los quatro Novís imos del 
hombre : 5. Los Sacramentos mas necesarios 
para la sa lvac ión , que son : Bituústvo , Eucaris* 
l ú , i Peniiencta , y los demás quando los h u ­
biere'de recibir: 4. Los Preceptos del D e c á ­
logo , y Mandamientos, de la Iglesia: porque 
su observancia es necesaria para la salvación: 
5. E l P a t e r n ó s t e r , ú Orac ión Dominical ; por­
que en ella se contienen aquellas cosas que 
habernos de pedir á Dios. Pero ño es necesario 
que dichas cosas se sepan conforme está en la 
C a r t i l l a , basta que se dé razón de ello ÍJHÍMÍÍ; 
substantiam. 

p. Y podrá esensar en todo lo dicho la ignoran­
cia invencible? R. S i : porque eo lo que es ne­
cesario necessitate pracepti, ya cabe la tal igno­
rancia; mas no en lo que es necesario ne$eiiitd~ 
te med'íi. 

P. H a y obl igación de hacer actos de F é ? R, Sí: 
obligados estamos á hacer actos internos de Fé 
en los tiempos siguientes: 1. E n llegando al uso 
de la razón ; z . ,Üna vez en el a ñ o : 3. E n el 

' . ar-
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a r r í e n l o , ó fd ig ro de la muerte: 4 Quando 
rcurre a guua grave ten tac ión contra U Fe, 
y no se puede de otro modo vencer : 5. Siem­
pre c¡ue hub ié remos de iccibir aleun Sacra­
mento. 

P . Y hay precepto, que cbligue i confesar exte-
norinente la Fé? R. S i : en los casos Muñien­
tes: 1. Quardo uno es preguntado d é l a Fé , 
por autoridad pública: 2. Quando vemos al pró­
ximo tuuvear en la F é , y que peligra su deco­
r o : 5. Quando viésemos pisar, ó ultrajarlas 
Imágenes Santas: 4. Quando algún adulto se 
hubiere de bautizar: 5. Quando se hubiere de 
recibir algún M gisterio, como Cátedra Doc­
torado, Prelacia , &c. 

P, Y c ó m o se hace el acto de Fé? R, Creyendo 
cjualquiera cosa que nos dice el Credo ; y i m ­
pl íc i tamente todo quanto nos enseña la Santa 
Iglesia. 

Has un acto de Fé : Creo todos los dnmlos 
qw se (ontknm en el credo y y todo lo dcwas que 
nos enseña la Santt Iglesia; porque Dios prime­
ra verdad infalible , que ni puede engañar, ni ser 
engañado , lo ha rev'plado ast á su Iglesia , y ella 
a¡í me lo enseña. 

Pe los vicios opuestos á la F é , se dirá abaxo, Par­
te 5. en el 1. Precepto del D e c á l o g o . * 
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E X A M E N I V . 
Schrê  la Virtud Teologal de la Esperanz*. 

T- f ^ \ T ^ ^ . e s Esperanza T e o l ó g i c a ? R. Us una 
V / Vir tud sobrenatural, la qual nos inclina 

á esperar la Bienaventuranza, y bienes 
eternos de la Glor ia . 

P. Por q u é se llama Virtud Teologa l? R. Porque 
tiene por objeto inmediato á Dios. 

P. Hay precepto de esperar en Dio^ ? R. Sí : por­
que esta virtud es necesaria necessitate medii para 
la sa lvac ión , ex T i i d . Sess. 6. cap. 6. y de lo 
que dixo el A p ó s t o l : Sfe sah i factt sumus. 

f- Q u é se ríos manda en la vir tud de la Esperan­
za? R. T re s preceptos: Uno afirmativo , de es­
perar en D i o s ; y dos negativos, que es no de­
sesperar, y no confiar demasiado. 

P. Q u á n d o estamos obligados á hacer actos de E s ­
peranza? R.^Enlos tiempos misinos, en que hay 
obligación á hacer actos de F é . 

Haz un acto de Esperanza : Espero en la D i v i ­
na misericordia ^ que arrepentido de mis culpas ^ me 
las ha de perdonar Dios J me ha de dar su Gloria, 

De los vicios opuestos á la Esperanza se dirá aba-
xo, Part. 3. en el t. Precepto del D e c á l o g o . 

^ E X A M E N V . 
Sobre la virtud Teologal de la Caridad, 

P* í r > Í ü é " Caridad • R ' E s ̂ n a Vir tud sobrena-
V / t u r a l , que nos inclina á amar á Dios so­

m b r e todas las cosas por su bondad infinita, 
y al próximo por Dios . D e manera, qWe esta 

V i r -
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V i r t u d tiene dos oficios: uno es amar á Dios por 
sí mismo : y el otro es amar al p róx imo por 
D i o s : y es Teologal ; porque tiene' por objeto 
inmediato á D i o s , como la Fé y la Esperanza, 

p. Qual de las tres Virtudes Teologales es la ma­
yor? R. L a Car idad : así lo dixo el Aposcol: 
Major autem horum est íburitas : y porque esta 
V i r t u d mas perfectamente nos une á Dios que 
la Fé y la Esperanza, y así la Candad es la ex­
celentísima , y madre de todas las Virtudes. 

p . H a y precepto de amar á Dios y al próximo? 
.K. Si i pero no estamos obligados á amar á Dios 
con amor intensivo, sino con el apreciativo ; es 
to es, que hemos de perder la v i d a , honra, ha­
cienda , y todo lo corporal, antes que perder 
á D i o s ; y Dios ha de ser preferido á todo lo 
cr iado, como lo dixo Chr i s to : Oni amat ?x-
Tfem , üt MAtrem plusquam me , non tst me dignus, 
Y el Apóstol-: Hulla cratura poterh vos separare 
a íbar i ta te Dei. 

T . Con q u é se pierde la Caridad? R. Con el peca­
do mortal. D e manera que la Caridad de facto 
es incomposible con qualquiera pecado mor­
t a l ; pero el h á b i t o infuso de la Fé solo se pier­
de por el pecado de infidelidad 5 y la Espe^ 
ranza por pecados opuestos á esta V i r t u d : mas 
la Caridad por qualquiera picado raorcai se 
pierde. 

P. E n q u é tiempo estamos obligados á hacer ac­
tos de caridad y amor de jjios ? R. E n los 
tiempos mismos que hay obl igación de hacer 
actos de F é , como se dixo arriba , y tambieíi 

quan-
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guando estamos obligados á hacer actos de con­
t r ic ión. 

Has un acto de caridad D i v i n a : Yo, Señor, 
os amo sobre todas las cosas f solo porque sois infi~ 
nitamente bueno, J quiero perdedas todas) antes 
que perder d vuestra Divina Magestad. 

Haz un acto de amor del p t ó ú m o : Awo de 
todo corazón al próximo > por D i o s , como d wt 
mismo , y le deseo en esta vida y en ta otra, lo que 
yo deseo para vivir bien i y salvarme. 

D e la caridad de l p i ó x i m o , y de sus vicios 
opuestos se t r a t a r á abaxo , Parte 5. precep. 5« 
del D e c á l o g o . 

P , E n q u é partes de la Doctr ina Christiana pro­
fesamos las tres Virtudes Teologales? R. E n 
el Credo , ó Ar t ículos confesamos la Ve : en el 
Pater noster la Esperan**: Y en los Mandaraien* 
tos la Caridad, 

fcXAMÉH Ví* 

Sobre el Misterio de la santísiniit Trinidad. 

P . / ^ \ U i é n es la Santísima Tr in idad? R. Dios 
Padre , Dios H i j o , Dios Esp í r i tu Santo: 

^ T r e s Personas distintas, y u n solo Dios 
verdadero. 
Q u é entendéis diciendo: Tres Personas disnn* 
tas , y un solo Dios verdadero* R. Que aunque 
hay tres Personas en una Divin idad ^ no hay 
tres Dioses, ó tres Div in idades , sino sola una 
Div ina esencia : y así en Dios no hay sino 

B una 
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una naturaleza , que es la D iv ina . A la mane­
r a , que en el I r i s , ó Arco Celeste hay tres co­
lores dist inios, y los tres son reflexos de sola 
una l u z : y en el hombre hay tres potencias 
en una substancia de Alma. 

P. Puede haber en Dios mas personas que tres? 
R. No por cierto. 

P . Pues por q u é no son mas, ni menos que tres? 
B . Porque solo se da una persona iroproduc-
ta , que es el Padre , y dos procedentes, que 
son el H i j o , y el Esp í r i tu Santo. 

p. Por q u é el H i jo y el Esp í r i tu son dos Pep-
sonas procedentes ? R. Porque las potencias in­
manentes no son mas que dos ; es á saber: 
Znfendimientü j voluntad i y como el Hi jo pro­
cede del Padre por obra del entendimiento, y 
el Esp í r i tu Santo procede del Padre , y del 
H i j o , como proceso de amor por h voluntad: 
de a q u í es que las personas procedentes son 
dos , y solo el Padre es persona improducta, 
porque de nadie procede : Pater dnullo ea factus. 

p. Estas tres Divinas Personas se distinguen entre 
sí realmente? R. S í : porque cada una es inde-
pendente de la o t r a , pues cada una subsiste por 
sí en razen de Persona: D e manera, que el 
Padre no es Hi jo , ni el Hi jo es Esp í r i tu Santo, 
ni el Esp í r i tu Santo es Padre , ó Hi jo . 

P. Y en q u é conoce rémos ser distintas estas tres 
Divinas Personas? R. E n que cada una tiene 
su nota y dis t inción particular de la otra. E l 
Padre es Persona improducta , que no procede 
de nadie; y el Hi jo procede del Padre por 

obra 
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obra de encendimiento, como p»r palabra su­
ya ; y el Esp í r i tu Santo procede del Padre y 
del Hi jo , como proceso de amor por la v o ­
luntad , como se dixo arriba. 

P. E l Esp í r i tu Santo procede del Padre y de el 
Hijo , como de un principio ü de dos ? R, P r o ­
cede del Padre y del Hijo , como de un pr in­
cipio , y v i r tud de amor. 

P, Alguna de estas tres Divinas Personas es M a ­
yor , mas Sabia , ó mas Poderosa que las otras? 
K . No por cierto : todas tres son iguales eu per­
f ecc ión ; porque todas tres tienen una misma 
esencia y atributos. 

p.Pues si Christo dixo por su Evangel i s ta : Pa-
ter major me est i mi Padre es mayor que y o ; 
c ó m o decis que las tres Divinas Personas son 
iguales? R, Que el Padre es mayor que el Hi jo 
en quanto hombre, lo qual es c ier to; pero e l 
Hi jo en quanto á Dios es igual con el Padres 
^ q u a ü s P a ñ i secumdüm Divínitatem t minar ? ¿ -
tre secumdüm Humanitatem.-

p. Y alguna de estas tres Divinas Personas es pr i ­
mero que la otra? R. No por cierto : todas tres 
son iguales y coeternas: Tora tres Persona co£~ 
terna, sibi sunt & co&quales. Y aunque es ver­
dad que aprendemos el Padre como primero 
que al H i j o , no es alguna prioridad, de t iem­
po , ó d u r a c i ó n ; sino explicar un g é n e r o de 
antecedencia , que llaman Prioridad de ori^n la 
que consiste en darle ei Padre el sér al Hijo. * 

P, Qual de las tres Divinas Personas cr ió los C i e ­
los y la T ie r ra? R, Todas tres: perqa* en ¿lias 
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es uno ei poder. D e manera, que Cr iadores 
el Padre , Criador es el Hijo , y Criador es e l 
Espíi itu Santo ; mas no son tres Criadores, sino 
un soib Criador. Inmenso es el Padre, inmenso 
es el H i j o , Inmenso es el Esp í r i tu Sanco; pero 
no son tres Inmensos, sino un solo Inmenso. 
L o mismo se hade decir d é l a Omnipotencia 
y demás atributos. 

p. Pues sí en el Credo decimos: Cno en Dios Pa* 
áre todo poderoso , Criador del Cielo y de la Tier ­
ra ; c ó m o decís que el Hi jo y el Esp í r i tu San­
to son Criadores? R. Decir del Padreen el C r e ­
do , que es Criador de el Cielo y de la T i e r r a , 
es porque el criar es obra de el D iv ino poder^ 
y como la Omnipotencia speciali modo se atri^ 
buye al Padre E t e r n o , por eso á quien se le 
atribuye el poder , se le atribuye t ambién el 
criar : mas no se infiere de a q u í , que el Hi jo y 
el Esp í r i tu Santo no sean también Criadores; 
pues t amb ién cada uno es Omnipotente, como 
lo dice el S ímbolo : Omnipotens Pacer^ Omnipotens 
T'Uius, Omnipotens Spiritas Sanctus Pero no son 
tres Omnipotentes , sino un solo Omnipotente, 

E X A M E N V I I . 

Sobre el Misterio de la Emarnach}}, 

P , T T J N q u é consiste el Misterio de la Encarna-
. B i cion? K, E n que la segunda Persona de 

. la Santísima T r i n i d a d , que es el Hi jo de Dios, 
b a x ó de los Cielos á la t ie r ra , y e n c a r n ó en el 

vien-
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Vientre virginal de María Santísima , y e<;to se 
o b r ó sin concurso de varón por obra y gracia 
de! Espí r i tu Santo. 

P, C ó m o se obró% este Div ino Misterio? R. L u e ­
go que se d e c r e t ó en el Consistorio de la San­
tísima T r i n i d a d , que la segunda Persona toma­
se carne humana, fue despachado el Arcánge l 
San Gabr ie l con esta cmbaxada á Maria San­
t í s i m a , y luego que esta Soberana Señora d i ó 
su consentimiento, o b r ó el Esp í r i tu Santo en 
su vientre purís imo quatro cosas: L o primero, 
f o r m ó el Sagrado Cuerpo de nuestro Señor 
Jesu-Christo de la purísima Sangre de Mar ía 
San t í s ima! L o segundo , cr ió el a lma: L o ter­
c e r o , u n i ó esta alma á aquel sagrado cuerpo, 
sin dar lugar á que resultase persona cr ia­
da : un ió lo quarto á este cuerpo y alma , la 
Personalidad de el Verbo Div ino , y q u e d ó 
Dios y Hombre verdadero : en quanto Dios , 
Hi jo de el Eterno Padre, y en quanto H o m ­
bre , Hi jo de Maria S a n t í s i m a , por haber r e ­
cibido la humanidad de esta D i v i n a Señora , 
y todo esto se o b r ó en un instante, 
Y fue solo el Esp í r i tu Santo quien o b r ó esto 

Div ino Misterio ? R. No por cierto : Las tres 
Divinas Personas concurrieron; porque como 
este Div ino Misterio es de las obras a i extra, 
que pertenecen á la Omnipotencia Div ina ; sien­
do esta común á todas tres Divinas Personas, 
lo han de ser t amb ién á este Div ino Misterio. 

P. Por q u é enca rnó la segunda Persona D i v i n a , 
7 no alguna de las otras? R« Que la razón A 

frió-
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p r ' m i , es porque Dios quiso : y la de congruen­
cia es^ porque la segunda Persona, que es el 
H i j o , es medio entre el Padre y el Espíri tu 
Santo , y el que habia de encarnar habla dé 
ser medio entre D i o s , y los hombres. 

f . Quantas Personas hay en Christo ? R. U n a sola: j 
por ser sola una la Personalidad, en quien se 
hallan las dos naturalezas D i v i n a y Humana;; 
y por eso se dice t o d ó Christo Persona Di- [ 
v ina : Vnus omnino non confussiont substam'u, 
sed unitate persona, 

? . Quantas uniones hay en esta Persona ? R. Dos: 
una entre el cuerpo y el a lma, y esta un ión na­
tural , como la nuestra : la otra unión es entre 
la Humanidad y Personalidad del Verbo Divi­
n o , y estase llama unión fíipost á t i c a : porque 
une á la Humanidad con la Personalidad Di-1 
v i n a , que se llama Bipostasis. 

p. Quantas naturalezas hay en Chr is to? R. Dos; 
D i v i n a y H u m a n a ; que por eso tiene dos en 
tendimientos, uno Div ino en quanto D i o s , y 
otro Humano en quanto H o m b r e ; tiene tam­
bién dos voluntades, una Div ina en quanto 
D i o s , y otra Humana en quanto Hombre, 
correspondiendo á cada naturaleza su entendi­
miento y voluntad. 

f . Quantas rremorias hay en Christo ? R.Sola una, 
y esta es Humana ; porque memoria es acor­
darse de lo pasado, ó de lo olvidado, y Dics 
todas les cosas conoce, las tiene presentes, y 
nada se le puede olvidar ; y a s í , aunque tiene 
inemoria H u m a n a , no tiene memoua Divina. 
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? . Por q u é quando se d ice , Ef Verbum Carofdctum 

est', y al decir en el Credo : Er incarnatus est de 
Espíritu Santo, &c. dispone la Santa Iglesia que 
nes pongamos de rodil las, lo decicno¿con mu­
cha pausa , y no se guarda este orden en otros 
Misterios ? R. Porque este Misterio de la Encar­
nación es el primero de nuestra R e d e n c i ó n , y 
el roas arduo y dificultoso de creer; y como 
tan importante, quiere la Santa Iglesia que se 
premedite y reverencie con especialidad; pues 
c re ído este , no queda que dudar con los otros 
Misterios. 

E X A M E N V I I I . 

Sobre el Misteria de U Sagrada Eucaristía, 

EStc Misterio de la Sagrada Eucar is t ía se inc lu ­
ye en el Ar t ícu lo primero de la Div in idad , 

que es creer que Dios es todo poderoso. 
P . Q u é hemos de saber y creer en este admira­

ble Misterio? R. Que quando el Sacerdote aca­
ba de pronunciar las palabras de la consagra­
ción sobre el pan y el vino con debida inten­
ción , se convierte el pan y el vino en el Cuer ­
po y Sangre de nuestro Señor Jesu-Chris to , y 
se pone este Seáor real y verdaderamente de-
baxo de aquellas sagradas especies. 

P . Y cómo se pone el Cuerpo en la Hostia C o n ­
sagrada ? R, Ponese ex v i verborum ; esto es, por 
fuerza de palabras que el Sacerdote pronun­
cia con debida i n t e n c i ó n ; y aunque ex y't ver* 
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borum prescinde de vivo ó muerto , está verda» 
dera y realmente v ivo . 

P. Y c ó m o se pone la Sangre en el Cáliz ? R. T a m ^ 
bien se pone ex v i verborum en fuerza de las 
palabras que dice el Sacerdote, guando C o n ­
sagra. 

P. Después de la Consagrac ión queda en la H o s ­
tia la substancia de pan , y en el Caüz la subs­
tancia ¿ c vino? R. N o por cierto: no hay allí 
tal substancia , sino que el pan y el vino se des­
truyen , y todo ello se convierte en Cuerpo y 
Sargre de Chr i s to ; y esta convers ión se llama 
Jramusbstanciacion, que es mudarse totalmen­
te una substancia en otra. 

P* Pues si después de haber Consagrado el Sacer­
dote vemos all í el pan y el vino ; como decis 
que después de la Consagrac ión se destruyen, 
y se muda una substancia en otra? R. Que allí 
no se v tn pan , ni vino después de haber C o n ­
sagrado, pues no lo h a y , como lo enseña la. 
T é ' , s o l ó s e ven los accidentes de el o/or , to/op, 
y sabor, que estaban unidos con la substancia 
de pan y v i n o , los quales accidentes quedan 
después de la Consagrac ión , y los sustenta 
Dios sin sujeto. 

P' Y en la Hostia Consagrada hay mas que el 
Cuerpo Sacrosanto de Christo? R . S i : poique 
aunque debaxo de las especies de pan se po­
ne ex vi verborum el Cuerpo de Chr i s to ; están 
t a m b i é n por (oncomitaniia inmediata la Sangre, 
el A l m a , y la persona de el D iv ino V e r b o , y 
por la cowfamA mediata es iáa la D iv ina J¿sen-
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c í a , los Divinos atributos, y las dos Divinas 
Personas de el Padre y el Esp í r i tu Santo. 

P . Y en el Cáliz consagrado hay mas que la San^ 
gre de Christo ? s i : porque aunque debaxo 
de las especies de vino se pone ex vi verborum 
la Sangre; también están por íoncomitancia in-
md'tata el Cuepo , el A l m a , y la Persona de el 
Div ino Verbo ; y por la compañía mediata es­
tán la D i v i n a Esencia , los Divinos Atributos, 
y las dos Divinas Personas del Padre y el E s * 
p í r i t u Santo. De manera, que todo Christo es­
tá debaxo de las dos especies Consagradas, 
como está en el Cielo. 

P . Pues si en cada especie de las dos está Chris to , 
para q u é son dos especies, bastando una? R . 
Porque como este Div ino Sacramento es me­
moria de la Pasión de Chr i s to , en la división 
de especies de pan y v i n o , esto es memoria 
de la Pasión de Chr i s to , en la división de es­
pecies de pan y vino , esto es de el Cuerpo y 
la Sangre, se nos representa la divisison que 
tuvieron en la muerte de nuestro Redentor, 

y . Y las dos especies Consagradas hacen dos S a ­
cramentos? K. N o : es un solo Sacramento en 
especie infinta , con unidad de integridad y 
perfección. Y la razón ^ priori se toma de l a 
inst i tución de Christo , quien in s t i t uyó este 
admirable Sacramento al modo de un convi-» 
te corporal; que como este se integra de co­
mida y bebida, que constituyen una total r e ­
fección en especie para alimento del cuerpo; 
asi también en lo espiritual las dos especies 

de 
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de pan y vino constituyen un Sacramento solo 
para la nu t r i c ión espiritual del alma. 

P . Y recibe mas gracia el Sacerdote que recibe 
las dos especies, que el que recibe una sol» 
forma ? R. No por cierto : igual gracia recibe: 
ni quien recibe de una vez muchas formas re­
c ib i rá mas gracia , que el que recibe una sola; 
porque el contenido es uno mismo, que es 
Chr is to . 

P . E n q u é parte de la Hostia Consagrada está 
Christo? R. E n toda , y en qualqniera particula 
por mín ima que sea está todo diffinitive , tan 
entero como en la mayor par t ícula , ó como en 
toda la Hostia consagrada; y aunque esta se ha ­
ga partes infinitas, está en todas ellas entera­
mente , sin ser muchos Chr i s tos : á la mane­
ra que el alma racional está toda con presen­
cia difinitiva en todo el cuerpo , y en qualquie-
ra parte de él., sin ser muchas almas, 

P . Y quando el Sacerdote parte la Hos t i a , y se 
divide en tres partes, se parte t a m b i é n el Cue r ­
po de Chr i s t o , ó se mult ipl ica en aquellas par­
tes divididas? R. N o : solo se parte y divide la 
cantidad de la Hostia : y está Christo m f , & 
realiter todo en toda aquella Hostia , y todo 
en qualquiera de aquellas tres p a r t í c u l a s , sia 
que se pueda partir ó multiplicar. 

P. C ó no puede ser que un cuerpo de perfecta 
estatura , como es el de Christo pueda estar en 
una particula m í n i m a ? R. Es to es así por mo­
do milagroso y sobrenatural , en que obra la 
Omnipotencia D i v i n a , 

Quan -
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f. Quanto tiempo está Christo realmente presen­

te en la Hostia Consagrada? R. T o d o aquel 
tiempo , en que las Sagradas espedes no se 
mudan ó alteran ; pero si se alteran , ó mudan 
por la c o r r u p c i ó n , dexa de estar Christo de­
ba x o de aquellas especies. • / J 

f Otros puntos de la Sagrada E u c a r i s t í a , y de 
los efectos que causa á los que dignamente re­
ciben este Augusto Sacramento , se p o n d r á n 
abaxo en la Parte 4 . tratando del Sacramento 
da la C o m n í o n . 

E X A M E N I X . 

$§hre el Credo, o los Artículos, 

P . f \ ü é es Doctr ina Christiana ? R. E í í Cdestis 
\ ) lux illuwinans homtnem de icbus cdestlbus. 

P . Quantas son las partes de la Doctr ina 
Christiana * R. Son muchas; pero una de las 
roas principales es el C r e d o , ó los Ar t í cu los . 

P . Q u é es el Credo? R. L o mismo que S í m b o l o , 
y se di í ine a s í : Eíí collectio tredendorum per fi~ 
dem , sumwa brevis, &grandis. De manera , que 
Credo , ó S ímbolo no es otra cosa que una 
suma, ó compendio de los Misterios de la F e , 
que debemos saber y creer. / 

P . Están obligados los Fieles á saber los A r t í c u ­
l o s , ó el Credo? R. S í : están obligados sub 
mortali i saber, y creer con Fé explícita , como 
se dixo a r r iba , pero con esta diferencia , que 
la gente vulgar basta que los sepan quoad subs-

• tan-
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tantiam', esto es que puedan dar razón de ellos^ 
quando fueren preguntados por su P á r r r o c o , 
ó Confesor. L o s Pár rocos , Confesores y Predi ­
cadores están obligados sub mortali , no solo á 
saberlos quoad substantiam , sino también ^MOÍÍÍ 
exactam explicationem; porque los sobredichos 
es tán obligados ex vi offiái i explicarlos á los 
d e m á s . Los Prelados , como son : Los Señores 
Obispos , Arzobispos, &c . están obligados á 
saberlos, no solo quoad exactam explicaúonemy 
sino también qaoad omnes modos; porque no so­
lo están obligados á explicarlos, sino t amb ién 
á refutar quantos argumentos propusieren los 
Hereges , y á sacar de las dudas que se les 
ofrecieren á los C a t ó l i c o s . 

P . D e quantas maneras C5 el Credo , ó Símbolo? 
K . D e t res : Uno es el de los Afo'ttoles, y es el 
c o m ú n que se enseña en la car t i l la : O t r o es 
del Concilio Niceno, y este se dice ó canta en 
la Misa : Y el otro S ímbo lo es el de San Ataña-
5/0, que se dice algunos dias a l a hora de P r i ­
ma . Y aunque todos tres son uno en la subs­
t a n c i a , a q u í se explicará el C r e d o , ó S í m b o ­
lo de los A p ó s t o l e s , pues ellos lo compusie­
ron para informarnos en la Fé , y lo pronun­
ciaron en esta forma. 

3. E l primero fue San Pedro : Es t e como Cabe­
za de la Iglesia , d ixc : Creo en Dios Padre todo 
-poderoso ^ Criador del Cielo y de la Tierra. 

2. E l segundo San Juan Apóstol y Evangelista, 
quien dixo : X en Jesu-Christo su mico fí/ja nues­
tro Señor, 

E l 
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5, E l tercero fue Santiago el xMayor, qnien d i -

x o : Vite concebido for obr* del Espíritu Santo j j f 
naiio' de Santa Marta Virgzn, 

4 . E l quarto fuexSan A n d r é s , quien d i x o : ?ade~ 
cio/debaxe del foder de Poncio Fi la to , fue crtíáfi-
cado , muerto y sepulcado. 

5. E l quinto fue San Felipe , quien dixo : Deseen* 
dio" a los infiernos 

6. E l sexto fue Santo T o m á s , quien d i x o : Al ter* 
cero dio, resucito"entre los muertos. 

7. E l sépt imo fue San Ba r to lomé , quien dixo: 
Subió' dios cielos, y esta sentado d í a diestra de 
Ditfí Pádre, 

8. E l octavo fue San Mateo , quien d i x o : Desde 
all í ha de de venir d ]uz.gar d los vivos y dios 
muertos. 

9. E l nono fue Santiago el M e n o r , quien dixo: 
Creo en el Esptitu Santo. 

10. E l déc imo fue San S i m ó n , quien d i x o : l a 
Santa iglesia CatoTtca, 

11. E l undéc imo fue San Judas T a d e o , quien d i ­
x o : L<t Comunión de los Santos, y el perdón de 
los pecados. 

l i . E l d u o d é c i m o fue San M a t í a s , quien d ixo: 
La resurrecion de la Carne, y la vida perdurable. 

^ De estos doce Art ículos del ( redo, que pro­
nunciaron los doce A p ó s t o l e s , f o r m ó la Ig l e ­
sia catorce Art ículos : los siete primeros perte­
necen i \t D iv in idad , y los otros siete á la San-
la Humanidad dc-Duestro Señor Jesu-Christo. 

P. Pues si ios / fpó e , c ó m o los A r ­
t ículos son catorce I Porque San Pedro d i ­

xo 
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xo d o s , que fueron: Creo en Dios Padre' tod§ 
•poderoso y Criador del (telo y de la Tierra. Y San­
tiago el Mayor dixo otros dos: Fue comebiá» 
for obra del Ejnritu Santo-, y nació de Marta Vir ­
gen ; y de aqu í viene á ser que aunque los Após­
toles fueron doce , los Ar t ícu los son catot ce. 

P. L a Sagrada Eucar i s t í a es Ar t ícu lo de Fé? R. S í . 
P . Luego han de ser quince? K. Qj:e aunque la 

Sagrada Eucar is t ía no se contiene en los ca­
torce Ar t ícu los expliciü ; se incluyen saltem im-
flicite en el primer Ar t í cu lo de la Div in idad , 
que es creer que Dios es todo Poderoso ; y 
creyendo que Dios es Omnipotente, creemos 
t a m b i é n que el estar Christo física, y realmen­
te debaxo de los accidentes de pan y vino ^ es 
obra del D iv ino Poder. L o mismo se ha de 
decir del Misterio de la Circuncis ión , que aun­
que no se contiene explicité en los catorce A r -

! t í c u l o s , sáltcm implicite se incluye en el terce­
ro de la Santa Human idad , en que debemos 
creer que Christo padeció por nosotros; y co-

• rao t ambién en la Circuncis ión padeció ; de 
aqui e s , que se contiene en dicho Art ículo* 

E X A M E N X . 

Sohre los Artí.ulos en particular. , 
Ü u a n t o s son los Ar t í cu los de la Fé ? R. Son 

catorce: los siete primeros pertenecen i 
la D i v i n i d a d : y los otros siete á la Santa 

Humanidad de nuestro ^eñor Jesu-Christo. Los 
que penenecen á la Div in idad son estos. 

SíL 
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§. I . 

E/ primero creer en un solo Dios todo poderoso* 

Ajé es lo que habernos de saber y creer 
en este A r t í c d o ? R .Que hay un solo Dios , 

•y que este Dios es todo Poderoso^ que 
puede todo lo tque quiere j pues nada le es 
imposible. 

p. Q u é diferencia hay en estas Voces : Credere9 
Dctim , Credere Veo : Crcdere in Dettml R. Credere 
Deum y quiere decir* Creo que hay Dios y que es 
objeto material de la F é . Credere Deo) quie­
re decir : Creo d Dios, que revela que es ob­
jeto formal de ia F é . Credere in Deum y quiere 
d e c i r : Creo en Dios ^ como en primer pr inc i ­
pio , y fin de todas las cosas, y por eso se pone 
a q u í la voz e » , y no quando se d i ce : Creo l a 
Santa Iglesia Catottca Romana s la Comunión de 
los Santos ^ el perdón délos pecados la resurrección 
de la carne , la vida perdurable; porque estos 
Misterios no son nuestro Último f i n , sino solo 
Dios T r i n o y Uno* 

§. I I . 
E i segundo creer que es Padre» 

/ " \ ü c es lo que debemos saber y creer éd. 
V / este Ar t í cu lo ? R . Que la primera Per-

^^•sona de la Santísima T r i n i d a d es y se l l a ­
ma Padre, porque ab dterno está engendrado 
al H i j o , que es la segunda Persona, coVno cons­

ta 



SS Examen de Ordenandos. 
ta del Psal. 19. útero ante hiáfertim gemá tei 
y lo engendra por acto de su entendimiento, 
v : gr. mirándose el Padre en su misma D i v i ­
n idad , como en su espejo ^ produce una ima­
gen consubstancial s a y a , la qual es el Verbo 
D i v i n o ; y se llama a s i , porque procede de el 
entendimiento, como se dixo arriba en la expl i ­
cación de el Misterio d é l a Samísima T r i n i d a d , 

§. n i . 

Él tercero creer que es tíijú* 

í . / ^ \ U é es lo que debemos saber y creer cti 
V ^ / este A r t í c u l o ? R, Que la segunda Perso-

^ - n a de la T i in id . j d Santísima es, y s,c lía-
ma H i j o : porque fue engendrado por Acto de 
el entendimiento de el Padre , como se ha d i ­
cho en él Ar t í cu lo segundo. 

P. Y por que el Hijo procede de el Padre se in­
fiere que el Hijo depende de éi? R. N o : por­
que aiid's no seria el Hi jo Infinito E t e r n o , y 
todo Poderoso infinitamente: esto no se pue­
de dec i r , luego el Hijo de ninguno depende. 
Contra : por esto un hijo depende de su padre, 
porque este le dd e¡ jér : luego si el Padre E t e r ­
no le da el sér á su H i j o , el H i jo dependerá 
del Padre Eterno ? R . Que este argumento es 
c ie r to , quando el Padre le da al Hi jo distin­
to sér , como sucede in cna t i s ; pero no quan­
do le da el mismo sér específico y numéi ico 
substencial como sucede tu Uivwts. 
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§. Í V . 

t i ({udrtó creer que es Espíritu Santo, 

p. ^ \ U é es lo qae debemos saber y creer c» 
x / este Ar t í cu lo? R. Que la tercera perso-

^ n a de la T r i n i d a d Santísima es, y se l la­
ma Espí r i tu Santo; porque procede de el Pa ­
dre y del H i j o , como proceso de amor. D e 
manera j que el Padre y el Hijo se aman; y 
amándose , producen un amor substancial, que 
es el Esp í r i tu Santo , tan Eterno , tan Santo y 
Poderos®, como el Padre, y como el H i j o : pe-
fo el Espíri tu Santo no procede del Padre y 
del Hijo como de dos principios; sino como 
de un principio, que es el amor. Y se advier­
t e , que auuque el Padre, y t ambién el Hi jo 
es Esp í r i tu , y es Santo, sola la tercera perso­
na es nocionalmeme Esp í r i tu^ porque procede 
por acto de amor , y el amor se llama espi­
ración. . 

^ E n este Ar t ícu lo se incluyen dos que pronun­
ciaron San Simón , y San jud^s Thadeo , que 
son: el i . Crto la Santa Iglesia Catoíua. Y el 
2-. Creo la íomunion de los Santos. 

P. Q j e es lo que debemos saber y creer en es­
te Ar t ícu lo : OTO la Sama Iglesia Cato'íica ? R . 
Que la Iglesia es una congregac ión de Fieles 
Chiisuanos, cuya Cabeza inv i Jb l e es C h n s -
to , y l,a visible es el Papa Vicario de Chr i s -
to3 en la tieira, 

C Pues 
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P, Pues M la Fé es creer lo que no vemos; y la 

iglesia se v e ; c ó m o creer la ^anta Iglesia po­
d ía ŝer Aníct f lo *de Fé ? R QjJe la iglesia se 
ve en lo material, mas no según lo formal; y 
quando decimos: Creo JA Sanca Iglesia , no se 
emiende en lo material , sino en lo formal; 
esto es , según las verdades que en sí contiene 
y enseña : y como estas verdades sean invisi­
bles, de a q u í es , que creer la Santa Iglesia es 
Ar t ícu lo de Fe , 

P. Es ta iglesia Cató ' ica es una ? R. S i : pero sus 
partes son tres: Triunfante1 ^ Militante y Pufgatite. 

P. Q u é es la Iglesia Triunfante^ R . E s el Credo: 
porque allí se triunfa de los enemigos. 

P . Q u é es la Iglesia MiUtante*. R. E s esta en que 
estamos los Fieles , porque en ella militamos 
contra todos los Infieles y enemigos del alma. 

P. Q u é es la Iglesia Purgante ? R. E s el Purga­
tor io ; porque en él purgamos todas nuestras 
culpas y pecados. 

P . Quantas son las Notas verdaderas de la Igle­
sia? R. Son quatro, es asaber: U n a , Santa, 
Católica , AfosioMca , como lo decimos en el Cre­
do Niceno. 

P . Por q u é la Iglesia es ' i na : R. Porque el Dios 
que adora es HHO; la Cabeza suprema que la 
gobierna es una', el Esp í t i tu Santo que la rige 
es uno \ la Doctrina que enseña es u n a , la Fé 
v la Rel ig ión es una; el culto Div ino , y los 
Ri tos de los Sacramentos, son unos : D m n DO' 
v:inus, una Vides, unum Gaptistna, 

p. Por q u é la Iglesia se llama Santal R, No solo 
por 
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por su Cabeza , que es Chr i s to ; sino porque 
la profesión y doctrina es Santa ; y quanto 
condene es muy confó rme á la ley natural , y 
recta razón. E s santa porque fue propagada por 
Varones Sant í s imos , que han florecido , y flo­
recen en Santidad; y" porque fuera de ella no 
puede haber santidad. 

P. Q u é quiere decir Cato'í'ical R. Universa l , no so­
lo porgue se ha difundido por todo el Mundo, 
sino también ratione eemporis: porque ha de 
durar para siempre; y porque á todos admite, 
y á ninguno excluye. 

P. Por q u é la Iglesia se dice Afosúl ical R. Por­
que en los Apóstoles tuvo su principio y o r i ­
gen , y por ellos fue propagada. 

P. Y se puede uno salvar fuera de la Iglesia? 
R. NTo ; pero si un Infiel luciera un acto de con­
tr ic ión perfecto, se salvaría por él ; pues este 
y a es miembro de la Iglesia in voto , por el Bau­
tismo fiarnis, que es el acto de cont r ic ión lo 
qual^ bastaría para salvarse. 

P. Q a é es lo que debemos saber y creer en el 
otro Articulo : Cre» la Comunión de los Santos* 
R. Que los Fieles que están en gracia participan 
délas buenas obras y bienes comunes que hacen 
los Fieles justos, que están en g rac ia , como 
miembros de este Cuerpo mís t ico de la Iglesia. 
A la manera, que como en el cuerpo sano u ñ 
miembro le da auxilio á otro que se halla ne­
cesitado; asi t ambién sucede lo mismo entre 
los miembros de este Cuerpo mís t ico de la 
iglesia. 

c i E l 
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E i excomulgado participa-de ia C o m u n i ó n de 
los Santos? R. Que estando en gracia , no está 
excluido en general de la C o m u n i ü n ; mas en 
io que toca á lo que proviene de la Iglesia, 
está privado hasta que esté absueko. L a Ig i e -
sia no puede privar al" excomulgado de la Fé , 
Esperanza y Car idad , en que se funda la C o ­
m u n i ó n de los Santos: ni tampoco le puede 
privar de ser miembro s u y o , aunque separa­
do por la e x c o m u n i ó n ; porque esto lo tiene 
por el Bautismo; y de los efectos de los Sa­
cramentos no puede privar la Iglesia ; pero el 
que está en pecado mor ta l , y el excomulgado 
que persevera en pecado mor ta l , solo partici­
pan de lo impetratorio porque para lo mer i ­
torio y satisfactorio , es necesario estar en 
gracia* 

11 quinto creer que es Criador, 

U é es lo que debemos saber y creer en 
este A r t í c u l o ? R. Que este Dios T r i n o , 
y U n o cr ió los Cielos y T i e r r a , y todas 

las cosas; y después de criadas las rige y g®-
bierna con su D iv ino querer y voluntad* Y 
aunque el Padre es C r i a d o r , el Hi jo es C r i a ­
d o r , y el Esp í r i tu Santo es Cr iador ; no son 
tres Criadores, sino un solo Cr iador : porque 
todos tres tienen un solo poder, u a querer , y 
un saber: pues no tienen mas de una esencia. 
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§. V I . 

u x t o creer que es Salvador, 

P . / ^ U é es lo que debemos saber y creer en 
este Ar t í cu lo <! R. Que da Dios la gracia, 

^ * - y perdona los pecados, 
P. Pues si los Sacramentos dan también la gra­

c i a , y perdonan los pecados, según la D i v i n i 
i n sú tuc ion , t ambién los Sacramentos serán 
Salvadores ? K. Que aunque según la ins t i tución 
de C h r i s t o , los Sacramentos dan la gracia san­
tificante , y perdonan los pecados, Como se d i ­
rá en su proprio lugar ; estos dan la gracia, 
como causas instrumentales morales, pero so­
lo Dios es quien la d a , como principal eficien­
t e , y asi solo Dios es el Salvador, y no los 
Sacramentos, 

P . Las tres Divinas Personas son salvadores ? R , 
S i : porque nos dan la gracia , y perdonan los 
pecados. De manera, que Salvador es el P a ­
dre , Salvador es el H i jo , y Salvador es el E s ­
pí r i tu Santo ; pero no son tres Salvadores, sino 
un solo Salvador , porque tiene un mismo que­
re r , un poder, y unos mismos | tnbutos . 

P. Y Chris to en quanto Hombre #1 Salvador? R . 
Ejfectivé no , pero wer'uorté si ; porque por sus 
obras merec ió que Dios nos diese la gracia, 
mediante la qual conseguimos la glor ia , ó sa­
lud eterna. E l ser Salvador effective pertenece 
i este Ar t í cu lo de la D i v i n i d a d , y el ser Sa l ­

v a -
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vador merkorie pertenece al A r t í c u l o de la H u ­
manidad. 
Y son las tres Divinas Personas Redentores? 

R. No por cierto : solo ia segunda Persona, que 
es el Hijo Encarnado , es el Redentor. L a ra­
zón es: porque redimir es librar de el cauti-
t iveno con precio, y este precio, que fue la 
Sangre , solo el Hi jo la d ió ; luego solo Christo 
es Redentor, \ 

Pí Pues si las tres Divinas Personas son Salva­
dores, c ó m o no son también Redentores , y 
solo el Hi jo ha de ser el Redentor? R, Que 
una cosa es salvar , y otra cosa es redimir: 
Salvar e s j i b r a r graciosamente del cautiverio: 
pero redimir es librar pagando precio por lo 
que se redime. Es te precio no lo podian pa­
gar el P a d r e , ni el Esp í r i ru Santo; porque 
ninguno de los dos e n c a r n ó , sino solo el Hi )o : 
luego solo el Hijo es el Redentor ; pues so-
Jo este p a g ó con su Sangre el precio de nues-

j ^ . t r a R e d e n c i ó n , 
^ o Dav id en el Psal. ^o. Redimistt me Domine 
Deus veruatis : Redimisteme Señor Dic^s de la 
verdad. Por este Señor de Dios la verdad sefen-
tienden las tres Divines Personas; porque cuas 
son igualmente el Señor Dios de ¡a verdad. Lue­
go no solo el Hijo , sino también el Padre y el 
Esp í r i t u Sanco son Redentores? R. Qi ic aun­
que todas tres Divinas Personas nos redimie­
r o n , se ha de entender, que el Padre y el 
Esp í i i t u Santo nos redimieron eff&d'hé, J lato 
modo, pues obraron el Misterio de la Enxraj-

na-
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n a c i ó n : yero imediaie ^ estríete , & rigmose so­
lo el Hijo nos red imió ; pues solo el Hijo nos 
d ió el precio de su Sangre. 

E l séptimo creer que es Glortficador, 

P. y ^ U é es Ife que debemos saber y creer en 
\ ) este A r t í c u l o ? R. Q¿ie mediante la gra-
^ • ^ c i a y nuestras buenas obras, nos dará 

Dios la Glor ia eterna, y glorificará los cuer-
puos de los Santos después de la Resur recc ión 
final. 

E X A M E N X I . 

Sobre los Artículos de la Santa Humanidad. 

LOs Art ículos de la Santa Humanidad son tam­
bién siete, y con este n ú m e r o quedan com­

pletos los catorce Art ículos , que los A p ó s t o ­
les dixeron en el Credo. 

§. I . 

E l primero creer que nuestro Señor "jesu-Cbr'tsto en 
quanto Hombre , fue concebido por obra 

j grana del Esptritn Santo. 

U e es lo que debemos saber y ceer en 
este Ar t í cu lo ? R Que la segunda Persona 
de ía Santísima T r i n i d a d , que es el Hijo 

de D i o s , se hizo H o m b r e , y e n c a r n ó por obra 
del 
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del Esp í r i tu Santo en el vientre virginal de 
Maria Santísima sin concurso de varón . C r i ó 
el alma . y la un ió al cuerpo ; y á e^te cuerpo 
y alma unidos entre s í , se unió la Div in idad . 
Y aunque en Christo hay dos naturalezas D i ­
vina y Humana : tiene dos eptendimienros, D i ­
vino y Humano ; dos voluntades, D iv ina y 
H u m a n a ; no es mas de una Persona, y esa 
es D i v i n a ; y no hay en Christo mas de una 
memoria , y esa es Humana, Véase Jo que se 
dixo ar r iba , explicando este Misterio, 

§. 11. 

í / segundo creer que nació' de Santa Marta Virgen^ 
siendo ella Virgen antes del Parto, en el 

Parto j y después del Parto. ! 

P . / " V ü é e s lo que debemos saber y creer en 
\ J este Ar t í cu lo? R. Que la segunda Per-

sona de la Santísima T r i n i d a d , que es el 
Hi jo de D i o s , nac ió de Maria Señora nuestra: 
quedando esta Div ina Señora virgen antes del 
P a r t o , en el Pa r to , y después del Par to ; i 
Ja manera que una flor, sin que le cueste tra­
bajo, ni tenga d iminución en s í , da el olor, 
y se queda siempre con su fragrancia ; asi tam­
bién Maria Santísima sin dolor , ni d iminución 
de la flor de su virginidad , par ió al Salva­
do r , y q u e d ó siempre V i rgen . 

§,111. 
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§. I I I . I 

11 tercero creer que reáhio Muerte J Pasión for sal" 
var d nosotros los pecadores. 

V. / ^ \ U é es lo que debemos saber y creer en 
esce Ar t ículo ? R . Que ese Hombre Dios , 

^ ^ - y segunda Persona de la Santísima T r i ­
nidad mur ió muerte de C r u z , poi redimir 
al G é n e r o Humano del pecado, y de la es­
clavitud del Demonio. 

P. Y m u r i ó en quanto Hombre v en quanto 
Dios ? R. M u r i ó solo en quanto Hombre ; por-» 
que asi era mortal y pasible , mas no m u r i ó en 
quanto D i o s , pues asi era inmortal é impa-* 
sible. 

? . Pues si Christo era, y es verdadero Dios y 
Hombre ; si mur ió en quanto Hombre , tam­
bién habia de morir en quanto D i o s ? R . Que 
solo mur ió en quanto Hombre ; porque C h r i s ­
to tuvo dos uniones; una ^ por la qual se un ió 
el alma al-cuerpo, la qual unión fue natural: 
o t r a , por la qual Divinidad se u n i ó con esta 
alma y cuerpo, la qual unión se llama E'tposta-
tica . como se dixo arriba. Quando Chris to 
m u r i ó , faltó la primera unión con que el a l -
alma y cuerpo estaban unidos entre s í ; pero 
q u e d ó la segunda u n i ó n , conque la D i v i n i ­
dad se un ió con alma y cuerpo, y esta un ión 
nunca fal tó. 

P . Padec ió Christo en el alma? jR. S i : consta de 
lo 
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lo que dixo por su Evangelista : l ú n h est ani­
ma mea usque ad moríem. 

P . Pues si el alma de Christo fue gloriosa desde 
el instante primero que se u n i ó al cuerpo, 
pues fue unida á la Divin ida , y lo glorioso es 
impasible , c ó m o afirmáis que Christo pade­
c ió en el alma? R. Que Christo padecjó en 
su alma según la parte inferior , ó sensitiva; 
pero no padec ió según la parte superior , ó 
rac ional ; porque esta parte estuvo siempre glo­
riosa y bienaventurada. 

P . R e d i m i ó Christo con su preciosísima Sangre 
á. todo el linage humano ? R . Si : porque 
igualmente padeció superabundantemente por 
todos. 

P . Pues si Christo padec ió por todos, ya no ten­
dremos nosotros necesidad de padecer, pues 
Chris to ya satisfizo superabundantemente por 
nosotros? R. Que aunque Christo satisfizo su­
perabundantemente por ÜOSOUOS quoad suffiiien-
ttam , no ©bstanre aun tenemos nosotros ne­
cesidad de padecer ; porque Christo satisfizo 
incluyendo nuestra s a t i s f a c c i ó n y quiso que 
para salvarnos nos val iéramos de los mér i tos 
de su Pasión : pero no satisfizo quod effiiaüam; 
esto es , que sin valemos de lo mér i tos de su 
Pasión no nos salvariamos. 

§.IV. 
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§. I V . 

I l qtiarto creer que descendió' d los infiernos, J saco' 
las Almas de los Santos Padres» 

P. / " \ ü é es lo que debemos saber y creer en 
\ J este Ar t í cu lo? R. Q.ue el Alma Sant ís i -

^ ma de Christo , después de haberse apar­
tado del cuerpo , pero unida el alma con la 
Divinidad , b a x ó al Infierno , donde está el Se­
no de Abrahan , y sacó de allí las Almas de 
los Santos Padres, y demás Justos, que esta­
ban esperando su santo advenimiento. 

P. Y q u e d ó eJ cuerpo también unido con la D i ­
vinidad? R. S i : todo el tiempo que el cuer­
po estuvo en la Cruz y en el Sepulcro: Qaia. 
quod Deus semel assumpsit numquam d'tmisit - y 
aquel Cuerpo , aunque muer to , era digno de 
ser adorado con adoración de L a t r í a ; de tal 
manera, que se podia decir entonces: Esta Al ­
ma , que baxo al Seno de Abrahan, es Dtos, y 
este Cuerpo muerto, que queda en el Sepulcro , ef 
Dios, porque alma y cuerpo quedaron unidos 
con la Divinidad. 

P. Y á q u é Infiernos b a x ó el Alma de Christo? 
R Que para entender este Ar t í cu lo se ha de 
notar, que en lo interior de la tierra hay qna-
tro Infiernos. E l mas profundo es el de los 
condenados , donde los que mueren en peca­
do m o m l , fagan su pecado con pena eterna. 
Sobre este hay0 otro que llamamos Purgato­

r i o , 
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r i o , donde están detenidas las almas que mu­
rieron en grac ia , Insta purificarse de las cu l ­
pas , que no acabaron de satisfacer en esta 
v ida . Sobre este hay otro Infierno , que se l la ­
ma L i m b o , lugar á donde van los niños que 
murieron sin el Bautismo, Y el superior á to­
dos es el Seno de Abrahan , donde estaban 
las Almas de los Santos Padres y demás Jus ­
tos , que esperaban la Redenc ión - A este Se­
n o , baxó el Alma Santísima de C h r l s t o , real 
y verdaderamente unida con )a D i v i n i d a d ; y 
desde aquel punto que e n t r ó , quedaron aque­
llas Almas gloriosas con la visión intuitiva de 
la Div in idad , á quien estaba unida el Alma 
de Christo. D e manera , que á este Seno de 
Abrahan b a x ó Ghfisto con su real presencia; 
y á los demás lugares y Senos llegaron sus 
efectos. 

P. Y q u é efectos llegaron al Infierno de los con­
denados? R. Los efectos de su Sant ís ima Jus­
ticia , confirmando la condenac ión eterna , pues 
no se quisieron valer de su piedad y miseri­
cordia, 

P . Q n é efectos llegaron al L i m b o , donde esta-
van los niños? R, T a m b i é n llegaron los efec­
tos de su Just ic ia , confirmando Ja pena de 
r o haber lugar de poder ver á Dios . 

P. Q u é efectos llegaron al Purgatorio? R. L o s 
efectos de su misericordia ; pues sacó todas 
las almas que suficientemente estaban purga­
das. Y dicen algunos D D . que también sacó 
algunas almas antes que acabasen de satisfa­

cer. 
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cer , lo que piadosamente »e puede creer, par­
ticipando enteramente de la Indulgencia pie-
n iria ^ que Christo les dispensó en aquella fies­
ta de su t i i u n í o . 

p. Si Christo poco antes de espirar le dlx'o al 
Buen L a d r ó n , que en aquel dia se verían los dos 
en el farsasOy c ó m o decimos por este Ar t í cu ­
lo que b a x ó á los Infiernos? R. Que se com­
pone muy bien que C hristo baxase á ios I n ­
fiernos , y que le cumpliese al Buen L a d r ó n 
la promesa , porque como el verdadero P a r a í ­
so del C ielo consiste en ver á Dios cara á ca­
ra ; donde quiera que el Buen L a d r ó n viese 
á C hristo , ó 'es tuviera con C h r i s t o e s t a r í a con 
él en el Paraíso ; pues lo mismo es ver la D i ­
vinidad en Christo , que estar en el Para íso 
del Cielo. 

V . 

E/ quinto creer que resucito'' al tercero dia, 

p, / ~ \ U é es lo que debemos saber y creer en 
\ } este Ar t í cu lo ? R. Que Christo Señor 

nuesti o al tercero dia después de su muer * 
te r e s u c i t ó ; esto es , que u n i ó su alma San­
tísima al Cuerpo por su propia v i r t u d , que­
dando inmortal y glorioso pata nunca jamas 
morir , ni padecer; á diferencia de L á z a r o , y 
otros que resucitaron por vir tud de Christo 
para volver á morir. Los dotes de el cuerpo 
glorioso son quatro: c U í i d a d , agilidad , sutile* 
z a , e impasibilidad t como abaso se expl icará . 

§ . V I . 
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§ V I . 
E / sexto creer que subió" á los Cielos, y esta sentado 

a la diestra de Dios Padre todo Poderoso. 

?. f ~ \ U é es lo que debemos saber y creer en 
V ^ T este Ar t í cu lo? R. Que Chr í s ro después; 

^ d e los quarenta dias resucitado, subió 
al Cielo Empireo por su propia v i r t u d , don­
de se dexa v e r , y gozar de todos los Bienaven­
turados. 

P. Y el estar sentado á la diestra de Dios Padre 
es propiamente? R. N o : porque en Dios Pa­
dre no hay diestra , ni siniestra : pues es espí­
r i tu inmenso , que está todo en todas partes. 

P . Pues c ó m o hemos de entender este Artículo? 
R. Decirse que Christp está sentado á la dies­
tra de Dios Padre , es darnos á entenderla igual 
g lor ia , que tiene en quanto Dios con el Pa­
d r e , y el Espí r i tu Santo; y en quanto H o m ­
bre mayor que todos los Bienaventurados; y 
para denotar tamben la potestad suprema de-
Juez de vivos y muertos. 

V i l . 
% l séptimo creer que ha de venir a juzgar a los vivos, 

y á los muertos. 

P* i f ^ ^ es ¿Pernos saber y creer en es-
V J te Ar t ícu lo? R Que Chri>to ha de venir 

al fin del Mundo á tomar residencia á 
todos los hombres i á los buenoi para darles 

la 
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la gloria , porque guardaron sus santos M a n ­
damientos , y á los malos para darles pena eter­
na porque no los guardaron. 

P. H a de venir solo "Christo á juzgarnos, ó han 
deven i r las tres Personas Divinas? R. Todas 
tres nos han de juzgar ; mas porque el juz­
gar es óbra de la Sab idu r í a , y á Christo en 
quanto Hi jo de Dios se le atribuye el saber, 
por eso se dice , que Christo nos ha de juzgar! 

EXAMEN x r r . 

Sahre los quatro Novísimos o' Postrimeras. 

ntos son los Novís imos ó Postr imerías 
\ ^ d e l Hombre ? R. Son quatro: Muerte, ^ui-

a o . Infierno , y Gloria. Y se llaman N o m í -
nws, porque son los úl t imos pasos en que todos 
los hombres hemos de venir á parar. 

P . Q u é es la Muerte* R . E s una división del a l ­
ma racional , y del cuerpo , d e s t r u y é n d o s e 
la unión que había entre los dos. 

P. Q u é es Juicio* R. E s la cosa mas formidable, 
que se sigue á la muerte , pues luego que el 
alma se separa del cuerpo, en el mismo l u ­
gar donde uno muere, es presentada en el T r i ­
bunal D i v i n o , y es juzgada en este Juic io 
particular , según sus obras buenas ó malas 
y se le da sentencia declarativa. * 

P. Y después de este Juicio particular hay otro 
Juicio? R . S i : el Juicio universal , en que he­
mos de ser todos presentados en cuerpo y a l -
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ma , para que cada uno sea premiado, ó casti­
gado en cuerpo y a lma, según lo mereciere, 
para que si t i cuerpo p e c ó , sea castigado^un* 
to con su a lma, y si no p e c ó , sea^premiado 
en Glor i a . 

P. Q u é es infierno* R, E s un lugar , ó seno que 
está en lo mas profundo de lo interior de la 
t ie r ra , en donde la Justicia de Dios castiga 
á los que acabaron la vida en pecado mortal 
por roda una eternidad. 

P . Q u é penas se padecen en particular? R. Las 
mas principales se reducen i dos , que son, 
rena de d a ñ o , y pena de sentido, 

p. Q a é es pena de d a ñ o ? R. E s carecer el con-
dbena-do de la vista de Dios para siempre. 

P, Q u é es pena de sentido \ R. L a que el con­
denado padece en todos sus sentidos y po­
tencias, asi interiores, como exteriores, 

p, Y de las.pena^ de sentido qual es el mayor? 
K. L a pena del fuego, que es de tal calidad, 

. que atormenta quemando, no solo los cuer­
pos, sino también las almas, siendo ministros 
los demonios, verdugos de sí mismo^, y de 
los miserables pecadores que caen en aquel ca ­
labozo profundo. 

P. Y que circunstancia hace terrible las penas 
del Infierno? R. L a durac ión eterna; estoes, 
padecer sin fin por toda una eternidad. 

P . Q u é es Gloria* R. Bs un estado p e r f e e n ú m o , 
en el qual se encierra un ag^gado de todos los 
bienes y feiieid ides que puede gozar Li cr ia­
tura racional. Consiste esta gloria en ver i 

Dios 
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Dios clara y distintamente , cerno es en sí co­
nociendo y amanda su Div ina Esenc i a , y to­
das sus perfecciones. 

P. Quantos son los dotes del Alma gloriosa? R . 
T r e s : V'iúon , Posesión, y Vrúkion Y estos tres 
dotes corresponden á las tres Virtudes T e o ­
logales Té, Esperanza, y Caridad. L a Vision c la­
ra corresponde á la t é obscura, , que tuvo el 
«ima para gloria del entendimiento. L a Pose­
sión corresponde á la Esperanza,, que tuvo el 
alma en esta vida para premio de la memoria. 
Y ía Vruuion corresponde á la Cmidaá para e l 
lleno glorioso de la voluntad. 

P . Qaantos son los dotes del cuerpo glorioso? 
R. Son quatro , claridad > Impasibilidad, Sub-
ttltdad^y Agilidad. L a Claridad sirve para la 
hermosura transparente, pues estará el cuer­
po glorioso resplandeciente como el Sol y 
transparente como el cristal. L a impasibilidad 
sirve para que esté libre de la muerte, y ds 
todo géne ro de dolores y penalidades, sin que 
jamas pueda recibir pena, ó molestia. L a Snb* 
tilidad , para que pueda penetrar los Cielos, 
&c. L a Agilidad sirve para que pueda ei Biena­
venturado moverse con suma velocidad de una 
parte á otra,, discurriendo por lodo el Ciejo 
Empí reo á su gusto. 
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P A R T E IT. 

N O T I C I A S Q U E H A J S t D E T E N E R 
los Ordenandos de las Oraciones^ 

LO segundo que es necsario saber, es orar y 
pedir á D i o s , y esto se sabe, sabiendo el 

Padre nuestro, y demás Oraciones de la Iglsia. 

E X A M E N í . 

Sohre la Oración del Padre nmstre. 

p, ^ v t J i e n dixo la O r a c i ó n del Patcr noster? 
V > f R . E l mismo Chrisro inmediatamente por 

^ " - s í pata esenarnos á orar. Y por eso se lla­
ma la O r a c i ó n D o m i n i c a l , ó de el Señor . 

p . E s la O r a c i ó n del Padre nuestro la mejor de 
las Oraciones ? K . Si : porque sus peticiones 
es tán fundadas en la Car idad ^ que es la mayor 
de, todas las Vir tudes. 

p . Quantas peticiones contiene ía O r a c i ó n D o ­
minical ? R. Son siete, y antes de hacerlas de­
cimos por p r e á m b u l o : Padre nuestro qué estás 
en los Cielos , previniendo su misericordia y 
a tenc ión , para que nos oiga este D iv ino Señor. 

P. Quando decimos Padre, con quien hablamos? 
] J . Con D i o s , á quien compete ser nuestro Pa­
dre ; porque nos da el se r , nos mantiene, y 
conserva, 

p. Y hablamos solo con la primera Persona de 
la 
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ía T r i n i d a d San t í s ima , ó con todas tres Per­
sonas? R. Con todas t res ; porque las tres son 
igualmente D i o s , y un mismo Dios } el qual es 
nuesto Padre. 
Por q u é decimos Padre ñaés t ró , y no Padre 
mió? R. Porque Dios es Padre comuna y uni­
versal de todos: y todos somos hermanos uni­
dos en amor y caridad. 
Por q u é decimos que estdsen los Cielos, siendo 
asi que Dios es tá en todo lugar? JR. Poique 
en el Cielo es donde se dexa ver^ y comu­
nica su sér y grandeza, para que le Vean, y 
gozen los Bienaventurados. 

t . Qual es la primera pet ic ión? R. Santificado séd 
el tu nombre. Y lo que a q u í pedimos es, que 
el hombre Sant í s imo de Dios sea conocido y 
alabado de todas las criaturas. Y aunque el 
hombre de Dios es santificado y honrado se-
cmdum JÍ?, no lo es por todos los hombres 
del mundo; pues los Idó la t r a s no le santifi­
can , ni le conocen; y por eso pedimos, que 
sea conocido y alabado de todos. 

f . Qua l es la segunda Pet ic ión ? R. Venga d nos 
el ttl Rejuo. Y lo que a q u í pedimos es que reyne 
Dios a q u í en nuestras almas por grac ia , para 
gozarle después eternamente en la Gloria' . 
Qual es lá tercera Petición ? Hágase tu volun­

t a d ) ¿si en la t i e r r a , como en el cielo. Y lo 
S"e aqu í pedimos es, que hagamoj la vo lun­
tad de Dios en este mundo ^ como los Angeles 
y Bienaventurados la hacen hallá en el Cie lo , 

f . ^ a l es U quarta Pe t ic ión I R, £/ f w nuestra 
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ds (ada diá d.inosle bey. Y lo que a q u í pedimos 
e s , que nos de el pan, con que nos alimenra'" 
rnos corporalraente ; y asi mismo el pan es­
p i r i tua l , con que se alimenta el alma, 

p . Qual es la quinta Petición ? Perdónanos núes* 
tras deudas, asi cotn& nosotros perdonamos a nues­
tros deudores, Y lo que a q u í pedimos es , que 
nos perdone Dios nuestras culpas y pecados, 
íisi como nosotros perdonamos á los que nos 
han agraviado y hecho mal. Por lo qual de­
bemos nosotros perdonar de corazón á nues­
tros enemigos , para que nos perdone Dios 
t a m b i é n , 

P. Qua l es la sexta Petición ? R . No nos dexes caer 
tn U tentación, Y lo que a q u í pedimos es , que 
Dios nos asista y ayude para vencer las ten-
tanciones, y para no caer en las culpas y pe­
cados , con que el demonio intenta avasa­
llarnos. 

P . Qua l es la séptima Pe t i c ión? R. Mas líbranos 
de mal. Y lo que a q u í pedimos es, que nos 
libre Dios de todo m a l , asi presente , como 
pre té r i to y futuro: asi espiritual, como cor­
poral , y sobre todo , que nos libre de el peca­
do ; que es el mayor mal de todos males. 

Ultimamente decimos Amen , que quiere de­
dec i r : Asi sea, come lo pido. Y quando en el 
Credo decimos: Amen, quiere decir : ASÍ es co­
mo lo creo. 

% E n q u é tiempo estamos obligados á o r a r , se 
d i rá abaxo en el Apénd ice de el Estado C l e ­
rical , A u . j , § . h 
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EXAMEN I L 

Sohe \á Salutación Angélica, 

T^XEspues de o ra r , y pedir á Dios por medio 
J L J de la Orac ión del Padre nuestro, recurr i­

mos inmediatamente á decir el Ave Marta ; por­
que Maria Santísima después de Dios , es la 
mas poderosa, y á Dios la mas inmediata. 

P. De quantas partes consta el Ave M.aüa \ R . 
De tres. L a primera dixo el Arcángel San G a ­
briel , quando a n u n c i ó á esta D iv ina Señora, 
el Misterio de la Enca rnac ión , sa ludándola : 
EÍOÍ te salve Marta > llena eres de gracia, el Se­
ñor es contigo. L a segunda dixo su Prima Santa 
Isabel , quando la d i x o : Bendita tu eres entre 
todas las wugeres , y bendito es el Fruto de tu 
vientre, Y la Iglesia a ñ a d i ó lo restante: Santa 
Maria Madre de Dios, &c, 

f . Hay precepto de decir el Ave Maria* R. N o , 
sino que sea en el Oficio D iv ino . Pero ape­
nas habrá Christiano , por relaxado que sea, 
que no la sepa, y que no la rece, a c o r d á n ­
dose por lo menos una vez al dia. 
Qual es la primera cláusula? R. Dios te salve 
Maria, A q u í la saludamos, diciendo : Seas d i ­
chosa , felU y bienaventurada, para proseguir ea 
sus alabanzas. 

P. Q a a l es la segunda? R . tiesta eres de gracia. 
A q u í 

confesamos, que Maria Santísima fuá 
llena 4e todos los dones sobrenaturales, y que 

no 
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no tuvo pecado alguno jamas, ni aun la cul^ 
pa original 5 porque de ella la l i b r o , y pei> 
s e r v ó Dios en aquel primer instante de su 
s é r , como era conveniente á la Dignidad de 
ser Madre de Dios . 

f . Qua l es U tercera ? R. Señor es tonúgg. A q u í 
confesamos que Dios estuvo siempre en el aU 
i r a de María S a n t í s i m a , como en rá lamo de 
cast ís imo desposorio , y como custodia de tan 
grande tesoro, 

P. Qpal es 1^ quarta ? R. 'Bendita, tu eres entre to­
das las mugres. A q u í confesamos que Maria 
Sant í s ima tue mas Santa que todas las San­
tas , y mas Santa que toejos los Santos y E s ­
p í r i tus Celestiales. 

P. Qua l es la quinta c láusu la? R. T bendito es el 
f rmq de tu vientre. A q u í alabamos y bendi-
cimos el Fruto del vientre de Maria Santísi­
ma , y confesamos que el Fruto de Jesu^Christo 
es bendito , y que todas las criaturas le de­
ben alabar y bendecir , como Redentor del 
Mundo , y Autor de todo bien. 

Finalmente la ú l t ima parte de esta saluta­
ción , que es dec i r : Santa, Mana, Madre de OÍOS, 
&c. es propiamente O r a c i ó n que a ñ a d i ó la Igle^ 
s i a , y por esta Orac ión pedimos a Maria San­
t ís ima nos asista , no solo ahora en la vida, 
sino especialmente en la hora de nuestra muer­
t e , para defendernos de los combates , que 
entonces nos da el demonio para derribarnos 
en la eterna pe t i c ión . 
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E X A M E N I I I . 

Sehe U Oración de U Salve, 

LA O r a c i ó n de la Salve , la Santa Madre Ig le ­
sia no§ la enseña i los F ie les , por ser rnuy 

poderosa para librarnos de las miserias y t r a ­
bajos en que vivimos. Y su expl icación es co­
mo se sigue. 

Dios te salve Reyna y Madre de misericerdia. A q u í 
saludamos á Maria San t í s ima , l l amándola Rey~ 
« 4 ; porque lo es de todas las criaturas, por 
haber sido Madre del mismo R e y de ios R e ­
y e s , Señor de todo lo criado. Se llama tam­
bién Madre de misericordia , porque Maria San-

' t ís ima es remedio de todas nuestras miserias 
y tribulaciones. 

Vida , y dulzura , esperanza nuestra, Dios te salve. 
A q u í la volvemos á saludar l lamándola ; Vtda9 
porque acaba nuestras muertes: dalzura , que 
destruye nuestras amarguras ; y esperanaa , que 
destierra nuestra desesperación. 

A ti llamamof, los desterrados : hijas de Ev^. A q u í 
invocamos á Maria S a n t í s i m a , pidiendo nues­
tro remedio; porque si por el pecado de Adán 
y E v a fuimos desterrados de el Paraíso del 
C i e l o , llamamos á esta D iv ina S e ñ o r a , para 
que por su patrocinio nos restituyamos al Pa ­
raíso de la G l o r i a . 

P. Por q u é se dice Hijos de E v a , y no de Adán* 
R. Porque si por la primera E v a nos vinieron 

to-
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todas las desgracias; por hijos de la segund* 
E v a Maria Santísima tenemos todas las dichas. 
L o o t ro , porque si deserrado es aquel á quien 
sacan de su Pat r ia , donde fue criado; A d á n 
no fue criado en el P a r a í s o , sino-en el C a m ­
po Damasceno; pero E v a fue criada en el P a ­
r a í s o , de donde fuimos desterrados por el pe­
cado ; y por eso decimos los desterrados hijos 
ele E v a , y no de A d á n . 

'A t i suspiramos gimiendo y llorando en este valle 
de lagrimas. Por estas palabras suspiramos á M a ­
ría Santísima gimiendo, y llorando nuestras 
culpas y pecados, para solicitar que tenga com­
pasión de nosotros en este valle del Mundo, 
en que no hallamos otra cosa que tribulacio­
nes y trabajos. 

"Ea pues Señora Abogada nuestra y vuelve / nosotros 
esos tus ojos misericordiosos. L a llamamos A b o ­
gada , porque este es el oficio propio de esta 
D i v i n a Señora . Y decirla que vuelve á noso­
tros sus ojos misericordiosos es porque si el 
D i v i n o Juez nos mira en los ojos de M a r k 
San t í s ima , no dudaremos de conseguir la gra­
cia que pedimos. 

Tdespnes de este destierro muéstranos a 'jesús 'Bruto 
bendito de tu vientre, Aqui pedimos á esta D i ­
vina S e ñ o r a , que después de este destierro de 
la v i d a , en que v iv imos , veamos á Jesús/¿¿jir 
ad faciem y el qual es Dios verdadero, y c o ­
mo t a l , objeto de la Bienaventuranza; y vien­
do á Jesús , se ven todas tres Divinas Per­
sonas, poi- la conexión que tienen entre s í . 

O 



"Part. 11. de las Oraciones. 5 7 
O Clementísima ! </ Piadosa ! o' dulce siempre Virgen 

M a r i a l A q u í exhabtnos nuestro corazón i y 
pedimos por medio de estos tres atributos pro-
pisimos de la Virgen Santísima , rogándola que 
nos alcance las promesas de Nuestro Señor 
Jesu-Christo , que son los bienes de la G l o r i a , 
y Bienaventuranza Eterna , á todos los que 
perseveran en su gracia. Amen. 

P A R T E I I I . 
N O T I C I A S Q U E H A N D E T E N E R 

los Ordenandos acerca de las Materias 
Morales. 

LO tercero que es necesario para conseguir 
la salvación es la Car idad , ó el obrar b i e » , 

y esto se consigue guardando los Mandamien-
tcs de la ley de D i o s , los de la Santa M a ­
dre iglesia , y las Obras de Misericordia : y 
para que el Ordenando sea competentemente 
instruido en las materias de la T e o l o g í a M o ­
r a l ; antes de explicar los Preceptos, "se pon­
d r á para su mejor inteligencia el examen, asi 
de las reglas de las obras humanas, como de 
la malicia de dichas obras. 

E X A M E N L 

I Soí/í Us Reglas de las &bras huntAms. 
As Reglas de las obras humanas son dos: una 

'. lnterior, que es la Conciencia, y otra exte-
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I . 

Dt la. Conciencia, 

P. z ^ A U é es Conciencia? R. Est judicium prmi~< 
cam intellectus, seu dictamen rationis dic~ 

^^^tans quid hic, et nunc a nobis agendam , vel 
omittendum sit. Conciencia no es otra cosa 
que un dictamen de la r a z ó n , Q juicio del 
entendimiento, con que juzga uno que debe 
hacer la cosa por ser mandada ; Q que no U 
debe executar por estar prohibida: v . gr. hic, 
et nunc es bueno el oir Misa hic ¡ et nunc, que 
me acomete la t en tac ión de la sensualidad, 
es malo consentir en ella. De donde se infie­
r e , que la Conciencia no es acto de la vo­
lun tad , sino del entendimiento. 

P . E n q u é se distingue la Conciencia del S indé ­
resis? R. E n que este dicta de los principios 
universales "del Derecho na tura l ; y la C o n ­
ciencia de k s conclusiones que se deducen de 
dichos principios : v , gr. de aquel principio 
universal : Omne malum est vitandum, que sa­
be el hombre por el Sindéresis , deduce el en ­
tendimiento, esta conclus ión : Ergo hoc adulte-
r ium, quod est malum, et peccatym est vttandam, 
Y esta c o n c l u s i ó n , ó dictamen de el enten­
dimiento , es Conciencia. 

P. D e quantas maneras puede ser la Conciencia? 
R. De cinco , es á saber: Recta , Errónea, Pro­
bable, Dudosa 3 y Bscrupulosa» 

Por 
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f , Por q u é la Conciencia se divide en estos c i n ­

co miembros? R . Porque como la Conciencia 
es un juicio prác t ico del entendimiento, que 
dicta lo que hic, et WÍ/WC se ha de hacer, ó no 
se ha de hacer moraliteri sí el entendimiento 
conoce la cosa como es en s í , serí* la C o n ­
ciencia r$cta , ó cierta,. Si el entendimiento no 
conoce la cosa como es en s í , será la C o n ­
ciencia errante, ó m o » e 4 , Si el entendimiento 
acerca de dos partes no sabe á qual de ellas 
ha de inclinar el asenso, será la Conciencia 
dubia , ó dudosa. Si el entendimiento juzga con 
fundamento la cosa por verdadera; pero con el 
recelo , si será mas verdadero lo contrario, 
será la Concencia probable, ú opinativa. Y si el 
entendimiento por leves fundamentos, ó r a ­
zones frivolas, queda agitado o ansioso, será 
la Conciencia escrupulosa, como de cada una 
se dirá con dis t inción. 

J». Q u é es Conciencia rectal R- Quando el en­
tendimiento dicta la cosa, como es en s i , lo 
bueno como bueno, y lo malo como malo: v , 
gr. Que es bueno amar al pro'xiyo,] que es mil­
lo hurtarle su hacienda. 

P. Estamos obligados i seguir lo que nos dicta 
la Conciencia recta*. R . Quando dicta alguna 
cosa , que es de precepto hay obl igación ; por­
que la conciencia es la regla próx ima inmedia­
ta que dirige nuestras operaciones morales; y 
si la voluntad se desvia , ó aparta de esta 
regla, pecará si no sigue in opperando \o que 
le dicta la conciencia ruta ¡r&ápiente, Pero 

si 
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si lo que dicta la c o n c i e n c i a r m e es de con­
sejo, y no lo dicta como obligatorio, no se 
p e c a r á , aunque no se s iga : porque ninguno 
se obliga á los consejos, sino á los preceptos. 

P. Q u é es Conciencia errónea ? R. Quando el en­
tendimiento dicta por error á la voluntad lo 
que no es as i ; esto es, lo bueno como malo, 
y lo malo como bueno : v . gr. Que es bueno 
hurtar para dar limosna* 

P. Será l íc i to seguir lo que dicta la Conciencia 
errante, 6 enonea* R. Quando el error es i n ­
vencib le , ó inculpable; esto e í , que moral-
mente no se puede vencer , no haber razón 
de dudar , l icito será seguir la , y obrar con 
e l l a ; porque la voluntad sigue la r s zon , que 
aunque no es verdadera, es estimada como 
verdadera. Immo el que juzga con error inven­
cible que está obligado á hurtar para dar l i -
í n o s n a , pecará sino hurta ; porque o b r a r á con­
tra lo que su conciencia le dicta , y como db-
xo el A p ó s t o l : Omne quod non est ex fide, pee-
catmn est: Y lo que no es ex fide, no es ÍÍ-
lumdutn cons.kndam , romo se explican los SS . 
P P . Pero si la conciencia e r rónea es vencible; 
esto es , que se puede vencer , porque hay r a ­
zón de dudar , no será licito obrar con e l la ; 
porque la ignorancia invencible no escusa de 
pecado ; y como estamos obligados á depo­

ner el error venc ib l e , si este no se depone, 
obramos perplexos y dudosos : y por consi­
guiente obraremos pecando. 

P. £1 que está perplexo, á una cosa es pecado. 
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ó no, qué deberá hacer? R. Ha de poner las 
debidas diligencias para salir de ja duda , pre­
guntando á los que son peritos en aquella ma­
teria para salir de la duda; y no queriendo 
hacer la diligencia quando puede, y debe, pa­
ra saber la verdad, pecará si obra con aque­
lla perplexidad. 

P. Qué es Conciencia probíthle* R, Quando el en­
tendimiento juzga por fundamentos graves qua 
tiene, que determinadamente una cosa es l i ­
cita , aunque con el temor, si será mas ver­
dadero lo contrario : v. gr. haces juicio proba-
ble, que no estas obligado a confesar las circuns­
tancias notabiluer agravantes', y porque sabes 
que hay opinión contraria , quedas conreceio^ 
ó temor de si será mas verdadera la opinión. 

P. Quantas son las probabilidades? R. Dos; un» 
ab intrínseco, que consiste en las razones, coa 
que la opinión se prueba; y otra es ̂  m n » -
seco, que se funda en el numero de Docto­
res que la defienden. Item la opinión una e» 
verdaderamente probable , la qual estriva en 
un grave fundamento; y otra es de tenue pro­
babilidad , por quanto tiene fundamentos tan 
leves, que no son suficientes para que se pue­
da obrar. 

P. Es licito obrar con conciencia probable, íi opi-
natival R, Como sea ciertamente probable; es­
to es, que tenga sóiid.as razones, ó funda­
mentos , licito será ; -porque el que obra con 
cjia, obra prudentemente. Pero con la con­
ciencia dudosataínte probable , ó d« tenue 

pro-
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probabilidad , no es lícito obrar, sino que sea 
en caso de grave necesidad: porque obrar con 
ella, es obrar con leves fundamentos, y no 
queda segura la conciencia del opérame. Y 
decir lo contrario , está, condenado por la 
Igelsia. 
l'odefnos obraf Con opinión probable en con­
curso de otra mas probable y segura? R. Co­
m o sea ciertamente probable , y nO resulte 
en injuria, ó peligro de daño al tercero, l i ­
cito será: porque también este obrá pruden­
temente ; pues no se mueve por leve ̂  sino por 
grave fundamento. Esta sentencia seguimos, 
mientras no determináre la Iglesia lo contra­
rio. Dixe : íomo no resulie en in)arU , ó' peltgr» 
de daño a l tercero. De que se infiere , que acerca 
del valor de los Sacramentos, como es acerca 
de la mateiia, forma, é intención del Minis­
tro, no es lícito seguir opinión probable en 
concurso ele otra mas probable ; porque en 
esto se expone uno á hacer nulo el Sacramen­
t o , lo qual es gravísima injuria, y en grave 
daño del recipiente. Lo mismo el Juez para 
dar sentencia en causa civil , debe seguir la 
opinión mas probable y segura; y lo "mismo 
el Médico debe aplicar para curar ál enfer­
mo el medicamento mas probable , y dexar 
el menos probable. Y decir lo contrario está 
condenado por la Iglesia, 

p. Estará obligado el Confesor á seguir la opi­
nión menos probable del penitente, y dexar 
la suya mas probable ? R, Como venga bien 

dk-
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dispuesro , tiene obligación ; porque al P e n i ­
tente bien dispuesto , de justicia se le debe 
conferir el beneficio de la absolución. 

P. Qué es Conciencia dadosaí R. Es quando el 
encendimiento queda suspenso acerca de la bon­
dad , ó malicia del acto: v. gr. dudas si una 
cosa que intentas hacer es lícita, ó no; y te 
hallas indeciso, ó suspensoj sin saber á que 
párte te has de inclinar. 

P. Será lícito obrar con conciencia pract'ue duhia* 
R. No ; porejue con ella se expone uno á pe­
ligro de errar : Et qui amat feruultm b peribifr 
in iUo. De que se infiere, que si hoy dia Do-
niingo dudas si será líciio ir á cazar, ó no; 
pecas si vas á caza ^ porque te expones á pe­
ligro de quebrantar la fiesta obrando con esta 
duda. 

P. Q¿ié debe hacer el que duda si una cosa es 
pecado, ó no? R. Debe ir á lo seguro, po­
niendo la debida diligencia para salir de la du-
dua, preguntando , ó pidiendo consejo á quien 
lo pueda dar, 

í . Cómo se entiende aquella regla: in dubiome-
l'tor est eondicio possidentist R. En esto se ha de 
éntender á quien posee: si posee el precep­
to, ó posee la libertad. Si el precepto posee, 
se ha de estar por parte de él; y si la libertad 
posee, á ella se ha de favorecer : v. gr hiciste 
Un voto, y dudas si lo has cumplido; estás 
obligado á cumplirlo; porque posee el voto, 
et in dubium melior est condith possidentis; du­
das si el voto 4o hiciste, no estás obligado 
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á cumplirlo , porque aquí posee tu libertad, 
€t rndubio, &c. 

P. Cómo se entiende la otra regla : in duhns tu-
tter vars esc eligeniU ? R. Q¿.!e en las dudas que 
se oírecieren m operando, hemos de ir siem­
pre á lo mas cierto y seguro: v. gr, duda un 
fvlédico si tal medicamento le aprovechará al 
enfermo; y sabe que hay otro mas cierto y 
seguro, deberá elegir este, y si no lo hace pe­
cará; porque in dubús tutior pars est eiigenda, 

P . Qué es conciencia escrupulosa* R. Es una apre­
hensión, que nace de leves fundamentos, ó 
razones frivolas , con que juzga uno que hay 
pecado, donde en la realidad no lo hay. Co­
mo el que juzga que es pecado escupir en la 
Iglesia. 

p. Podemos obrar con Conciencia escrupulosa ? R. 
No es lícito , manente escrúpulo , sino que se 
deponga : porque la Conciencia escrupulosa 
es como una cierra especie de la Conciencia 
errónea vencible; y como con esta no se pue­
de obrar , sino que se deponga , tampoco se 
podrá obrar con la escrupulosa, manente escru-* 
pulo. Pero líciro le será al escrupuloso obrar 
contra sus escrúpulos , y deberá hacerlo asi, 
y solicitar el remedio. Y entre los remedios 
el mas poderoso es sujetarse á la dirección del 
Confesor prudente. 
Sea regla general, que quando uno hace la 
cosa , creyendo quando la hace que es peca­
do; aunque en la realidad no lo sea; ya pecó 
ca hacerla; v, gr, crees y c-ienes para t í , que 
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escupir en la Iglesia es pecado, y con este eouo-
cimiento escupes» ya pecaste , aunque después 
sepas que escupir en la Iglesia no es pecado. 
La razón es; porque la regla de nuestras ac­
ciones no consiste en la conciencia, que viené 
después de executa-da la obra , sino en la qua 
tiene ̂  quando la obra se executa. Lo mismo es 
«1 que echa maldiciones materiales, que no sien­
do pecaminosas ex se , las tiene por pecado, pe­
cará maldiciendo ; porque asi lo propone la con­
ciencia , y la voluntad asi lo quiere y lo abraza. 

De lo que se ha dicho en esta materia se infiere 
que la Conciencia cím*?, la errónea invencible^ 
y A probable son propia y rigurosamente Con­
ciencia ; y se puede lícitamente obrar con ellas» 
Pero con la dudosa , escrupulosa, y errónea vemi* 
Me, no es lícito obrar en el modo explicad», 

%. n. 

Le las LiyeS, 

? ' Í ^ ^ 65 I ' E Y ' R ' EÍF ordinatit ratlonis ád ho* 
\ £ j i H m commune ab eo , qui curam hahet commu* 

mtatis promulgata. Deque se infiere, que 
para las Leyes se requieren seis condiciones: u 
que sea justa, ó que se funde en razón : x. que 
se ponga por legítimo Superior : 5. que se orde­
ne al bien común : 4. que sea intimad^ : 5. que 
sea aceptada: 6. que sea perpetua. 

f , U e quantas maneras es la Ley ? R. De Ufs: Eter­
n a , n a t u r a l , ] p9sitif4l ' 

"g Q u é 
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P. Qué es Ley eterna ? i<. i s t rano divina sapiea-

t i £ , quntenus est directiva omnium cutionum crea' 
turutum. De esta Ley dimanan todas las Leyes: 
y por eso «1 pecado es contra Ugem ¡iei Attmam* 

P. Q j ' é es Ley natural ? R. í s t judíciarn rectum, e¿ 
natüraíe rationis > quo ptr lumen a Deoy vel aterns 
lege nobis impresum cognosamus quid faJendum , vel 
o?}¡!¡ tindum sit. 

P. La U y natural se da en todos ? R. En todos los 
que tienen uso de razón se da esta Ley, y es de 
Lé, como consta de aquello; signatumest super 
nos; y asi por la Ley nátural sabemos que bonum 
€st ftiieudum: malum est tihi vitandum. Y en es­
tos naturales principios se fundan los diez Pre­
ceptos de el Decálogo. 

P . Se puede dar ignorancia invencible en la Ley 
ñatural, ó en los Preceptos del Decálogo? R, 
No; porque se dan á conocer por la misma luz 
natural, la qual está sellada en el humano en­
tendimiento. Pero nótese, que si el Precepto 
natural se viste con alguna circunstancia, y i 
puede caber la ignorancia invencible , como 
quando dicta la conciencia errónea invencible 
que es lícito hurtar para dar limosna. Pero ea 
aquellos Preceptos naturales, que con toda cla­
ridad se deducen de los primeros principios j no 
cabe ignorancia invencible. 

?. Qué es L e y positiva? K. Est i l la , qudt ex libera 
legidatoris volúntate tmposita est, et pendet. Y es­
ta es de dos maneras Divina y Humana. 

f . Qué es Ley positiva Divina? R. Es ia que na­
ce de la voluntad Diuina 5 y esta, una es vieja, 

que 
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que fue la Mosayca , y otra nueva de gracia, 
que es la Evangélica. 

P. Qué es Ley positiva Humana ? E. Es la que pen­
de de la voluntad de los hombres; y esta se di­
vide en Eclesiástica j Canónica > y ert Civil , o'Po-
lítica. 

^ Qué es Ley positiva Humana tele si dst n a l R. Es 
la que ponen los Prelados Eclesiásticos: como 
las Leyes que el Papá pone en toda la Ig!sia : los 
Arzobispos5 y Obispos en su Diócesis; y los Pre­
lados Regulares, en sus Religiones. 

f. Qiié es Ley positiva , Civi l , ó Política ? R. La 
que pone el Rey, ó Príncipe Laycal para el 
buen gobierno de sus Vasallos. 

V. Quienes están sujetos á las Leyes? R. Á la na­
tural todo hombre que se llega al uso de la ra­
zón : A .la positiva Eclesiástica , el que está'bau-
tiz^ado; y todo hombre está sujeto á la de su 
Príncipe in ordine ad mores» 

í . La Ley positiva humana obliga en la con­
ciencia ? R. Si : y para que obligue á pecado 
mortal se requiere lo i . que contenga materia 
grave: z. que se ponga con palabras ptecep*'-
t i vz s : f i-Mpio, jubeo^crc. 5. que e! Legislador 
tenga intención de obligar á pecado grave; y 
el que quebranta semejantes Leyes, aunque no 
lo haga por desprecio, peca mortalmente* 
La Ley penal obliga en la conciencia? R, Sí c<; 
fw^ penal, solo obliga á la pena ; pero si es mix­
ta de_pr¿cepí¿r¿ , y penal ^ obliga en la concien* 
cía. Si bien dicen algunos, que si la Ley es cí* 
Vil, aunque sw fflixta d« moral y penal, solo 
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obliga á la pena ; y asi vemos que los Príncipes 
Layóles se contentan con que los transgresores 
paguen solo la pena. 

p. Pa'ra cumplir con la Ley ó precepto, se requie­
re intención en el subdito? R. S i : pero no es 
necesario que ¿sea expresa , ó formal ; basta lat 
virtual, ó implícita. De que se infiere, que si ea 
un día Domingo oyes Misa , sin saber, ó acor­
darte j que es dia de fiesta, y después de haber­
la oído sabes que es dia de precepto , no estás 
cbiigado i oir segunda Misaj porque ya hicis­
te lo que te mandan. 
Los Clérigos están obligados á guardar las Le­
yes civiles ? R. EJC vi coactiva no ; pero ex vi di* 
rectiva j esto es, por el buen cxemplo están.obli-
gados á guardar las Leyes de el Derecho co­
mún, como no se opongan á la inmunidad Ecle­
siástica. 

p. Los Peregrinos están obligados á guardar lai 
Leyes délos Lugares por donde transitan? R. 
Si las Leyes son particulares , no están obliga­
dos , sino que aya escándalo de no observarlas? 
si son del Derecho común , tienen obligación. 
Pero losv^gos, ó vagamundos están obligados 
á todas las Leyes de los Lugares por donde pa­
san ; porque si no fuera asi vivirían sin Ley. 

P, La Ley positiva Eclesiástica puede mandar i.oí 
actos internos? R. Los puramente internos; es-» 
to es, secundum se pr<zúse considerados y defacto, 
DO los ha mandado hasta ahora la Iglesia , aun­
que los puede mandar : pero los actos internos, 
que sen secesarm-par» qu« debidamente se exe-

cu-
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cuten los actos externos mandados; eo ipso , q ue 
mande la Iglesia el acto externo, manda tam­
bién el acto interno ̂  que le constituye in csse 
morali. De que se infiere , que mandando , co­
mo manda la Iglesia, la audición de la Misa, 
que es acto externo; manda también , que 38 
oiga con atención, la qual es acto interna; y 
asi no cumple con la Misa, el que la oye con 
distracción voluntaria ; y lo mismo se dice del 
Oficio Divino, &:c. 
Por quantas causas puede escusar la observancia 
de la Ley positiva humana ? R. Por muchas: La 
i . por el olvido natural, ó la ignorancia inven­
cible; esto es, no haber tenido noticia alguna 
de la Ley : i . Causa es el miedo grave injusto, 
que cae en varón constante, como abaxo se di­
rá, explicando el miedo : 5. Por cesar el fin , ó 
motivo de la Ley : 4 Es la prescripción , y con­
traria costumbre : 5. La impotencia : quia ad im~ 
foísibilem nemo tenetur : 6. Es el privilegio con­
cedido por el Legislador : 7. Causa es la epique-
ya ; Epiqueya es, quando sobreviene algún ca­
so , el qual según la estimación moral de los pru­
dentes , se juzga que el Legislador no le quise 
comprchender en la Ley : 8. Es la dispensacioa 
del Superior, que tiene potestad : 9. Es le rati­
habición de presente; esto es, quando el Le­
gislador ve que no se guarda la Ley , y calla, 
ó consiente. 

f Sea regla que la Ley natural, y los preceptos 
naturales del Decálogo, obligan á todo hora-
k e luego qa? llega al uso de la r a z ó n , aunqua 

sea 
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sea con riesgo de perder la vida , fama , &c. P g -
ro la Ley positiva humana , regularmente hablan-, 
do, no obliga con tanto riesgo, aunque sea Ecle­
siástica, ó Canónica. Y por eso vemos que co­
iné carne en Cuaresma el que se halla debilita­
do; y no está obligado á oir Misa el que teme 
prudentemente algún grave daño en su hacien-
da , ó que le han de robar la casa 5 porque las ' 
Leyes positivas humanas, aunque sean Eclesiás^ 
ticas, son muy acomodadas á la condición hu­
mana. Dixe regularmente hablando i porque si de 
no observar la Ley positiva humana, se ha de se-* 
guir escándalo universal, menosprecio de Dios, 
ú de la Religión,habrá obligación de observar­
la , aunque sea con riesgo de perder la vida. Do 
donde se infiere, que si un hombre in contemp-
tum Religiom en un dia de Viernes te amenaza 
con la muerte si no comes carne; primero de­
berás morir que comerla, ( y morirás Mártir) 
porgue esta amenaza es en menospreci© dp h 
Religión. 

E X A M E N H, 

Sobre U malicia de las Obras humanas* 

DHspues de haber tratado de las Reglas de las 
obras humanas, que son la Connencia y la 

Ley, sigúese tratar ahora de U malicia de dichas 
Pbras: que es el pecado. 

s.r. 
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%. L 
Qué es Pecado, y de quantas maneras es, 

P. / ^ \ U é es pecado en ccmun ? EJÍ ffáWf̂ mjo íe* 
gis Divina, lisio es, una transgresión de la 
Ley de Dios, imimada por la conciencia. 

P. Qué es pecado actual i R. Est voluntarkm dktum, 
fí taum , vel concupitum contra íegem Dei aternam. 

P. Por qué dice diíttim ¡faitmn y vel comupitnm ? R, 
Porque todo pecado, ó na de ser de pensamien­
to , de palabra , ü de obra. 

f. Por qué se pone Vfflmtar'tumi R, Porque todo 
pecado consiste en la voluntad ; y esta es la cau­
sa primera y principal de el pecado, como lo 
dixo San Agustin : Peccutum sine voluntate esse 
non potest. 

f . Por qué se dice contra Ugem üet fiternam ? E. Por­
que todo pecado, ora sea contra la Ley natu­
ral ; ó contra la Ley Divina , ó contra la posi­
tiva humana, todo es contra la Ley eterna de 
Dios; porque de ella dimanan todas las Leyes, 
como se dixo arriba, difíniendo la Ley eterna. 

P. Qué es pecado actual de omisión? R. Ust non 
dutumy non factum , non concupitum contra legem 
Dei <eífrn1«w.Porque las contradictorias se contie­
nen debaxo de un mismo género : De manera, 
quequando voluntariamente: se dice, se hace,ó 
se desea lo que está prohibido, es pecado actual 
de omisión; y quando se omite alguna cosa 
mandada \ como es el rezo , la Miba, &c. es de 
omisión, 

Quan-
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P. Quantos son los Pecados? ií. Dos : uno es ori­

ginal , y otro personal, 
P. Qué es pecado original? R. tst feccatnm primi 

Parentis in pesteros dtffustm. Y este es el que con­
traemos de nuestro fadre Adán , y de él se dí-̂  
ra en el Bautismo. 

f . Qué es pecado pcrsoñal? R. quod peccantis 
volúntate (ammitt'ítur, Y de este se trata al pre^ 
senté. 

f De quintas maneras es el pecado personal ? JU 
De muchas: uno es actual y y es el que actual­
mente se comete: el otro es habitual, y es el 
ya cometido, pero no perdonado: uno es in-̂  
terno, y es quod consumatur tmerius , et non exit 
Ad extra ; y. gr, el oido, la delectación morosa, 
juicio temerario. Otro externo, y es quod con* 
íipitur t n t e ú u s , et exit ad extra : v. gr. el hurto, 
el homicidio, &c. 

P, Quantas maneras hay de Pecado actual, é per­
sonal? K . Dos; uno es mortal, y otyo venial. 

§. I I . 

Del pecado mortal y venia l , sus diferencias y requisitoí, 

P . / ^ \ U é es pecado mortal? R. Est transgresio legis 
\ / Divinó in re gravi. 

^"^P. Por qué se llama mortal ?. R. Porque es 
muerte del alma; esto es, que le quita la vida 
de la gracia. 

f . Que efectos causa el pecado mortal? R. Son mu­
chos j pefo los priacipalesson ; i . Priva á quien 

1® 
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lo comete de la gracia santificante y amistad dt 
Dios: z.^Le su)eia á las penas eternas del infier­
no, muriendo en éi : 5. Le priva del derecho 

• que tenia á la gloria. 
P. Qué condiciones se requieren para un pecado 

mortal ? K Tres, y una que falte , dexa de ser 
mortal, y á lo surno podrá ser venial: 1. Plena 
y perfecta advertencia por parte del entendi­
miento : 2. Pleno y perfecto consentimiento por 
parte de la voluntad : y la que la materia sea 
grave, ó notable tn se cognita ut tai ts , aut sa l -
temgravis existimative : Dixe : que una que falte 
dexara de ser mortal > y á lo sumo sera venial; por­
que aunque la materia sea grave, si solo hay 
semipleno consentimiento, ó semiplena adver-* 
tencia, solo será venial, ex mferfeLtione actus* 
Qué cosa es consentir? R. Es querer la volun­
tad,̂  lo que el entendimiento le propone, 

r . Qué es pecado venial ? R. Est transgrem legis 
Divina in re levi. 

f . E l pecado venial es ofensa de Dios ? R. S i ; por­
que aunque la ofensa no sea grave ̂  siempre por 
el pecado venial ofendemos á Dios, 

T, Será lícito cometer alguna vez un pecado ve­
nial ? R. No ; aunque sea por defender la vida, 
fama , &c. porque lo que es pecado repugna que 
pueda ser lícito. De que se infiere que no te es 
licito echar una mentira leve, aunque sea con' 
el nn de librarte de la muerte; y primero de­
berás morir que pecar, ó ofender á Dios, aun­
que levemente. 
Q¿c efectos causa el pecado venial á quien lo 
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comete? R. Son muchos: El i . entibia la cari­
dad : z. Impide la comunicación de muchos bie­
nes espirituales: 5. Sujeta á quien lo comete á 
pena temporal, que ha de pagar en el purgato­
rio , si no satisface en esta vida, y dispone para 
el pecado mortal. 

P. En qué se diferencia el pecado mortal y el ve­
nial ? R, En muchas cosas: En que el venial no 
priva de la gracia ; pero el mortal si : i . En que 

. un pecado mortal no se puede perdonar s sin que 
se perdonen los demás; pero el venial se puede 
quitar sin que se quiten otros; 5. En que el ve­
nial mas fácilmente se perdona que el mortal ; y 
la 4. en que el mortal se puede perdonar sin el 
venial; pero no el venial sin el mortal. 

P. Y en qué convienen ? R. Lo i , en que asi el uno 
como el otro, es acto moralmente malo : i . E n 
que asi para el uno como para el otro, se requiere 
lo voluntario , y libertad suficiente para come­
terse : 5. En que ni el mortal, ni el venial no se 
pueden cometer por conseguir algún fin hones­
to; pues como dixo el Apóstol; »0» sunt fac ten-
da mala, ut eveniant bona, 

P. Cómo se perdona el pecado mortal? R. Por e! 
acto de contrición perfecta , con propósito d© 
confesarlo; y también se perdona por la atrición 
sobre natural úmul ctm Sacramento Poeititenti*. 

P- Cóaio se perdona el venial ? R. Por lo mismo 
que el mortal; y también se perdona por los Sa­
cramentales. 

P.De muchos pecados veniales se puede hacer uno 
m 01 tal ? R. Ho: porque se seguiría, que por los 

Pe-
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pecados veniales eramos excluidos de la gracia 
santificante. Pero el que hiciera el ánimo de co­
meter todos los pecados veniales pecaria mor-
talmente ; porque se expondría al peligro moral 
próximo de cometer pecado mortal, y como 
dixo el Espíritu Santo : Qu'% expernit módica , ¡>AII~ 
lat'tm decidet, 

f . Podrá un pecado ex genere suo venial pasar á ser 
¡mortal,, fjc accidenti* R. Si : Lo i . por la con­
ciencia errónea, que lo juzga mortal, no siendo 
sino venial: 2. Si el venial se ordena al mortal; 
como el que dice una palabra jocosa para indu­
cir á otro al pecado : 3. Si en el pecado venial 
por el amor desordenado de alguna cosa se po­
ne en el fin último; como decir: no qaiero mas 
gloria que comer j beber : 4. Por el escándalo gra­
ve , previniendo , que se ha de seguir ; corno de 
decir una palabra de chanza á una muger , co­
nociendo que ha de consentir : f. Por razón de 
el daño ; como hurtar una pluma á un Escriba­
no, y no teniendo otra se halla imposibilitado 
para hacer una escritura, aunque el hurto de 
la pluma es leve ¡n se, pasó á ser mortal por ra­
zón de el grave daño que se le ocasiona. 
Cómo se conocerá la mayor, ó menor grave­
dad del pecado < R. Que esta se conoce por el 
objeto mas, ó menos grave, ó por la virtud i 
^ue se opone. Por esto el odio de Dios es mas 
grave pecado queja heregia y la desesperación; 
porque la caridad Divina'es la mayor de las Vir­
tudes Teologales, ex Ule : mine aatem manent Pi­
des , spes, et cíiMitM 3 trU ¡ m HMjor anum hormn 

- .*. j s t 
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est Chdri ías . Y asi se podrán ir graduando los 
pecados, por los objetos mas ó menos gravesá 
que se oponen. 
Sea regla general para conocer quando una co­
sa «s pecado mortal, ó venial; que si la acción 
repugna gravemente á la caridad de Dios, de 
sí mismo, 6 del próximo , entonces hay peca­
do mortal, y si levemente repugna, solo será 
venial. Y para conocer quando la acción repug­
na gravemente i la caridad , hay dos reglas. L» 
primera se toma de la Sagrada Escritura , quan­
do en ella se dice que tal acción causa muerte, 
^ue excluye del Reyno deles Cielos, que le 
constituye enemigo de Dios, ó que priva del 
Keyno de la gloria, se infiere que la tal acción 
$x genere suo es mortal. La segunda regla se to­
ma de la declaración de los bumos Pontífices, i | 
del consentimiento unánime de los DD. que 
quando de los términos de la Sagrada Escritu­
ra no se declara bastantemente, que una eos* 
sea pecado mortal, ó venial, se ha de atender 
i lo que sienten los DD. de laSta. Madre Igle­
sia ; y si estos discordaren entre sí , en este caso 
se ha de elegir la parte mas probable ó segura, 
ó por lo menos que sea probable y segura; es­
to es, que la opinión estriVe en grave funda­
mento. » 

% De los pecados internos, ü de pensamiento , se 
dirá en el nono y décimo precepto del Decá­
logo. 

MU. 
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%, I I I . 

U i ciríttnst/tncias de los fecados, 

5Ué es.eireunstancia del pecado? R. E s u a 
accidente del acto h u m a n o ; y se difine: 
Est accidens, quod substantiam ACÍUS fecca* 

ttiinosi comitatur; v. gr. en el hurto de un C á l i z , 
la substancia del pecado es el hurto que es con* 
tra justicia ; y la circunstancia que a c o m p a ñ a es 
el sacrilegio , el qual es contra R e l i g i ó n . 

? . D e quantas maneras son las circunstancias? R . 
D e dos : unas agravantes , y otras nmtantes sfe-
ciem. 

f. Q u é son circunstancias agravantes? R . Son a -
quellas que aumentan , ó agravan el pecado 
dentro de su misma especie; v. gr. el hurto de 
cien r e a l e s r e s p e c t o de el hurto de c inco. 1 

y . Y estará obligado el Penitente á declarar en I» 
C o n f e s i ó n las circunstancias nowH^r^»'agravan­
tes? R. Aunque es probable que no tiene ob l i ­
g a c i ó n , es probable que debe declararlas; por­
que de otra manera no p o d r á el Confesor venir 
plenariamente en. conocimiento de el estado del 
Penitente , y aplicarle ia penitencia c o n g r u e n ­
te á la gravedad de la culpa. 

f. Q u é son circunstancias wutantss speciem* R .SOI I 
aquellas que tienen nueva deformidad s ó r e ­
pugnancia á la recta razón ; por quanto a ñ a d e n 
al pecado nueva malicia moral especifica, la qual 
feay o b l i g a c i ó n de explicar en la C o n f e s i ó n : v . 
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gr, en la p e r c u s i ó n del C l é r i g o ; al pecado de 
p e r c u s i ó n , que es contra jus t i c ia , se le a ñ a d o 
nueva malicia moral contra R e l i g i ó n , por ser 
C l é r i g o . Y no bastará que diga en la C o n f e s i ó n 
hmi d un hombre i esta; á obligado á declarar la 
circunstancia que era C l é r i g o . 

P . Quantas son las circunstancias que puedan 
a c o m p a ñ a r á la substancia del p e c á d o ? R. S o a 
siete , y se contienen en este verso, 

QutS y quid? i, ubi, qmbus auxiliis 
cur, quúmodo, quando, 

Quis, denota la qualidad de la persona tjuc peca í 
si es casado, ó es j u e z & c . d e b e r á decir en U 
C o n f e s i ó n el estado de la persona. Quid, s ig­
nifica la qualidad que hay por parte d é l a per­
sona á quien se termina la a c c i ó n exterior : v, 
gr. si p e c ó cetn casada j parienta & c . , de ­
nota la qualidad del l u g a r ; V . g r . si p e c ó en 
lugar sagrado ^ ó en publico j & c . Quibus auxi-

! lüs ) significa, si se v a l i ó de tercera persona 
para pecar ; h a b r á o b l i g a c i ó n de, explicar esta 
c ircunstancia , por razón del e s c á n d a l o . C«r , 
denota el fin .con que se comete el pecado: v , 
gr. el que hurta dinero para f o r n i c a r , debe 
manifestar la circunstancia. Quomodo > significa 
el modo con que se comete el pecado í v. g r , 
el homicidio que se hace con sevicia : el hurto 
que se hace en presencia del d u e ñ o , lo quai 
es rapiña , que se distir gue en especie del h u r ­
to simple. Orando , significa la cir ¡ instancia 
del t iempo, en que se comete el pecado : v, gr , 
el que inmediatamsiue d e s p u é s de recibida la 

C o -
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Gomunion va á fornicar , ó el que en Viernes 
Santo celebrase una comedia ; d e b e r á explicar 
las circunstancias del tiempo, 

•jf Sea regla , que el Penitente está obl igado á 
confesár todos ios pecados mortales con todas 
las circunstancias que mudan de especie , a u n ­
que no las pregunte el Confesor ; porque las 
circunstancias que mudan de especie tienen es­
pecial malicia y deformidad m o r a l ; y por ellas 
dice el acto diversa disonancia á la r a z ó n , y no 
d e c l a r á n d o l a s el penitente, ó por v e r g ü e n z a , 
ó por mal ic ia , hace la c o n f e s i ó n sacr i lega; y 
si se o l v i d ó la circunstancia , estará obligado á 
acusarse de ella en la c o n f e s i ó n siguiente. E s de 
el C o n c i l . T r i d . Ses, 14. cap. 5. C a n o n 7, 

I V . 

De la distinción de ÍOÍ pecados, 

P. T ^ \ ^ quantas maneras es la d i s t i n c i ó n moral 
X j d é l o s pecados? R. D e dos: u n i e s p e c í ­
fica , y otra n u m é r i c a . 

P. De d ó n d e se toma lá d i s t i n c i ó n e spec í f i ca de 
los pecados? R. D e quatro principios. i . Q u a n -
do hay u n o , ó muchos actos opuestos á d iver -

: sas v ir tudes: v. gr. el que hurta y fornica : I» 
la c ó p u l a con c a s a d a , que aunque el acto es 
uno , se opone á la castidad y fidelidad , que 
son diversas virtudes, i . Se toma la d i s t i n c i ó n 
e s p e c í f i c a , q u a n d o , aunque el acto sea uno , 
y opuesto á una virtud , quita disiiftCQi bienes 

in 
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in essemoris : v .gr . la rapiña, que aunque se d p é -
ne á una sola \ i r t ü d ^ que es la Justicia , i n c l u ­
ye dos pecados distintos en especie; porque pri­
va de los bienes de la fortuna , y de honra , que 
son distintos in esse mof 'ts. 3.Se toma la distincioa 
espec í f i ca del diverso medo de oponerse á una 
v i r tud : v. gr. la prodigalidad se opone á la l i ­
beralidad per excesum, y á la misma liberalidad 
se opone fer recesumh avaricia. 4. H a y distin-
eion especí f ica de los pecados, q u a n d o a u n q u » 
estos miren á una sola v i r t u d , hacen especial 
r e p u g n a n c i a , ó disonancia á la r a z ó n : v . gr . 
la p o l u c i ó n , s o d o m í a y bestialidad se dist in­
guen en especie , por la especial disonancia q u » 
dice un pecado de o t r o , aunque se oponen i 
una misma v i r tud . 

P . D e donde se toma la distincioin n u m é r i c a d » 
los pecados ? R. D e las reglas siguientes. 1 Q u a i j -
do hay muchos actos opuestos á una virtud^ 
completos , y no ordenados unos á otros, i , 
Q u a n d o hay muchos preceptos ex motivo ejusdem 
v m w m ; pero qua.quiera de estos preceptos es 
frofter se. 5. Q u a n d o aunque el acto sea uno , 
los objetos se distinguen en n ú m e r o , y se toman 
distributivé, ó como m u c h o s , pero no quando 
se toman coüccúvé ó per modum untus, 

p. E l que hurta quatro veces , y tiene quatfo de­
lectaciones v e n é r e a s ; q u é pecados comete? %, 
Q u a t r o distintos en n ú m e r o contra justicia ; jr 
quatro n ú m e r o s distintos contra castidad por la 
primera regla. 

f . £ 1 que tiene actos ó s c u l o s y implexos con una 
m u -
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K i u g e r , y se sigue la copula , q u é pecados come­
te ? K. Solo uno contra cast idad; porque todas 
aquellas acc iones , aunque muchas son ordena­
das al fin principal de la copula, 

P. E l que no oye M i s a , y trabaja en dia de fies­
t a , q u é pecados comete? D o s distintos en 
n ú m e r o ; porque el precepto de oir Misa , y nq 
trabajar en dia festivo , utrumque est propter se, 

P. E l que tuvo i n t e n c i ó n de no ayunar M i é r c o l e s ^ 
Viernes y S á b a d o de quatro T é m p o r a s ; q u é pe­
cados comete? R. T r e s distintos en n ú r o e t o ; 
porque a q u í mira los tres dias distributivé; y co­
mo el ayuno de un dia es comple to , y no o r ­
denado al ayuno de otro dia ; asi t a m b i é n la i n ­
t e n c i ó n de no ayunar el M i é r c o l e s , es comple­
ta , y no ordenada á la i n t e n c i ó n de no ayunar 
el Viernes. Pero si la i n t e n c i ó n fue no ayunar 
las T é m p o r a s ; m i r á n d o l a s coliectiveno h a b r á 
mas de un pecado ; porque a q u í no hay mas qu© 
un objeto in volúntate, aunque in re sean m u ­
chos objetos, ita Potes ta tom. i . num. 3750. 

7. Pedro , v. gr. intenta matar á todas las personas 
que están en un aposento,, ó S a l a , y de hecho 
los mata de un t i r o , q u é pecado* comete? K . 
Q u e si la voluntad toma á todas las Personas co-
lleaive, ó per modum unius y no h a b r á mas de u n 
pecado , aunque será mas grave ; porque á to ­
das aquellas persona';, las mira como á un objeto 
tn volúntate; mas d e b e r á acusarse > diciendo^ 
que m a t ó á muchos de un tiro» Pero si quiere 
matar á Juan , Antonio , Diego , & c . que e s t á n 
a l l í en el aposei^o, h a b r á tantos pecados n u -

F me-
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meros dis t intos , como hubiere personas; por­
que quando se determina á matar con esta ex­
p r e s i ó n , tofrra á las personas distr'ibüt'txe, y co­
m o muchos objetos. E l mismo Potesta , ibidctn 
nnm. 5745. tt í tquemiíus; y es lo mas c o m ú n 
entre los D D . 

P. D e d ó n d e se tema la d i s t i n c i ó n tn i ínér i ca de 
los pecados internos*. R. Antes de responder se 
hs de notar , que hay actos puré in ternos , ó que, 
tiehfcn ad intia su complemento : v . g r . la delec­
t a c i ó n moicsa , el odio , & c, hay t a m b i é n actos 
internos que piden salir ad sxtra^ porque tienen 
en el seto externo s ü complemento,como el de­
seo . £ s t o ásí notado , respondo a l a pregunta: 
Q u e la d i s t i n c i ó n n u m é r i c a de los pecados in ­
ternos 5 asi en unos , como en otros se toma de 
la r t u a c c i o n f o r m a l , ó v i r t u a l , ó m o r a l j y 
vuelta á el acto malo. 

P . Q u á n d o hay r e t r a t a c i ó n formal ? R. Q u a n d o se 
pone acto contrario , v , gn- deseo hurtar teng9 
ana delectación ; y d e s p u é s digo : no quiero hurtar: 
fio quiero deleitarme : si d e s p u é s vuelvo á delei-
í a r m e s y ai deseo del h u r t o , hay nuevos peca­
dos n ú m e r o d i s t intos : yioties quottes re trataré 
3a v o l u n t a d , y v o l v e r é al acto m a l o , comete-
a é nuevos pecados, 

t i Q u á n d o h a b r á r e t r a t a c i ó n virtual ó moral ? R . 
Q u a n d o no se persevera s i acto primero vir-
tualmente* 

P . Y q r á n d o se c o n o c e r á que v i r t u a l , ó moral -
mente r o persevera el acto primero? R. Q u e en 
les actos i n t e r c o s , que lienen su Gemplem^"110 
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ad extra, persevera siempre el primer acto, 
quando se ponen los medios pertenecientes á el 
acto ex terno: v. gr. Pedro desea m a t a r á J u a n , 
toma las a r m a s , va en busca s u y a , y repite m u ­
chas veces el deseo ; no hay a q u í mas de un 
pecado ; porque el primer deseo se c o n t i n ú a en 
estos medios. Pero si Pedro , quando iba en bus­
ca de Juan para matarle , se puso á jugar adv ir -
l i endo , que por el juego se habia de distraer de 
el deseo; y conclu ido el juego vuelve a su d e ­
pravado deseo , comete!á dos pecados ; por­
que a q u í hubo r e t r a t a c i ó n v i r t u a l ; pues quien 
quiere la causa , quiere virtualmente su efecto, 
Pedro quiso el juego , que p r e v i ó habia de ser 
causa de la d i s t r a c c i ó n del deseo de matar : lue ­
go quiso la d i s t r a c c i ó n , y por consiguiente la 
r e t r a t a c i ó n . 
Pedro desea matar á J u a n , y se pone á Jugar; 

no advirtiendo que el juego le ha de dhtraer"del 
deseo; y concluido el juego vuelve á ¡su de­
pravada i n t e n c i ó n , q u é pecados comete ? R. Si 
Pedro d e s p u é s del juego s i n t i ó repugnancia de 
parte de la r a z ó n para abrazar el objeto j y con 
todo eso lo a b r a z ó , ó lo qu i so , hubo nuevo 
pecado; pues esto es señal que se d e t e r m i n ó i 
nuevo acto la vo luntad ; y asi hubo r e t r a t a c i ó n 
virtual por el juego. Pero si á Pedro al propo­
nérsele el objeto de nuevo , le a b r a z ó sin r e ­
pugnancia de parte de la r a z ó n , es señal q u e 
no hubo retratac ión en aquella v o l u n t a d ; por­
que no hay vo luntad , por mala y desenfre­
nada quesea , que «1 tiempo de determina!se á 

nua-
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nuevo pecado, no sienta alguna r e p u g n á n c í i 
y í r e n o de parte de la razón ; y asi a q u í no se 
det. e r m i n ó d e nuevo ia v o l u n t a d , sino que pro-« 

- s i g u i ó la voluntad primera. 
^ jNota bien esta d o c t r i n a , y de ella sacarás una 

regi.i segura para poder discernir en materia tan 
d í í ñ c u k o s a , quando en los actos internos hay 

•d i s t inc ión n u m é r i c a de p e c a d o s ; y esta última, 
regia se da t a m b i é n para los actos puré mernGst 
ó que tienen ad in t ra su complemento. 

§. V . 

Ve las causas que escusan dé el pecado, 

f, ^ \ U 6 causas se escusan del pecado? R. Que 
unas hay que escasan , y o tras , que aun­
q u e no lo escusan,lo disminuyen, L a s cau^ 

sas que lo escusan son : l a ignorancia invencible, 
y la falta de consentimiento; porque el pecado de­
be ser v o l u n t a r i o , y habiendo ignorancia in­
v e n c i b l e , \ ) falta de consentimiento , no hay 
voluntar io . L a s causas , que aunque no lo escu­
san , lo disminuyen , son : La ignorancia vencible) 
el miedo , o' fuerza grave , y la toncupscemU ante" 
€edente i porque con estas causas es menos vo­
luntario el a c t o , y quanto tiene menos de vo^ 
l u n t a r i o , tiene menos de pecado. 

I>. Q u é es concupiscencia antecedente? R, Qi ie es 
una p a s i ó n , que excita y mueve á la voluntad 
a el pecado: v. gr. aquella pas ión que excita i 
la v o l u n t a d , á l a l a s c i b i a , g u l a , & c . 

Q u e 
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f, Q u é ' e s ignorancia ? R . Bíf carenúa. cogniúonis 't1* 

subjecto aapai i. Y es de dos maneras , una i n v e n ­
c i b l e , y o t ra vencible . 

í*. Q u é es ignorancia invencible? R . E s aquel la que 
puesta toda la humana d i l i genc ia , no se puede 
moralmenre v e n c e r ; porque n u n c a o c u r r i ó á l a 
mente la l e y , ó e l precepto. Y esta puede ser 
ignorancia j « n í , como quando se ignora el pre ­
cepto , ó h l e y ; y puede ser i g n o r a n c i a / k c i ^ 
corro es ignorar la> obra , ó a l g a a a . e i r c u n s t a a » 

- cía suya. 5 • 
Y esta i gnoranc i a i n v e n c i b l e , orst sea ]uri í , ora 
s e a / ¿ a i , escusa de pecado \ R . M : porque en 
ella falta el conocimiento p r é v i o de e l objeto 
malü.í D e que se infiere, que si « la tas á un h o m ­
b r e , juzgando que era una f i era , no pecaste; 
porque ese h o m i c i d i ó era del todo involunrario 
y mater ia l , lo qua l tiene esensa d e i a n t é de 
D i o s . 

P. Q u é es ignorancia vencible ? Ri E s aquella que 
por alguna humana diligencia se puede vencer , 
y.ÓQfdcto no se pone la dUigenpia -pára vencer ­
la . E s t a puede s.er crasa , y e s , quando por n e ­
gligencia ó Dereza se ignora la causa ; puede ser 
t a m b i é n supina , y es quando uno ignora ¡a c o ­
sa , por quererse emplear en otros negocios : v . 
gr, el Juez que ignora sus obl igaciones , por ser 
dado al juego , á la caza , S c c / T a m b i e n puede 
ser afectada , y es quando uno q a i t i e directa­
mente ignorar la cosa para v iv ir con l ibertad. 
Ninguna de estas ignorancias escusa del p e c a ­
do J poique en s l i i s se supone a l g ú n c o n o c í -

m i en-
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rniento de la l e y , ó el Precepto , lo qual basta 
Jsara que haya voluntario , y pecado : si bien lo 
disminuye por hallarse en dichas ignorancias el 
conocimiento en a í g u n modo confuso. Pero no­
t a , que la afcccada nunca disminuye el pecado, 
antes bien agrava mas la culpa. 

? . Q u é es movimiento primo pximas *. R. E s quan-
do la v e h e m e n t í s i m a pas ión, de la ira le ciega á 
uno de tal manera la r a z ó n , que no le da lugar 

- psra obrar con l ibertad moral . 
f Y zsxt movimienro pntfio ^ í m « í escusa del pe-

a lo? ?, S r : porque en éi falta lo voluntario y 
. l i b r e , y. no e s tá de nuestra potestad el poder 

obrar ; y como decia San A g u s t í n : Qms entm-pe' 
f at in eo. auo l emprt, wdllo. modo porest l Si bien 
dicen algunos D D . , que en la ira rara vez su­
cede hallarse el -mevimiento primo primar, y así 

. . . á i c e a , . q u e en e l homioidio no escusa de peca­
do la i r a , ó c ó l e r a ; porque esta no arrebau 

e de l todoí- lá advef ten-cia-páfra dexar de c o n o c í 
que elnhotliicidio es per se, ó intrinseCamentc 
malo. Y general mente h a b l a n d o , rara vez , ó 
nunca escusa de pecado mortal . -

? . Q u é es miedo? K . E/f pash-brtx est Apnrehcnúa* 
ne mali futuñ. E l miedo ê  de dos manefas , gra­
ve y leve. E l miedo grzvees t paúo o; ta ex dpre-
hensiom gravimdlifutim: como el m í e d 6 que tie­
ne uno de perder la v ida , fama , & c . y este se 
dice que cae en v a r ó n constante; porque al 
h o m b r e de mas robusto c o r a z ó n le puede hacer 
temer. E l miedo leve ; est pasto ortd. ex app/chun-
sionc Uvis mali futurt; -y este se dice que cae «ti 

va-
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V i r ó n inconstante , porque ninguno se aparta* 

' rá por é l de su p r o p ó s i t o . í t e m , el miedo pue­
de ser justo , como si Pedro desflora una muger , 
y el Juez E c l e s i á s t i c o le manda pena de E x c o ­
m u n i ó n m a y o r , que case con ella , y puede ser 

: justo ; esto e s , quando el miedo se pone srn r a ­
z ó n ; como si Pedro d e s f l o r ó á una muger , y sus 
hermanos le amenazan i Pedro que k han de 
matar , si no casa con e l la . 

P. E l miedo grave escusa de pecado ? R. C^ie en 
l is cosas ah intrinmo miUs , no escusa , p o r ­
que el m i « d o no puede quitar la l ibertad. Pero 
«n las cosas malas ab intr ínseco , ó malas qma pro-
hibkas, no siendo in cov tmp t im Kdtgioms i m ­
puesto escusa; porque aunque haya l i b e r t a d , 
no obligan c o n tan grave detrimento. 

P. Q u e cusa es vo luntar io? R. Esñllui quQilprove-
nit Avoluntate cum v rev i t cotTmione ofytctl E ! v o ­
luntario , uno es d i r e c t o , otro indirecto . D i r e c ­
to es, quando la vo luntad quiere el objeto e a 
quanto existen en s í : v. gr. quiero hurtar , m a ­
t a r , & c . Voluntario i n d i r e c t o , ó ta CAMA esf 
quando la voluntad quiere el objeto no comar 
existente ert s í , sino como contenido en o t r o , 
del qual se sigue: v g r con prev i s i ón de que h a 
de matar e m b r i a g á idome, me embriago : el h a -
micidio es iniirecté , ó 'm CAIÍSA vo luntar io ; por­
que lo quiero en la e m b r i a g u e z . 
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%, V I . 

De los fectdos Capitales. 

tUantosson los Pecados O p i t a l e s ? R. Soa 
s iete: Soberbia ^ Avaricia, Luxaria, i r á , 
Guía , Envidia, J Pereza, Y se llaman C a ­

pitales j porque son cabeza , y raiz de todos los 
mortales. 

P , Q u é es Soberbia? R. Eíf inordinatus appetitus 
poftd.ex.celknñé¡. E s pecado morta l , siendo con­
sumada y perfecta ; y su remedio es la v i r t u d d» 
la h u m i l d á d . 

P . Q f i é es A v a i i c i a ? R Eíf appetitus inordinatus di-
yiúartim. E s t e vicio se opone á la v ir tud moral 
de la largueza , ó l ibera l idad , y ex se, ó ex ge­
nere suo , es venial . 

P , Q u é es L u x u r i a ? R . tst appetttus inordinatus re-
mreorum. Este vicio se opone á la v irtud moral 
y hermosa de la cas t idad; y en este vic io no se 
da parvidad de materia. 

P, Ql-ié es I ra ? R . Erf inordinatus appetttus vindicta, 
t> E s t e vicio se opone á la c a r i d a d ; y es mortal , 

quando es con deseo de venganza grave. _ 
P. Q u é es G u í a ? R. Est appetitus inordirntus cihi y et 

j>otus> Y la embriaguez se dif ine: Est̂  ^xiestis •irt 
fotu usque ad pñvatlonem tisus rationu^ L a G u l a 
se opone á la T e m p l a n z a , y ordinariamente so­
lo es pecado v e n i a l ; sino que el comer y beber 
sea con tanto exceso , que haga notable d a ñ o a 
la salud, que a d v i n i é n d o l o será morta l . L a em-
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briaguez se opone á la v ir tud de la sobriedad; 
y siertdo Ja embriaguez plena , y perfecta, es 
mortal , y ab intrinseco mala, e m b r i a g á n d o s e uno 
advertidamente ; . y lo mismo embriagando á 
otro estudiosamente, i 

es E n v i d i a ? Est inordinata trtstltia de bono 
alterius, quatenus est diminutivum propis excellen-
tia. E s t e vicio se opone á la caridad ; y es m o r ­
t a l , quando el bien dei p r ó x i m o , de que u n a 
se entristece, es grave. 

? , Q u é es Aceidia , ó Pereza? R. Est fastid'nm re~ 
rum spir'uualiam. E s pecado mortal contra la c a ­
r idad D i v i n a , quando es causa de quebrantar 
los preceptos; pero si el fast idio, ó t é d i o al a y u ­
no , á la o r a c i ó n , & c . es por incomodidad á io 
c o r p o r a l , solo será venial , 

§. V I I . 

De los fecados contra el Espíritu Santo, y de los que 
clanían al Cielo, 

3 P . / ^ \ U a n t o s son los pecados-contra el E s p í r i -
\ / tu Santo? R, Seis: i . L a d e s e s p e r a c i ó n de 

l^salvarse : t . L a p r e s u n c i ó n : 5. L a impug­
n a c i ó n de la verdad c o n o c i d a : 4. L a envidia 
de la caridad fraternal : 5» L a o b s t i n a c i ó n en el 
pecar: 6. L a impenitencia final. 

T . Por q u é . s e . l l a m a n pecados contra el E s p í r i t u 
Santo? R. Porque son de pura m a l i c i a ; y h a -
b ; á n d o Chris to de estos pecados , d i x o : que 
no se perdonan en esta v i d a , ni en la o tra . 

Pues 
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P , Pues si es F é , que por el Sacramento de la P e ­

nitencia se le perdonan todos los pecados al que 
Va bien dispuesto i confesarse, c ó no dice C h r i s -
to que dichos pecados no tienen p e r d ó n en este 
s i g l o , ni el otro? R, D e c i r Chris to que no tie­
nen p e r d ó n , no es porque no se pueden per-? 
donar obsoluté por la C o n f e s i ó n , sino que q u i ­
so dar á entender , que semejantes pecados d i ­
ficultosamente se perdonan por la m u c h a d u ­
reza y o b s t i n a c i ó n de el que los comete. 

P. Q^iantos son los pecados que claman al C i e ! o § 
R, Q u a t r o : i . E l homicidio vo luntar io : t. L i 
s o d o m í a : L a o p r e s i ó n de pobre h u é r f a n o s y 
v iudas : 4. Defraudar el jornal al jornalero. 

P . Por q u é de estos pecados se dice que c laman 
al C i e l o ? R. Porque es tan grande su mal ic ia , 
que es tá provocando a la D i v i n a Just ic ia para ia 
venganza, 

E X A M E N I i r . 

Sobre los Pectdoí del Decátogo, 

jUantos son los Preceptos 'del D e c á l o g o ? . 
R. Son diez : L o s tres primeros pertene­

c e n al amor de D i o s , y los otros siete a l 
amor del p r ó x i m o . Son Divinos, naturales: D i ­
vinos , porque Dios los dio á su Pueblo , como 
ley en el Monte S i n a y ; naturales; porque e s t á 
dictando su observancia la misma luz , y r a z o a 
natura l . 

P. P o r q u é se l laman del D e c á l o g o ? R. Por el n ú ­
mero de d i e z , i que se reducen. Y no cabe en 
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ellos ignorancia a lguna; sino que suceda ves ­
tirse con alguna circunstancia como se dixo 
arriba en las leyes. 

? . Q u é es Precepto ? R. EÍÍ specialis ordinatia factá 
A superiore : y se divide en afirmativo y negativo, 

í . Q u é es Precepto afirmativo? R. E s a q u e l , por 
el qual se. manda hacer alguna cosa en su t iem­
p o : v. gr . Santificar las ^Fiestas, honrar á los; 
P a d r e s , a y u n a r , oir M i s a , & c . 

J?. Q u é es Precepto negativo ? R, E s a q u e l , por el 
qual se veda , ó prohibe alguna cosa : v. gr. no 
h u r t a r , & c . 

p. E n q u é se distingue el afirmativo del n e g i t i -
v o ^ R . E n que el afirmativo obllgi semper in in~ 
temione\ sed non pro semfer in executione; esto es» 
obliga en cierto y determinado tiempo, Pero e l 
negativo obliga semper in intentione , et ad semper 
in exécuúone', esto e s , obliga en todo t iempo. 
D e manera que los precepetos afirmativos de 
santificar fiestas, honrar á los P o b r e s , oir M i ­
sa , & c . solo obligan á sus propios t iempos; pues 
no en todo tiemoo hemos de estar sancifican-

- do fiestas. Oyendo Misas , &ct Pero los n e g i -
t ivost como s o n ; no m a t a r , no h u r t a r , & c , 

• obligan en todo tiempo. 
Ss adi i i te-parvidad de materia en los Preceptos 
de el D e c á l o g o ? R. Admitesecn a lgunos , pero 
no en todos.' ISÍo se da parvidad en lo que im-
wjd>Ate \ et directe mira á D i o s , ni en la supers­
t i c i ó n . T a m p o c o se da en las materias y formas 
de los Sacramentos quanco á la substancia: ni 
en la edad p i r a recibi f ó i d e n e s Sacros > ni en 

U 
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la edad para el matr imonio , como quieren al­
g u n o s : ni en revelar el sigilo de la C o n f e s i ó n : 
n i en la blasfemia: Nec in soluitattone a. turpia ta 
íonfessione : ni en la s imonía : ni en el ayuno na* 
tural para recibir la C o m u n i ó n : ni en el des ­
precio formal de el Prelado : ni en el juramen­
to falso asertorio : Nec in rebus veneréis: ni en la 
€dad necesaria para profesar. Pero en otros Pre^ 
ceptos y a se admite parvidad de materia . 

E X A M E N -VX. 

Acerca de el primer Precepto del D e c á l o g o , : 

Amar/s d Dios sobre todas Us cosas, 

EN este Precepto se no<; manda a m a r , dar cul ­
to y v e n e r a c i ó n a Dios con quatro V i r t u d e s , 

ias tres T e o l o g a l e s , y con la V i r t u d de la R e ­
l i g i ó n . 

%. 1. 

Be las Virtudes Teologales, T é , Esperan&a y Caridad. 

* ' ^010 "e ^^ne ^ ? R, Bst vktus Tfoolagi-
V _ 7 - ca, et supernaturalis, quafirmit er credimus 
ventares a Deo Ecclesiúrevelatas. Dicese la F e vir-
í u d T e o l o g a l , como t a m b i é n la E s p e r a n z a y 
C a r i d a d ; porque estas tres V ir tudes tienen por 
objeto inmediato y principal á D i o s , y se di fe­
rencian , en que la E s p e r a n z a mira a Dios como 
objeto de nuestra B i e n a v e n t u r a n z a ; la C a r i d a d 
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tma á Dios por s í m i s m o , y al p r ó x i m o por 
D i o s , mas por la F é cr eemos las cosas que D i o s 
ha revelado á su Iglesia. E l objeto f o r m a l , y 
motivo d é l a F é , Dios reve lante , ó la D i v i ­
na r e v e l a c i ó n . E l de la Esperanza es t a m b i é n 
D i o s , cu quanto es bueno para nosotros: Y el 
de la C a r i d a d , en quanto infinitamente es bue-
tio en s í mismo. 

P. Q u é es E s p e r a n z a ? R. Eíf yhtüs Tbeolotua, ei 
supernatmalis , qua sferamus Beaütudincm auxilia 
Dei consequendam. 

P. Q ,ué es Car idad ? R. EÍÍ virtus Theologua, et su-
pernaturalis , qua dil'tgimus Demn propier se , etpo^ 
xhnumpropter Deum. 

«fíDe estas tres Virtudes se ha dicho lo suficiente 
en la P a r r . i . Y de la Car idad del p r ó x i m o se t r a ­
tará abaxo en ei E x a m e n de el quinto Precepto, 

$. 11. 

De los vicios opuestos a la F/, Esperanza) Caridad, 

f , / ^ V Ü a l e s son los vicios y pecados opuestos á 
la F é inmediatamente ? R. Son : la Inf ide -
l i d a d , Judaismo , A p o s t a s í a y H e r e g í a , 

P. Q u é es Inf idel idad? R. Eír non accesus ad fidm. 
E s t a es de dos maneras : una es negativa , y es 
la que se halla en aquellos que nunca jattiás t u ­
vieron noticia alguna de la F é : E s t a no es pe­
cado , sino pena de el pecado de A d á n . L a otra, 
es positiva, que se halla en aquellos que no quie­
ren asentir á las verdades de la F é , s u f i c i e a ^ -

Éiu m e n -
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mente propuestas, y esta siempre es p i c a d o . 

P. Q u é es Judaismo? R. U t f a l s a Rüigio de Mesi4 
f i i t m o . É s t o es una R e l i g i ó n fa l sa , de aquellos 
que esperan al M e s í a s , y no creen que ha v e ­
nido . 

p . Q u é es A p o s t a s í a ? R. Ust error vo tan ta r ius , et 
- p e n i n a x bominis bapt&ati fidei Catbol ica ex toto 

c o n t r a r i u í . E s t o e j : E l que dexa totalmente la 
F é que r e c i b i ó en el B a u t i s m o , y este se U a -
ma Renegado. % -

P, Q u é es H e r e g í a ? R. t s t error vo lun ta r iu s , et per-
t i n a x bominis ba f t i zá t i fidel Catbolica ex parte c e ñ ­
i r a r i a s . D e donde consta que para haber h e r e ­
g í a se requiere esencialmente que haya error 
conocido j y deliberado por parte del en tend i -
isniento , y pertinacia por parte de la vo luntad; 
esto e s , que la v o l ü n t a d se resista, no quer ien­
do consentir á lo qne la Iglesia nos e n s e ñ a ; y 
basta quesea esto en un b r e v í s i m o instante. D e 
donde se inf iere, que el <que Coh ignorancia , 
qualquiera que sea ( como no sea afectada) cree 
a l g ú n error contra la F é , no será herege , c o ­
mo tenga animo de asentir á lo que la Iglesia 
le e n s e ñ a ; porque este no es, per t inaz , que es 
la razón formal de la h e r e g í a . L o misino e s , e l 
que por sirrplicidad dice ü n a p r o p o s i c i ó n h e -
l é c i c a ; y e l n i ñ o que por haberle e n s e ñ a d o 
mal su M a e s t r o , Creyó alguna cosa c o n t r a í a 
F é , y el e m b r i s g a d o , ó dormido j & c . que d i ­
cen proposiciones h é r e t i c a s , no pecan , ni son 
hereges; por no ser el error conocido y de l i ­
berado : SOÍQ son b e r e g í a s c m e f i s k s , que m ~ 
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ncn escusa delante de Dios . Pero el que afir­

ma sin error interior alguna h e r e g í a , por el te­
mor de perder la vida , aunque no sea herege 
f o r m a l , pecará morta lmente , y q u e d a r á exco ­
mulgado en el fuero exterior. 

P . Y el que duda acerca de a l g ú n misterio de la 
F é , será herege? R. Si la duda es negativa j ó 
suspensiva; esto e s , que suspende el juicio no 
es htrege. Si la duda es posi t iva, ó afirmativa; 
esto es j si determina el juicio deliberadamente, 
á q u e la verdad de el misterio es d u d o s a , será 
herege , y en este sentido dice el D e r e c h o , cap. 
U de heret ic i s : Dubius in fide^ infidelis est* 

P. E l que niega un A r t í c u l o de la F é , niega toda 
la F é ? R. Q u e en el afecto no : pero h e g a t i v é 
en el afecto si i pues totalmente carece de ía F é , 
quien niega un A r t í c u l o de la F é . 

P . Q u é es blasfemia h e r é t i c a ? t s t convitiuni > sé» 
yerbum contvfnú'iósum contra DeUm, vel ejus S a n -
dos conttnens errorem in fide : v. gr, decir í O Dtos 
injusto , qne permites que yo sea pebre ! Si esto se 
pronuncia con error en el entendimiento, as in­
tiendo voluntariamente á é l j es h e r e g í a formal, 
Pero si no se dice con e r r o r , será blasfemia sim­
p le , y pecado mortal g r a v í s i m o j como abaxo 
se dirá. 

P- C ó m o se ha ele portar el Confesor con eí peni­
tente que se escusa de h e r e g í a ? R, Para respon­
der^ se ha de n o t á r que la h e r e g í a v una es i n ­
t e r n a , externa o t r a , y otra mixta de interna y 
externa. Interna e s , quando el error se c o n c i ­
be en el e n t c t i d i í n i c m o ^ y no se mani f i e í ta ad 
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e x t r a ' v. gr. sabiendo, que D i o s ha reve lad® 
que son tres las Personas D i v i n a s , juzgo que 
son q u a t r o , quedando este juicio sin manifes­
tarse ¿íí ex t ra . H e i e g í a externa e s , quando por 
palabra , s e ñ a l , ó otra a c c i ó n externa > niega a l ­
g ú n misterio de la F é , no teniendo el error ea 
el entendimiento : v. gr. a m e n á z a m e un J u d í o 
con la muerte si no niego la E n c a r n a c i ó n , y 
y o d i g o , que no e n c a r n ó el V e r b o D i v i n o ; 
pero en mi interior siento como infa l ib le , que 
e n c a r n ó . L a h e r e g í a mixta es , quando concibo 
en el entendimiento error contra la F é , y le m a ­
nifiesto ad e x t r a : gr. juzgo que n o _ e n c a r n ó 
el V e r b o D i v i n o , y lo manifiesto, d ic i endo , ó 
escr ib iendo , no e n c a r n ó el V e r b o D i v i n o , ó 
m a n i f e s t á n d o l o por otra a c c i ó n exrerna,quesea 
manifestativa del error. E s t a , una es oculta, 
y es quando se manifiesta el error en parte que 
otros no le entiendan : otra p ú b l i c a , y es 
quando se manifiesta el error concebido ab 
tn t ra^ e n t e n d i é n d o l o otros. E s t o supuesto res­
pondo: Q u e de la h e r e g í a yuré i n t e r n a , y purs 
ex te rna , le puede absolver qualquiera Confesor , 
porque estas no es tán reservadas: pero no po­
drá de la h e r e g í a m i x t a , sea oculta , ó sea p ú -
biiea , aunque el penitente tenga Bula de la San­
ta C r u z a d a , porque es tá reservada al P a p a , y 
á los Inquisidores de España , y para su absolu­
c i ó n no da facultad la B u l a : p o d r á empero en 
el a n í c u l o de ia muerte , i m p o n i é n d o l e ob l i ­
g a c i ó n de comparecer , (si s a n á r e ) no por la ab­
s o l u c i ó n , pg ique y a e s ú absue l to , sino á que 
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preste la obediencia á el S u p e r i o r , porque es­
ta a b s o l u c i ó n no se d a , ni puede dar aun en es­
te a r t í c u l o por la B u l a , sino por el privilegio 
de nuestra Madre la Ig l e s ia , y del T r i d e n t i n o 
que quita toda r e s e r v a c i ó n en este a r t í c u l o . 

P. Hay otros modos de pecar contra la F e ? K. S i : 
el que se expone á peligro de errar en el la; c o ­
rno el que por c u r i o s i d a d , ó mala i n t e n c i ó n lee 
l ibros de hereges , el que oye sus sermones , el 
lego que disputa con los Hereges de la F e , ó 
peligrosamente usa de la c o n v e r s a c i ó n freqüen-
te con ellos: todos estos pecan contra la F é , 
pero nada de esto es h e r e g í a , como no haya 
error en el interior. 

P . Q u é vicios hay o p u e < t ó s á la V i r t u d T e o l o g a l 
de la Esperanza* R. D o s : uno por defecto , y 
otro por exceso. E l vicio por defecto es la de­
s e s p e r a c i ó n , y se difine: EÍÍ veluntarius recesus 
a Bcatitudine fu tu ra . E s t o esquando v i é n d o s e el 
h o m b r e cercado de una multitud de pecados, 
c r e e , y tiene para s í , que Dios no lo ha de 
salvar. Y este es uno de los pecados contra el 
E s p í r i t u Santo. E l vicio por exceso es la pxe-
suncion y vana esperanza , la qual se difine: 
Eíf i l l a , qua qu'ts sperat B e a ú t u d t n m sine ptxnl-
tentia v e r a , ranquam debitam propriis m e r i t ü abs-
qw Dei g r a t i a consequendam; v, gr. el que dice: 
aunc|ue he pecado gravemente , fio tanto de la 
D i v i n a misericordia , que Dios no me ha de con­
denar , aunque no me arrepienta de mis peca­
dos; ó el que espera la B ienaventuranza , co-
aro debida por sus propios m é r i t o s sia la gracia. 
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p. Q n é vicios ó pecados hay opuestos i la V i r t u d 

da la C a r i d a d D i v i n a ? R . E 1 odio formal de Dios , 
y es el mas grave pecado que puede cometer la 
criatura , mas grave que la h e r e g í a y desespe­
r a c i ó n ; porque el odio formal de Dios se opo­
ne á la C a r i d a d D i v i n a , que es m a y o r V i r t u d 
que la F é , y la E s p e r a n z a , como se dixo arr iba . 

% Sea R e g l a que hay algunos penitentes , que sue­
len ser combatidos de varios pensamientos con­
tra la F é , y a p a r e c i é n d o l e s que d ü d a n , ó y a 
que consienten ; si el penitente siente grave pe­
n a , ó displicencia de que le vengan tales aco­
metimientos , es indicio que no consentia , y se 
le d e b e r á alentar , d i c i é n d o l e , que ios despre­
c i e , y no haga caso de ellos , que eso nace de 
la obscuridad, Con que se prepone la F é í pues la 
F é es creer lo que no vemos; y que tales suges­
tiones pueden servir de materia para el m é r i t o . 
P e r o si deliberadamente se detuvo en ellos , y 
tuvo alguna duda , se g o b e r n a r á el Confesor, 
como se ha dicho arriba i del que duda acerca 
de la F é . O t r o s hay que les parece que no hay 
s a l v a c i ó n para ellos : á estos se les debe tambiea 
c ó n s o l a r ^ p o n d e r á n d o l e s lo infinito de la D i v i ­
na Misericordia , y que no pecan , aunque ten­
gan semejantes o c u r r e n c i a s , como en ello no 
consientan , y que no desistan de el bien obrar , 
y que conociendo su propia flaqueza se arrojen 
al seno de la D i v i n a B o n d a d , y á los m é r i t o s de 
la sa lut í fera Pasión de Chr i s to Señor nuestro. 
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§ . I I I . 

De U Virtud de la 'Religión, 

P . / ^ O m o se difine la R e l i g i ó n ? R. Est v i r t u s m o -
r a l i s debitum cultum Deo exhibens. Dicese 

VtHud en lugar de g é n e r o , y llamarse moral , 
es por diferenciar la V ir tud de la R e l i g i ó n , de 
las Virtudes T e o l o g a l e s , F é , Esperanza y C a ­
ridad : y las d e m á s palabras debitum cultum Deo 
exbibens y es para dar á entender que por esta 
V i r t u d le damos á Dios el cuito , y le hacemos 
la honra debida. D e que se infiere, que el o b ­
jeto quod de la R e l i g i ó n es el culto de D i o s , y . 
el objeto cui es el mismo D i o s , cui debetur cuhus. 

p. Qtiantos son los actos de la V i r t u d d é l a R e ­
l i g i ó n ? R. Son de dos maneras : unos internos, 
y otros externos. L o s í n t e j n o s son la o r a c i ó n y 
la d e v o c i ó n , de que se t r a t a r á a b a x o en el A p é n ­
dice : art, i . L o s actos externos son : la adora ­
c i ó n s a c r a , el sacrif icio, la o b k c i o n , las p r i -
fnicias, d iezmas , el VOÜO , juramento , y ¡as D i ­
vinas a labanzas , de que se tratará en sus pro­
pios lugares: a q u í solo se hab lará de la a d o - . 
ración, 

P. Q u é es a d o r a c i ó n sacra? R. Eíf a t t u s , quo DeOy 
re í e'yis Sarntis exhibetur cultas. 

P, D e quantas maneras es la a d o r a c i ó n sacra ? R. 
D e tres: una se llama de l a t r ü y con que ado­
ramos á D i o s , á la Sant í s ima T r i n i d a d , y al 
S a n t í s i m o Sacramento del Altar Í y esta se dice -
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la tr ía absoluta , y aquella con que aderamos la 
C r u z , C l a v o s , E s p i n a , & c . se dice h t r ü r e s -
pecttva : otra a d o r a c i ó n hay que se llama 
dulia , con que aderadnos á Maria S a n t í s l p a , por 
la dignidad ? u í ima de ser-Madre de D i o s : y la 
e r r a o s M í a , con que adoramos á ios Angeles 
y Santos por sus perfecciones T a m b i é n adora­
mos las Rel iquias y las I m á g e n e s con a d o r a c i ó n 
respectiva , y «s culto de l í e l i g i o * . 

§. I V . 

De los vicios opuestos d l a b e l i g m . 

P, ^ v U a n t o s vicios se oponen á la V i r t u d de la 
1 / R e l i g i ó n ? R. Son de dos maneras ; ó por 
^ " ^ e x c e s o con el nombre g e n é r i c o á c supers­

tición , ó por defecto con el que se l lama i r r e l i -
g'tosidad* 

p. Q_ué es s u p e r s t i c i ó n ? R. EÍÍ falsa , sen vana R e -
' l igio indebhum cul ium Deo exinbens. 

P . Q u é especies tiene la s u p e r s t i c i ó n ? R. C i n c o , es 
á saber: I d o l a t r í a , D i v i n a c i o n , V a n a observan­
cia , M á g i a , y Maleficio. 

P. Q u é es I d o l a t r í a ? R. EÍÍ quando cultus solt íleo de* 
bitas exhibetur creatura : esto es , adorar á la cria­
tura con el culto propio de D i o s . 

P . Q u é es D iv inac ion ? R. E s querer saber las co­
sas ocu l tas , ó futuras por arte del demonio ; y 
esto se suele hacer por suertes, que se liama sor­
tilegio. , / 

P . Q ' é e s V a n a o p s e r v a R c i a ? R¿ E s t a se ordena a 
••T*"' c o n -
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conseguir a l g ú n efecto, como salud, c ienc ia ,&c. 
por-medios ¡ n ú t i l e s , é improporcionados, v; gr. 
creer que tal dia es desgraciado, y que en éi no 
puede suceder cosa aleare, 

f - Q u é es Magia I R, Est facul tas operandi m i r a o]><ry 
t t virtute doemonis per signa ab í p so in s t i t u tÁ . H a c e 
«rectos maravi l losos; pero si se practica ope Dos-
m m s c o n pacto i m p l í c i t o , ó e x p i í c i t o , es peca^ 
do mortal g r a v í s i m o . 

es maleficio ? R, EÍÍ v i s nocendi al'tis otte DÍU-
nñn i s . E l Maleficio se ordena á hacer d i ñ o , ó le­
s ión al p r ó x i m o por medios desproporcionados. 

^ Jea r e g l a , que quando i l e g á r e á confesarse el 
hech icero , le ha de mandar el Confesor : io t i " 
O l i e renuncie todo pacto d i a b ó l i c o , i . Q u e dos-
haga el hech izo , como sea con medios l í c i t o s , 
3 . Q u e queme los instrumentos del arte. 4. D e b e 
preguntarle de los d a ñ o s ocasionados, iarpo- ; 
n i é n d o l e o b l i g a c i ó n de restituir. 5. D e b e i n q u i ­
r i r si hubo a l g ú n error contra la F e ; si este fue 
puramente interno , le p o d r á absolver totks qtis-
ttes', y si fue exterior , ha de sacar la facultad 
del Samo T r i b u n a l , como se dixo arriba h a ­
blando de la H e r e j í a . 

' i r 

§ . V . 
p e la I r re l igiosidad, y sus especies. 

P' O es 1/religioslciatl ? Mtim mUkuHi 
y * t reverentiam Deo dehitam. Y sus espe-

< ^ cíes son: L a t e n t a c i ó n de D i o s , el Sact i -
jegio la Blasfemia , la S i m o n í a . el Perjurio , y 
la v i o l a c i ó n del V o t o . 
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p, Q p é es t e n t a c i ó n de Dios ? R, BÍÍ explorare, 

tarum Deus sit Omnipotens * " jus tus , Sapiens , 
E s t a t e n t a c i ó n puede ser formal : v. gr. e l que 
se arroja de unanorre por experimentar , si en 

• D i o s hay omnipotencia para l ibrarlo ; por d u - ' 
d a r , que Dios sea todo Poderoso. E s t a tenta­
c i ó n es pecado mortal g r a v í s i m o , y si es con 
duda posit iva, , ó af irmat iva , de que D i o s sea 
O m n i p o t e n t e , tiene el pecado la malicia de he-
r e g í a f o r m a l , y para la a b s o l u c i ó n se portara 
cl^Confcsor como con el herege. T a m b i é n ia 
t e n t a c i ó n puede ser i m p l í c i t a , ó interpretativa; 
como el que ¿ a l i á n d o s e enfermo, no quiere m e ­
d ic inarse , con la confianza de que D i o s lo l i ­
brará de la enfermedad. Si el riesgo es peque­
ñ o , y el acto l e v e , no excede de v e n i a l , ten­
tar á Dios merpretdt ive , i 

P . Q u é es Sacri legio^ R. Est v i d a t i o re i sacrA. Y 
puede ser contra Personam s a í t a m ' , como es pe­
car con quien tiene hecho voto de castidad, 
ó poner manos violentas en C l é . i g o ; puede ser 
c o m r a r e m s a c i a m ; como es pr fanar lo-, Vasos 
S a g r a d o , ; y u m b i e n contra lo:.im saerttn ; como 
es hacer injuria á la Iglesia , hurtando en el!?, 
no solo las cos?s sagradas; sino las que no lo 
son , estando fiadas a su custodia^ Item , quan-
do en la Iglesia hay e fus ión de sangre huma na,o 
semen h u m a n o ; y en este caso queda poluta , o 
v i o l a d a : de lo qual se Tratará Parte 4, 

P. Q u é es Blasfemia? R, i s t convl'tum , set rerbam 
L o n t m u ú o s u m contra Denm , vei t'yds S a n t t e s , co­
mo d e c i r : por' la cabeza^ de C h r i s i ü , .por la fte 

o* 
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S J u a n , & c . D e manera,que quitarle á Dios per­
f e c c i ó n que t i e n e , ó a ñ a d i r l e lo que no tiene 
c o n vituperio, es blasfemia : y si en la blasfemia 
se mega alguna cosa que es de F é , es heretical; 
y en ella se ha de portar el C o n f e s o r , como 
con herege : y si no es here t i ca l , p o d r á ser a b -
suelto de ella el penitente. T o d a blasfemia, ora 
se diga con i r a , ó por jocos idad , siempre es 
pecado m o r t a l ; porque se encamina á disminurr-
Je á Dios la honra.. L o s blasfemos deben ser por 
los Confesores á s p e r a m e n t e reprehendidos. 

P. Q u é es S i m o n í a ? R. Ust m d i o s a voluntas emen-
di y vel vendendi, sea conmutandi rem sa t ram . sea 
sp i r i tua lem, vel sp i r i tua l i annexam prq re tempo-
r a l t . D e esta se tratará con e x t e n s i ó n en el A p é n -
dice , Art ic . 6. 

f . Qué es M a l d i c i ó n ? R. EÍÍ invocado Dwmonis i n 
vindí( tam-3 como decir. Válgate e lOemonio.&c. S i 
Ja m a l d i c i ó n es mater ia l ; esto e s , sin i n t e n c i ó n 
de que comprehenda , es pecado ven ia ! , como 
no haya e s c á n d a l o ; pero si es f o r m a l , con i n ­
t e n c i ó n de q u e a l c a n z e , es m o r t a l , siendo g r a ­
ve el m a l que se desea. 

P. Q u é es Perjurio? i s t mendatium jure ']iivand9 ñ r -
matum* 

E X A M E N V . 
Acerca del segundo Precepto del D e c á l o g o . 

No )tirar el Santo "Nombre de Dios en vano. 
N este Precepto se prohibe faltar á la verdad 

, del juramento , jurar sin justa causa , y tam­
b e n no guardarle á D i o s U fidelidad que se le 
promete por d voto. 
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§. I . 

De el juramento j sus divisiones, 

l U é es Juramento ? R.Eíf invocatio Divin i tes* 
timenit in confirmutionetH alicujus ret. E s t o es 
•traer á Dios por testigo de io que se j u r a : 

ora sea formalmente d ic i endo: juro á Dios : voto 
á Dios ; por esta C r u z , ora sea v irtualmentc 
jurando por los Santos , ó las criaturas de D i o s , 
en quienes con toda especialidad resplandece 
s u bondad infinita, como es ; el C i e l o , la s a l v a ­
c i ó n , el alma rac iona l , & c . Pero no son pa la ­
bras j u i atonas decir : a f e m U , d fe ju rada , á f é 
de quien soy; porque a q u í se entiende la fé h u ­
mana ; mas decir : por l a f é de D i o s , es juramen-r 
to ; porque ya se interpone la autoridad D i v i n a , 
D e c i r : for vida mía , en n ú conLíencia , -no es j u ­
r a m e n t o ; porque en esto se entiende el d i c ta -
Jnen de la r a z ó n ; pero decir : por l a v ida de mi a l ­
mo , y a lo es; porque es jurar por la gracia , que 
propiamente es vida del alma. T a m b i é n se re ­
quiere para la esencia del juramento , que se afir­
m e , ó se niegue alguna cesa, porque sino.se afir­
ma , ó se n i ega , ni en lo e x t e r i o r , ni en lo i n ­
t e r i o r , sino que solo dice: j«f í> d Dios y voto á 
C h r i s t o , sin af irmar, n e g a r , ó sin añad ir cosa 
a l g u n a , no es juramento , ^sino una i n v o c a c i ó n 
vana del nombre de D i o s , lo qual es pecado v e ­
nial. D e m a n e r a , que la esencia y r a z ó n formal 
del juramento consiste en invoccr la autor idad 

,de 
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de Dios por testigo , a f irmando, ó negando a i -
guna cosa. 

p . E s l íc i to el jurar ? R. S í ; y es acto exterior de 
R e l i g i ó n lícit-o y honesto, como se jure con ver­
dad ^ ] u s t u u , y necesidad. Consta de lo que d i -
xo Jeremías: J u r a r i s , viv'tt D o m i n u í : in ver i ta te , 
in judií to et in j n s ñ t i a . L a verdad consiste, en q ü e 
sea verdadero lo que se jura : la ')usíu¡a > en que 
sea l í c i t o y hones to , y no sea in jus to : y la 
necesidad y en que haya motivo , . ó causa para 
jurar. 

P. Q u é pecado es faltar á la verdad en el juramen­
t o ? R. E s g r a v í s i m o pecade de perjur io , y -ann-
que sea en materia l e v í s i m a , es pecado mortal 
contra R e l i g i ó n ; y si es en grave d a ñ o del ter-

• cero , será t a m b i é n contra justicia. T a m b i é n es 
pecado mortal jurar con duda de si es v e r d a d 
lo que se jura , porque se expone uno á jurar 
con mtnt ira . 

P . Q i i é pecado es faltar en el juramento á la 'ym~ 
t n ' t a l Ri Será conforme fuere la materia que se 
j u r a : si g r a v e , pecado mortal : y si lev-e es v e ­
nial , Y no hay o b l i g a c i ó n de cumplir el j u r a ­
mento que se hace de cosa i l í c i t a , aunque se j u~ 
re con i n t e n c i ó n de cumplirla , y aunque sea le­
v í s ima su materia : v. gr. juras con intenc ian de 
hurtar un m a r a v e d í , no estás obligado á c u m ­
plir el juramento; porque este non est vinculum 

_ í m q m i m h y nec obligare potest ad tnalum. 
r . Q u e pecado es faltar en el juramento, á la ne­

cesidad* R. C o m o se jure con v e r d a d , y just i -
S J a , solo s q á veraal faltar a la neces idad, por-
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que e n esto no se le hace i Dios grave i rreve­
renc ia secluso scandalo. 

T. E n que se divide el juramento ? K . E n aserto­
r i o , promisorio j cominatorio , y e x é c r a t o r i o . 
Juran.ento asertorio e s , quando se afirma a l g u ­
n a cosa presente, ó pasada; corno dec i r : j«ro a 
D i o s , que ayer estuve en t a l lugar. E l promisorio 
e s , quando se promete con juramento alguna 
cosa futura : v. gr. ]uro de dur una limosna d un 
fobre. E n este juramento hay dos verdades; una 
p r i m e r a , ó de presente , que es la i n t e n c i ó n v e r ­
dadera de dar l imosna al pobre ; y otra de f u ­
t u r o , ó segunda , que es dar limosna de hecho . 
Si faltas á la verdad de presente , ó á la primera 
verdad ; esto es , jurar sin i n t e n c i ó n de dar l i - -
m o s n a , pecas morca lmenre , aunque no ofrez^ 
cas mas que un m a r a v e d í , porque faltas á Ja 
verdad de lo que se jura . Pero si se falta á la v e r ­
dad de fu turo; esto e s , a 1 f ís ico cumpl imiento 
de la cosa jurada , si es leve , s erá venia l no c u m ­
plirse ; y si grave , pecado m o r t a l . Juramento 
cominatorio e s , quando se j u r a amenazando, 
corno decir : juro á Dios que ten^o de ma ta r d Pe­
d r o . e s t e juramento siempre hay pecado , o r a 
se jure con i n t e n c i ó n de cumplir lo , ora sea s in 
i n t e n c i ó n : si con i n t e n c i ó n , porque falta la jus­
t i c ia ; si sin ella 5 porque falta la v e r d a d . E l j u ­
ramento e x é c r a t a r i o e s , quando se afirma la co­
sa d e b a x o de m a l d i c i ó n , sino es verdad lo que 
se j ura , como d e c i r : el diablo me lleve si esto nó 
es verdad, 

P. E l que jura una c o s a , j u z g a n d o que es v e r d a d , 
y 
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y después halla que no es a s i , es perjurio? R. 
N o ; p e r q u é esre t e s t i f i có la cosa conforme es­
taba en su conocimiento. 

P. E s pecado grave la costumbre de jurar? R, Si 
se jura siempre con v e r d a d , no es pecado la cos ­
tumbre ; pero si esta fuera causa de jurar a lgu­
na vez con mentira , ya la costumbre pasa á ser 
m o r t a l , por el peligro a que uno se expone de 
jurar falso, 

P, E l que jura por miedo de'dar, v .gr . á un l a d r ó n 
cien reales; estará obligado á cumplir este j u ­
ramento? R, Si j u r ó con i n t e n c i ó n de d á r s e l o s 
estará obl igado , fx v i j u ramef i t i , por la r e v e r e n ­
cia que se debe al juramento ; pero se p o d r á pe ­
dir r e l a x a d o n , y no q u e d a r á obligado. Pero no 
puede el tal jurar sin i n t e n c i ó n . 

V, Q u é es Amphibo log ia , ó r e s t r i c c i ó n mental? 
R. E s restringir la s i g n i f i c a c i ó n de las palabras, 
con otras que a ñ a d e el entendimiento : v. g r . 
p r e g u i t a n m e , st Pedro es male* Y respondo: j a 
r.o sé que Pedro sen mulo; y al mismo tiempo aña­
de mi entendimiento allá den&ro , fura decirío. 

P. Será l í c i t o jurar con a m p h i b o l o g i a , ó restric­
c i ó n mental ? R. Si es purq m e n t a l , ó puramen­
te in terna , nunca junas es l í c i t o ; porque será 
mentir y e n g a ñ a r al p r ó x i m o , y esto por n in­
guna via se puede cohonestar. Y decir lo c o n ­
trario es error condenado. Pero l í c i t o será jurar 
con amphibologia sensible y externa por justa 
cansa , en todos aquellos casos , en que uno tie­
ne derecho para ocultar el secreto. Sea exem-
plo de todo; Preguntan i un criado de famil ia, 

si 
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si su A m o esta en casa , y que lo diga suh jura­
mento , y siendo verdad que está en casa , júra 
dic iendo t que no esta, reteniendo en su i n t e ­
r i o r , addtcendüm; este criado miente , y e s per­
juro . Pero si el criado sabe que la pregunta es 
con el fin de quitarle la vida á su A m o , ó r o ­
barle la hacienda , no m e n t i ¡ á / aunque lo nie­
g u e , dic iendo: no está ¿ty/iz'; levantando á este 
t iempo la mano , ó el pie : porque entonces se 
entiende que no e s tá debaxo del p i e , ó de la 
m a n o ; porque m e n t i r á n falsa, significatte vocts 
cum volúntate ftllendi: y el criado no intenta per 

e n g a ñ a r á los que preguntan por su Amo, s i ­
no solo permitir el error , y permitir el error 
por justa causa no es pecado: y si ellos se h a ­
llan e n g a ñ a d o s , el e n g a ñ o no es d a ñ o , sino to­
rnado. L o mismo se dice del Confesor si es pre­
g u n t a d o , si es adúl tera la muger que c o n f e s ó ; 
de la muger á quien pregunta el marido si le 
es in f i e l , quienes p o d r á n responder que no: por­
que estas palabras hacen el s ent ido , que no lo 
e s , de modo que pueden d e c i r l o , pues por la 
circunstancia de las personas que son pregunta­
d a s , se hace sensible esta amhpibologia . 

P . Q u a n d o el Juez pregunta s e g ú n derecho se p ó -
• drá usar de amphibologia ? R. Q u e si tiene se-
* miplena probanza j esto e s , un testigo fidedig-
' n o , ó está infamado el R e o , no se puede o c u l ­

tar la v e r d a d ; pdrque arues es el bien r o m u n , 
que el bien particular del I l e o . Pero si no t ie­
ne legicimidad para preguntar , no h a b r á o b l i ­
g a c i ó n de i e sponder , s e g ú n 1^ mente d # Ju<'?. 

Q u é 
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P. Q . u é es adjurac ión' R.EÍÍ invocatto r ú sacr^qunt 

quis imend'n per rcverentitim divini nomints fromo" 
veré alterum a á a l t q i á á agendum , vel non a^endumi 
v . gr, á e c u t .Ruegoiefor ^esu-christo , que me h a ­
gas m favor. E s t o es acto de R e l i g i ó n , quando 
ia Adjurac ión es con verdad , con justicia y con 

- necesidad ; pero si d ixeras : Emgote por Jesu-
Cbristo , qm me ajudct a hacer r a l hurto, c o m e t í a s 
tres pecados; uno coiura R e l i g i ó n , porque i n ­
terpones el nombre de Jesu-Chr i s to para una 
cosa , que ex se es m a l a ; otro contra Justicia 

• por el intento de querer h u r t a r : y otro c o n t r i 
- Car idad , porque induces al otro a! pecado, 
^| Sea regla , que haya muchos penitentes que tie­

nen muy arraigada la costumbre de jurar , d i ­
c i endo: ¡uro d D i o s , voto d C h i s t o , ya prome­
tiendo , y a amenazando ; y aunque en lo r e g u ­
lar suelen ser juramentos materiales , que no se 
imputan á la c u l p a , por quanto se pronuncian 
«orí movimiento repentino , no obstante se Ies 
debe preguntar: si los tiene por pecado m o r ­
tal? Po ique si es a s i , es cierto que pecan m o r -
tahnente por la conciencia errónea ; pero si no 
los tienen por pecado no pecan; mas d e b e r á n 
ser reprehendidos con severidad. Otros hav que 
están acostumbrados á jurar , y a con verdad, y a 
con mentira; si estos hubieran sido amonesta­
dos por dos , ó tres v e c e s , y no se hubieren en-
rnendado, se les debe negar , ó diferir la ab*-
s o l u c i ó n . 

§,11. 
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§ . I I . 

Ttel Voto , y su división» 

T . / ^ \ U é es V o t o ? K. Es t pomisio d e l i l e r a t a , et 
y / voluntaria ÍJeo facta de meliori bono , et pos~ 

s i b i l i : su t r a n s g r e s i ó n es contra R e l i g i ó n . 
P. Por q u é se dice pomisio \ R . Porque para el v a ­

lor del V o t o , no basta e l deseo; ha de ser pro­
m e s a , por la qual quiera obligarse. 

P. Por q u é se pone de í ibera ta ? R. Porque la prome­
sa ha de ser con pleno conocimiento y adver ­
tencia de lo que se vota . 

p. Por q u é se dice vo luntar ia* R, Porque le pro ­
mesa ha de ser con i n t e n c i ó n de querer o b l i ­
garse uno á ella. 

p. Por q u é se pone Deo f a c t a * R . Porque la pro ­
mesa se ha de hacer solo i Dios t y h a c i é n d o ­
se el V o t o á Maria Sant í s ima , ó á los Santos, 
t a m b i é n s e b á c e a D i o s , y obliga al V o t o ; por­
que con D i o s se contrae la o b l i g a c i ó n de c u m -
plirlos. 

p. Por qu é se dice de meliori bono. ? R, Porque la 
materia votada ha de ser mejor que su contra­
rio : y asi el que hace V o t o de no ser Re l ig io ­
so , no está obligado al Voto : porque mejor es 
su contrario. 

p. Por q u é en d i f ín i c ion se p o n e , et possibil i l R , 
Porque el Voto que se hace de cosas,fi:ica y ó 
mcrahnente impos b i e s , no es acepto á Dios , 
y asi es n u l o , y po obliga. 

En 
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P. E n q u é se distingue el Voto del Juramento? 

K. E n que el J u r á m e n t o le mira á Dios como 
testigo; pero el V o t o le mira como acreedor. 
Y aunque faltar á uno y a otro es pecado c o n ­
tra R e l i g i ó n , es diverjo en especie ; porque fa l ­
tar al juramento , es faltar á D i o s , como testi­
go de la cosa jurada ; y faltar al V o t o es faltar 
á la palabra prometida. 

P. L a transgres ión del V o t o es siempre pecado 
morta l? R. Si la materia votada es l e v e , no lo 
e s , sino pecado v e n i a l ; porque el precepto de 
cumplir el voto admite parvidad de materia : pe­
ro si la materia votada es g r a v e , es pecado m o r ­
tal no cumpl ir la; y lo mismo se ha de decir 
acerca de la t ransgres ión del juramento p r o m i ­
sorio en Ja segunda verdad. 

P E l que hace voto de cometer una culpa ven ia l , 
c ó m o peca ? R» Mortalmente 5 porque con el v o ­
to se hace obsequio á Dios ^ que es acreedor; 
y quien hace voto de cometer u n a culpa venia l , 
d i c e , que esta es obsequio debido á D i o s , lo 
qual es grave injuria, 

P. E n q u é "se divide el V o t o ? K. E n absoluto, 
condicional y penal. 

P. Q u é es V o t o absoluto? R. E s el que no depen­
de de c o n d i c i ó n alguna : v. gr. hago voto de 
dar limosna , de ayunar el Viernes . 

P. Q u é es V o t o condicionado ? R. E l que depen­
de de alguna c o n d i c i ó n : v. gr. hago voto de 
ayunar el V i e r n e s , si r o c o b r á r e la salud. E s t e 
voto se debe cumplir purif icada, ó puesta U 
c o n d i c i ó n . 

Qué 
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p. Q u é es V o t o penal ? jR. E s el que se hace i m ­

p o n i é n d o s e á í í a i g u n a m o r t i f i c a c i ó n : v. gr. ha-» 
voto de tomar una d isp l ina , si jurare. 

p. *Én q u é se divide mas el Voto?"K- E n solem-
. ne , s imple , real personal , y mixto de real y 

personal. 
p. Q u é es Voto solemne ? S. E s el que se hace c o a 

p ú b l i c a autoridad de la Ig les ia , y solemne acep­
t a c i ó n , constituyendo á el vovente en especial 
estado. Este se hace con los votos de la profe­
s ión Rel igiosa , y con el voto de castidad ane­
xo á el O r d e n sagrado : los quales votos hacen 
á la persona i n h á b i l para los contratos opuestos 
á el voto , como se d irá en su lugar. 

p. Q u é es V o t o simple? K. E s el que se hace por 
privada voluntad del v o v e n t e , sin intervenir 
publica a c e p t a c i ó n de la Iglesia : v. gr. yo hago, 
voto de guardar castidad. 

p. Q u é es Voto real ? R E s el que tiene por mate­
ria.las cosas: v. gr. hago voto de dar un C á l i z , 
una lisno-na , ú O r n a m e n t o á la Iglesia ; la qual 
puede dar otra persona de orden del que o f r e c i ó . 

p. Q u é es VOTO personal ? R. E s el que debe c u m ­
plir por su misma persona, quien le hace : v . gr . 
hago voto de oir M i s a , r e z a r , ayunar . 

p. Q ^ é es voto mixto \ K. E s el que tiene por ma­
teria alguna a c c i ó n del vovente , y cosa real dis­
tinta de la misma persona; v. gr. hago voto de 
dar dos reales para una M i s a , y de o ir ía . L o s 
vetes reales, si muere el que los hizo antes de 

j cumpl ir los , ío-; deben cumplir los herederos, 
si heredan suficiente hacienda par? su cwmpli-

míen-
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to. Pero no pasa i estos la o b l i g a c i ó n del voto 
personal. 

P .Quantos son los Vetos reservados á su Sant i -
ciadj K . S o n a n c o ; que son el voto simple de 
castidad: el voto simple de R e l i g i ó n : el u i tra -
manno que es el de ir i Jerusaién : el de ir á 
i . Pedro de K o m a , y el de Santiago de G a l i c i a . 

v e las causas porque cesa la ohltgacUn de el Voto. 

| ü a n t a s son las causas que quitan la ob l i ­
g a r o n del V o t o ? R. Son tres; que son: 

, Dtsfensacion., Comtítacion y i n i t a c w n . 

^ T n l r ^ r ' ! 0 1 1 1 R - Est obltgmonis 
] ^ r a t t o n a b t b causa id exigen:e ex a t u t o m a -

e n e f f n f ^ \ 5010 iOS Prdados H c l e s i á . t i c o s 
t i e n e „ autoridad para dispensar Votos. 

P. J ^enen todos jguai autoridad ? R. N o ; porque 
el Papa la tieae para dispensar todos los voto 
aunque sean solemnes, en roda la í f e á W s 
íos d e m á s Prelados inferiores solo p f / d e h d i s ! 
pensar , y comutar los votos de sus Subditos 
como no^sean los cinco reservados ai Papa ' 

d o t w einen poCcstad de « m u r a r ? R. T o -
tud d e l ^ R ' ü'r0 Para d i sP^sar . ; y por v i r -
ne el C o n t 3 de 13 P ? ^ ' y ^ t i c 

cep o Para ln0r aprobado P0r el Ord inar io (ex-
d e h n í ^ ^ v a d o s ; como se diXp acercji 
ue ia « t ó p e a s a c i o n . 

H D i 
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? . De q i \ é ujanera se ha de eomiuar el V o t o ? R . 

Guardarsdo igualdad m o r a l , mirando á el esta­
do y calidad del penitente. Pero si el voto fue­
re r e a l , como es de dar una limosna , y estu­
viere aceptado por la parre^ ya no ha lugar la j 
dispensa en la o p i n i ó n mas c o m ú n . ^ 

p . P q d i á el penitente comlitarse á sí mismo el V o -
' t o ? K. Si es en cosa mejor j bien puede , y aun 
en cosa igual es probable que t a m b i é n pue­
de , como baya causa. . . . 

p. Q u é es I r r i t a c i ó n ? R . t s t annuUtio oMigdííonu 
' voct f u t a úb eo, qui habet pottsiatem dommativafít . 

P e D e quantas maneras es la I rr i tac ión ¿ R , D e dos: 
' u n a Vilrecta , y .otra indirecta. 

P . Q i v i es I rr i tac ión directa? K. E s la que hace el 
' q u e i í iene potestad dominativa en el voventc. 

i - L A la tienen los Padres en los hijos i m p u b e r e s í 
los T u s o u e í en los pupilos: los Curadores en los 
p^Kpl'es í lo* Prelados en sus subditos. Y el vo­
to directamente i r r i t a d o , nunca vuelve á revi­
v ir m o b l i g a r , aunque el que i rr i tó quiera que 
vue lva á subs is t ir , y tener valor . 

p. Q u é es í r r i rac ion indirecta ? R, E s la que se ha­
ce por el que tiene a l g ú n .derecho en la matc-
l i a ' v o t a d a . E s t a tiene el marido en la muger* 
y esa en el marido : ei Padre en el hijo i m p ú ­
ber. L o s votos asi irritados vue lven á recibir, 
y tener su v a l o r , siempre que cesare el perjui­
cio q u e d e su cumplimiento se podia seguir a 

P. H á y otras causas p o r q » e cese la obl igscion del 
V o t o ? R , S i . Y m i la eesacica de h materia, 

co-
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como quando pasa la materia de posible á i a i -
p o s í b l e : V. gr. hiciste voto de ir á Santrago, 
y quedaste t u l l i d o , c e s ó el voto. Cesa tambiea , 
quando hay notable m u t a c i ó n : v. gr. P e d r o , 
que no tiene h i jos , hace v o t ó de dar toda su ha­
cienda á los pobre; y después tiene h i jos , c e s ó 

• el voto. Cesa t a m b i é n por c e s a c i ó n del fin pr in ­
cipal del voto : v. gr. hago voto de decir una 
Misa por la salud de mi hermano j m u r i ó mi her ­
m a n o , c e s ó el voto. 

% Sea regla genera l , que siempre y quando sobre­
viniere a l g ú n accidente notab le , ó impedimen­
t o , que si se hubiere previsto antes de hacer el 
v o t o , se presume prudencialmente , no s« h u ­
biera hecho tal v o t o , no obl iga el voto. Así 
E j p o r e r . T r a c t . ^ in z. P r $ c e ^ . D e a d o g i cap* 

- 3. Scift. 1. §. 4. 

E X A M É N V L 

. Sobre el T e r c e r o PreccptQ d e l - D e c i l o g o . 

Sant i f í a ras U Í ítest&s» 

SAntificar las Fiestas inc luye dos Preceptos , uno 
positivo, que es la .audic ión de h Misa; el otro 

es_ negativo de no t rabajaren-e ihs , s e § u O el L c -
vicico , cap. 15. Qmne opus serviU non facietis w 
eo. D e lo primero se tratará abaxo en los M a n ­
damientos de la Santa Madre Iglesia J y a q u í sfi 

• p a b l a r á d« lo segundo. 
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I . L 
t)e los dias Festivos. 

(Üé es día P e s t i v o ? R. Est dies segregMüs 
overtbas serViltbus. E s t o e s , dia apartado de 
obras servi les , ó corporales , para dedi* 

cornos especialmente al culto y servicio de Dios. 
D i x e especialmente 5 porque cada dia debemos dar 
el culto á Dios debido , y servirle , pero con es­
pecialidad los dias festivos. > 

P. Quales son h s obfas s erv i l e s , ó corporales ? R. 
Son las rurales y las m e c á n i c a s , como son : arar, 
s e ^ a r , texer j coser j cortar l e ñ a ^ &. y todas 
aquellas que no son l iberales; pero las que lo 
son 4 como es el e s c r i b i r , contar 4 consultar , en­
s e ñ a r , & c . no se prohiben ; porque no son cor-

' porales , ó serviles. T a m p o c o se prohiben las es­
pirituales , como es el estudio, conferenciar^&c. 

K. Y d e m á s de las obras serv i l e s , se prohibert 
otras Í R . S i ; el Juicio C i v i l y C r i m i n a l , y to­
do lo que pertenece á la Judicatura ; y asimis­
m o el arte de M e r c a n c í a , aunque e n esto ú l t i ­
m o se ha de estar á la costumbre . 

I I . 
De las causas que escusan de trabajar en dia festW' 

P. ^ w U a n t a s causas pueden escusar el trabajaran 
dia Fes t ivo? R. C i n c o , que son : L a i . p ^ 
necesidad g r a v e , ora sea p ú b l i c a ,_ó par-

t i c u U r , ora propia ó agena, z . Por el d a ñ o gra-
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v i en la vida , honra , y hacienda. 5. Por la ut i ­
lidad de la Iglesia. 4. Por la d i s p e n s a c i ó n con 
causa l e g í t i m a , y basta la de el P á n o c o , d o n ­
de hay costuffisbrfe. 5. Por la parvidad de mate ­
ria j que es de dos horas , y no mas ; pero se pe­
cará venialmente por poco que se trabaje sin cau­
sa , á lo menos leve. 

f. E l que peca mortalmente en día fes t ivo , hace 
mayor pecado , ó t e n d r á especial malicia dis­
tinta en especie? R. N o ; pero síes- en despre­
cio de la fiesta, es circunstancia especifica dis­
t i n t a , que se d e b e r á declarar en la C o n f e s i ó n , 

E X A M E N V I L 
Sobre el quaito Precepto del D e c á l o g o . 

ílonrAr Taire y Madre. 

PO r pombre de Padre se entiende , no solo los 
_ que nos engendraron , sino t a m b i é n los Supe ­

riores que nos gobiernan; los Pre lados , y M a -
, .estros que nos dirigen y e n s e ñ a n * A los Padres 

«¡ue nos engendraron debemos honrar por la 
v ir tud moral de la piedad , y á los d e m á s S u ­
periores por la v ir tud moral de la observanciar 

§. t 
De las éligaciones de los Hijos á los ?adres , y de los 

f adres d los Hijos. 
/ " ^ U e obligaciones sub mortali tiene el H i j o , 

respecto de sus Padres? R. Son quatro: 
Amor , reverencia, obediencia y subvención. 

V. E n q u é consiste el amor ? R, E n querer el hijo 
de 
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de c o r a z ó n á sus Padres haciendo d e m o s t r a c i ó n 
de que^ los ama : y si ei hijo desea a l g ú n mal 
grave á alguno de sus P a d r e s , ó tiene a v e r s i ó n 
n o t a b l e , ó lo? mira con o d i o , tiene el pecado 
dos malicias distintas en especie contra-la cari ­
d a d , por la generalidad de p r ó x i m o , y contra 
p i e d a d , por ser su P a d r e : y no bastará acusar­
se en la C o n f e s i ó n diciendo : áborrect dun bom-
h e , es forzoso que diga era su Padre. 

3P, E n q u é consiste la reverenc ia? R. E n venerar 
y respetar á sus P a d r e s , no solo con acto in­
t e r n o , sino t a m b i é n con las obras y palabras; 
y si desprecia a su P a d r e , tiene el pecado dos 
malicias contra jus t i c ia , y contra piedad. 

P, E n q u é consiste la obediencia ? R . E n obede­
cer á sus P a d r e s , no solo en lo que pertenece 
á las buenas costumbres , sino t a m b i é n en lo eco­
n ó m i c o y temporal , y siendo cosa grave lo que 
se m a n d a , sera pecado mortal no obedecer. Pe­
r o n ó t e s e , que en la e l e c c i ó n de es tado, ci hi­
jo es sui ] m i s , como del estado no se siga infa­
mia á los suyos. 

P. E n q u é consiste la s u b v e n c i ó n ? R. E n que el hi­
jo está obligado sub mortali á socorrer á sus Pa­
dres en las necesidades graves , no solo espiri­
tua le s , sino temporales. 

P. Oj ía l e s son las obligaciones de los- Padres co» 
los hi;os ? R. Q u a t r o : Edncitcion, corrección, buen 
exemplo , j darles alimentos, l a edmaci&n , instrii-
y é u d o l c s en la Doc tr ina C h r i s t i a n a , Misterios 
de la F é , y que teman á Dios . L a mrreccion, cor-
rtgiendo y castigando sus excesos y de^eaib0'" 

tu-
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turas. E l buen extmplo, siendo los Padres mo* 
derados y templados en sus obras; pues ordina^ 
riame-nte siguen los hijos en las coscumbres á 
sus Padres. Darles alimentos sustentando á sus 
hi jos , pra sean l e g í t i m o s , naturales , ó espurios. 

De las obligAcisnes de hs Casados, y dmas Stíferiores» 

P . / " ^ O m o pecan contra este Mandamiento los 
Casados;? R, L a m u g e r que es desobedien­

te á su marido en cosa g r a v e , en lo que perte­
nece á las buenas cos tumbres , y gobierno de 
la casa , peca morrain:cnic . Item , quand© le tie­
ne odio á s u mar-ido ; y el pecado tiene dos m a ­
l i c i a s , contra caridad y piedad. I t e m , quando 
le provoca á i r a ; y tivia-lmente peca' la muger 
rica que no alimenta á's?u marido pobre. 

f . C ó m o peca t a m b i é n el marido? R. Peca m o r -
talraenre, quando trata á su muger , como es­
c l a v a , la tiene odio , ó le pidezelos sin causa; 
y el pecado tiene dos malicias contra caridad-y 
contra piedad; y si pone manos en ella sin j u s ­
ta c a u s a , siendo grave el castigo , comete dos 
pecados distir.ios eq especie , contra jus t ic ia , y 
contra piedad. 

P. Q y é obligaciones son las de los Prelados^ R . E s -
tan obligado? ex officio , no solo á amonestar y 
corregir las faltas de sus Subdi tos , sino t a m ­
bién i darles buen exemplo ; y si son omisos 
fiotablemetue, pecan raortalráelue contrai jast i -

cía. 
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cia, porque ex vi officii, es tán obligados á ello. 

P. Y c ó m o pecan los Subditos? R. Cometen loá 
mismos pecados que los hijos de familias que no 
aman , respetan y obedecen á sus P a d r e s , como 
se dixo arriba. 

P. Quales son las obligaciones de los Superiores 
de la R e p ú b l i c a , como son: Corregidores y A l ^ 
caldes? R. E s i á n obligados sub mor td i , á z e l a r , 
corregir y castigar los d e s ó r d e n e s , los pecados 
p ú b l i c o s , y de e s c á n d a l o . Y los R e p u b l i c a n o s 
que falcan á la venerecion y respeto en materia 
g r a v e , pecan mortalmente contra la v i r tud mo­
ral de la observancia, 

P» C ó m o pecan los Amos y los C r i a d o s ? R. L o s 
Amos pecan , quando no corrigen , y reprehen­
den , y no apartan á sus Cr iados de las ocasio­
nes de pecar; y el pecado es contra just ic ia , 
por razón del oficio; y lo mismo pecan los C r i a ­
dos no obedeciendo á sus Amos por r a z ó n del 
contrato que hay entre el Cr iado y el A m o , mas 

• no esfáa obligados los Cr iados á obedecer al 
A m o en lo que no es l í c i t o y honesto ; y quan­
do el C r i a d o pierde el respeto á su A m o en m a -

• teria grave , tiene el pecado dos mal ic ias , una 
contra justicia , y otra c o n t r a í a v irtud moral de 
Ja observancia, 

E X A M E N V I Í L , 
Sobre el quinto Precepto del D e c á l o g o , 

Na wataráí* 
este Precepto , no solo se prohibe el h o -

micidio del p r ó x i m o , sino t a m b i é n el oflio. 
efijpawstad y e s c á n d a ^ # 
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§. I . 

De la caridad del Vro'slmQ, 

se manda por el Precepro de la Car idad 
V / del p r ó x i m o ? R. Qtie después de Dios nos 

^ h e r n o s de amar á nosotros mismos , y al 
P r ó x i m o por Dios. 
Q i i é se entiende por nombre de P r ó x i m o i R , 

Santificanse los Angeles , y todos los hombres , 
asi Bignaventurados, como viadores , ora estos 
sean justos, ora sean pecadores, infieles, a m i ­
gos y enemigos: y de tal manera han de ser 
amados todos estos, que á ninguno hemos de 
excluir de la generalidad de d i l e c c i ó n , . . 

P . C ó m o se satisface á este Precepto? R. N o solo 
amando al p r ó x i m o con acciones exteriores de 
benevolencia , sino t a m b i é n con actos internos 
y formales de d i l e c c i ó n , como lo dixo San Juan: 
Tilioli mei, non deUgamus verbo , ñeque Vngua; sed 
opere ¡ e t verhaté. Y decir lo contrario está con­
denado. 

? . Quales son los actos del amor del p r ó x i m o ? R . 
L a linaosna , y c o r r e c c i ó n fraterna. 
Q i i é es l imosna? R. EÍÍ actus miserkordU > quo 

rmserta poxinn ¡ublevatur. 
H a y precepto sub mortali de dar limosna ? R. Sí: 
^ ^ " d o el p r ó x i m o se halla en extrema nece­
sidad hay o b l i g a c i ó n á socorrerle , no solo con 
•ios bienes superfluos, sino t a m b i é n con los que 

t son "tesarlos para la consemeion del estado, 
y 
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y decencia de la persona. E n la necesidad g r a ­
ve hay o b l i g a c i ó n de dar limosna de ios bienes 
s u p e r f í u o s : y el rico que ninguna limosna hace 
á los Pobres en las necesidades comunes , por el 
discurso del a ñ o , peca mortalmente. 

f . Q u é es c o r r e c c i ó n fraterna ? R. Est admonitto fia-* 
terna, qtia. quis pQx 'mtm conatur ayercere apeuato, 

P . H a y precepto de corregir al p r ó x i m o ? R. S i : y 
es Precepto D i v i n o a f i r m a t i v © ; mas para que 
obligue á pecado mortal es necesario que el pe-

.cado sea g r a v e , c i e r t o , y que haya^probabil i -
- dad de que el p r ó x i m o se e n m e n d a r á ^ y quan-

do no se sabe, que haya otro que haga la correc­
c i ó n fraterna. 

t Q u a l es el orden de la C a r i d a d ? R. t i Debes 
amar á Dios sobre todas las cosas; z . D í b e s amar­
te i t í mismo : 5. A tu m u g e r , ama est ítua í a ro í 
4. A tus h i j o s : 5. A tus Padres ; pero en la ne­
cesidad extrema han de ser preferidos los padres 
á los h i jos : D e s p u é s entra la caridad con los 
d e m á s . 

P. Q n é orden hemos 4e guardar en la candad en 
quanto á los g é n e r o s de los bienes? R. E l bien 
espiritual del p r ó x i m o , que se halla en extrema! 
necesidad espir i tual , ha de ser preferido á los 

-bienes temporales nuestros; y asi debemos e x ­
poner la v i d i , por socorrer al p r ó x i m o q a e s e 
halla en e x t r e m a necesidad espir i tual , como h a ­
y a p r o b í b i e esperanza de ayuoarle : mas en 
quanto á socorrerle en la e x t r e m a , ó grave ne­
cesidad c o r p o p í d , se ba de guardar el orden de 

Qaan-
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f , Qoando obliga el Precepto de la Car idad del 

p r ó x i í x o ? R. Q u e obliga en los tiempos s ign ien-
tes- i . Una vez en el a ñ o , y á lo menos de dos 
á dos años: .2. . Siempre que estamos sugeridos 
de alguna t e n t a c i ó n vehemente de odio : 5. 
Quando su hemos que es tán en alguna urgen­
te necesidad espiritual , ó temporal ; y. en este 
caso estamos obligados á socorrerle, si podeaaos 
hacer lo , como queda dicho. 

s.ir. 

Ve los vicios opuestos a la Cmdad del Vrp'x'mo. 

f* / A U é vicios se oponen á la Car idad de el p r ó -
V / ximo ? M, L a ir^ , la env id ia , la discordia, 

el o d i o , la m a l d i c i ó n , y el e s c á n d a l o . D e 
los tres priruí-ros se dixo a r r i b a , y a q u í se h a ­
blará de los quatro ú l t i m o s . 

P . Q.ue es odio ? R. Est actus voluntatis, quo volumtts 
alicui WMum-, qttarenus iilf malum est. E s t o es, 
desear mal grave , ó leve al p r ó x i m o : compla­
cerse de su m a l , ó tener displicencia de su bien; 
todo lo qual es contra caridad. 
T e n e r odio al p r ó x i m o , no en quanto es hom­
bre , sino en quanto es malo y pecador , es pe­
cado? R N o : y en este sentido dixo D a v i d : 
Imquos aüo babu'tt; y este se llama odio de abo^ 
njinacion, qu? es abominar lo malo que haya ev\ 
el p r ó x i m o . 

P. E s pecado desear que se castiguen los malhe^ 
chores • Ri N o ; comp no seâ  por odio de la per-

so-
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sona j sino por el zelo del bien c o m ú n . 

P. Q u é es discordia? R. EÍÍ disensio voluntatis a vo-
i luntate pox'inú , circa aliquod bonum ; in qno tene-
tur qtiis consentiré. Solo es pecado quando disien­
te uno con otro por mala voluntad. 

p. Q u é es m a l d i c i ó n ? R, Est verbum execra!or'iüw, 
quo próximo imprecamar aliquodmalum : v . gr, de-

¡ cir uno á o t ro : mas que te quedes muerto , &€i 
P. Q u é pecado es maldec ir? R, S i las maldiciones 

se echan de c o r a z ó n con de&eo que a lcanzen, 
siendo acerca del m a ] , g r a v e , son pecado m o r ­
t a l ; pero si no es con á n i m o que comprehendan, 
aunque sean cont inuas , solo ^on veniales , salvo 
e s c á n d a l o . 

F . - E s pecado maldecir i las criaturas que no t ie ­
nen uso de razón ? R. Si : a u n q u e solo es venial; 
pero maldecirlas en quanto son hacienda de 
o t r o , como decir : quemada v^ayo esta haciendâ  
es lo mismo que desear d a ñ o grave a l p r ó x i ­
m o , y es pecado mortal : y si se maldicen las 
criaturas irraoionales , en q u a n t p son obras de 
D i o s , es blasfemia. 

P . Q u é es e s c á n d a l o ? R. Est dictum, velfactummi-
ñus rectum, quod est occasio ruina splritualis pro' 
xhn't. E"? induc ir á otro al p e c a d o , lo qual es 
contra la v i r t u d d ? la C a r i d a d . 
D e quantas maneras puede u n o inducir á otro 

á pecar? R. D e tres : i . Q j a n d o directamente 
.se pretende la ruina espir i tual de o t r o , lo q u a l 
es oficio de l demonio , y se l l a m a e s c á n d a l o a c ­
tivo, d irecto , 2. Q iando u no induce á otro a l 
p e c a d o , no para que peque 5 sino para otros fi-

- nes. 
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i»e5. Y ÍQ 3. quando uno c o m e t « un pecado \ y 
cree , tiene para s í , que el t tro ha de ser i n d u ­
cido á pecar í pero no pretende esto expresamen­
te : esto es e s c á n d a l o activo ind irec to , que con­
trae las malicias deobjecto, Y en quaiquiera de 
estos tres modos se comete pecado de escándalo^ 
(|uc se d e b e r á explicar en la C o n f e s i ó n . T a m ­
bién hay e s c á n d a l o d a d o , y e s c á n d a l o tomado. 
E l dado Í:S quando delante de algunos haces a l ­
guna c o s a , ó dices alguna pa labra , previnien­
do que les das en ella motivo para pecar. E l e s -
c á n d a l o .tomado es , quando de alguna a c c i ó n , 
ó palabra tenue honesta , en la qual no tienes 
i n t e n c i ó n de escandalizar , se escandaliza el pi ó -
x ime. E s t e uno es de í a i i s e o s , y es el que n a ­
ce de pura malicia del escandal izado, y se l l a ­
ma asi-, porque se deriba del e s c á n d a l o , con 
•que se escandalizaban los Fariseos de los m i l a ­
gros y santa doctrina de C h r i s t o . F o r e s t ó l o 
has de oa í i t i r . tus acciones , antes bien lo has 
de despreciar , corno lo enseña Chris to por San 
í v l a t h e o cap. 15. hablando por 1-os Far i seos : ÍÍ-
nite illos. O t r o es e s c á n d a l o ¿te pusi lánimes , y es; 
el que nace de ignoraiicia , ó flaqueza de Ips 
hombres: v. gr, por que te ven comer carne en 
"Viernes se escandal izan, ignorando la necesi­
dad que tienes. Es te e s c á n d a l o , sise p r e v c e , s e 
ha de advertir la necesidad.^ 6 .honestidad de la 
a c c i ó n , p i r a que no se escandalicen; pero no 
hay o b l i g a c i ó n de omitir las acciones , si c ó m o ­
damente , ó sin detiimeneo tuyo no puedes; 
porque esconces dasjcausa^i e scáudMio , y 

si 
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. s í el otro se escandaliza s\h\ imputet: mas debc^ 

raí omitir , ó ciifeí ir las acciones, quando sin de­
t r i m e n t o , ó c ó m o d a m e n t e puedes; porque por 
C a r i d a d debemos evitar la ruina del p r ó x i m o , 
pudiendo c ó m o d a m e n t e . 

P. Q u a n d o uno con una palabra ó a c c i ó n escanda­
l iza á fnuchos, quantospecados comete? R. Q u e 

• si toma iellective i los que escandaliza, o per mo-
áum untus, comete un pecado de e s c á n d a l o c o n ­
tra C a r i d a d ; y otro contra la v i r t u d , á que se 
opone la a c c i ó n . Pero no cumpl ir ía c o n f e s á n d o ­
se diciendo escandalicé con tal acción, sino que 
d e b e r á d e c i r , escanáalué á muchos con tal acción^ 
porque de otro modo^ no confesar ía el pecado 
que c o m e t i ó . Mas si los toma ¿ ¿ v i í m , rr fer mo-
díétn flurtmn oh^ctorun^ comtte tantos pecados 
contra caridad , quantos son los escandalizados, 
y otros tantos contra la v ir tud á que se opone 
la arc iom V é a s e l o q u e s e é i x o en la d i s t i n c i ó n 
n u m é r i c a de pecados. 
Será l í c i t o aconsejar un mal m e n o r , á quien es-

' tó determinado cometer un mal mayor,? R No; 
porque lo que es malo nunca puede ser l í c i t o 
aconsejarlo. ¿De que se in f iere , que si Pedro, 

• v . gr. está determinado á hurtar cien ducado^, 
no es l í c i t o aconsejarle que hurte v e i n t e , con 
el í in de apartarlo del hurto de ciento. Y á quien 
es tá determinado á tener acceso con una bes­
t i a , no le es l í c i t o á una n i u g e r / ¿ f m ei eofhtnt 
sui corporis, con el fin de apartarlo de la bestia­
l i d a d ; pero l í c i t o será á la muger decirle : que 
menor pecado es icner c ó p u l a con u n a . m u g e r 

que 
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que con una bestia; como t a m b i é n decirle á 
Pedro , que menor pecado es hurtar veinte d u ­
cados que ciento. 

^Í-Sea reg la , que á los que e s t á n enemistados, ó 
los que se niegan el h a b l a , ó no perdonan las 
injurias, se les debe negar t a m b i é n el benefi­
cio de la a b s o l u c i ó n ; pues ninguno se paede r e -
conciliar con D i o s , sin c¡u>e.primero se feconci-
lie con su hermano el p r ó x i m o . L o mismo á los 
Padres de familias que niegan por mucho t i em-

- po el habla al h i j o , ó hija , por haber casado cori 
persona desigual contra su voluntad; pero si ne­
garles el habla es por poco tiempo , con el fia 
de a l g ú n castigo por la desobediencia , p o d r á n 
ser absueltos. 

IIÍ* 

teí bomuld'íoj muñUclon. 

; ^ honiicidio es contra justicia. 
^ ^ P . Q u e es m u t i l a c i ó n ? R. Est iniustammhri 

amputatio, Y es contra justicia. 
t . E l que pudiendo impedir el homicidio injusto^ 

y no lo hace , peca ? R. Si i y el pecado es con­
tra caridad : y si es Ministro , ó Supetioí- peca­
rá contra jus t i c ia , coa o b l i g a c i ó n de restituir 
los d a ñ o s . 

P, E s l í c i to matar al agresor , por defender uno su 
propia vida? R. Si : como sea ebservMo nitídeva-
wtne imulpau tuteU; esto e s , quaodo atentas las 
cifcuBsundaSj no se h a l k ia.edio alg-upo f a r a 

U 
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la propia defensa natural. L o mismo que se ha 
d i cho <ie la vida , se ha de enrender de le í a -
iDa , y cantidad considerable de hac i enda , y 
t a m b i é n de la virginidad. 

,P. H a y causas por las quales no sea pecado el ho-
niicidio? j?. Si : L o pr imero , quando se hace 

- por autoridad p ú b l i c a , guardando el orden j u ­
dicial . S e g u n d o , quando se hace por inconsi­
d e r a c i ó n : v. gr. el que mata á otro invo lun­
tariamente, ó frAter intentionem , no es pecado; 
porque nullum est fncattim > ubi nullum tst volan-
tarium, 
A que está obligado el homicida injusto í R. Es^ 
tá obligado á restituir todos los d a ñ o s de el 
h o m i c i d i o ; esto es , á resarcir los d a ñ o s que 
se les siguen á las personas que el muerto sus­
tentaba por o b l i g a c i ó n : mas esto debe ser a i 
aróitrimn h n i v i r i , ó c o m p o s i c i ó n d é las partes. 

P. Q u é es due lo , ó desafio ? R. Est pugna ínter dúos 
tx ivridií.io, sea tx canvent'wne suscepta; hoc est 
designando arma, tewpas ̂  et locum cum pericafa 

• • vitt9„,4utg'-avis Vidnerationis-
p. Q u é pecado es provocar ai d e s a f í o ? R. T iene 
. -tres nralícias distintas en especie contra la cari­

dad.propia , contmjr t sr id , ! , y contra la caridad 
del piióxia'iO, por el €-stánda:o, Y los duelanjes 
incurren en excam.ur.icri. reservada á su Santi­
d a d , como los Padr inos que c o m p a ñ a n , los; 
que- lo á.constjan , I p i te^i-gos del .desafio , y I98 
queadakkiisu an ai m a s , y dan campo , ó terri-
torio para la pugna. N ó t e s e que ei que desafia, 

. coaiete ueji pecados^ coaira justicia eí "n0> 
por-
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porque intenta quitar la vida al desafiado; y el 
otro contra caridad propia , porque se expone 
á perder la suya ; y otro contra caridad del p r ó ­
ximo por el e s c á n d a l o . E l desafiado que a d m i ­
re el desafio comete dos; uno contra justicia , y 
otro contra la caridad propia. 

P. Q u é pecado es procurar el aborto? R. Si e s tá 
animada la c r i a t u r a , es homic id io , consumada 
la o b r a , y seguido el efecto ; y la pena es i n ­
currir en e x c o m u n i ó n mayor reservada á su S a n ­
tidad. Pero si el feto no está a n i m a d o , es pe­
cado contra natmam : quia, frastratur semen hu-
manum in suo naturali sinu. 

P. E s homicida la muger que toma remedios para 
el aborto de el feto? R. S i ; y aunque no e s t é 
animado peca mortairaente, y por n i n g ú n moti ­
v o se puede intentar. T a m b i é n peca rnortalmen-
te tomando medicamentos que se ordenen direc-
te i impedir la c o n c e p c i ó n del feto. 

P. Q u é pena incurre por derecho el homicida ? R , 
Incurre en irregularidad , que es quedar i n h á ­
bil para ordenarse , y exercer los Ordenes r e c i ­
bidos , hasta ser dispensado. Y el que pone m a ­
nos violentas en C l é r i g o , Rel igioso , ó R e h V i o -
sa incurre en la e x c o m u n i ó n del C a n o n , de que 
se tratará abaxo en las Censuras . 

E X A M E N I X . 
Acerca del sexto Precepto del D e c á l o g o . 

E T No fornicarás. é-

es.te Precepto , no solo se prohibe el a d u l ­
terio , sino t a m b i é n q u a l q u i e r a cosa lux 'ü&b-

s a , ó v e n é r e a 3 Dxa$ea e x t e r n a , o ra sea intern i 
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§. I . 

De la lüxuria 5 y sus especies, 

p. / ^ U é es L u x u r i a ? R. B t inordinatus appethüt 
\ y yenereorum ; y no se da en ella patvidad de 

^ ^ m a t e r i a , y se opone iniTiediatamente á la 
castidad. 

p. Quantas son las especies de la l u x u r i a ? R. Son 
s ie te , que son : Simple fofn icac ion , Adulterio, 
B s t r u p o , I n c e s t o , Sacr i l eg io , R a p t o , y el pe­
cado contra naítuam* . 

P. Q.ué es simple f o r n i c a c i ó n ? R. E s el acceso que 
se t iene entre personas l ibres , y se difine asi: 
Eí t concubitas inardinatíis solut't cuín soluta. E s roa-
la ab intrínseco, y prohibida jure natur&i, porque 
se opone á la e d u c a c i ó n de la prole i lo quai es 
contra el derecho n a t u r a l ; y decir lo contra­
r io es tá condenado por la Iglesia. 

P. Q u é es adulterio? R, tst concubuus cum person/t 
conjugata; y á d e m á s de la malicia de fornica­
c i ó n , tiene otra especial deformidad contra fi­
d e l i d a d , ó justicia. 

P. Si el casado permite que su mugef tenga acce­
so con otro h o m b r e , t e n d r á r a z ó n de adulte­
r i o ? R. S i ; porque aunque no le haga agravio 
al^ m a r i d o , hace injuria a l Sacramento del M a ­
trimonio. 

P. Q u é es ^s trupo ? á . E s d e s f l o r a c í o n de donce­
lla , y se difine : Est concubuus cumfoemina vlrgt" 
fie i quo e]us virginitatis defloratur , tfsa nolentei 
y á d e m á s del pecado de f o r t ñ c a c i o n , tiene es-

pe-
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pecial malicia de injusticia por la v i o l a c i ó n del 
s i g n á c u l o virginal . 

? . A q u é es tá obligado el que d e s f l o r ó una d o n ­
cella? JR. Si la e s t r u p ó por f u e r z a , ó la enga­
ñ ó con falsas palabras , ó promesas , está obl i ­
gado á casar pon e l la , siendo i g u a l : y si ella 
no q u i e r e , es tá obligado á dotarla , s e g ú n el 
juicio del v a r ó n prudente. Sj ella c o n s i n t i ó l i ­
bremente , sin fuerza ó e n g a ñ o , aunque se le 
d e b e r á dar alguna cosa ex charitate > no de jus­
ticia: quuvoknti) et consentientt nulla sit in]uria, 

P, Q u é es Incesto? R. E s el acceso con c o n s a n g u í ­
neos, ó afines en grado, que dirime e l matrimo­
nio , y se difine: Est inordinatus cóncubitus cum 
consanguínea ^ vel affini intragradum m4tr'm?mum 
dermentem. Y á d e m á s de el pecado de fornica­
c i ó n , tiene especial deformidad contra piedad. 

P. E s mas grave el pecado, quanto es mas c e r c a ­
no el parentesco ? R. S i : y si el pecado es c o a 
parieote en ei grado p r i m e r o , en o p i n i ó n p r o ­
b a b l e » es circunstancia que se d e b e r á explicar 
en la C o n f e s i ó n ; p o r q u é el gradp primero, se 
distingue en especie de los demasi; pues lia ce 
diversa disonancia á la razón , y vemos que el 
Papa no dispensa en el grado primero. 

P. Q u é es sacrilegio en especie de luxur ia? R. E s 
el acceso con persona consagrada á D i o s , y la 
cópula ó p o l u c i ó n que se tiene en lugar sagra­
d o , y se difine : EÍÍ peccatum luxmu, quo persona 
saira, sen De o per votum sive solerrine i sive shn~ 
plex dtíta^ \d locus ŝ cer per ¿ctum venereum yio~ 
latur', y demás d e í pecado contra cast idad, , t ie -

l i ne 
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ne especial deformidad contra la v ir tud de la 
R e l i g i ó n . 

P. Y si ambas personas que pecan son Sagradas ha ­
brá dos sacrilegios? R. S i : porque hay dos irre­
verencias n ú m e r o dist intas , una al voto propio^ 
y otra al voto de la otra persona. E s o p i n i ó n 
probable , que el que p e c ó con persona que tie­
ne hecho voto de castidad, no necesita explicar 
en la C o n f e s i ó n , si el voto que tiene es simple, 
ó solemne; porque estos votos no se distinguen 
en especie , sino ymes magis , aut mims. 

P . Q u é es R a p t o ? K . E s arrebatar con violencia 
á qualquiera m u g e r , CAUSA Ubidinis expíend*, y 
se difine: £st quando fcemina invita ; vel invitis ejus 
farentihus adducitur jer vim de uno loco in alium, 
causa Ubidinis ; y d e m á s de e l pecado de l u x u -
r i a , tiene otra deformidad, que es e l ser contra 
just ic ia , 

P. E n q u é se distingue el rapto del estrupo ? R, En 
que el estrupo solo inc luye v io l enc ia , por lo 
q u a l se viola una v i r g e n : mas por el rapto es 
arrebatada con v io lenc ia; y esto puede suceder 
^on qualquiera m u g e r , ora sea v i r g e n , casada 
ó v i u d a , con el fin de tener acceso con ella. 

P. Q u é es pecado contra naturam* R. Est hnatura-
lis usus vemreorum. T i e n e tres especies; que Son 
folucion , sodomía , y bestialidad, 

P, Por q u é se llama contra naturam* R, Porque 
dichas tres especies repugnan al orden debido 
natural^ y son contra lo que la naturaleza pide, 
d icta y o r d e n a , para la p r o p a g a c i ó n de la es­
pecie humana. 
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P. Q u é es p o l u c i ó n , ó molicie ? R , Est voluntaria 

humanl smtn'is effusio, extra vas naturalé. D e ­
cirse voluntaria effusio es para dar á entender que 
la p o l u c i ó n in somnis , y aunque sea in vigilia 
frater intentionem oferantis , no es pecado; por­
que falta la voluntad , et nullum est peccatam , ubi 
nullum est voluntarium. L a p o l u c i ó n es mala ab 
intrínseco, y prohibida jure natura, 

p. Será l í c i t o procurar la p o l u c i ó n por pretexto 
l í c i t o y hones to , como es: por la salud , ó por 
verse libre de tentaciones de sensualidad? R . N o : 
por ninguna causa se ha de procurar. Y decir 
lo contrario es tá condenado por la Iglesia. P e ­
ro l í c i t o será alegrarse haberla tenido in somn¡sy 
por dichos fines honestos , como no se cons ien­
tan en la d e l e c t a c i ó n . 

¡P. Y el que pone causa , de la qual prevee que se 
h a de seguir la p o l u c i ó n , peca? R, Si la c a u ­
sa es l í c i t a , honesta y necesaria , como el C i r u ­
j a n o , qui causa curationis tangit pudenda famina, 
no p e c a r á , aunque del contacto se siga po lu­
c i ó n , como en ello no se consienta ; p o r q u e 
jura natura, se le concede á cada uno el dere ­
cho de aplicar las medicinas necesarias para su. 
c u r a c i ó n ; y aquel la p o l u c i ó n es un efecto per 
Accidensy o prater intentionem eperantis', y alias? 
proviene de causa l í c i ta y necesaria. Pero si l a 
causa de que se p r e v e e , se ha de seguir la po­
l u c i ó n , no es necesaria , cora|) es : leer l ibros 
que contienen cosas obscenas j beber mucho 
v i n o , & c . Aunque la p o l u c i ó n no sea intenta­
da , ó querida directe, como sea prev i s ta , se­

rá 
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ra pecado ; porque aunque no sea v o l u n t a r í a 
tn se , es voluntaria in causa, y indtrecte volita. 

V. E l que con el tacto de sus manos aliumpollmt, 
y no tiene d e l e c t a c i ó n p r o p i a , q u é pecados co­
m e t e ? R. N o solo quebranta su propia casti­
d a d , sino que comete los mismos pecados del 
i n d u c i d o , por ia r u i n a espiritual que le oca­
siona. 

P . Q u é es S o d o m í a ? R. Est actas Hbidtnósus con-
sumatus inter personas unius yel dlversis sexus per 
vas indebitum, et innatarale. E s pecado grav í s i ­
m o contra cas t idad, y contra natufam, 

jp. L a s o d o m í a que se contiene entre hombre y 
m u g e r , se d e b e r á explicar en ja c o n f e s i ó n la 
c ircunstancia? R. S i : quia Uditur divers& hones­
tas. L o mismo es la s o d o m í a entre casados: por­
que á mas de el acto s o d o m í t i c o , inc luye tam­
b i é n la malicia de adul ter io , asi por parte de 
el u n o , como de el otro ; porque los casados 
t iej icn derecho á la c ó p u l a ; y no hay duda qoe 
este derecho se viola por el acto s o d o m í t i c o . 

P. Q u é es Best ial idad? R. Ist cohitus nm individuo 
AÍterius speeiei. E s t e pecado es mas grave que las 
otras especies contra naturam , y el mayor peca­
do de luxur ia . * 

P . E s t o s tres vicios contra naturam, se distinguen 
en especie? R- Si : y cada uno de ellos tiene es­
pecial de formidad , que se d e b e r á explicar en 
la C o n f e s i ó n ; y decir lo contrario es tá conde­
nado por la I g l e s i a 

§ 1 1 . 
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§ . I I . 

Ve la impudiciciit, y 

p. f ^ J J é es Impudic ic ia? R . E s lo mismo que in-
\ J mundicia , y se dif ine: EJÍ feccatum laxa-

vid, quo qu'ts , vacat tAñibus Imáinosls, as-
fectibus oscuits, et sm'üikus abique intemione alte-
ríus pperií seu actus comummati, 

V. L o s tactos , ó s c u l o s y a m p l e x ó s entre personas 
solutas, son pecado mortal? R . C o n d i s t i n c i ó n , 
ó son i m p ú d i c o s : esto es , por causa de de lec­
t a c i ó n venérea y sensible; y son por E n hones­
t o , como e s , por causa de a m i c i c í a , s e g ú n la 
costumbre de la patria , en señal de mutua cor­
respondencia, benevolenc ia , p a z , ó amor sen­
c i l lo? Si de el primer m o d o , siempre son peca­
do mor ta l ; porque son excitativos advenerem. y 
ex natura sua se ordenan á la c ó p u l a . Pero si de 
el segundo m o d o , no lo s o n ; porque los tales 
ó s c u l o s y tactos no son i n t r í n s e c a m e n t e malos , 
sino indiferentes. 

P. Y los ó s c u l o s y a m p l e x p » , que solo se dan por 
jocos idad, ó levedad de á n i m o , son culpa m o r ­
tal? R. Si es por causa de d e l e c t a c i ó n v e n é r e a , 
siempre son mortales; pero si no , hay o p i n i ó n 
que no exceden de veniales. Pero los tactos in 
wammillis, et in partibus inbonestií femina > a u n ­
que sean por jocosidad , siempre son mortales, 
quia ex natura rei exittant á la d e l e c t a c i ó n v e ­
nérea . 

E l 
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P. E l aspecto de una muger hermosa , con solo la 

complacencia de su hermosura , es pecado ? R. 
N o : pero si de el aspecto resultare peligro d é 
d e l e c t a c i ó n v e n é r e a , se pecará mortalmente, 
sino se apartaren los ojos; y en este sentido d i -
s o S. Matheo : Qm viderit mulierem ad comufis^ 
tendum eam, jam mechatus est in corde suo. 
L o s ó s c u l o s que se dan por causa de d e l e c t a » 

c ion sensible y c a r n a l , que reside en el mismo 
ó s c u l o , sin peligro de consent imiento , son pe­
cado mortal? R. S i : Y decir lo contrario está 
condenado por la Iglesia. 

P, L a s palabras, cantinelas , ocasiones torpes, son 
pecado morral ? R. Si se dicen , ó cantan con el 
fin malo de solicitar , ó captar la voluntad para 
la d e l e c t a c i ó n v e n é r e a , son mortales ; pero sí 
es levedad , vanidad , sin mal fin , ó peligro de 
consent imiento , no exceden d e v e n í a l e s , como 
n o haya e s c á n d a l o , 

§- I T L 
De la delectación Venérea y Morosa, 

P p O r q u é se ¡dice d e l e c t a c i ó n V e n é r e a ? F . Por s 
X la Diosa Venus , quien fue madre de la 
cieshone<;tidad. 

P . Por q u é se llama Morosa ? R Porque no se des­
echa Juego al punto que se adv ier te : y en un 
b r e v í s i m o instante que se adv ier te , ya"se peca 
por d e l e c t a c i ó n m o r o s a , como haya adver ten­
cia del entendimiento , y consentimiento de Ja 
vo luntad . 

Q u é 
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P. Q u é es d e l e c t a c i ó n v e n é r e a morosa? R, Eíf <*/-

fectus simplex voluntatis de actu turf i sitie intentiv^ 
ne efficati executionis ilitusf 

P. L a de l ec tac ión v e n é r e a morosa es pecado? R.Si: 
porque el que revuelve voluntariamente en su 
i m a g i n a c i ó n lo que es malo per se i señal es que 
Jo ama , y lo quiere; y amar ó querer lo que es 
m a l o ¿ 6 intiinseco no puede dexar de ser pecado. 

JP. Q y e es deseo i l í c i t o ? R . üst anas efficax volun­
tatis, quo appem, et fertur in objectum polúbitumi 
esto es} q u i n d o la voluntad quiere poner por 
obra el acto pecaminoso , si es que se le ofrece 
o c a s i ó n . 

P. E n q u é se distingue el deseo i l í c i t o de la de­
l e c t a c i ó n morosa? R . E n que esta se consume 
inter iormente , y no pasa á querer executar 
aquello en que se deleita , sino que solo asiste 
en la e s p e c u l a c i ó n del o b j e t o , d e l e i t á n d o s e vo­
luntariamente en é l : pero el deseo i l í c i t o es ac­
to eficaz de la voluntad , que intenta consumar 
Ja obra , si se le ofrece o c a s i ó n . 

V. E l pecado de d e l e c t a c i ó n morosa contrae todas 
las malicia^: que en el o b j e t ó s e hal lan? R. S í ; 
porque la d e l e c t a c i ó n roma la malicia del obje ­
t o , y se reduce á Ja malicia de el acto exterior . 
E>e donde se infiere, que el que se deleita mo-
rosamenre con muger casada , obl igado con 
voto , &:c. d e b e r á explicar en la C o n f e s i ó n las 
tales circunstancias. 

I V E l casado que se deleita de c ó p u l a habita i vel 
habemla ¿ peca mortalmente? R . No : como no 
•3aya peligro de p o l u c i ó n ; porque el objeto de 

es-
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esta d e l e c t a c i ó n es de oyere licito : pero es la mas 
c o m ú n , que la viuda que se deleita de la c ó - j 
pula conyuga l praterita , peca en deleitarse; 
porque á esta hic, et mine no le es l í c i ta la c ó ­
pula ; lo mismo es de la esposa de futuro matri­
m o n i o , que se deleita de c ó p u l a habenda. 

$ Sea regla g e n e r a l , y advertencia al Confesor , 
que debe ser m u y cauto en las preguntas de 
este Mandamiento ; dará principio por los pen-
•samientos, y si el penitente dixere que no le 
han venido pensamientos obscenos , y aunque 
4e hayan venido , que no se ha detenido v o l u n ­
tariamente , ni se ha dele i tado, ni consentido 
en e l los , no h a y que preguntar mas; porque 
qu ien está l ibre de h iber consentido en los pen­
samientos , mucho mas lo estara en los pecados 
de obra . Si se acusare de pensamientos , pasará 
de ellos i las de lectac iones , de estas á los de­
seos , de estos á los ó s c u l o s y tactos; y de es­
tos á las fornicaciones , s e g ú n los l í m i t e s de la 
honestidad y modestia : p r e g u n t a r á quantas ve­
ces fueron , y en quantas ocasiones j y que diga 
el penitente el estado de las personas con quie ­
nes p e c ó en el pensamiento consentido , en él 
t leseo , ó en la obra . D e b e t a m b i é n decir el 
penitente su propio es tado , y si c o m e t i ó a l g ú n 
pecado de obra en lugar sagrado , debe dec la ­
marlo, por la circunstancia del sacrilegio. F i n a l ­
mente d e b e r á inquirir el Confesor las re inc i ­
dencias del penitente , y si persevera siempre la 
o c a s i ó n p r ó x i m a de p e c a r , para negar , ó dife­
rir la a b s o l u c i ó n , como se d i r i abaxp en.el Sa ­

c r a -
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cramento de la Penitencia. Y porque en este 
Klandamientp se suelen callar los pecados, deb& 
el Confesor mostrarse mas a f a b l e , quanto el 
pecado que oyere fuere mas feo : y si fuere ne­
cesario d e b e r á declarar al penitente, que el pe­
cado del s ex to , por mas horrendo que sea, n i n ­
guno es h e r e g í a ; y que arrepent ido , y bien 
dispuesto, sin ser necesario recurrir á Romaf, 
ni al Santo T r i b u n a l , le puede absolver q u a l -
quiera Confesor aprobado j teniendo la B u l a de 
la C r u z a d a . 

f D e los pensamientos s é dirá abaxo en el nono 
Precepto del D e c á l o g o , 

E X A M E N X . 

Acerca del s é p t i m o Precepto del D e c á l o g o . 

No hurtaras, 

EN este precepto se prohibe el agravio que al 
p r ó x i m o se le hace en los bienes de hac ienda, 

q u n á n d o s e l o s / r e t e n i é n d o l o s , ó h a c i é n d o l e da^ 
no ch ellos, 

Í . í. 

Ve los hurtos , y la ta f iñá , 

U é es hurto ? R. ist ablano, m dbtemio oc* 
^ t w l f ^ rei aliena invito raüonabiliter Domino'. 

y este pecado es contra justicia, con ob l i ­
g a c i ó n de restituir. De donde consta j que pa­

ra 
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r a la r a z ó n de hurto se requiere: L o i . que se 
quite la cosa p o s e í d a por otro ; %. que se quite 
ocu l tamente ; porque si se quita en presencia 
de l d u e ñ o es rapiña : 3. que el d u e ñ o sea i n v i ­
to razonablemente ; y as í el que le quita á un 
loco , ó al que está embriagado una a r m a , para 
que no pueda ofender, este no será hurto; por­
que aunque sea i n v i t o , no lo es raüonabili ter . 
L o mismo e s , quando el que se halla en extre­
m a necesidad ; esto es , quando corre riesgo la 
v i d a , le quita á otro lo que es necesario para 
conservar la ; pues a q u í no quita lo a g e n o , por 
quanto en la extrema necesidad todas las cosas 
son comunes. Y dicen graves Autores , que 
aunque venga d e s p u é s á mejor fortuna , no es­
tá obl igado á restituir. Pero no se puede to­
mar lo ageno en la necesidad g r a v e ; esto es, 
quando la vida se pasa con molestia : y lo c o n ­
trario es tá condenado por la Ig les ia . 

P , Q u é es r a p i ñ a ? R. Est injusta ablatio reí alietiA 
vidente, et renitente Domino. D i s t i n g ü e s e d e l 
hurto : L o 1, porque en el h u r t o se quita lo 
ageno ocul tamente; pero en la r a p i ñ a á vista 
de su d u e ñ o ; z , porque en el hur to h a y una 
mal ic ia contra justicia ; pero en la r a p i ñ a h a y 
dos m a l i c i a s , que se oponen diversa modo i la 
misma v ir tud de la j u s t i c i a , una en usurpar lo 
á g e n o , que es la r a z ó n formal de h u r t o , y 
c t r a por la violencia que al d u e ñ o le h a c e , qu i ­
t á n d o l e la cosa en su presencia: y no solo se 
debe restituir el d a ñ o , sino pedir p e r d ó n por 
Ja i n j u r i a . 

E l 
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P. E l que hurta cosa Sagrada quaotos pecados co­

mete? R- D o s : uno contra justicia , y otro con­
tra R e l i g i ó n por el sacrilegio, 

P. Q u é cantidad se requiere para que el hurto sea 
pecado mortal ? R. E n esto no solo se ha de 
mirar lo invito del d u e ñ o , sino t a m b i é n el d a ­
ñ o ocasionado; porque quitarle á un pobre un 
r e a l , que puede ser no tenga otro con que com­
prar pan para sus h i jo s , el hurto de aquel rea l 
es pecado m o r t a l ; quitarle á uno que es tá me­
dianamente acomodado quatro reales castella­
nos , se reputa t a m b i é n por materia grave: pero 
en los hurtos de los hijos respecto de sus padres, 
mas cantidad se requiere para pecado mortal , y 
en esto se ha de estar á las reglas de prudencia , 
y al d a ñ o que se ocas iona, s e g ú n las c ircuns­
tancias. 

P. E l que hace hurtillos p e q u e ñ o s con á n i m o y 
voluntad en cada uno de ellos de llegar á c a n ­
tidad notable , peca mortalmente en cada h u r -
tillo ? R. S i : si en cada uno de ellos se renueva 
la mala vo luntad de hurtar cantidad g r a v e , si 
es que p u e d e , lo qual a f i d Deum es grave peca­
do ; y no solo se prohibe la a c c i ó n exterior de l 
h u r t o , sino el deseo interno de hurtar : rem 
alienm non concapisces, Pero se ha de advert ir 
que en cada hurto de estos p e q u e ñ o s , no c o ­
mete nuevo pecado , sino que c o n t i n ú a el que 
c o m e t i ó en el primer hurti l lo con el á n i m o de 
llegar á materia g r a v e , sino que haya retrata­
c i ó n formal , ó virtual Í pues entonces hubiera 
distintos pecados» L o mismo es el que va con 

in-
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i n t e n c i ó n de hurtar lo que encontrare , aunque 
no halle cosa que poder h u r t a r ; ó si la halta es 
materia m u y p a r v a , ya p e c ó mortalmente por 
su depravada i n t e n c i ó n , lo qual d e b e r á expli­
car en la C o n f e s i ó n . Pero el que hace hurcillos 
p e q u e ñ o s , sin i n t e n c i ó n de que lleguen á ma­
teria grave ; como el c r i a d o , que cada dia hür-
í a á su amo un ochavo , solo pecara venialmen-
te en cada h ü r t i l l o ; y si fueren tantos los ocha­
vos que fue h u r t a n d o , que juntos cons­
t i tuyan cantidad notable suficiente para pecado 
m o r t a l ; el ú l t i m o con que se c u m p l i ó la canti­
d a d , advertiendo el c r i a d o , l l e g ó á ser peca­
do m o r t a l , non ratione sui , sino por la unión 
moral que hace con los precedentes: y quedará 
obl igado sub mort^li i rest i tuir; y decir lo con­
trario es tá condenado por la Iglesia, 

f . Q u a n d o muchos se unen á hacer un hurto gra­
v e , y á c a d a u n o en la d i s t r i b u c i ó n le t o c ó ma­
teria l e v e , pecarán todos mortalmente? R. Sí; 
porque per modum unius, damnificaron grave­
mente al p r ó x i m o : pero si no se hubieran uní-

sino que cada uno tomara materia leve, sin 
¡saber qno del hurto de el o t r o , no pecaria ca 
da uno sino venialmente; porque en este caso 
no habria i n t e n c i ó n de damnificar gravemeote 
a l p i ó x i r o o . 

P. Q u a n d o en ün hurto se causa d a ñ o grave á 
muchos sugetos, serán tantos los pecados, co­
m o fueron ios sugetos , á quienes hizo el agra­
v i o ? g. Si el l a d r ó n hurta tomando la cosa de 
uno como divisa de la co^a del otro , son mu-

k chos 
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chos pecados; pero si toma toda la materia fer 
modum unius, y mirando á los d u e ñ o s t a m b i é n 
per modum unius , será un pecado solamente. 
Véase lo que se dixo en la d i s t i n c i ó n n u m é r i c a 
de los pecados , quando la a c c i ó n es una , y 
muchos los objetos. 

P. Q u é es c o m p e n s a c i ó n ? R. Ést oceulta acceptatio 
7Ú\ vet pecunia ex 'justitia debita nlhuit E s t o es, 

, tomar uno ocultamente aquello que se le debe 
de Justicia. 

V. És l íc i ta esta c o m p e n s a c i ó n ! R. Si la deuda es 
c i er ta , y no se puede pedir delante de el J u e z , 
ó porque el deudor es poderoso, y por eso te -
roe el acreedor que no se le hará justicia , 6 
porque no tiene e scr i to , ni tes t igos , con que 
hacer prueba de la deuda , ó porque se teme 
a l g ú n grave d a ñ o , l í c i t a es: pero si lá deuda 
se puede pedir por justicia , y no se pide % sino 
que se recompensa por su propia autoridad, en 
o p i n i ó n de unos pecará mortalmente con peca­
do de in)iisticia , porque viola la justicia legal , 
y no estará obligado á la r e s t i t u c i ó n ; y en op i ­
n i ó n de o t r o s , solo pecará venialmente , como 
no resulte e s c á n d a l o ^ sea cierta la d e u d ^ , y no 
se tome mas que 1© tjue se debe. L o s C r i a d o s 
no pueden ocultamente usurpar á sus Amos co­
sa alguna para recompensar su t r a b a j o , que 
juzgan por m a y o r , que el salario que rec iben; 
pues decir lo contrario está condenado por la 
Iglesia, 
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De U Kestitucíon, 

ft f ~ \ V ' t es r e s t i t u c i ó n ? R. tst actas lustitídí m i " 
\ ) mataüv&jquo damnum illatum próximo re^ 
^ ^ ^ p a r a t u r . D e manera que toda r e s t i t u c i ó n 

nace de la v i o l a c i ó n de la J u s t i c i a : esto es, 
quando al p r ó x i m o se le viola a l g ú n derecho 
que tiene in re , e ad rem. 

P. Q u é es Justicia? R. Est constans , et perpetua VO' 
luntas )UÍ suum umcuique tribuens. 

P. D e quantas maneras es la Justicia? R . D e tres: 
Legal , Distributiva, y Conmutativa. D i s t i n g ü e s e , 
€n que la L e g a l es de las partes al todo, como 
quando los Vec inos de una R e p ú b l i c a contri ­
b u y e n con su asistencia al bien c o m ú n : la D i s ­
tr ibut iva es del todo a las partes, como quando 
el Superior da los O l i d o s y Dignidades , y las 
d i s tr ibuye s e g ú n los m é r i t o s de cada u n o : y 
la C o n m u t a t i T a es de parte a'parte ; esto es, vol ­
verle á cada uno lo que es s u y o , secundum aqua-
litatem rei debita. La. o b l i g a c i ó n de restituir so­
lo nace de la v i o l a c i ó n de la Justicia conmuta­
t iva ; mas no de la v i o l a c i ó n de la legal y dis­
t r i b u t i v a ; y si alguna vez nace de estas, no es 
ratione s u i , sino porque se les junta la c o n m u -
tat iva» 
Quantas son las ra í ces de la r e s t i t u c i ó n ? fi. Son 
q u a t r o : i . i x injusta acceptione, vel retent'tone: 
I x re aé íepta : i . E x damno Hiato; 4 . Ex contracta, 

f Q i u e n 



. IPar t . T i l . M a t e r i a s M o r a l e s . 145 
P. Q u i é n Rstá obligado á restituir ex injusta actep-

úone vel retentloneí R. E l que t o m a , ó retiene 
lo ageno contra la voluntad de su d u e ñ o . 

P. Q u i é n está obligado i vesmmv ex re aueptAl 
R. E l que r e ¿ i b e , no solo con m a l a , sino tam­
bién con buena fe la cosa del p r ó x i m o , y r e ­
cibe mas de lo que debe recibir . 

T. Q u i é n se dice poseedor de buena y mala fé? 
2?. G l poseedor de buena fé es el que tiene en 
poses ión la cesa agena sin pecado , ignorando 
invenciblemente que es agena , lo qual es i n j u ­
ria mater ia l , y tiene escusa dela-nte de Dios ; 
este luego que conociere que la cosa que r e c i ­
b i ó no era suya , es tá obligado á restituirla : SÍ 
res extat; pero si res non extat , sino que se con­
s u m i ó ha de restituir aque l lo , m quo f u t u s esc 
ditior, Y al contrar io , el poseedor de mala fé es 
el que tiene la cosa , sabiendo que no es suva , 
y con todo eso la quiere poseer , lo qual es i n ­
juria tormal : este está obligado á restituir la 
cosa <x>n todos sus frutos : el ¡turo tesante, y el 
dand emergente; porque es causa injusta d d d a -
no de sü p r ó x i m o . 

P. a u i e n retiene en grave necesidad lo ageno, pe-
ca R, Si el d u e ñ o de cuya es la cosa no es tá en 
ia misma neces idad , no p e c a ; porque no se 
debe presumir que e s tá contra su voluntad ra­
cional Pero si esta el d u e ñ o de la cosa en igual 
necesidad , ja debe rest ituir; qma in vari neces-
sttate mtor est conditio innocenús. Y si la cosa 

S f - r / i l 0 >. ™ ^ i mas ^ í ¿ d icho lo que la tal cosa vaiu. 
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p. Q i i e n e s t á ob l i gado á resticuir ex damno ilUtút 
" B . E l que hace d a ñ o , ó les ión al p r ó x i a - o , des-

t r i n é n d o l e la h a c i e n d a ; y t a m b i é n por el ho ­
m i c i d i o , c o m o se d i x o arriba por el aduherin; 
y f inahnente q u i t á n d o l e la t a m a , como se d i : á 
a b a x o E x á J en X I , ó ocia qualquiera Cosa que 
^ea restituible. t 

p Y qnando el d a ñ o es á muchos , como se ha 
de haVer la r e s t i t u c i ó n : v. gr. el T e n d e r o , ó 
Mercader que tiene cortas las pesas, ó medi ­
das? R. Sf ¿ i e r t a m e n t e se sabe quienes son los 
d á m n i f i c a d o s , á ellos mismos se ha de restituir, 
hasta satisfacer la cantidad ; pero si son incier­
tos , se ha de hacer la r e s t i t u c i ó n á C h n s t o Sr. 
M Í O ' quetn constituit h&reiem universorum : esto 
es , á los pobres de Jesu-Christo , ó se ajustará 
el d a ñ o con Bulas de c o m p o s i c i ó n , como no 
haya hurtado en confianza de ellas ; pero si el 
d a ñ o se hizo á toda una R e p ú b l i c a , ó á la ma-
v o r parte , y fue p ú b l i c a , como puede suceder 
en la guerra injusta , la r e s t i t u c i ó n se hará á l i 
comunidad , para que esta restituya á los miem­
bros de ella con p r o p o r c i ó n al de tnmenio que 
han padecido. , . . , „ 

p Q u i e n es tá obligado a restituir ex íontractu*. R. 
• £1 que no guarda las condiciones que pertene-

' cen á la qualidad y substancia del contrato, co­
m o abaxo se dirá : de manera que toda restitu­
c i ó n , ora sea ex in']ustA aCLepüone, vel retenno-
ve^ ora ex re a c u p i a , ex dañino ü t a r o , o ex con-
t ra i tu , nace de a c c i ó n injusta externa , ó de la 
injuria d a ñ o s a al p i ó x i m o . • 



T a r i . I I I . M a t e r i a s M o r a l e s . 1 4 ? 
P. Y están obligados á resti tuir , no solo los que 

hacen d a ñ o inniediatamente al p róx imo , sino 
los que concurren al d a ñ o ? R. S i : y se com-
prehenden en estos versos, 
Jussia, lonsilium , consensus. Palpo, recursas, 
Partiiipans, mutas, non ohstans, non manifescans, 

P. Q u é quiere decir jassiol R. Q¿ie el que manda 
hacer el hurto ; v. gr. ei amo que m a n d ó á su 
criado que hurtara una carga de trigo , no solo 
pecó el amo con tres malicias distintas en espe­
cie : una contra justicia . po que TÍ o/jíí», es­
tá obligado el amo á dar buen exemplo á su 
criado: otra de justicia , por el hurto : y otra 
contra caridad , por el escándalo que d^ó al 
cr iado, sino que también pecó el criado , y es­
tá obligado á la res t i tución. 

P . Q ^ é quiere decir consilium l R. Que los que 
aconsej ín , mueven, ó inducen a! hurto ; v . g r . 
n ó solo pecan , sino que están obligados á res­
tituir. Y decir lo contrario está condenado por 
la Iglesia, 

V. Q u é quiere decir consensus ? R Que el que con­
siente en el hur to , ó d a ñ o del p r ó x i m o , y el 
que da su voto en las elecciones á « jge to i n ­
digno, pecan , y están obligados á la restitu­
ción de los d a ñ o s . 

P- Qué significa palpo] R. Que el adulador , ó l í -
songero, como decir : (orno te airedttatas si hur­
taras tal cosal si el otro movido de e^ta adula­
ción hurta, queda t amb ién obligado á restituir 
el adulador. 

F. Q u é quiere decir retursusl R. Que d enci\bri-
K t, 
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dor del K d r o n ; esto es , el que le hace espal­
d a s , es tá t a m b i é n obligado á la r e s t i t u c i ó n . L o 
mismo es el que encubre el h u n o d e s p u é s del 
hecho ; pero si movido de caridad oculta en su 
casa al l a d r ó n que h u y e , porque no le prenda 
h Jusi icia , no estará obligado á rescicuir lo^quc 
el l a d r ó n h u n o ; pues no 1c ampara como al l a ­
d r ó n , sino como á fugitivo. 

j>. Q i é quiere decir /¿.Í/UWÍ? R Q u e el que 
participa del h u r t o , ó a c o m p a ñ a para que se 
h a g a , e s i á obligado á la r e s t i t u c i ó n del d a ñ o , 
P e r o si participa uno del hurto con buena (é , 
no p e c ó ; mas s a b i é n d o l o d e s p u é s , e s tará^ob l i ­
gado á restituir aquello que p a r t i c i p ó , si per­
manece ; y si no , t l l uá , \ n quo f a u u s est dttior. 

T . Q u é quiere decir n m u s , non obstans, non ni(t~ 
' t ú f e s r a n s * R- Q u e los que por r a z ó n de oficio ó 

contrato tienen o b l i g a c i ó n á injpcdir , ó estor­
b a r , ó manifestar al l a d r ó n ; y por^ no hacerlo 
a s í , se sigue el d a ñ o , pecan ,"y es tán obligados 
á la r e s t i t u c i ó n del d a ñ o seguido. D e que se 
in f iere , que los Superiores y Ministros de justi­
cia , que no impiden á los ladrones: los testi­
gos que y r e g n m & á o s seiundmn formarn )ur ís ocul­
tan la verdad en d a ñ o de tercero : los Aboga­
dos y P r o c u r a d o r e s , que no manifiestan á sil 
parte la justicia , ó injusticia de los pleyto5: las 
guardas, si ven que el hurto se hace, y no mani­
fiestan al l a d r ó n ' : los criados que no impiden los 
hurtos de la hacienda de sus amos: el Confe ­
sor que al penitente d i c e , que no tiene obli 
cac ion de rest i tu ir; todos estos, y otros asi ^ 
P m 

se-
me-
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mejantes, pecan mortahrjente con obligación de 
res t i tu ir , conforme fuere el d i ñ o ocanonado. 

P. Y todos los d e m á s que no esiáa obMgmdos z 
impedir el h u r t o , ó daño , ni por oftcio , "ni 
por contrato , pecarán si lo hscen ? R . S i ; pero 
no es taráa obligados á rest i tuir , porque el pe­
cado no es contra justicia , sino contra candad; 
y la o b l i g a c i ó n de restituir solo nace de la j u s ­
ticia conmutat iva lesa. 

P. Y q o é orden ha de h i b e r en la r e s t i t u c i ó n ? R. 
E n primer lugar es tá obligado á rest'tuir el que 
tiene la cosa agena en su poder; y aunque no 
la t enga , si se a p r o v e c h ó de ella , ó la consu­
m i ó ; y en defecto de este , debe restituir e l 
que m a n d ó hacer el hurto , d e s p u é s el que 
aconseja , y todos los d e m á s que tnoralmentc 
influyeron en el hurto. 

F . Quales son las causas que escusan de restituii? 
B.. Son : t. la c o n d o n a c i ó n del acreedor , q u a n -
do este l ibremente condona lo que le h u r t a ­
r o n : i . la impotencia f í s i ca ; qu'ia ad impossibi-
i t a nemo tenetur : 5, la impotencia m o r a l ; esto 
e s , quando de restituir se teme d a ñ o grave en 
los bienes que son a l t ior is ordinis^ como sen 1 | 
vida y la fama. 

S. I I I . 
De los Contratos en común. 

P. Qü é es C o n t r a t o ? R, Kst conventio inter AIU 
(¡aos ex cjua oritar obhgatio. Es to es: es un 
convenio , ó pacto de algunos , de la qua l 

nace o b l i g a c i ó n ; sí en las dos partes nace o b l í -
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g a c í o n , es contrato perfecto ; si solo nace obl i ­
g a c i ó n en la una parte , es contrato iitiperfecto, 

P. é condiciones se-requieren para que el con­
trato sea v á l i d o ? R. Son m m h a s : i , que los con-
tiahentes sean h á b i l e s para contratar : x. que 
el contrato no se haga por fuerza , ó miedo erra-
ve : que no intervenga e n g a ñ o , ó error acer­
ca de la substancia de la cosa. 

P. O b l i g a el contrato en el fuero de la concien­
cia? R S i : y si se hace l e s i ó n á la parte , obliga 
t a m b i é n á la r e s t i t u c i ó n ; pero si el contrato se 
irrita con l e g í n m a a u t o r i d a d , á nada obliga, 

P. D e quantas maneras son los contratos ? R. D e 
dos : unos son nominados , y otros innomina­
dos. L o s nominados son los que tienen nom-
b i e propio , como la c o m p r a , v e n t a , mutuo, 
& c . L o s innominados , son los que no tienen 
í n o m b r e propio , y se explican con estas voces: 
áo ut des: fac ió ut fu i tas: do at f u t a s : fació ut 
des. Y estos son g e n é r i c o s á todo contrato, 

| . IV . 

B e los Contratos en p a r t h u l a u 

P. /""XUantos son los contratos en especie? R. Son 
n u c h o s : unos gratui tos , y otros onero­
sos. L o s gratuitos son aquellos con cjue 

iitijiza una de las partes , y la otra queda gra-
v s d i , y esto^ ^on : la promesa , d o n a c i ó n , co­
modato , y p iecar io; y estos se llaman contra­
tos imperfectos 3 porque solo caüsi'n o b l i g a c i ó n 

. ' e n 
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en un c o n t r á l l e n t e á distincioa de los otros q u e 
se llaman perfectos, porque en ambos c o n r r a -
hentes causan o b l i g a c i ó n . L o s onerosos, son 
aquellos en <$it aitnnufti, se gravan las par­
tes, y los principales s o n : el m u t u o , compra, 
V e n t a , contrato de c o m p a ñ í a , m o n o p o d i o , 
juego, & c . 

P. Q i é es promesa , ó d o n a c i ó n ? R. L a promesa 
esr spoutanea , et deliberata fidei o Ü i t á t i o f d c t a a l -
terí de re tifit'a foss lb i l t , ipsique g r a t a . D e d o n ­
de consta que toda promesa se ha de hacer l i ­
bremente, sin fuerza , e n g a ñ o ; ó miedo. L i 
promesa hecha i otro , y aceptada por é l , o b l i ­
ga en la conciencia , y ex y i s ú t i á . L a d o n a c i ó n 
se funda en la promesa, y se dif ine: Est d a ñ o 
Ubéralls , seu t r a n s U ú o domimi alicü]as rei in, a l i u m , 
y tiene las condiciones mismas que la promesa, 

P. Qt ie es C o m o d a t o ? R, Est contrai tus , q t á r é s a l i -
cai ionceditur ad certam üsum , ñ n e rranslatione do-
m i n í i : v. gr. pides i un E c l e s i á s t i c o que te pres­
te el Breviario para rezar. D i s t i n g ü e s e este con­
trato de! m u t u o , en que por el mutuo se trans­
fiere el domin io , y el uso de l o q u e se presta, 
como abaxo se dirá ; pero en el comodato , so­
lo se transfiere la cosa como dada para deter-
minido uso, 

p- Q u é es Precario ? R. Est l lherdlh contesto usus re i 
cum prttib'is sine t r m s U Ú o n e dominii. E^tc c o n ­
trato es muy semsiartce al comodato : solo s e 
distingue en que el comodato se presta la c o s a 
sm ruegos j y en el precario c o n i ú j l i c a s , ó 
ruegos. 

Q u é 
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T , Q u é es M u t u o ? R. Est tradlt io rei cum t r ans í a -

ttonc domimi, et usiis , et cum onore solvendt ¿d 
tewpusin aquivalenti . E s t o e s , quanclo se presta 
d i n e r o , ó trigo , & c , para que se consuma , y 
que después se v u e l v a , ó la misma especie , ó 
otra cosa en equivalencia. Este contrato es muy 
l í c i t o y jus to ; y la justicia consiste , en que el 
que presta , ó m u t ú a , uada reciba de l o q u e 
m u t u o , ó p r e s t ó u l t ra sortem pr imipa lem; por­
que todo lo que se volviere d e m á s , será usura, 
la qual esrá prohibida por todos derechos , y 
es pecado mortal g r a v í s i m o contra justicia , con 
o b l i g a c i ó n de restituir. 

P- Q i . é es U s u r a ? R. Es t he rum ex mutuo imme4ia* 
té proveniens ex vi mutui . D e donde consta , que 
para la usura es necesario que nazca de el mu­
tuo ; esto es , de lo que se presta ; porque 
si nace el lucro de otros contratos no habrá 
usura. 

P, E l que vende la cosa por mas subido precio 
que lo que vale , porque la da fiada, comete­
rá usura? R. Si : y lo mismo es el que compra 
mas v a r a t o , por r a z ó n de anticipar Ja paga ; y 
t a m b i é n el que da su dinero á ganancia con 
c o n d i c i ó n de que el capital e s t é seguro , y ha­
y a de ganar algo mas que el capital : todo lo 
qual es fraude y usura condenada por U igle­
sia ; sino es que el lucro cesante o d a ñ o emer­
gente bsga venir el contrato . 

P. Q u é es C o m p r a ? R. Est t radi t io prc t l i pro nier-
ce. Y la venta : Est t radi t io merejs pro prajo. De 
donde consta que para este co iura io se requie­

ren 
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ren consentimiento de e n t r e g a , m e r c a d u r ú 
vendib le , y precio justo. 

P, L o s que comprando , ó vendiendo !a cosa usan 
de dolo , ó e n g a ñ o ; y los que venden la cosa 
en mayor precio que el j u s t o , pecan , y e s t á n 
obligados á rest i tuir? K. S i : porque el vender 
ha de ser s e g ú n el precio que está puesto por 
la l ey ; si no le h a y , se ha de vender s e g ú n el 
precio de la c o m ú n y prudente e s t i m a c i ó n . L o 
mismo es , los que venden la cosa defectuosa 
por entera, no manifestando al comprador el 
defecto oculto que t iene , p e c a , y está obl iga­
do á restituir. Y lo mismo es el comprador , que 
con amenazas, ó fraude compra la cosa en m e ­
nos de el justo prec io , siendo el vendedor i n ­
justamente defraudado. 

3P. Q ^ é es Monopol io ? R. tst machinatio a n m , 
fluriumve mercatorum in unum simul conspirantiam, 
ut ipsi soli vendant, aut amant merces pret'tQ% quo 
voher'tm. Es te contrato es injusto , quando se 
conspiran algunos Mercaderes para encarecer la 
mercaduría de a l g ú n g e n é r o , que ninguno de 
ellos la v e n d a , sino que sea á mas de el precio 
jus to , y es tán obligados á restituir. Pero si es 
para vender al supremo , ó comprar al í n f i m o , 
pecan centra caridad. 
Q j é es Contrato de C o m p a ñ í a ? R. Eíf conven-
no plurium ad negotiandum l u c r i g r a t í a . Es te c o n ­
trato es l í c i t o , con tal que se guarde la igual­
dad tnter socios i en quanto á la ganancia , gas­
tos , d a ñ o s , & c . 

P. Q u é es Juego ? R . Est c o n t m t U í , quo ludentcs res 
suas 
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suas periculo exponmt propter spem Acquhendi rem 
¿ I t e r i u s . E l juego aunque es l í c i t o per :e , con 
el fin de recrear el á n i m o , p ü e d e viciarse , ó «¡er 
mortal per acctdens, como es: por ser o c a s i ó n 
de r i ñ a s , p leytos , juramentos , & c . 

P. E l que usa en el juego de trampas y fraudes, 
peca? R. S i : y está ob l ig ido á restituir la ga­
n a n c i a ; y lo mismo el que juega sin i n t e n c i ó n 
de pagar lo que perdiere, teniendo i n t e n c i ó n 
de llevarse la ganancia. 

^ Sea regla general en este Precepto , que aun­
que el penitente no se acu^e de h u r t o s , se le 
debe preguntar , si tiene que restituir de la vi­
d a pasada¿ Porque si en Us confesiones antece­
dentes promet ó de hacerlo , y habiendo podi­
do rest i tuir , no lo ha h e c h o , se halla en el es­
tado de pecado m o r t a l ; y siendo materia gra­
v e , el Confesor no le puede absolver , sin que 
primero restituya; pues como d^cia San Agustin: 
Non remit t i tur peicatum, n h i r e s t i t u i t u r ahlAtum, 
s i r e s t i t u í potest. Algunos quieren decir que pue­
de ser absuelto por tres veces; pero esto no po­
drá s er , sino que prometa seriamente hacerlo, 
de tal manera , que el Confesor pueda dar c r é ­
dito a la palabra: pues como queda en el esta­
do de pecado m o r t a l , e s tá t a m b i é n incapaz de 
la obsolucion. Pero n ó t e s e que física , ó m e ­
ra l mente imposibilitado , p o d r á ser absuelco to-
t iés quQtles con el p r o p ó s i t o de restituir quando 
pudiere , si da seña le s de verdadero dolor so­
brenatural . A q u í se a d v i e r t a , que asi como es 
pecado v e n i d hurtar materia l e v e , t a m b i é n es 

pe-



V a r i . I I I . M a t e r i a s M o r a l e s . x ^ 
pecado venial el no reuituirla pudiendo. 

E X A M E N X I . 

Acerca de el octavo Precepto de el D e c á l o g o . 

No levantaras falso testimonio. 

EN este Precepto se prohibe el d i ñ o que se 
hace al p r ó x i m o en los bienes de ŝ i fama y 

hortra, q u i r á n d o s e l a injustamente. Por fama se 
e n t i é n d e la buena o p i n i ó n , en que comunmen­
te es tenido el p r ó x i m o por su persona, v i r t u ­
des y prendas; y por honra se entiende la ex­
terior v e n e r a c i ó n , ó reverencia que al p r ó x i -
wio se le m u c u r a . O f é n d e s e al p i c m m o en la 
iama con 3c,ro interno , juzgando temeraria-
niente de é l ; ó con acto exterior , i n j u r i á n d o -
Je de palabra con a l g ú n falso test imonio , de-
t r a c c ^ n , contumeli i , &c . todo lo qual es con­
tra la v ir tud de la Justicia. 

P. Q u é es falso testimonio? R. Et t falsa loqtiuth 
contra poxmum. E s t o es , decir del p r ó x i m o el 
pecado que no c o m e t i ó ora sea en juicio , ora 
fuera de é l , y hay obiieacion de restituir la 
tama. 

P-Descubrir del p r ó x i m o una falta verdadera, 
que estaba o c u l t a , es pecado? R. S i : y h a y 
Obligac'on de restituir la fama; porque a u n ­
que la falta sea verdadera , está el p r ó x i m o en 
poses ión de su buena fama ; y ninguno tiene 
autoridad para despojarle de esta p o s e s i ó n . 
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P. Q u é es juic io temerario? R . EJÍ assemus I n t e l ' 

l e u u s , <\u.o quis ex levibus i n d i c i i s , et sine funda" 
memo sufficienti malum de próx imo ]udicat. E s pe­
cado morral contra justicia ; pero sin oblig cion 
de res t i tu ir , por ser pecado interno sino que 
el jnicio se declare por acto exrerio r ; p u e s , co-
t t í o se dixo arriba , toda r e s t i t u c i ó n nace de ac­
c i ó n injusta ex terna , ó de la injuria d a ñ o s a a l 
p t ó x i m o . Pero debe deponer esc mal juigio, 
juzgando bien del p r ó x i m o . 

P . Q ^ é es sospecha, ó duda? R. £s t assensus cum 
formidine partis oppos'ttA. L a sospecha , aunque 
sea temeraria , solo es pecado v e n i a l : porque 

- como el sospechar solo es inclinarse el entendi­
miento á una cosa , sin.determinarse á ella , por 
e l temor de si será , ó no será ; como a q u í el en­
tendimiento queda indiferente , no se le hace 
agravio grave al p r ó x i m o . 

P, Q u é es d e t r a c c i ó n , ó m u r m u r a c i ó n ? R Est r«-
jus ta alien £ fama per verba-y vel signa o a u l t a l&fio, 
et d e n i g r a ú o . 

P . D e quantos modos se puede quitar al p r p t ' -
mo la fama ? R . D e dos, dtrecte, o indirecte Q u i ­
tar la fami d i recte , es quando se le impone un 
delito falso que no c o m e t i ó ; ó quando se le 
descubre el verdadero que c o m e t i ó , pero es­
taba oculto . Q a i t a r la fama ind'treue , es quan­
do se le sigue al p r ó x i m o i n f a m i a , no porque 
expresamente se le impone , sino porque de a l ­
g ú n hecho , ó dicho se infiere. 

P , Q j ] é pecado es revelar los defectos naturales 
del p r ó x i m o ? R , Si estos son per se m í o s , como 

de-
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áecir que es ignorante, impertinente, sober­
b i o , tuer to , giboso, &c. solo es pecado ve­
n ia l ; porque para con los prudentes no se tie­
nen estos defectos por infamia. 

P. C orno se ha de restituir la fama? R. Si el que 
la q u i i ó impuso falso crimen , debe restituirla 
diciendo que n ú n t o , persuadiendo con pala­
bras, y si fuere necesario con juramento, que 
lo que dixo era falso, ó que se e n g a ñ ó ' , & c . 
Y si por lo que dixo se le s iguió d a ñ o , ó ' p e r ­
juicio al infamado , está t ambién obligado á re­
sarcirlo a i drhnúum bent v h i . Si el crimen que 
dixo del p r ó x i m o , era verdadero, pero esta­
ba oculto, se ha de restituir también la f ama 
con todo el modo posible, persuadiendo á los 
que oyeron la infamia que no lo crean y que 
no advirtió á lo que d i x o , &c . Y en esto no 
mentirá. 

T . Q u é es contumelia? R. Est injusta honoris pro-
x m i diminutioin pr&sentia i p i u s m o g a t a . Dist in­
güese de la d e t r a c c i ó n , en que por esta se le 
«juna al pi ó x i m o la fama, mas por la contume­
lia se le hace lesión á la honra. 4 

? . C ó m o ha de restituir el que con tume l ió á otro 
chciendole en su presencia alguna infamia.? R , 
Debe pedirle perdón ; y si le con tume l ió delan­
te de otros, debe también desdecirse, v pedir 
Perdón delante de ellos. 

P Qr.é es susurración? R Fjf occnlta obloqutttio contra 
^ox tmum ad l o l l t n á a m a m t á t i a m ipiitis cmn a i t i í , 

• ' " ' " r ra ,dor^ llama ch iMnoso , ó malsin, que 
tuaá düoivcr laaaiiyud,y turba» la paz j y por 

eso 
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eso la susurrac ión tiene dos malicias graves con­
tra caridad y justicia ; y esta obligado el susur­
rador á restituir los d a ñ o s seguidos. 

P. Q í i é es mentira? R, Est dktam lontra mentem 
itim intentione fa l l enát : é s t o e s , dqcir lo que no 
es , con voluntad de e n g a ñ a r . 

J?. D e quantas maneras es la mentira ? R. D e tres: 
j o c o s a , o f i L t o s a ^ y p e r n i L t o s a . L a jocosa es la que 

se dice por pasatiempo: la oficiosa se dice por 
utilidad propia , ó agena , con el fin de evitar 
a l g ú n pesar , y estas dos son pecado venia l : la 
perniciosa es la que se dice en d a ñ o del terce­
ro : si este d a ñ o es g r a v e , es mortal la men­
t i r a ; y si l eve , solo será venial . 

P. Será l í c i t o mentir por evitar un grave ruido? 
R. N o : la mentira nunca puede ser l íc i ta , y por 
ninguna via se puede cohonestar ; pero se po­
drá usar de palabras e q u í v o c a s para que el otro 
no conozca lo que pretende : mas esto se en-̂  

. t i ende , quando uno tiene derecho á ocultar la 
cosa. V é a s e lo que se dixo arriba en el jura­
mento a m p h i b o l ó g i c o . 

^1 Sea regla general que al murmurador , que con 
f el fuego de su mala lengua que r a , ó tizna la 

lama de su p r ó x i m o , se le dí;be m gar el bene­
ficio de la abvolucion, hasta que restituva la 
fama , y d é adequada sati f cion de los daños 
seguidos , y esto con mas razón que en la res­
t i t u c i ó n de hac ienda; pues con o dixo el E s p í ­
ritu Santo en el cap. 2.2. de los Proverbios : me-
lins est numen honum, qaam divitis muíta Pero 
si se hallara a:guna i m p o i e n d a se le .puede ab­
solver. JBXA-
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E X A M E N X I I . 

Sobre el nono y d é c i m o Precepto del D e c á l o g o . 

No desearA< l a muger de u p r o ' x i m : 
No codicia?as los bienes ágenos, 

LO que se prohibe en estos dos Preceptos es el 
deseo consenrido de muger que no es pro-

P'a , y de la hacienda que no es suya 1 todo Jo 
«jual es pecado in terno , 6 de pensamiento, 

i". V I c es pecado de pensamiento? R . Estquoicon-
t m t m mterms, et non exi t ad e x t r a ; v. er Ja de­
lectac ión morosa , y eJ deseo, 

P- Qi ié es pensamiento deshonesto ? R. E s un de -
ieite que se tiene en lo intef/or de Ja voluntad 
acerca de cosa torpe; y este "deleite interior es 
pecado m o r t a l , siendo consentido. 

P. i qué es pensamifnto consentido ? R. E s que­
rer Ja voJuntad lo que el entendimiento le pro ­
pone. r 

P. Y por q u é modos ha de pasar el pensamiento 
para ser pecado ? R. Por t r e s q u e son suges t ión , 
aeiectaaon y í onsen t imien to , como Jo dixo S . G r e ­
gorio: T r u s u n t , quibus impletur peccatum y s u -
g e s t m e , deleaatwne, et consensu. L a s u p e s t í o n es una esp qLie vjene , h i de al_ 

g"na cosa mala; y esto nunca e s V c a d o , por­
que no esta en manos de la criatura el impedir-

V a *u§cs,tion se sigue la d e l e c t a c i ó n , y e s 
quando llega a saborearse el apetito en aquellos 
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irovimientos primeros; si estos han sido tan re­
pent inos , que no ha habido en elios adverten­
cia alguna , tampoco h a b r á pecado , y á lo su­
eno , si ha habido alguna d e t e n c i ó n inconsidera­
da en desecharlos, será venial . A la d é i e r t a c i o n 
se sigue el consentimiento, que es inclinarse la 
voluntad con advertencia á la especie mala re­
presentada ; y aunque no sea mas que por un 
solo instante, que la voluntad advertidamente 
se incline á la especie mala de el ob je to , entra 
y a el pensamiento á ser consentido, 

E X A M E N X I I I . 

S » h e los Mandamientos de l a Santa Madre Iglesia. 

LO S Mandamiemos de la Santa Madre Iglesia 
son cinco : i . O i r Misa entera los Domingos 

y fiestas de guardar : ?. Confesar á lo menos 
una vez en el a ñ o , y quando hay peligro de 
m u e r t e , ó si ha de C o m u l g a r : 5. Comulgar 
porPasqua F l o r i d a : 4. Ayunar quando lo man­
da la Sania Madre Iglesia: 5. Pagar diezmos y 
primicias á la Iglesia, 

? . Estos cinco Preceptos obligan á pecado ? K. Si: 
y su tran gresion es pecadu m o r t a l , aunque en 
eilos cabe parvidad de material 

P. Y obligan con rie go de peider la v i d a , fama, 
6 hacienda? lí N o : porque estos cinco son 
positivos humanos , y todo precepto positivo 
humano es muy acomodado á la c o n d i c i ó n hti­
ma aa. Y asi v<aios que no está obligado á ayu­

nar 
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nar el que es déb i l : vemos que come carne en 
Quaresma el que se halla muy achacoso : y que 
no está obligado á oir Misa el que teme pru^ 
dentementc , que le han de robar su casa, ó ha­
cienda, 

§. I . 

í)e ú Precépt9 de oír Misd , 

P' A Q p é obliga el precepto de k audiciort 
J T J L de la Misa ? R. A tres cosas , que son: 
Vresenáa corporul, asistir d e l l a con a tenc ión o'de~ 
v o á o n ^ y á que se Oiga entera. D e manera , que 

" el que oye la Misa voluntariamente d i s t r a í d o 
con los sentidos parte notable de la Misa , ó el 
que hace algunas cosas, que son incompatibles 
con la a t e n c i ó n á la Misa , como eV hablar , es­
tudiar , d o r m i r , & c . no cumple con el precep­
to , y lo mismo el que no la oye desde el E v á n -
gelio á lo menos. 

P. E l que oye Misa sin saber , ó acordarse que era 
dia de fiesta, y después de haberla oido se acuer­
da que es dia festivo , estará obligado & oir o t h ? 
R. N o ; porque absolutamente oye Misa , qus.es 
lo que, le maneja !a Igles ia: pero si piensa que 
no satisface con ellá a [ precepto ; sino que e s t á 

.obligado á oir o t r a , pecará por la conciencia 
en-onea, si no la oye. 

E l que se pone á peligro de llegar tarde a la 
Misa , y perderla , peca ? R. S i : y esto aunque 
d e s p u é s la oiga accidentalmente, ya p e c ó ; por­
que no solo manda la iglesia que oigamos Misa , 

L s i -
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sinc que no nos pongamos á peligro de perderla, 

P. E l que hizo veto de oir Misa en un ciia festivo, 
v, ^ r . dia de S. J u a n , y no la oye en ese dia, 
quantos pecados comete ? F . D o s : uno por que­
brantar el precepto , y otro por la transgresión 
del voto : estos dos pecados son contra reli gion, 
el Uno porque quebranta el voto , el otro por­
que falta al precepto que manda oir M i s a : 1% 
motivo religionis . et ad iolendum Deum. 

p. Q u é causas escusan de la a u d i c i ó n d é la Misa? 
* J{. L a impotencia física , ó moral. Por impoten­

cia f í s i c a , como el que es tá preso en una cár­
cel , el que está postrado en una cama , ó na­
vega por el m a r , & c . Qj i ia ad impós/íbtí't neiw 
tenetiif. P o r impotencia moral entendemos, 
quando no se puede o i r , sino con ü n á suma di­
ficultad , ó grave detrimento espir i tual , ó tem­
poral , propio ó g e n o , como el q ü e teme que 
de ir á oiría^ le han de niátar en el c a m i n o , ó 
que si dexa la casa sola , le han de robar , ó que 
si dexa solo al enfermo ha de padecer grave 
incomodo , y en o í r o s casos que se pueden ver 
en los Autores . 

| . Ií. 

De U Confesión y Comunión anual, 

Jp, \ Q u é obliga el Segundo precepto de 1* 
C o n f e s i ó n a n u a H R. Q u e en llegando 

todo fiel Christ iano a l uso de la razón está obli­
gado á confesarse, por lo menos una vez en el 
a ñ o , teniendo pecado m o m l 5 y esta Confes ión 
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se hace regularmente por la Pasqua , aunque se 
cumple en qualquier tiempo del a ñ o , y t a m ­
bién quando nos h a l l á r e m o s en peligro de muer­
te ; y siempte que h u b i é r e m o s d é comulgar, sin­
t i é n d o n o s con concienoia de pecador mortal . 

p. A qué obliga el tercer precepto de C t í m u l g a r 
por la Pasqua? R . Q u e en llegando í o s F i e l e ^ á 
la edad de diez ^ ó doce a ñ o s , s e g ú n el juicio 
del P á r r o c o , e s tán obligados i recibir la S a ­
grada C o m u n i ó n por Pasqua F l o r i d a ^ que es 
de ía R e s u r r e c c i ó n de el S e ñ o r . 

P. Y el que no comulga por la Pasqua , ó por ma­
l i c i a , ó por a l g ú n imped imento , estará ob l iga­
do á comulgar d e s p u é s dentro del a ñ o ? R . hi; 
porque la Pasqua solo se seña la para que no se 
dilate la C o m u n i ó n ; mas no para que se termi­
ne el precepto. 

f. Y se cumple con estos dos preceptos confesan­
do y comulgando sacrilegamente ? R. N o , y se 
cometen quatro pecados mortales; dos contra 
R e l i g i ó n por los dos sacrilegios ; y otros dos 
contra obediencia r p o r faltar á cumplir con es­
tos dos preceptos. Y decir lo contrario está con­
denado por lá Iglesia. 

§. I I I . 

p d Precepto del Ayuno» 

P. A Q u é obliga el quarto Precepto del ay.nno 
j \ E c l e s i á s t i c o ? R . A que todos los Fieles 
que han cnmplido veinte y un a ñ o s , hasta los 

L i « s e -
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sesenta e s tán obligados á a y u n a r , quando lo 
tóanda la ^anta Madre iglesia , d tbaxo de pe­
cado mortal e n c a d a dia que se quebrantare, 
aunque no sea por penosprecio , y aunque sea 
sin e s c á n d a l o Y decir jo contrario e s tá conde­
nado por la Iglesia : y e^te pecado es contra la 
•virtud m o r a l ue la abstinencia. 

P. Q u é ê  A y u n o ? K, £st abstinentia a tarnihus per 
dietn naturalem) et un'ua comestto. E s t o e s , que 
en todo ayuno , asi E c l e s i á s t i c o , como por de­
v o c i ó n , ó por v o t o , ó por penitencia que im­
pone el Confesor , es de su esencia ía abstinen­
cia d é l a s carnes , y solo una comida en todo 
u n dia natural : de tai manera , que comiendo 
carne no puede haber ayuno : y así el que por 
sus achaques come c a r n e , y guarda la forma 
del ayuno , aunque t e n d r á m é r i t o delante de 

- D i o s , no se dirá que ayuna , 
p . E l que en dia de ayuno come muchas veces de 

v i g i l i a , quantos pecados comete? R. Solo uno; 
y este en la segunda comestion : pues entonces 
q u e b r a n t ó el a y u n o ; mas no en las d e m á s co-
mestiones; pues quebrantando el ayuno una 
v e z , queda ya imposibilitado para a y u n a r , 

p. Y el que en dia de ayuno come c a r n e , quan­
tos pecados comete ? fi.. U n a vez sola que la co­
ma , comete dos pecados , uno en la transgre­
s i ó n del ayuno , y otro por comer carne; por­
que el ayuno , y no comer c a r n e , son dos pre-

r ceptos dist intos , que tienen diversa materia;, 
y d e s p u é s toties. quot'tes comiere carne , come­
t e r á tantos pecados distintos en n ú m e r o , quan-

tas 
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tas fueren las comesriones: porque el 'precep­
to de abstinencia de carnes es negat ivo , que 
obliga semper, et pro semper ; y aunque una vez 
se quebrante , siempre queda la posibilidad pa­
ra guardar la abstinencia en lo restante dei d ia . 

P. E l que no ayuna en un dia en que está ob l iga­
do por dos preceptos: v. gr. en la Vig i l ia de 
Santo T o m á s , que cae en un dia de quatro: 
T e m p e r a s , quantos pecados comete? R. Solo 
ÜQO ; porque los dos preceptos miran á un solo 
motivo , que es la abst inencia; y la mult ipl i ­
cación de preceptos que miran un solo motivo , 

. no multiplica los pecados en n ú m e r o . 
P. Q u é es C o l a c i ó n ? R. Est refccciancuía levis ex con* 

suetudine introducta^ et ab Ecdesia bmigne permsjt* 
P. Q y é cantidad y qual idad ha de tener la c o ­

lac ión ? R. L a quanddad ha de ser á lo sumo de 
ocho onzas Caste l lanas; y la qualidad ha de 
ser de pan , hortal izas, f r u t a s , conservas , &:c. 
D e tal manera , que todo junto no exceda de 
ocho onzas. 

í V í l n este precepto se admite parvidad de mate­
r ia? R. S Í , y el Autor que mas da son dos o n ­
zas Castellanas por todo el dia de a y u n o ; y 
asi solo pecará ven¡a lr»enre quien sin motivo 
alguno toma tal parvidad : pero si hay a l g ú n 
mot ivo , como no poder cumplir perfectarrnen-
te con su oficio , estudio , & c . no será ni ve ­
rnal : y el que toma muchas veces parvidad al 
c i ? , aunque sea en materia l e v í s i m a , si toda1? 
esas levedades al fin del dia hacen quamid^d 
n o t a b l e , que txc tde de las dos onza* quebran­

ta 
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ta el ayuno. Y decir lo contrario e s tá conde­
nado por la Iglesia. Mas no se quebranta quan-
do por orden del M e d i c ó s e toma medicamen­
t o s , í t u n q u e estos sean nutr i t ivos; porque la 
Iglesia no prohibe lo que se ordena a la salud 
c o r p o r a l : ni tampoco la Iglesia tiene prohibi­
das las bebidas. 

? . Q i - é causas escusan del a y ü n o ? R. T r e s : U 
impotenc'ta, el trabajo , y U f iedad. Por la impo­
tencia e s tán escusados los enfermos , c o n v a l c 
cientes y d é b i l e s , con el Consejo de el Médi­
co. P o r el trabajo e s tán escusados los que tie­
nen oficio que causa grave fatiga ^ como son: 
L o s L a b r a d o r e s , C a r p i n t e r o * , H e r r e r o s , Alba« 
ñ i l e s , & c . ora sean r i c o s , ora sean pobres , por 
d e c l a r a c i ó n de E u g e n i o I V . Pero no es tán es­
cusados los que tienen á l g ü n p s oficios que no 
causan mucha fatiga c ó r p o r a l , ni tampoco los 
que caminan un solo d ía á caballo ; pues lo con­
trario esrá condenado. Por la piedad es tán escu­
sados los Predicadores , Doctores en T e o l o g í a , 
y Confesores , quando en el d ía de ayuno fuere 
grande el trabajo. 

§ . I V . 

Ve las D é d m a s y Pr imicias , 

U é es D é c i m a ? R . Ést quota bonorum dehttA 
Ministris Eíclesiú in iporum subsidittm > ff 
sustentatlonem Dexar de diezmar valor ele 

quatro reales es pecado m o r t a l , y tiene dos ma-



Part . 1 1 1 . Materias Múrales. i 6 7 m 
licías contra R e l i g i ó n y Justicia , con obliga­
ción ck rest ituir; y se incurre en e x c o m u n i ó n * 
mayor , como l í e g u e la delraudacion á aquelU 
cantidad; porque se suelen poner las censuras, 
y es reservada en la Bula de ía C eos, 

P. De q u é frutos se ha de pagar la D é c i m a \ R D e 
los mismos que se cogieren : de el trigo bueno 
se ha de dar lo que t o c á r e , y de lo mediano lo 
que correspondiere , & c . 

P Q n c son Primicias? R . Ü n reconocimiento que 
hacemos i Dios por A u t o r de los f rutos ; v por 
eso son p \ m \ f m u s y ex f ruc t ihas , y en orden á 
pagarlas de este , ó del otro f r u t o , se ha de 
atender i la costumbre de los Pueblos . 

E X A M E N X I V . 

Sohre U s Obras de Misertcordia, 

LAs O b r a s de Misericordia se l laman a s í , por­
que se encaminan á aliviar al p r ó x i m o en sus 

miserias. Estas son c a t o r c e , siete C o r p o r a l e s , y 
siete Espiri tuales . 

Li is corporales son estas. 
L a i . visitar los E n f e r m o s . L a i" , dar de comer al 

Hambriento. L a 5. dar de beber al Sediento. 
L a 4. vestir al Desnudo . L a 5- dar posada al Pe-
regiino L a 6. redimir al Caut ivo . L a 7. E n t e r ­
rar los Muertos. 

l a s Es f t r i t aaks son estas, 
I * ». E n s e ñ a r al que no sabe. L a i . D a r buen 

consejo al que lo ha menester. L a 5. C o r r e ­
gir 
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gir al que yerra . L . 4. Perdonar las injarias. t a 
5- Consolar al triste. L a 6,. Sufrir las flaquezas 
de nuestros p r ó x i m o s , como de los enfermos 
y airados. L a 7. R o g a r i Dios por los vivos y 
los muertos. J 

P . H ^ . b r á o b l i g a c i ó n de exerci tar las referidas 
P b r a s de Misericordia ? R. T o d a s aquellas que 
son de precepto hay o b l i g a c i ó n de exercitar-
Jas. És tas son : L a limosna , la c o r r e c c i ó n fra­
terna , p e r d ó n de agravios , in jur ias , &e. co^ 
mo se ha dicho arriba en sus propios lugares: 
pero no estamos obligados á exercer las obras 
que son de puro consejo , como dice la comim 
de los D D . 

E X A M E N X V . 

P e l a s Virtudes CardinMes. 

ü e es V i r t u d en cemun ? R. Est h a t i i i í s d m 
clinans ad honestos actus. 

¿ ^ P - Q^antas son las V ir tudes Cardinales? 
2?. !>on quatro : Prudencia , j u s t i c i a , t o r t a k z * , 
y Templanza. • 

P* P o r q u é se llaman Cardinales ? R. Porque son el 
quicio , ó fundamento de todas las Virtudes 
Morales . 

P . Q u é es V i r t u d M o r a l ? g, Est i l l a qua ordinatur 
ad bomínum mores recte componendas. D e manera 
que las Virtudes Morales se llaman a s i , porque 
pertenecen á las costumbres, y se ordenan á re­
galar nueitras operaciones. 

• ^ Qaá l 
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P. Q i ia l es el objeto de la V i r t u d Moral ? R. E s 

el ÜienhoMsto\ tsio es el bien., que es confort 
, rne á la naturaleza racional . 
Pf Q i i é es Prudencia , primera V i r t u d Cardinal y 

Woral? R. Estiecta ageniorum ratio. E s t o e s , la 
que nos dirige y dicta para que obremos bien, 
según la r a z ó n recta ; y el que no obra confor-
nie á la r a z ó n , obra imprudentemente. 

f. Q u é es Just ic ia? R. Justicia en c o m ú n est ref-
titudo vQluntatis, Y como V i r t u d C a r d i n a l y 
M o r a l se dif ine: Est C9nstansret perfettia volun~ 
tas ]us su'Atn unicuique túbucns . E s t o e s , l a q u e 
le da á cada uno lo que es suyo : v. gr. al C é s a r 
lo que es del C é s a r , y i Dios lo que es de D¡o»s. 

P . Q u é Virtudes Morales e s tán aníex^s á la Jus t i ­
cia ? R. Son muchas; pero las principales son: 
L a i . la v ir tud moral de la l i e l ig ion , que mi­
ra al culto de Dios. L a x. la v irtud moral de la 
piedad ^ que mira á los padres y d e m á s parieiiT 
t e s , y a la patria. L a 5. la v ir tud moral de la 
observanc ia , que mira i venerar a los S u p e - , 
riores y Prelados. L a 4. la v irtud moral de la 
obedienc ia , que mira á obedecerles: y final-

.. mente es tán anexas á la Justicia las virtudes mo­
rales de la gratitud , veracidad y v i n d i c a c i ó n . 
D e los vicios opuestos á estas virtudes se t r a -

• ta en sus propios lugares. 
P. Q u é es Forta leza ? R. Est v i w , qu& incllnat vo~ 

:luntatem ad labores preferendos, et fericula, ]ustA 
M r e d i e n d a . E s t o e s , una virtud Card ina l y 
JVloral , reprime la ira , y emprende cosas 
arduas; y el acto principal de esta V i r t u d es to­

le^ 
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lerar h s advers idades , ó contratiempos, 

P. Q u é es T e m p l a n z a ? R. Eíf v ' inm refrenans i no r " 
dinatos A p p e ü t t t s , et toncupiscentias , praser t 'mcir^ 
ca gustum 9 et tactum. E s t o e s , lo que modera 
y reprime el desordenado apetito de ios dele i ­
tes sensuales; y especialmente mira esta V i r t u d 
C a r d i n a l y Moral á que desterremos las de l i ­
cias C o r p o r a l e s , que se perciben de cosas ve­
n é r e a s , y de la comida y bebida. A esta V i r t u d 
C a r d i n a l y M o r a l , pertenecen las t;res Virtudes 
JVIorales, que s o n : Abstinencia y sobriedad y y 
Cas t idad . C o n t r a la abstinencia es el vic io de la 
g u l a : contra la sobriedad es la e m b r i a g u e z ; y 
contra la castidad es la luxuria , de que se tra* 
ta en sus propios lugares» 

E X A M E N X V I . 

Sobre U s VotenciAs del Alma y y Sentidos del Cuerpt* 

P. / - N l T a n t a s son las Potencias del Alma ? R. Soa 
tres : Memoria , Entendimiento y Voluntad. 
p. Que significan estas tres Potencias ? R. 

Q u e el hombre es Imagen de la Santísi na T r i ­
nidad ; porque como en este a l t í s i m o Misterio 
h a y tres Personas dist intas, y una sola D i v i n a 
E s e n c i a , así t a m b i é n en el hombre h^y uaa so­
la alma con tres potencias realmente distintas. 

P. Q u a l debe ser en el hombre el emoleo de s a , 
memoria ? R. D e b e emplearla, a c o r d á n d o l e con­
tinuamente de los inumerabies benefi- ioi ¿fue 
r e d be de la mano de D i o s . 

a i 
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f, Q u a l debe ser el empleo del entendimiento? R . 

-Exerc i tar lo en conocer el hombre á D iosen sus 
ciiaturas y perfecciones (divinas, par* servirle y 
amarle de todo c o r a z ó n . 

|>. Q j a l debe ser el empleo de la Voluntad? R, 
Exerc i tar la aborreciendo lo que es ofensa de 
D i o s , y a p a n d o con todo fervor al Sumo bien, 

P . Quantos son los Sentidos Corporales^ R. C i n ­
co : Ver j O i r , Oler > Gus tar , y Tocar. 

P. Q u a l ha de ser el empleo de la vista? R . A b r i r 
los ojos á los pbjetos provechosos de el alma , y 
cerrarlos á los peligrosos; porque los ojos son 
unas ventanas por donde el demonio entra a 
robar el tesoro de nuestras alma$. 

P . Q u a l debe ser el empleo del o ido? R. O í r el 
hombre las Div inas v o c e s , y las Divinas inspi ­
raciones; y hacerse sordo á los chismes j mur* 
m u r a c i o n e s , ment i ras , canciones lascivas, a los 
r u m o r e s , y fábulas e n g a ñ o s a s del mundo , d e ­
monio y carne. ' 

P . Q u a l debe ser nuestro empleo en el sentido de 
o l fato? R . M o r t i í í á n d o l o en los olores y fra-: 
grancias por el amor de D ios . 

P. C ó m o nos berpos de portar con el sentido del 
gusto? R: Comiendo y bebiendo con sobriedad, 
y parsimonia C h r h t i a n a 4 t\o para regalo del 
c u e r p o , sino para el preciso sustento, 

P . C ó no se ha de portar el hombre con el s e n t í -
do del tacto? R, H u y e n d o de tocar cosas sua­
ves , con que se deleita el cuerpo humano , y se 
aviva la sensualidad : por lo qual deberán huir 
el contacto de n i ñ o s , y especialmente de m u -
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geres , por honestas que sean ; porque con f a ­
ci l idad se q n c e n d e r á en tu alma el fuego v o r a z 
de la concupiscencia. 

E X A . M E M XVir.^ 
S ú r e los Dones y Frutos del Esp i r i t a Santo, 

. l lantos son los Dones del E s p í r i t u Santo? 
R . Son siete: D o n de S a b i d u r í a : D o n de 
Entendimiento ; D o n de C o n s e j o : D o n 

- de Fortaleza : D o n de Cienc ia : D o n de P iedad: 
D o n de temor de D i o s . 

f . Para q u é fin nos da el E s p í r i t u Santo estos siete 
D o n e s ^ R. Nos los da misericordiosamente con­
tra siete males que puede haber en el alma : e f 
don de s a b i d u r í a , contra nuestra n e c e d a d : el 
don de entendimiento , contra U o b s c u r i d a d 

5 de el a l m a : el don de consejo , contra la prec i ­
p i t a c i ó n en el obrar : el don de fortaleza , c o n ­
tra el excesivo t e m o r : el don de ciencia , c o n ­
tra nuestras ignorancias: el don de piedad, con­
tra la dureza de el c o r a z ó n : el don de temor de 
D i o s , contra la soberbia y arrogancia. 

P . Quantos son los Frutos de este D i v i n o E s p í r i ­
t u ? R. Son innumerables ; pero los principales 
son d o c e , que s o n : E l primero C a r i d i d ; y es­
te es el p r i n c i p a l í s i m o , de el qual se derivan los 
d e m á s frutos: 2., G o z o espir i tual : 3. Paz.: 4, 
P a c i e n c i a : 5. Bondad : 6. L o n g i n i m i d a d : 7. 
B e n i g n i d a d : 8 . M a n s e d u m b r e : 9. F e : 10. M o ­
des t ia : i i . C o n t i n e n c i a : i i . C a s t i d i d . Es tos 
F r u t o s IQS refiere el A p ó s t o l , escrib í e n d o á los 

.Qaiatas , C a p . 5 r P A l i -
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N O T I C I A S Q U E H A N D E T E N E R 

los Ordenandos a c e r c a de l a s M a t e r i a s 
Sacramenta les . 

LO quarto que es necesario para nuestra salva­
c i ó n , es tener suficiente noticia de los siete 

Sacramentos que C h r i s t o i n s t i t u y ó : y por ser 
la noticia de los Sacramentos la principal c ien­
cia que , s e g ú n el Conc i l io T r i d e n t i n o , se r e ­
quiere en los O r d e n a n d o s , se tratará en esta 
quarta parte con alguna e x t e n s i ó n , y lat i tud 
de todas las materias Sacramentales: como tam­
b i é n se tocará alguna cosa acerca de las C e n s u * 
ras é irregularidades ; por ser esto impedimen­
to C a n ó n i c o , para la r e c e p c i ó n de el Sacjra-
m e n t ó de el O r d e n , 

EXAMEN I . 

Sohn U$ Sacramentos en comün, 

/ I . 
He U "Esencia y numero de los Sacrmentos de U 

nueva Ley. 

ESta voz Sacramentum es lo mismo que Sacrans 
mentem ^ ó Sacrans animam; y fueron inst i ­

tuidos los Sacramentos para conferirnos la 
: gracia. 

C o -
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?. C ó m o se difine el Sacramento de la nueva L e y ? 

R. Metafisicamente hab lando; esto e s , s e g ú n 
sü esencia metaf ís ica i se difine asi : hst s'tgnum 
sensibile i et pAít icum est tnstítutione Divina, n i 
Sacrít SanciijiíAniis nos. 

P . Per q u é el Sacramento se llama signo ? R , P o r ­
que significa la gracia que produce, 

P. Por q u é se dice sensibíel K. Porque se percibe 
por alguno de los sentidos corpóreos^ 

P, Por q t é se llama pfHticam ? R, PorqUe no solo 
significa la g r a c i a , sino que tanhbien ía. causa 
por su misma v i r t u d : á diferencia de los Sacra­
mentos de la L e y antigua , que no causaban la 
gracia , sino que la figuraban; y asi eran sig­
nos especulativos. 

p. Por q u é se pone ex institutióne Divina ? R. Por­
que Dios es el Autor ^ quien i n s t i t u y ó los Sa­
cramentos. 

P, Por q u é se dice finalmente rei sacrú sanctifican' 
ñ s nos* R. Para denotar el fin, porque fueron 
instituidos los Sacramentos , que fue para san­
tificarnos , y llevarnos á la G l o r í a . 

P, E n q u é se diferencian los Sac ramentos de la 
L e y Antigua , de los de la L e y d¿"Gracia ? R. 
E n que los d é l a L e y Aritigua causaban U g r a ­
cia etí opere operdntisi esto es , por la d i s p o s i c i ó n 
del operante por la c o n t r i c i ó n : pero los de la 
L e y de G r a c i a nos santifican y confieren la gra­
cia ex opere oferatú ; esto es , por los m é r i t o s y 
v ir tud de C h r í s t o , que como causa principal, 
concurre en los Sacramentos. 

P . D e q u é partes se cotnponert los Sacramentos? 
D e 
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R. D e t r e s , que son : Materia , Forma , y M i ­
nistro con i n t e n c i ó n . Consta de el Conc i l io F l o ­
rentino: pero con está di ferencia , que la m a ­
teria y forma s tn partes esenciales, é intr insc-
cas; el Minis tro causa eficiente ex tr inseca , y 
la i n t e n c i ó n de el Minis tro es c o n d i c i ó n s'tne 
e¡ua non, 

f ' C ó m o se di f íne el Sacramento yhu'tce ? R. tst ar-
iefactum morale constans ex rebus y tanqu.im ex 
Materia , et ex verbis tanquam ex forma. D e ma­
nera , que el Sacramento de ¡a nueva L e y e s un 
compuesto m o r a l , que á la similitud de el com­
puesto físico se compone de cosas sensibles, 
como de materia y de palabras , como de for-
i r a ; y a demás de este de la i n t e n c i ó n del M i ­
n i s t ro , como c o n d i c i ó n esenc ia l , pues sin ella 
no se hace S á c r a m e n t o . 

P. Quantos son los Sacramentos de la nueva L e y ? 
R. Son siete; y es de F é , que no son mas ni 
menos , como consta de el Conc i l io T r i d e i ^ t i -
n o , Sess. 7. C a n . 7, 

P. Y por q u é no han de ser mas ni meaos que sie­
t e? R. L a r a z ó n a priori es , porque así fue U 
voluntad de D i o s : mas por congruencia fueron 
instituidos siete ^ c ó m o medicinas para sanar 
nuestras enfermedades : y los SS. P P . lo* l laman 
siete fuentes de el Sa Ivadof , que manan sin ce^ 
sar la Sangre de C h r i s t o para nuestro remedio* 
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t ) í tai materias y formas de k s Sacrdmentosi 

P. i U é es la materia y forma de los Sacramen­
tos? R. L a materia son las cosas sobre que 
cae la forma ; y la forma son las palabras^ 

que determinan la materia ; y asi la una como 
]a otra son partes esenciales, 

í . D e quantas maneras es la materia? R. D e dos: 
una remota , y otra p r ó x i m a . 

P. Q u é es materia remota en los Sacramentos? 
E , E s una cosa natura! , que tiene aptitud para 
aplicarse á hacer el Sacramento í v . gf. E n el 
Bautismo la agua natural , ó e lemental ; en la 
C o n f i r m a c i ó n el C r i s m a : en la Eucar i s t í a el pan 
y el vino : en la Penitencia los pecados: en 1¿ 
Í I x t r e m a - U n c i b n el O l e o b e n d i t o : en el O r ­
den el Ca i i z y Patena : y en el Matr imonio los i 
cuerpos de los contrahentes; y decirse todo lo 
dicho materia r e m o t a , es porque entre ella y 
y la forma media alguna cesa , que es la rtiate" 
ria p r ó x i m a . 

P. Y q u é es materia p r ó x i m a ? R. E s la ap l i cac ión 
de la materia remota á la forma : v . gr. E n el 
Baut ismo la a b l u c i ó n : en la C o n f i r m a c i ó n la 
u n c i ó n hecha por el O b i s p o en la f-ente-; y-as í 
de los d e m á s , como de cada uno se dirá en su 
pmpio lugar. Y ser lo dicho materia p i ó x í m a , 
es porque entre ella y la forma nada media. 

P, D e quantas maneras puede ser la materia remo­
c é 
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ta? R. D e q u a t r o : á n t A , l í t i tay probable y nu~ 
la . L a cierta es aquella con que ciertamente se 
hace Sacramento ; como la agua natural para 
el Bautismo , ora sea de p o z o , de fuente, ú de 
r i o , &c. es materia cierta. L í c i t a es , con la que 
cierta y l í c i t a m e n t e se hace Sacramento: v , g r . 
la agua bendita en el Bautismo solemne , el pan 
á z i m o para la Bucar i s t í a en la Iglesia L a t i n a , 
L a probable es aquella , que debaxo de duda , 
© probabilidad se hace Sacramento: v. gr. en 
el Bautismo la agua de l e g í a , de caldo c laro, 
& c . es materia dubia ; porque se duda entre los 
Autores , si con ella puede haber Sacramento. 
Materia nula es aque l la , con que ciertamente 
se sabe que no hace Sacramento , como baut i ­
zar con vino , leche , &c. 

P. Qt ia l es la forma de los Sacramentos? R. E s 
aquella que determina la materia : v. gr. en el 
Bautismo las palabras que dice el Ministro : f.go 
te baptizo y &c . es la forma ; porque determinan 
el agua n a t u r a l , y á l a a b l u c i ó n para ser Sacra­
mento. 

P. Q.aien i n s t i t u y ó las materias y formas de los 
Sacramentos? R. I n s t i t u y ó l a s Chr i s to S e ñ o r 
nuestro quoad substantiam ; y por eso la Iglesia 
no las puede variar subst ncialinente. 

P. Q u é d e b e r á hacer el Ministro , quando no se 
halla con otra materia que la probable , ó d u -
bi.a? R. H a de aplicar la forma sub íondtttone : v. 
gr. en el Bautismo no se halla el Ministro con 
©tra materia que con agua de l e g í a , d e b e r á d « -
««••* Si b/6 m ura mmridt ego se hptuo, &£, 

M Y 
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Y h a l l á n d o s e d e s p u é s con materia cierta $ se ha 
de rebautizar el infante süb í o n á m o n e i si no es 
bapiizatus , ego te bdptizo., 

p# p o d r á usar de rriaieria nula ch caso de no 
' haber otra róáteria? % N o : y asi no se p o d r á 

bautizar con vino i aunque sea en caso de ne­
cesidad. • , „ j r° 

P. B l Ministro que repite la forma , peca < es 
con causa , como queda d i c h o , no ; pero si la 
repite sin causa , peca morta lmciue contra i le« 
l i c i ó n . . • - j 

p . L a v a r i a c i ó n de las materias y formas impide 
'e l valor de los Sacramentos? R. Si es substan­

cial s í , y hace el Sacramento nulo : pero no, 
si la v a r i a c i ó n es accidental . Sea e í í e n i p l o de la 
m a t e r i a : bautizar con l eche j es variar la ma­
teria 'substancialmente , y hace nulo el Sacra­
m e n t o ; porque no fue esta la materia que Chris-
to i n s t i t u y ó ; pero echarle al agua un poco de 
leche que sea en menor quantidad , es vari^-
c í o n acc identa l , y aünqi fe el Bautismo será va­
l i d o , será i l í c i t o . E x e m p l o de la forma : décif 
en el Bautismo ego te ungo, en lugar de ego te 
baptizo, es v a r i a c i ó n substancia l ; porque uú se 
guarda el sentido de ía forma , pues la sblacion 
es de esencia ocl B a u t i s m o : pero si en U gar ds 
decir ego te baptizo , se dice igo te lavo , solo ac­
cidentalmente ?e variará la forma ; y aunque el 
Bautismo será c á l i d o , , se pecar ía mortalmente 
d i c i é n d o s e con a d v e n e n d á , 

P , Para ser v á l i d o el Sacramento se requiere qüe 
la materia exista JWÍM/, quando se pronuncia 

la 
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ja forma? R. E n ia Eucar i s t ía se requ iere , que 
al tiempo en que se dicen las palabras de la C p a -
sagracion, e s t é p r é s e m e l a mater ia; pues asi lo 
significan los pronombres demonsmuivos HAÍT, 
ctf í íc . Pero en los d e m á s Sacramentos basta una 
i n m e d i a c i ó n moral entre la materia y la forma, 
que se verifique ciertamente , y sin d u d a , que 
se hace Sacramento; de tal m a n e r a , que antes 
de acabarse la a p l i c a c i ó n de la materia , se e m ­
piece la prolacion de la f o r m a , ó vice versa. 
Excepto en la penitencia y m a t r i m o n i o , que 
puede diferirse la forma , por estar el uno ins­
tituido ftr mockm j u d i á i s y el otro per modum 
contractus. 

f . Será l í c i t o acerca del valor de los Sacramentos, 
como es acerca de las mater ias , y formas , se­
guir o p i n i ó n probable , dexando la mas proba­
ble y segura * R. N o : porque es exponer al S a ­
cramento a peligro de nulidad , y será grave 
i rreverenc ia , como t a m b i é n en grave perjuicio 
del recipiente. Y decir lo contrario esta con­
denado por la Iglesia, 

§. n i . 
D é l o s efectos de Igs S a í r a n t e n t o s , 

f , j ^ V C J a l e s son los efectos de lo§ Sacramentos? 
\ X R. E l general y c o m ú n es causar ex operé 
^ ^ o f e r a t o la gracia habitual , que se llama 

justif icante, ó santificante á los que no ponen 
ó b i c e . E s de F é , difinido por el Conc i l io T r i -
(áenc. Ses. 7. C a n , é . 

' M i Q i ú 
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P. Q u é es gracia habitual y jusuí icante ? R. tst ha-

Ittus supernatHi alts lonstttueus hominem jusiutn^ 
sanct i i t t i , et h¿r<tden¡ g o i i s . D e u iane ia , que es­
ta gracia es una quandad sobfenaturai, que se 
recibe en el aima , y por esta gracia queda el ! 
hombre amigo de D i o s , y hcicuero de su Glo-
r í a ; y esto es lo que causan ius Sacramentos. 

P. Y los SacíámentOs coní ie ien tsca gracia por su 
propia virtud y eficacia? K. M : pero no prin-
c¡palmense, ó cetno causa formal y eficiente; 
pot que c^to solo es propio de D i o s , sino instra-
n e n t a l u H \ esto es , como causas instrumenta­
les morales , ó como dice .el Concilio Tridenci-
no en la ^es. 7. cap 8. ex opere operato. 

? i De q u é modo causa cada uno de los Sacramen­
tos esta gracia? R. Los Sacramentos de muer­
tes y que son Bautismo y Penitencia , caman per 
se la primera gracia, y per acudens la segunda; 
pero los d e m á s Sacramentos que son de vivos, 
que son los otros c inco , dan per se la segunda 
grac ia , y per acúdens pueden d r la primera. 

P. Q u á n d o los Sacramentos de muertos podrán 
ciar per aiddens la segunda gracia? B. Qiiando 
el que se bautiza , ó se confiesa , se fone antcí 
en gracia por medio de un Acto de Comiicion 
perfecto, 

p. Y q u á n d o los de vivos podrán dar per aciídent 
la primera gracia ? R. Quando el recipiente cree 
con bt ena fe , que está bien dispuesto , aunque 
realmente no lo esté ; v . gr. el agonizante, c)ue 
al tiempo de darle la E x t r e m a - U n c i ó n , se sien­
te con culpa mor ta l , y no pudiendo confesar­

se 



• P a r t . I V . M a t e r i a s Sacramentales . 1 8 1 
Se hace un Acto de Atr i c ión sobrenatural exis-
t t w a u contrttione ; esto e s , que él la juzga con­
tric ión , y en realidad no Ueg* á tenerla ^ en 
este caso l l e g á n d o l a E x t r e m a - U n c i ó n le da fer 
Acadens la primera gracia , y ex atrito fit contr i -

i ; porque el tal moribundo no pone ó b i c e , 
recibe el Sacramento tejií/e, y hace de su par­
te todo lo que puede. L o mismo se puede d i s ­
currir de los d e m á s Sacramentos de v i v o s , ex ­
ceptuando el de la E u c a r i s t í a , s e g ú n diversidad 
ae opiniones, 

í . Y demás de la primera gracia que dan los S a ­
cramentos de muertos , y d é l a s e g u n d i , que 
conheren los de v ivos ; causan otros efectos los 
Mcramentos ? R. S i : confieren otras gracias par­
ticulares Sacramentales, que son cierto, p i r r i -
culares auxil ios, para conseguir el fii de su ins­
t i t u c i ó n , 

I P. Y quales son esas gracias particulares Sacra­
mentales ? R. Q e la grac;a parM'cuiar de ios Sa_ 
cramentos , es un modo particular que cada S a ­
cramento causa , por el q u . l la gracia santifi­
cante , e k e r o c o m ú n i codos, se hace efecto 
P í o p i o de cada uno. Es te modo en el Bautismo 
se llama gracia regenent iva : en la Penitencia, 
g ^ a sanativa, ó remis iva: en la C o n f i r m a -
P r í r \ J - t a * c o r r o ^ r a t i v a : en la E u c a r i s t í a , 
femi v"; / ^ 3 1 en ,a E x r r e m a - U n c i ó n , g r a c i i 
rem.^va de 1« reliquias del pecado: en el O r -

erarí'. n ' - " Potestativa : en el Matrimonio^ , gracia unitiva. * 

1 ^ L a gracia justifiemee, y demás gracias partí-
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Guiares Sacramentales , se dan igualmente a te-
dos los que reciben los Sacramentos? R. Se da 
m a s , ó m e n o s , s e g ú n la d i s p o s i c i ó n del reci­
piente. D e manera que el que llega mas bien 
dispuesto, rec ib irá mayor gx&c'vk ex épere ope~ 
rantis. É l que llega á confesarse con copiosa? 
l á g r i m a s de c o n t r i c i ó n perfecta , mayor gracia 
r e c i b i r á ex apere operantií , que el que se confie­
sa con sola a tr ic ión ; y lo mismo se puede de­
cir de los d e m á s Sacramentos. 

p . Y algunos de los siete Sacramentos causan al-
~ gun otro efecto part icular? R. S i : el Bautismo, 

C o n f i r m a c i ó n y O r d e n , á d e m á s de los efectos 
referidos ^ imprimen carácter í y por eso no se 
pueden reiterar , ó recibir segunda vefc. 

P . Q u é cosa es carácter ? R, Est signum spiritu/tle, tt 
indelebile tn ánima riostra imptesum. E s t o es , una 
marca , ó señal que se imprime en el alma, y 
asta señal permanece por toda la eternidad en 
las a l » a s de los Bienaventurados para su ma­
y o r ornato y esplendor; y en las almas de los 
condenados para su mayor ignominia y con­
fus ión . 

P Qí/.é cosas se suelen distinguir en tos Sacramen­
tos? R. Son tres: saaamentum tantum, res tan-
tum , y res , et Sacramentum s'tmtiL sacramentuM 
tantum, es lo que s ignif ica , y no es signihea-
do , que son las materias y formas. Res fítntMfy 
es lo que es significado , y no s ignif ica, que es 
la gracia. Res ? et sacramentum s i m a l , es lo que 
significa y es s ignif icado, y es el Sacramento 
€ofi ta gracia que 'eausa^ E l cara'cter, en q W 
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to es causado por el Sacramento est res Untum; 
j s'mtil coa la mater ia , y la forma est res , et SA' 
tramentum. 

%. I V . 

p e í Ministro de los Sacramentos i y sus requisitos. 

f* es el Min^tro de los Sacramentos ? R. 
\ J E l primero • 6 principal es Chr i s to ; y e l 

secundario es el hombre v i a d o r , como 
consta ex i/ío Paul i : sic nos existima hamo ut M i ­
nistros Christi y & c . Y por privilegio excraordi -
nario pueden ser Ministros los Ange les , y los 
Bienaventurados, . . 

p . Y todo hombre viador puede ser M i n i s t r o « R . 
Respecto del Bautismo lo pueden ser ciualquie-
ra hombre , ó rouger , aunque sean infieles; y 
respecto del Matrimonio , todos los que no tie­
nen impedimento dirimente ; pero respecto de 
los otros cinco Sacramentos , solo pueden ser 
Ministros los que tienen carácter Sacerdotal , 

P. Q u é calidades, ó condiciones se requieren eji 
el Ministro? R. Para lo v á l i d o , que teng^a l e g í ­
tima potestad ministerial , y que tenga i n t e n ­
c i ó n de hacer lo que intenta la Iglesia ; y todo 
esto es necesario necessitate sacramenti, 

P. Q a é es i n t e n c i ó n ? R. Est actus voluntatis quo quts 
intenáit aliquid faceré, 

P, D e quantas maneras es? R. D e tres , rfa«4/, v í r -
t u d , j habitual. 

F . Q u é es i n t e n c i ó n actual? R. tst i l l a , quaquisac-
tu Intenáit aliquid ¡acere : v. g r . la i n t e n c i ó n que 
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h a é í el Minis tro al tiempo que administra el Sa­
cramento. 

I». Q u e i n t e n c i ó n v irtual? Eíf ií/<í j qü& Alt~ 
quanáofui t a a u d i s , et non est retractata, aat re-
Vocata, sed adbuc influit fer wedia in tunm effec-
tum • v. gr. el Sacerdote que al entrar en la 
Iglesia hace i n t e n c i ó n de celebrar , y con esta 
iü e? cion se prepara , se rev i s te , sale al Altar, 
y ílf g mdo el tien po de consagrar , dice las pa­
la b " d i s t r a í d o , ó d iver t ido , este consagra coa 
i n t e n c i ó n v i r t u a l ; porque aquella i n t e n c i ó n ac­
tual qne p t e c e d i ó , permanece in v h m e ; por­
que todas la*; acciones que median , van enca­
denadas en v irtud de la i n t e n c i ó n actual que 
p r e c e d i ó , y con ella tiene c o n e x i ó n . 

P , Q u é es i n t e n c i ó n habitual? R. E>í qu¿ 
qüando fuit A í t u a l i s , et non est retractata aut revó­
cala ; sed tamen est mevruf t * , et omnlno frtte~ 
fita , n a , ut fer suam virtutem millo modo inflMt 
in suum (jfeitm : v. gr. el Sacerdote que al en­
trar en la Iglesia hace i n t e n c i ó n de celebrar , y 
v iendo que no hay oportunidad de decir Misa^ 
se sale de la Ig les ia , y con acc iones , que no 
conducen para ce l ebrar , interrumpe la inten­
c i ó n , y la olvida de el todo : de tal manera, 
que aurque no la revoca , no queda efecto su ­
y o ; y formar otra i n t e n c i ó n de n u e v o , d i ­
ce Misa : aqui se d i c e , que celebra con inten­
c i ó n habitual. Otros la explican por un h á b i t o , 
é M o engendrado de las intenciones pretér i tas ; 
como el que celebra sin otra i n t e n c i ó n que por 
simple uso. O u o s finalmenu la exp l i can , quan-
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áo el Sacerdote o r d e n á n d o l e de Misa , hace i n ­
t e n c i ó n general de consagrar todo el tiempo 
de su v i d a ; y no habiendo retratado aquella 
i n t e n c i ó n general , celebra con ella. C o n estos 
modos se explica bien ; y respondiendo as i , se­
rá la respuesta mas breve y clara, 

t* Qpc i n t e n c i ó n de las referidas se requiere en el 
Ministro para hacer los Sacramentos? K. L a me­
jor y mas meritoria es la ac tua l ; pero no es ne­
cesaria , pues en el hombre f r á g i l , no siempre 
es posible; y así bastará la v i r t u a l , pues esta 
es suficiente, para que el Ministro obreímw^-
tio modo, ó en nombre de Chr i s to . Pero no bas­
tará la i n t e n c i ó n habi tua l ; porque con ella no 
se obra humano modo, ó con libertad moral: mas 
en el sugeto es suficiente para recibir los Sacra­
mentos , como abaxo se dirá. 

P. P o d r á el Ministro fingir, ó simular la adminis­
t r a c i ó n de los Sacramentos, por miedo grave 
Uf gente? R. N o por cierto ; porque seta dexar 
burlado el Sacramento, lo qual es g r a v í s i m o 
sacrilegio. D e que se infiere, que si el peniten­
te i n d i g n ó le amenaza con la muerte al C o n f e ­
s o r , sino le absuelve, no le es l í c i t o al C o n f e ­
sor absolverle fingidamente, sin i n t e n c i ó n de 
absolver ; y decir lo contrario está condenado 
por la Iglesia. Pero p o d i á portarse el Confesor 
como que le absuelve , y advertirle que no va 
absuelto. 

P. Q u é es lo que se requiere en el Ministro para 
Ja adminis trac ión l íc i ta de los Sacramentos? R . 
Debe estar en gracia : y esto es necesario BÍ* 
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cessitate praecepti del C o n c i l i o T r i d e n t . Ses. f . 
C a n . i z. D e m a n e r a , que si el Ministro con­
sagrado , ú de oficio administra a l g ú n Sacra­
mento en pecado m o r t a l , aunque el Sacramen­
to será v á l i d o , c o m e t e r á nuevo pecado de sa­
cr i l eg io , por la irreverencia que al Sacramento 
se le h a c e , et sancta sánete tractanda sutit. Dixe 
el Ministro consagrado , ú de oficio ; porque el le­
go que bautiza en caso de neces idad, no esta 
obligado á ponerse en grac ia ; porque no es Mi ­
nistro deputado , como el Sacerdote. 

P. Q u é d e b e r á hacer el Ministro quando se sien-
1 te con culpa grave? R. D e b e ponerse en gracia 

por un Acto de C o n t r i c i ó n , ó confesarse coa 
a t r i c i ó n ; pero á confesarse no está obligado, 
sino que sea para celebrar , ó recibir la Sagrada 
E u c a r i s t í a , como lo manda el C o n c i l i o T r i d . 
Ses. 15. cap. 7. como abaxo se d irá , 

p . E s l í c i t o pedir los Sacramentos á un mal Mi* 
nistro ? N o : sino que sea con grave necesi­
d a d , no habiendo otro Sacerdote que lo haga. 
T a m p o c o es l í c i t o pedirlos á un M i n i s t r o , que 
se sabe ha de pecar a d m i n i s t r á n d o l o s ; porque 
nunca es l í c i t o inducir á otro á pecar , ni coope­
rar á su pecado. Pero si está expuesto para ello, 
ó le incumbe por su oficio , l í c i t o será habien­
do necesidad. 

P. E l que r e c í b e l o s Sacramentos administrados 
pqr un Min i s tro santo y j u s t o , rec ib irá mas 
gracia que si lo administrara otro , que está en 
pecado? R. N o por c ierto . P o r q u e el Ministro 
no hace el Sacramento en s u propio nombre, 

si-
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i sino en ñ ó m b í e de Chri&fp ; y aplicando la ma­

teria , forma, y reniendo i n t e n c i ó n debida, no 
puede el mal Ministro impedir por su pecado 
la gracia de el Sacrafnento, 

§. y . 

De d sugeto de los Sacramentos, 

EL sugeto de los Sacramentos es s o l ó el v i a ­
d o r , h o m b r e , ó muger. 

fr Q u é se requiere para que los reciba valide! R . 
Q u e tenga i n t e n c i ó n „ aunque sea h a b i t u a l , ó 
interpretativa, que es llegarse a recibir los . 

P. Pues si en el Ministro no basta la i n t e n c i ó n h a ­
bitual para administrarlos > por q u é ha de ser 
suficiente esta en el sugeto para recibirlos? R . 
Porque el Ministro se tiene active en su a d m i ­
n i s t r a c i ó n ; pero el sugeto para recibirlos solo 
m r e passive se hahet > y para esto bastará la ha ­
bitual . 

í . Y q u é se requiere en el sugeto para recibirlos 
liciie* R. Si el Sacramento es de m u e r t o s , c o ­
mo el Bautismo y Penitencia , basta en el adu l ­
to por lo menos a tr ic ión sobrenatural . Pero si 
es de vivos j como son los d e m á s Sacramentos, 
se requiere per se loqtiénda que el sugeto e s t é 
en gracia; porque si sáenter recibe aigun S a ­
cramento de vivos con culpa m o r t a l , comete 
nuevo pecado de sacrilegio ; y así d e b e r á d i s -
ponerse antes de su r e c e p c i ó n con un Acto de 
C o n t r i c i ó n , ú de A t r i c i ó n ext'mata connitionei 

es-
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esto e ? , que ia juzgue c o n t r i c i ó n . Exceptuase 
para c o m u l g a r , porque para recibir la Sagrada 
E u c a r i s t í a no basta disponerse con la c o n t r i c i ó n 
cl que se siente en culpa m o r t a l , sino que ha 
de preceder la c o n f e s i ó n , como no haya peli­
gro de in famia , como abaxo se d irá . 

S . V I . 

t>e U necesidad de los Sacrtmentot, 

P ' S ^ O m o son necesarios los siete Sacramentos? 
V ^ / R. Unos son necesarios nmessUAte medii, 
para la s a l v a c i ó n , otros necessitate pracepti y 
otros son de consejo. 
Qu*Ies son necesarios necessitdte medii ad salvan-
dum* R . Son dos: el Bautismo y Penitencia; el 
Bautismo es necesario á todos los h o m b r e s , así 
p á r v u l o s como a d u l t o s , por ser la primera t a ­
bla para salvarnos. E l de la Penitencia es nece­
sario i todos los adul tos , que han pecado mor-
talmente d e s p u é s de haber recibido el Baut i s ­
m o , como consta del C o n c i l i o T r i d . Ses. 14. 
cap. 1. E s t a m b i é n necesario necessitate pracepti 
Una vez en el a ñ o , in articula y vel pericuío mor-
ttSy ó quando haya de c o m u l g a r , si el sugeto 
se reconoce en pecado mortal . 

? . Y quales Sacramentos son necesarios necessitate 
fracepti* R, Solo el de la E u c a r i s t í a es necesa­
rio quoad realem susieptionem i los adultos por 
precepto Div ino y E c l e s i á s t i c o : por el D i v i n o 
en ei a r t í c u l o de l i m u e r t e , y por E c l e s i á s t i ­

c o -
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co en el tiempo de la Pasqua. L o s de la C o n ­
f i r m a c i ó n y E x t r e a a-Uncion , no hay precep­
to de r ec ibir los , seiluso contemptu; mas lo* O r ­
denandos están obligados por precepto á r e c i ­
bir la Conf i imacion ; y en el a r t í c u l o de la. 
muerte se p e c a r á , si de no querer recibir l a 
E x t r e m a - U n c i ó n resultare e s c á n d a l o . L o s S a ­
cramentos de el O r d e n y Matrimonio solo s© 
requieren para el bien c o m ú n de toda la I g l e ­
s i a , y solo son de consejo, 

S. Vi l . 

De les Sácramen tales, 

T» / " V ^ é son Sacramentales? R. Son unas sagra-
das ceremonias instituidas por la I g k v i a , 

. ^ l a s quales se dirigen al culto de Dios , y 
tienen virtud para perdonar los pecados veniales. 

F. Y quales son los Sacramentales ? R . Son: la Ora­
c i ó n de el Padre nuestro , el golpe de pechos, 
el agua bendita , el pan bend i to , la Confes ioa 
general , la l imosna , la b e n d i c i ó n de el Obis­
p o , y oir la palabra de D i o s , & c . 

í . C ó no estos Sacramentos perdonan los pecados 
veniales? R. E n quanto por la i m p e t r a c i ó n de 
la Iglesia nos e x c i t a n , y mueven á que h a g a ­
mos actos de penitencia de los tales pecados, y 
por eso los Sacramentales perdonan los pecados 
veniales ex opere o p e r a n i i s . 

f Sea regla general 4 Ordenando para los casos 
que le pusieren en el e x á i B e n acerca de los S a ­

c r a -
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cramentos: que ha de entender con mucVio cui-
á a d o , si la pregunta que le h a c e n , ó caso que 
le p o n e n , pertenece á lo valido de el Sacra-
i n e m o , ó á í o l í c i t o . Si pertenece i lo v á l i d o , 
ha de responder , verificando materia , forma, 
y Ministro con i n t e n c i ó n , por lo menos virtual 
en la forma que se ha explicado s porque si fal­
ta alguna de dichas cosas, el Sactavnento será 
i n v á l i d o . Si la d i f icul tad, ó caso pertenece á lo 
l í c i t o , se ha de mirar á lo que es necesario ne-
cessitate pr&cefti : porque así el Sacerdote que 
administra el Sacramento , como el sugeto que 
lo r e c i b e , no h a l l á n d o s e con la debida dispo­
s ic ión , ó faltando á la debida reverenc ia , & c . 
pecarán m o r t a l , ó venialrnente contra R e l i -

- gion , conforme fuere la mater ia? pero ei Sa-_ 
, cramento será v á l i d o . 

K A M E N I I . 

Soire d Sacramento del Bautims» 

§. I . ' 
De la\esenáa del Bautismo, y de qaantas maneras es» 

SAn Dionis io: llama al Bauf i sn# ?nnápium , & 
•júnuíi omnium ééitrdmemo. t m i pOíC^ue sin ejte 

v >ac -r^mentó , ninguno ot'o se puede recibir.^ 
p.*Q.ué es Sacramento de Bautismo ? R, Metafisi-

* c a r r e ó t e hablando.; esto es , s e g ú n su g é n e r o 
; y diferencii esr. Saúamentutit nova legts ins t i tu í 

tum a ümsto Domino c a u s a ñ m m g r a i U ngeneu-
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ttv&. Las palabras hasta causAtirum g r a t u son 
el g é n e r o j porque por ellas conviene el B a u ­
tismo con los d e m á s Sacramentos : y por 1.a 
p a n i c u l i regenerativA se distingue de todos 
ellos; porque solo por el Bautismo somos re­
engendrados espiritualmente para vivir con 
C hiisto, L a difinicion f í s i c a , s e g ú n la materia 
y forma del compuesto , es de esta manera: Est 
Ablutió corporis exterior fdeta sub frÁscriptA ver-
lorum forma, 

P. Ctiiantos son los Efeutisraos ? R. S c u tres : fimú* 
n i s , flaminis , & sangiihns. Bautismo jíwwíjttíí e i 

. la a b l u c i ó n sacramental ; esto e s , el que se r e ­
cibe i » re. Bautismo jí^minií es el deseo de b a u -

. t izarse , teniendo dolor de los pecados; como 
si un T u r c o deseará abrazar la R e l i g i ó n C a t ó ­
lica , y no teniendo quien lo bautizara ^ tuvie­
r a dolor detestativo de sus pecados , quedaba 
bautizado con el Bautismo ji^wjiwíí , y r e c i b i -
t h el Bautismo flaminis in voto. E l Bautismo 

.nguints es el martirio que se padece por la F é 
« d e ^ hr i s to ; muriendo uno en el m a r t i r i o , que-
. da bautizado con su propia sangre , y suple,las 

veces del Baut i smo, 
í . Y estos tres Bautismos son tres Sacramentos? 

K . N o : solo él E & m h m o fluminis , ó de agua , es 
el S a c r a m e n t o , y solo este imprime carác ter , y 
es la puerta para recibir los d e m á s Sacrameotos; 
pero los Baut i smos flumims , & sanguints ^ a u n ­
que no son. Sacramento , suplen las veces d e l 
Bautismo j í í ^ ¿ « i í , y b^sun para la s a l v a c i ó n . 

§ 1 1 . 
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§. I I . 

De U materia para el Bautism*, 

P. E quantas maneras es la materia de el B a u ­
tismo ? R. D e dos: r e m o t a , y p r ó x i m a , 

p. Q u é es materia remota del Baut ismo? lí . E s el 
agua natura l , ó elemental. 

? . D e quantas maneras es la materia remota? R. 
D e quatro : l í c i t a , cierta , p r o b a b l e , y nula. 
L a l íc i ta es el agua natural bend i ta , y por pre­
cepto E c l e s i á s t i c o no se debe usar de la no ben­
dita , sino que sea por necesidad ; pues aunque 
será v á l i d o el B a u t i s m o , en o p i n i ó n de algu­
nos se p e c a i á mortalmente. L a cierta es qual* 
quiera agua natural de r í o s , p e z o s , fuentes, 
del m a r , de l l u v i a s , aunque sea liquidada de 
y e l o , ó de n ieve , ora e s t é cál ida , ó turbia , & c . 
L a probable , ó dudosa , es la agua de l e g í a , 
de c a l d o , estando poco resuelta la c a r n e , la 
que se destila de la cubierta de la o l l a , & c . y 
no es l í c i t o usar de dicha m a t e r i a , sino que 
sea en caso de necesidad de no haber otra ma­
teria , diciendo la forma sub Londitione : Si /uí-
est vera m a t a i a , ego te baptizo , &c. y p u d i é n ­
dose d e s p u é s adquirir materia cierta : se ha de 
volver á bautizar sub conditione: Si non est bap' 
tizatus, &c. Materia nula es la agua artificial, 
ó licores destilados de flores, yerbas, &rc. Item, 
el v i n o , la leche , la cerveza , la orina , sudor, 
l á g r i m a s , ¿kc. y con e l l a , ni aun en caso de 

n c -
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necesidad se puede usar para el B a u d s r a o , por 
no ser materia suficiente, é i d ó n e a Misturar 
un poco de agua art i f ic ia l : V. gr. de rosa cot í 
egua n a t u r a l , de tal manera , que esta exceda, 
es v á l i d o el Bautismo , pero se pecará m o r t a l -
ínente ; mas si la agua artificial predomina , ó 
excede en la quantidad á h agua n a t u r a l , en 
Opinión de unos será nulo el Bautismo , y en la 
de otros p r o b a b l e , ó dudoso; y en todo c a s ü 
se ha de volver á bautizar sub c o n i l ú o n e , 

í . Q u é es materia p i ó x í m a ? K. E s la a b l u c í o n i 
esto e s , echar a g u a , ó lavar al bautizado : y 
para que el Bautismo sea v á l i d o , y se haga l í ­
citamente , se ha de echar el agua en la cabe­
za , hombros , ó eri espaldas. Pero si s.e lava otra 
parte menos notable , como es el pie^ la mano , 
&x. como quando el infante sale del vientre de 
su madre; si entonces amenaza a l g ú n pHigro , 
se ha de baut i zaren dichas parres; y porque 
está eri opiniones, si el Bautismo hecho en l í 
mano , ó p ie , sea v á l i d o , se ha de bautizar sub 
(ondirione, y quitado e l peligro , se ha de repe­
tir el Bautismo sub íúnditiGne. 

V, Y c ó m o ha de ser la a b l u c i ó n ? R. Se puede ha ­
cer de tres m o d o s : por inmersión, como es e n ­
trar eri el agua al que se bautiza : por as^ersion9 
como es rociar con agua al bautizado : y por 
efusión, derramando é l agua sobre el cuerpo., 
D e qualquiera de estos tres modos es v á l i d o el 
Baut i smo; pero no será l í c i t o b a u t i z a r , sino 
con la efusión hecha uor el Ministro. N o será 
v á l i d o , ni licito elBauti^'ao' fcrecbp por sufo-
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f.adon , cc'fiiO es arrojar s i bau t izado a un pozo: 
viuio q u e d a r í a i r r egu ar el M i ( ; i t r o : Et uonsunt 
fauenda v m U , ut inde ytnuini t o n a , 

I , nr. 

Ve U forma del Bautismo. 

X F . ' l & la forrr a del B a u t i s m o ? R E s : Hgo 
íe haftizo tn nomine Patris^ et F i l í t , f / S p j -
Í Í Í U S S A Ai ti i ñwen. D e rrianera que para 

ser v a l í d a s e ha de expresar ; lo i . la a c c i ó n del 
J V l í r b t r o que bau t iza : !o i% la persona bauti­
zada ; lo \, la i h v o c a c i ó n e x p l í c i t a de lastres 
Pe r sonas de Id Saru ih ima T r i n i d a d ; y qualquic-
ra de c-Mas tres cosas que fal ta:e j no h á b r a 
BaUri'n o : pero el ego y y el amen no son de 
esencia de la foi imaj mas se rá pecado monal 
o m n i r l a s por desprec io , 

P . Q j J a n d o hay v a i i a c i o n en la forma , haVi á^a-
cra 'menro de l i áp f iv rñp ? R. vi la v a r i a c i ó n es 
subs t anc i a l j no habí á B a u t i s m o ; pero íílohay, 
c u a n d o iO!o es a c c i d c n r a l . 

P . Y i'n qv é se t r n o c e i á que se v a t í a sub ' t a rc ia '^ 
men t e el u n ' i d o ? f̂ . Q u e quando ¡a forma ha­
ce d i s t in to sentido que ¡a que C hri to institu­
y ó , c o m o si d i x c i a ; £go te uní o , ego te taptizQ 
in nomtne Pat t i i , C?L. ego te baptizo tn m mine J e M ' 
( h r i s t i : i n nomine Sanitisimd T t i n i U t í s , 

p. Y q t á n d o hay v a r i a c i ó n accjdentaJ? R Ocian­
do se i n v i e r t e n , ó mudan algunas palabaas ^ 
ja foinia; f e t o g u a r d a n d o b k m p i c e l sentido 

for-
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formal de ella , como si en lugar de ego dices 
nos', y en lugar de b*¡>tiz.9 dices IAVO , & c . 

• Q , 

§. I V . 

Del Ministro del Bjiatismo, 

Ü i e n es el Ministro de este Sacramento? R . 
E s el hombre con uso de razón : y es de 
tres maneras ; de so lemnidad, de comi­

s i ó n j y de necesidad. 
P. Quien es ei Mu. isrro de solemnidad ? R. E s el 

propio P a s t o r , ó P á r r o c o ; y el que sin licencia 
. suya tacita ^ ó expresa bautiza ( fuera de el c a ­

so de necesidad) peca mortalmente contra jus­
t i c i a , porque u s ú r p a l a jur i sd icc ión a^ena. 

p. Q u i e n es el Ministro de coniision ? R E s el 
D i á c o n o , como consta del R i t u a l ; y para que 
bautize solemnemente se requiere la d e l e g a c i ó n 
del P á r r o c o con jasia y razonable causa; y si 
baytiza s o l e m o e « n e n t e sin c o m i s i ó n , peca tam­
bién gravemenre. 

f. Quien es el Ministo de necesidad? R. E s todo 
hombre con use de r a z ó n , ó m n g e r , aunque 
sean infieles, con tal que tenga i n t e n c i ó n de 
hacer lo que hace la Ig les ia , y digan bien U 
forma. 

P . Y q u é orden se ha de guardar entre los que 
bautizan en caso de necesidad? R. Estando pre­
sente un Sacerdote , no b a u t i z a r á , ' l í c i t a m e n t e 
él D i á c o n o , y estando presente el ^ ' d i g o , 

• tampoco baut izará l í c i t a m e n t e el Seglar. í n -
N i v e r -
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vertir este orden solo es pecado m o r t a l , q ü a n -
do el Secular quiere preferir á los ^cerciores 
por la grave irreverencia cjue hace á las per­
sonas. 

P. Q u é d i s p o s i c i ó n se requiere por parte de e' Mi­
nistro para bautizar? & i é c h a t e Sairdiftenri ha 
de tener i n t e n c i ó n por lo menos v i r t u a l : y ne-

. a s i i d t é ptiteevti ( si es Ministro de soiemninad,-
ó de to ir is iom) ha de estar tn grac ia ; y si no 
lo e s í á , se debe disponer con un acto de con­
t r i c i ó n , ó de a tr i c ión existwui i contu'ttione. Pe-
j o en el Minis tro de necesidad no se requiere 
esta segunda c o n d i c i ó n . 

í . Puede uno b a u t i z a r í e á ; í mismo? R. N o í por­
que diciendo cga me ha, tizo se mudar ía substan-
cialmenie el sentido de U forma. L o mismo es, 
si uno echare la agua al infante , y otro dixe-» 
r a la f o r m a ; porque se fa l í i f i cat ía la forma del 
Bautismo. Pero uno puede bautizar á much-s 
con un aspers ión , y con una forma , diciendo: 
£ g o vos ba\>iiz.o: porque a q u í no se rauda el sea* 
Tido de la forma. 

4. V . 

Vel sügeto , y necesidad deldautisme. 

Ü i e n es el sugeto del Bantismo ? R. 
do hombre en el estado de viador. C ons-

^ ^ • t a de lo que dixo C h r i s i o por S. Maceo: 
liintes dócete omnes gentes baptizantes eos ^ CTd 

^P, Q u é d i s p o s i c i ó n se requiere en el Sugeto pa 
ra 
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ra recibir el Batsusmo? R, Neujsiute •aív^men-
t't se requiere , si es a d u k o , que i tnga inten­
c i ó n , y b a s t a r á , aunque sea habi tual ; y si es 
p á r b u l o , la Iglesia tiene la i n t e n c i ó n en el B a u ­
tismo de necesidad, y en el de solemnidad ios 
Padrinos. TUecessitAte prdtefí't, si es adulto , y se 
halla en pecado ac tua l , se ha de disponer con 
atr ic ión sobrenatural detestativa del pecado. 
Item , se requiere en el adulto , que e s ; é instrui­
do y catequizado en la F e . 

P. Y el adulto que recibe el Bautismo en pecado 
mortal ac tua l , sin llevar por lo menos a t r i c i ó n , 
q u e d a r á bautizado? R . S i : y rec ib irá el c a r á c ­
t e r , pero no la g'acia baut ismal , pues no se 
le perdonará el pecado or ig ina l , ni el actual; 
y asi el Sacramento será v á l i d o , pero informe. 

jP» Y c ó m o se ha de disponer este adulto para r e ­
cibir la gracia? R . S i c l ó b i c e , con que l l e g ó 
á bautizarse fue inculpable , por q u a n t ó i gno­
raba invenciblemente que d. bia disponerse con 
a tr i c ión sobrenatural , basta que después la p o n ­
ga ; y con esa d i spos ic ión recibí á la gracia. Pe­
ro si ei ó b i c e fue voluntario y culpable , no bas­
ta para q u r a r l o la a tr i c ión sobrenatural so la ; 
es necesario, ó la c o n t r i c i ó n sobrenatural per­
fecta , ó la atr ic ión con Sacramento de Peni -
t erc ia : y en este caso la penitencia, ó la c o n -
tMcion perfecta solo quita el ó b i c e que impe-
d u la gracia , y se llama removens ^ p o b i b e n s ; y 
el Bautismo que persevera m o r a l i t e r perdona el 
pecado or ig inal , y el pecado actual cometido 
antes del Bautismo» 

C é -
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P. c ó m o es necesario el Bautismo? R B"» nece­

sario necessitate medii ad sMüft i t tm. i ora se re­
ciba in rf , ora se reciba in reír o 5 y a^í quando 
r o h^y Ministro que bautize i» u , bastará el 
Bautismo j?^í«¿wíj, que es el deseo de recibirle, 
corno se dixo arriba. 

§. vr. 

D Í los efectos y Padrinos del BautismS' 

p . / ^ U a n t o s son los efectos del Bautismo? R, 
\ j f Son cinco: i . perdonar el pecado original, 

todos los actuales cometidos antes 
Bautismo : i . perdona toda la pena que corres­
ponde al pecado sin sati'.faccioft a lguna; pero 
no quica en el hombre £\ fowes peccat't, ni la re­
b e l i ó n de las posesiones, &c. 5. efecto es la in­
f u s i ó n de la gracia santificante, y la infusión 
de los tres hábito1- sobrenaturales , F é , Espe­
ranza y C a r i d a d : 4 es la gracia especial Sacra-
menta í - , que fes auxi io para v i v i r s e g ú n la Ley 
de Dios ; y el 5. es el carác ter . 

P. Q é es Car-iCfer Bautismal? R, Est signam sph 
rituale indelehHe ^ quo hapiUatus íonstttuirur mem-
brrnn Chi is t i , subditas ECLICSU > et capax dd AÍU 
Sacramenta recifunda : y por eso no se puede 
reiterar el Bautismo. 

P. Q u é es pecado o r i g m d ? R. Eíf peccatum frhm 
parentis in posterot dijf ifum : y en este pecado 
incurre el hombre Ru go que es conceb'tl0 en 
ei vientre dg su madxe. 

Que 
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P. Q u é efecto c a i m el pecado o r ig ina l ? R. Q u a n -

10 al ahíia la p r iva de la gra-cia y amistad de 
D i o s , y !a pr iva de ent rar en el C i e l o , í i i i e n -
tras no se borrare por el B a u t i s m o . 

P. Q j e tfectos can-a e^re pecado en el hoTibre 
q u a n t o a i cuerpo? R L e llena de enfermedades 
y de.lores , y lo stje t« á una muerte a m a r g a , 
l lena de angustias y cor g .j¡s 

p. Qu ienes se l laman padrn os del I V i u r i s m o ? R. 
L o s que t ienen t i n i ñ o en el B Í u f i s m o s o l e m -
ne ; y se dicen Psdrino^ , pofqde se c o n s t i » . 
t u y e n Padres es[;iri tuales d^ el n i ñ o ; y e s t á n 
ob l igados i ins t r i i i r los en la l é , y en lo que 
necesi ta para h s a ' vac iou . 

PÍ Q u é condic iones ê requieren para c o n t r a h e r 
este patentesco espir i tual ? R. » que el P a d r i ­
no sea nombrado pcir los Padres del B a u t i z a ­
do , ó por el Ca rpbb : i . q u e esto sea para el 
B a u t i s m o « o l e m n e : 5. ql ie l ; s P á d r i n o s rengan 
in renc ion de exercer el o f i c i o : 4 que tengah 
U'.o Ó2 r a z ó n y que e s t é n b a u n / a d ^ - : : 5. que 
el P d n n n ha de tocar al B m t i z í d o ó c o n f i r ­
mado en el acto mismo de el Bau t i smo , ó C o n ­
firmación, y no b a s t í r ec ib i r a l i i i f i n t e des­
p u é s de haberse b a u t i z a J o . 

D e el patentesco e^pi r i iua l que se c o n t r a e , s e d i -
l á abaxo en el Sacramento del M a t r i i n o n i o . 

E X A -
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E X A M E N I I I . 

Sohre el Sacramento 4e la Confirmación, 

f . / ~ \ V é es Sacramento de la C o n f i r m a c i ó n ? R. 
V ^ f M e i . í i s i c a m e n t e hablando se difine : Bst 

"* satramentum nov& legis mstitutwn a Chr'tsta 
Domino causativum grat'tA roborativa. L a s prime-r 
ras palabras hasta causativum grat ia es el g é n e ­
r o , y por ellas conviene la C o n f i r m a c i ó n con 
los demás Sacramentos , y por la p a n í c u l a ro­
borativa, se distingue de los d e m á s : porque so­
lo por la C o n f i r m a c i ó n rohoramur in fide; esto 
e s , se le da gracia al confirmado para defender 
la F é , y constituirse soldado de C h r j s t o . 

P, C ó n o se difire phhicel R. EJÍ unctio chrismam 
in fronte hafttzftti signo Crucis sub trascripta ver-
boruip fama ad fidei robur conseqaendum. A q u í se 
expl ica la materia y forma : y este,Sacramento 
« s de v i v o s , y a^í supone al recipiente en gra­
cia ; y fue instituido por Chr i s to en la noche 
de la C e n a . 

f< Q i i a l es la materia y forma de este Sacramento? 
J?. L a materia remota es el Cr i sma compuesto 
(de aceyte de o l ivas , y b á l s a m o , y debe ser 
Confagrado por el O b i s p o , y de otra manera 
será nulo el Sacramento. L a materia p r ó x i m a 
es la u n c i ó n hecha por el S e ñ o r O b i s p o en la 
frente en forma de C r u z : y la forma son estas 
p a l s b r a s : signo te signo Cruiis , et confirmo te 
c h í s m a t e salutis > in nomine F a t r i s , et f i l t i > et 

Sfh 
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Spir i t t ts S a n c t i A m e n . Y todas son necesarias me­
r o s el Amen . 

p. Q u ; é n es el Ministro? R. E s el Obi spo consa­
g r a d o , mas no electo. Para lo v á l i d o ha de te­
ner i n t e n c i ó n , por lo menos virtual ; y para 
lo l í c i t o ha de estar en gracia. 

f Q u i é n es el sugeto de este Sacramento? R, E s 
todo hombre baut izado , ora sea p á r v u l o , ó 
a d u l t o , y se puede conferir á los que e s tán 
perpetuamente locos. E n el adulto para lo v á ­
lido se requiere i n t e n c i ó n , y bastara, que sea 
h a b i t u a l ; para lo l í c i t o ha de estar en gracia , 
y si se siente en culpa g r a v e , d e b e r á disponer­
se con acto de c o n t r i c i ó n , ü de a tr i c ión e x i s ~ 
t m a t A c o n t r i t i o n e : esto e s , que la juzgue c o n ­
t r i c i ó n . D á s e l e al Confirmado una bofetada, 
para que entienda que debe padecer injurias en 
defensa de la F é , 

P, H a y precepto de recibir la C o n f i r m a c i ó n ? R . 
N o : y no se p e c a r á , aunque no se rec iba , sino 
que sea por desprecio. Mas por el Conci l io T r i -
dentino está obligado á recibir la C o n f i r m a ­
c i ó n el que se hubiere de ordenar , aunque so­
lo reciba la prima T o n s u r a , ó Corona Cler ica l ; 
y aunque no e s t é C o n f i r m a d o , será v á l i d o el 
O r d e n . 

V. Quantos son los efectos de la Confifmacion? R. 
Q p i t r o : t. es conferir gracia justificante: i . es 
el especial, que es el carácter distinto del c a ­
rácter del Bautismo : 3. son los auxilios D i v i -
n o s , y gracia particular Sacramenta l , para que 
pl confirmado pueda profesar constantemente 

la 
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]a F é : 4. c o g n a c i ó n espiritual; y por esto para 
este Sacramento son necesarios Padrinos: pero 
bas tará solo u n o , ora sea h o m b r e , ora sea mu-
g e r , como es tén confirmados; mas no pueden 
ser Padrinos los mismos que lo fueron de el 
Bautismo , sino que haya necesidad. Coas ta de 
el D e r e c h o . 

E X A M E N I V . 

Sohe el Sumísimo Sacramento de U Eucaristía' 

VAarios nombres se atr ibuyen á este A u g u s t í ­
simo Sacramento. L a Iglesia le llama <acrum 

(onvivium : otros le l laman Pañis vita : otros 
Communio : otros Viaiuum : otros Sa<ramentum 
M t a v l s ; pero su nombre principal es Eucansít.iy 
que es lo mismo que bona g r a t i t , ó acción de 
gracias: y con grande fundamento ; porque es­
te admirable Sacramento es una señal sensible 
de C h r i s t o S e ñ o r n u e s t r o , quien es la fuente y 
origen de toda la gracia , que realmente se con-̂  
t iene debaxo de este Sacramento A u g u s t í s i m o ; 
y dexando varias q ü ? s t i o n e s , así E s c o l á s t i c a s , 
Como D o g m á t i c a s , que se excitan en las E^cuc-
Jas , se tratará a q u í de lo que mas conduce i 
nuestro intento. 

§ . I . 
D é l a esencia de la Sagrada Eucarist ía, 

P»/"""^Omo se difine la Sagrada E u c a r i s t í a ? R. L a 
V ^ / dsfinicion metaf í s ica es esta: Est sacramen-
tum m u legts institutum a Christo Domino, cau~ 
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íd'tivum grafU úhative. D e otro ' odo : Etf Sa-f 
ptAtpfntam lorpots, et san^uinis Cbrlsti sub speáe~ 
hus fÁnis ^ et x h i a i spiricualem (intm& rpfectMnem 
k Chiisto insíUuíum. D e donde consta que este 
SacrsrneníO conviene con los d e m á s , en que < 
fue ¡nstiruido por Christo para causar gracia; y 
se di-tingue de los demás Sacramentos, en que 
solo es e causa la gracia cibativa, que es la es­
piritual refección del alma, 
íüp q u é mas se distingue este Sacramento de los 
demás? R. E n qtie el Sacramento de el Altar 
consiste in re permanente; y los demás en algu­
na acción t ranseúnte . L o otro , en que este Sa--
cramento es entre los demás el Exce lemís imo y 
A u g u s t í s i m o , que contiene en sí mismo vere^ 
ft realiter á Christo Señor nuestro , verdadero 
Dios y Hombre , fuente y origen de toda la 

•gracia. . • • 
P . Q u a l es el Constitutivo intr ínseco y esencial de 

C i t e Augu^tí imo Sacramento2 R. D -xando va* 
ríos modos de opinar ^ se ha de decir , que este 
Sacramento consiste esencialmente , asi en las 
espe.ies consagrad i s , como en el cuerpo y san­
gre de hristo exi.cente> veiei et realiter deba-
xo de aquellas especies. De esta real existencia 
se t ra tó arriba Examen V I H . 

P. C ó . i e se di fine phisice este Sacramento? R, Sunt 
s p á e s (omecratdi p a ñ i s , et vini sub proscripta Vfr-
borum forma 4 sacerdote prolata. 
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De U Materi* de l a Sagradá Zucaristfa, 

%. ^ X ü a l es la materia de este Sacramenfo ? T?, 
Considerado in fieri, la materia ren ota 
es la substancia del pan de trigo , y vino 

de v id ; y esta materia es t r a n s e ú n t e , y se l lama 
tx qtt*, quia ex UU confeitur Eucaristía, L a ma­
teria p r ó x i m a , considerando t a m b i é n h fieri* 
son el pan y el vino moralmentc presentes , ó 
aproximados p a r a l a c o n s a g r a c i ó n , Pero como 

-es de F é que este Sacramento consiste in re per-
tnamnt i , et in facto essei pues permanece , y se 
adora d e s p u é s de haber proferido la forma , y 
proferida comienza á ser signo sensible; se ha 
.de afirmar que la materia prpxima de la Sagra­
da E u c a r í s t i n in facto esse ^ son las sagradas es­
pecies que permanecen , y estas se llaman m a ­
teria qua) porque contiene m e , tt realiter el 
C u e r p o y Sangre de C h r i s t o . I ta Mastr io , en el 
Curso Mora l , disp. 1$. «MW. 5. 

P . Q u é condiciones se requieren en la materia, 
para que la C o n s a g r a c i ó n sea v á l i d a ? R. T r e s 
son necesarias: i . que e s t é aproximada mora l -
mente al Sacerdote, y será suficiente quando 
la distancia no excede diez pasos: i . que la 
presencia sea sensible ; esto es , que se perciba 
con a l g ú n sentido , que e s tán presentes el pan 
y el v ino , ó que la materia pueda demostrar 
el Hoc y el Hic del Sacerdote: 3, que la materia 
sea d e t e r m i n a d i , como abaxo se d i r á . 
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P. Y q u é condiciones ha de tener el pan para ser 

materia remota de la C o n s a g r a c i ó n ? R. T r e s : 
í . que sea hecho de harina de t r i g o : 2, qug 
sea confeccionado con agua natural : 5, qug 
sea tos tado , ó cocido con fuego. D e que se 
infiere, que no es materia apta para Ja Sagra­
da Eucar is t ía la rttasa cruda i ni el pan de h a r i ­
na de c e b a d a , m i x o , habas , & c . ni el pan 
amasado con l e c h e , agua artificial de rosa , ó 
otro l i c o r , sino con agua natural : tampoco lo 
será el p a n , que solo fue tostado al calor de l 
Sol i si no fue to s tada , ó coc ida si fuego. D e l 
pan de centeno suelen dudar los D D . si es ma­
teria apta. Soy de sentir que no se podrá usar 
de é l , aunque sea en caso de necesidad L a 
r a z ó n e s , porque acerca de las materias y for­
mas de los Sacramentos, no se puede u^ar de 
o p i n i ó n probable en concurso de otra mas pro­
bable , sino que sea en caso de urgente nece­
sidad ; y este Sacramento no es necesario netes* 
i itate medii ad salvandum : en la Iglesia G r i e g a 
se usa del pan fermentado; pero en esta Ig l c* 
sia L a t i n a hay precepto de consagrar con el 

• á z i m o ; y aunque se pecaría morta lmente , s i 
en esta Iglesia Lat ina se consagrara con pan 
fermentado ^ sería v á l i d o el Sacramento, 

í . Q u é condiciones ha de tener el vino para ser 
materia de este Sacramento? R H a de ser v ino 
de vides, y exprimido de tas ubas. D e que se 
infaere,que el vino de granadas , moras , m a n -
zarms , no es materia a p t a , por no ser v ino de 
Vides. Y aunque el v i n a g r e , aguardiente , r o ­

so-
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solí , & c . tiene su primer origen de las vides, 
tampoco son maiei ia suficiente ; porque han 
pasado á o n a substancia , y no son vino : el 
niosto exprimido de Jas ubas es mateiia \ á l ida; 
pero p e c a i á morralmente el que pudiendo c o n ­
sagrar con vino h e c h o , consagra con mosto, 
por la irreverencia que al Sacramento se hace. 

P. Y se requiere mas para la materia remota de eí 
í a l iz? R. S í : requ iérese por precepto E c l e s i á s ­
tico , que se mezcle con el vino que se ha d é 
consagrar , un poco de a g u a , que no exceda 

| de la quarta parte del vino ; y aun bascará una, 
ó dos gotas de agua, 

P*. Será valida la c o n s a g r a c i ó n , o m i t i é n d o s e echar 
. el agua? R. S í : pero p e c a i á mortalmente el que 

a d v e r t i d a m c n t é lo. omit iere , porque aunque la 
materia sea fx ÍC pund m é w f a & S es m u y grave 
la s ign i f i cac ión ó iv i sur io ; pues significa esta 

« mixtura la u n i ó n del Pueblo k hnsticino j con su 
C a b e z a , que es Chris to , como consta del C o n ­
cilio T< id. Ses. z >. cap, 7. 

P . Y si aquella gota de agua no se convierte en v i ­
no , antes de en pc?ar la f n-.a de la consagra* 
c ien d e l C ali2 ,se conve i t ' o á -n sangre de Chris^ 
to? R N o : es necesario qjle >. u ñ e r o se con­
vierta en vino , an es que se emoieze la forma, 
porque solo el vino es la . r a t e r u de !a consar 

, g r a c i c n : Hugo si la agua no se conv ie r t e pr i ' 
ine íO en vine , y sobre ella asi conve , 'da , no 

.. se dicen todas {as pa labras , no q u e d u i á C o n ­
sagrada. 

p , L O se C9í>vii t i ó en vino b cota de agua an­
tes 
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tes de la C o n s a g r a c i ó n , d e s p u é s se c o n v e r t í i á 
en Sangre de C h r i s t o , ó en v ino? R. Q u e en 
Sang-e de brisco n o ; porque en esta solo se 
convierte el vino pronunciando sobre él las 
palabras de la C o r . s a g l a c i ó n : y así digo que se 
c o n v c m n a en vino; porque aunque a l l í no bay 
vino^ pero bay qualidddes de vino que alteran, 
y Dios educe de aquella materia alterada lafor* 
ma de vii .o. 

IIÍ* 

Té ía fama de la Sagrada lucar is t ia , 

í ' / ^ Ü a l ê  la f o n n á del Sacramento de la ??a-. 
V ¿ grada E u c a r í s i i a ? % Ad fieri Sacramentum 

la forma de la C o n s a g : a c i ó n del pan es: 
Hoc est enm t arpus freum. Y la forma de la C o n -
s sg -aaon del v i n o : Hic est enm Calix Sanguinis 
piit; novt , et dternt testamer.ti, &c . Y la forma 
de e^e ^deran-.emo en quanto permanente , et 
t n f nto esse son las diebas p n h b r a s , qnemoral i -
ter Q Víuaalt tet perseveran con las especies con­
sagrada* ; como esiá difinido por el Conc i l i o 
r i í M e n n n o . 

P. Y te das las palabras d i chas , a^í para la C o n s a -
g tacun d d p a n , como para la del v i n o , son 
e n n a a l c ? R, S í : fuera del ^ i m , cuya o m i s i ó n , 
sierdo vomntaria ^.'¿eiá mortal . A'gunos D D , 
oicetr que para la C o n s a g r a c i ó n del Cál iz olo 
son esenciales estás palabras: tíic est Cal ix s a n -
g u m u n a F ú n d a n s e en .que todos los E v a n g e ­
l i zas hicieron fficmoiia de todas las d e m á s ; pe-

ro 
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ro tío obstante esta r a z ó n , se deben decir to­
das en la forma que se observa en la Iglesia 
L a t i n a . 

p . L a var iac ión de la f o r f n á , invá l ida é s t e Sacra-
xnenio ? R. Si es substancial , como decir : Eccc 
Corpuí meum : Eccé Sdngmnis meas, y otras for­
mas así semejantes, que mudan el sentido, ha-

• cen nulo el Sacramento ; pero si la variaciones 
acc identa l , como decir al pan : H k cibas est Cor-
fas meum, y decir al vino : H k potas est Sanguis 
meas y se hará S a c r a m e n t o , aunque se pecar! 
g r a v í s i m a m e n t e . Y n i n g ú n pecado c o m e t e r á el 
que dice la forma ceceando , porque esto pro­
viene de causa inculpable, 

p. Si el Sacerdote dice lá forma historialmente de 
esta manera : Boc est Corpus C h r i s t i i v e l hic est 
Sanguinis chr 'tst'i i hará Sacramento? R. N o : por­
que el Sacerdote ha de decir la forma significa' 

- tive, et formaliter en Perdona de C h r i s t o , á quien 
representa: Saur ios non sa i s , sed untar serriio-
nibus hfisti. 

P . Será l í c i t o Consagrar en üna sola especie? R» 
N o : porque por precepto D i v i n o y Ecles iás t i ­
co se deben Consagrar las d o s , como lo hizo 
C h r i s t o . Y si el Sac erdote Consagra en una so­
la especie: v. gr. del p a n , aunque sería válida 
la C o n s a g r a c i ó n , pecaria mortaimente, Veásc 
m i b a en la D o c t r i n a ChrisEÍana* 

§.IV. 
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§ . I V . 

t )d Ministro de la Sagrada I m a r i s t i a , 

^Üi^én es el Ministro de h Sagrada E u c a r i s ­
t ía? R. Es te se puede considerar de dos 
maneras: lo i . en quanto consagra 6 ó ha­

ce el Sacramento; y lo 2,. en quanto io admi ­
nistra, ó dispensa á ios Fieles. £ n quanto con­
secrante es solo el Sacerdote ; en quanto lo a d -
niinistra , el Ministro ordinario es t a m b i é n el 
Sacerdote, y el extraordinario (?s el D i á c o n o , 
quien de licencia de el Párroco puede t a m b i é n 
dispensarlo, habiendo justa causa , como e s a 
un enfermo que se halla en peligro de morir, rio 
habiendo otro Sacerdote que lo haga. 

P. Q u e se requiere en el Sacerdote para C o n s a - ; 
grar validel R. Se requiere necessitate Sacrarmn-
tt por lo menos i n t e n c i ó n virtual de consagrar, 
y no basta la habi tual , como se e x p l i c ó arri-

y.a^cmas de la. i n t e n c i ó n se requiere para, 
lo v á ü d o , que la materia sea cierta y derermi-

. nada ex intemione tonseirantis 1 porque ú la ma­
teria no es cierta y determinada, no se puede 
demostrar por los pronombres: Ho¿ , et Etc . 

f. Podrá suceder que el Sacerdote Consagre simul 
con i n t e n c i ó n actual y con la v i r t u a l l R. Si : y 
el caso es práctico;. Pone el ^acei do teen 'a Sa-t 
cristia formas, ó particulas simul con la H o s t U 
niayor , con i n t e n c i ó n de consagrar toda aque­
lla materia : y llegando al a c c o d ^ U C ^ n s a g r a -

O ¿ i o n . 
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cion 5 tcana la Host ia mayor t n las manos^ yso-
bre ella dice las palabras con i n t e n c i ó n actual, 
sin advertir á las formas que puso sobre la Ara, 
por hal lane d i s t r a í d o ; aq i i í Consagra la Hos­
tia m ¿ y o r con i n t e n c i ó n actual , y las formas 

- quednron consagradas con i n t e n c i ó n virtual; 
esto es i en v irtud de la i n t e n c i ó n que formó 
en la S a c i i s i í a . 

P . É l Sacerdote, que empezada la forma j pone la 
i n t e n c i ó n de Consagrar , sin. haberla tenido an­
tes de comenzar la , hace Sacramento? R. No: 
porque todas las palabras no las dixo en nom­
bre de C h i i s t o . L o mismo se ha defentenderde 
jos d e m á s Sacramentos , que si no forma el Mi-
rmtro la i n t e n c i ó n antes de proferir alguna pa­
labra ^ que es necesaria necessitate Satramenti, 
no hará Sacramento. 

P. E l Sacerdote que solo tuvo i n t e n c i ó n de con­
sagrar la mitad de la hostia , hace Sacramento? 
H. ^ l d e t e r m i n ó q u é parte queria consagrar, 
aquella parte q u e d a r á consagrada ; pero si no 
d e t e r m i n ó qual parte era su i n t e n c i ó n consa­
grar , nada consagra ; porque no de terminó 
m a t e í i a . L o mismo es , «i de diez formas qüí 
tiene presentes ^ solo quiere consagrar cinco, 
sin determinarlas , ninguna q u e d a r á consagra­
da ; porque no se puede verificar él Hoc y el Híí 
de la for ma. 

P . Si el Sacerdote le dicen que íe ponen diez for­
mas , y limita la i n t e n c i ó n de consagrar solas 
diez , 'y d e s p u é s de haber consagrado halla que 

n o f & c , q u e d a r á n tedas consagradas l R , Nin-son 
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guha queda consagrada. Pero si h a l l ó que eran 
nueve , todas nueve quedaron consagradas; por­
que en él numero de diez se incluyen las nue­
v e ; pero no las onze formas en el numero de 
diez, Y en todo caso el prudente Sacerdote nun­
ca deberá limitar la i n t e n c i ó n , sino er í caminar -
la á toda lá mater ia , que sabe tiene p r é s e n t e 
para consagrar. Y si al tiempo de partir la hos­
t ia , halla que son dos , ambas quedaron consa­
gradas , si su in t e n c i ó n fue de consagrar el pan 
que t o m ó en sus manos ^ y juntas se han de 
sumir, • 

jp. E l Sacerdote que d e s p u é s de haber c o n s á g r á -
d o , halla formas sobre é l A l t a r , ó sobre los 
Corpora le s , y el no las v i ó ni a d v i r t i ó , ni t u ­
v o hdticia de tales formas i quedaron consagra­
das? R. No ; porque á ellas no se d i r i g i ó inten­
c i ó n alguna. Advierta el Sacerdote ,:que si a l 
llegar al A l t a r , y descogiendo los Corporales , 
halia dentro alguna forma , Ó la e f tcüemra pe­
gada á j a Patena , sé p i i edé sospechar Con gran­
de f u n d a m e n t ó que f u é consagrada en la Misa 
precedente ; y erí este caso se ha de adorar suh 
londitione , y lá reservará hasta la sumpeion, y 
en sumiendo el Sadguini? , c o n s u m i r á la forma 
antes de la a b l u c i ó n ^ pór razou del; a y u n ó n a ­
tural. } 

P. Las gotas p e q u e ñ a s de vino que e s t á ñ dentro 
del C á l i z , discontinuadas del t o d b j quedan 
consagradas? R. E s m u y probable que n o ; por­
que la cornun i n t e n c i ó n del Sacerdote solo se 
« í n g t á consagrar el licor que se demuestra en 

O z el 
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Í el fondo del Cá l i z . Y poique h ay p p í n i o n con-
- trana , no d e b e r á el Sace rdo t e , hecha la C o n -

s s g r a d o n . , q-'.itarias con e l F ü í i í k i d o r , p e r l a 
i r r e v e r e n c i a ' q u e se le puede hacer a l Sagrado 

• Sans;uis, 
P . Peca el cacerdote que dispensa este s ac ramen­

t o , ó da la C o m u n i ó n en pecado mor t a l ? K. 
. E s probable que solo peca v tn ia lmenie ; pero 

pecará mortalmente , 's i dando la C o m u n i ó n 
. fuera d é l a ¡Vh'^a, no <e h a l l a revestido por lo 

menos con Sobrepelliz y Es to la , por l a grave 
irreverencia que al Sacramento se hace. 

Del sujeto que rerihe l a Sagrada tucanht ta , 

p . ^ v ü i é í • , es el sugeto capaz de este Sacramento? 
1 / E : E s todo hombre bautizado : y aunque 

! antignamente se daba la C o m u n i c a aMos 
• in fantes , ya hoy por la reverencia de tan gran­

de Sacramento, solo lo puede recibir el que |e-
• c a á los año^ de la d i s c r e c i ó n , que á lo regu­

lar es á los diez a ñ o s , como se halle instruido 
en los rudimentos de la F é , y en este Sacra­
mento : de manera que puede hacer acto de 
T é , y discernir este manjar del mundo. 

y . Es tamos .obligados á comulgar, por .Precepto 
' D i v i n o ? E . S i : como consta ex ilio Toan, cap 6. 

m í t mandutaveritis tarntm fú'ú howinis , bik^ 
r i t i s e]us sanguinem , non hahebttis v i t am i n v.obis'. 
y <e c^rople con el Precepto D i v i n o , comul 

g 
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- ^ n d ) por la P a s q u a , que es Precpio Ecles iás-; 
t ico. 

P. Y están obligados todos los Fieles por Precep­
to D i v i n o , s e g ú n el T e x t o citddo á r e c i b i r í a 
Sagrada Eucar i s t ía en ambas especies? R N O ; 
sino en sola una , que es la especie de pan ; cons­
ta del Conci l io T r i d . Pero en el Sacnhcio es tá 
obligado el Sacerdote por Pxecepro Div ino á 
consagrar las dos especies, y rec ib ir las , para 
la c o n s u m a c i ó n del Sacrificio. 

P . A l pecador p ú b l i c o , en quien no se ha visto 
a l g u n a s e ñ a l de arrepentimiento, se í e d e b e ne­
gar este Sacramento? R Si : porque siendo p ú ­
bl ico ve/ a ]ure y vel Á f a t t p , no tiene derecho 
á su fama. Pero si se vio en él alguna señal de 
penitencia ( c o m o es haberse confesado ) no se 
le debe negar; porque con esta s e ñ a l , dexa de 
ser publico pecador. 

P. Y al pecador oculto se le debe t a m b i é n negar 
Ja Sagrada Eucar i s t í a ? R. Si la pide p ú b l i c a m e n ­
t e , no ; pues nos consta que Christo c e d i ó de 
su derecho en la ú l t ima Cena , no repeliendo 
á J 'das de la Sagrada C o m u n i ó n / m i r a n d o por 
su faina. Pero s i ta pide en ocu l to , y al minis­
tro le consta que está indispuesto ( c o m o no le 
comte por medio de la C o n f e s i ó n ) se le debe 
íiegar, porque es grave irreverencia administrar 
el Sacramento á sugeto indigno. D í x e como no 
le conste por l a ^onfeshn ; porque si la indigni-
asd la sabe por la C o n f e s i ó n Sacramental , no 

, d c b f negar la Eucar i s t ía por no quebrantar , 
e* sigilo Sacramental. 

L a 
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L a dificultad soio e srá , y es grave entre los D D . 

si un pecador oculto se confiesa ocultamente 
en una C a p i l l a , ú Oratorio con el Sacerdote 
que está para celebrar, y h a b i é n d o l e j i a l l a d a in-

•• dispuesto le niega la a b s o l u c i ó n : rev ís tese el Sa­
cerdote para celebrar , y h a l l á n d o s e el Peniten-
te solüs cum solo sacerdote en el O r a t o n o le pide 
la C o m u n i ó n : QüU agenduml R. Algunos D D . 
dicen que en este caso debe el Sacerdote ne­
garle la C o m u n i ó n , y que no se quebranta el 
sigilo, pues ocultamente se la niega. Pero otros 
afirman lo contrario , y esto es lo mas probable. 
L a razón es: porque acabada la C o n f e s i ó n , nun­
ca jamás le es l í c i t o al Confesor usar , ó valerse 
de ta ciencia que tuvo en la C o n f e s i ó n , ni aurt 
i solas con el mismo penitente , sino que sea de 
licencia suya. 

f. VL 

t e U s dispojiciones del Sugeto para recihir la S a p t ' 
da Eucaristía, 

P , f \ Ü é d i spos i c ión se requiere en el que ha de 
\ J ' recibir la Sagrada Eucar i s t í a ? R. Por par-

te del alma se requiere , asi en el Sacerdo­
te que ce lebra , como en el L e g o que comul­
ga , que e s t é n en el estado de la gracia santin-
cante ; y por parte de el cuerpo se requiere que 
e s t é n en ayuno natural. 

P . E l que se siente con conciencia de pecacio mor­
t a l , c ó no se Ka de disponer para recibir la Saí-
srada E u c a i i m a ? R, Confesando enteramente 
° sus 
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Süs pecados, comor lo manda el Coi ic i l T r i d ; 
y consta de lo que d í x o el A p ó s t o l : Viohetau-
tem se ipsum homo ', & c . 

ft Y el Sacerdote que no tiene copia de C o n f e ­
s o r , y se siente con culpa m o r t í l , q u é debe­
rá hacer ? R. Si urge la necesidad de celebrar, 
y la c e l e b r a c i ó n nc> se puede omitir sin dispen­
dio grave de su fañia / ó se ha de ségü ir e s c á n ­
dalo , ó ure;e el precepto de o ír M i ' a í en estos 
y semejantes casos píidrá iicitamerite celebrar, 
haciendo antes ün acto de conrricion: E n el ú l ­
timo caso de la uíg-«ncia d c o i r Misa , para c u m ­
plir con el precepto , solo es probable y mas 
c o m ú n lo c o n t r á r i o , 

P . E l Sacerdote q ü e celebra con c o n t r i c i ó n exis­
t imada , rec ib irá a ü m e t i t o de giacia ? R. No: 
p e r ó no cometferá sacrilegio, en suposivion de 

- celebrar por urg-enee necesidad ; pues bon* fide 
c e l e b r ó y t e c i b í ó este Sacramento. 

p, Y estará obligado á confesarse d e s p u é s quam 
pimum*. R. S i : como lo manda el C o n a L T r i d . 
Ses. 15 cap. 7. D e manera , que acabada la M i ­
s a , y cesando el iheomodo, e s t á obligado á 
confesarse luego al punto , teniendo copia de 
Confesor: y no se ha de entender el quam p u -
wum, quando el Sacerdote se confesare á su 
t iempo, sino d e s p u é s de u n o , ó de dos dias, 
y lo mas tres; p o r q u é lo mismo es quam primam, 
que valde cito. Y decir lo c o n t r a r i ó está conde­
nado por Alexandro V I L en la propos i c ión 39. 
C o m o también se condena el d e c i r , que las pa­
labras del CoDeilio no son preceptivas, sino 
Gdnsilíacivas. £ 1 
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í , E l L e g o que se halla en las gradas , ó varando 

lia para comulgar , y se acuerda de un pecado 
mortal olvidado en la C o n f e s i ó n , q u é deberá 
hacer? R. Si se puede retirar sin grave nota; 
se ha de volver á reconciliar. Pero si de reti­
rarse se ha de seguir grave dispendio de su fa­
ma , puede comulgar. 

P. Y estará obligado como el Sacerdote á confe­
sarse (\na,m prijpumi R N o : porque el precepto 
del Coi.cilio solo impone á los Sacerdotes, que 
celebra ion en pecado mortal con Acto de Con­
t r i c ión , y el Conc i l io ninguna m e n c i ó n hace de 
los T tgos, 

P. Q u é d i spos i c ión se requiere-por parte del cuer­
po para recibir la bagrada Eucar i s t í a2 R Re-* 
q u i é r e s e por precepto E c l e s i á s t i c o el ayuno na­
t u r a l , que es abstenerse, asi el consecrante, 
como el recipiente de toda comida y bebida 
desde el punto en que se cumplen las doce IKH 
ras de ia noche antecedente; y en este ayuno 
natural no se da parvidad de materia. Y el que 
recibe la Sagrada Eucar i s t í a sin este ayuno na­
tural , peca mor taimen ie contra el precepto de 
ia Iglesia, 

P . Y h a b r á casos en que se pueda l í c i t a m e n t e re­
c ibir la Sagrada E u c a r i s u i sin este ayuno na­
tura l? R. S i : quando s e d a la Comunion^ por 
modo de V i á ' i c o á un enfermo: y lo mismo 
p o d r á l í c i t a m e n t e un Sacerdote celebrar , no es­
tando en ayuno natural para Comulgarse asi 
mismo por modo de V i á t i c o , quando sabe cier­
tamente q u e k ha iv i i e .maur j pero í io para dar 

1 el 



P a r f . T J ^ . M a t e r i a s Sacramentales , SLIJ 
el V i á t i c o á otros í t e m , quando el Sacerdote 
se paso á celebrar sin acordarse que no estaba 
ayuno ; y de dexar te Misa se prevee que ha de 
haber nota de i t ifamia : y aunque esta no se te­
m a . ; i d e s p u é s de haber consagrado se acuerda 
que no esta s y u n o , d e b e r á proseguir para per-
ficionar el Sacr i f i c io . 

I». Q u é mas disposiciones se requieren para rec i ­
bir la Sagrada E u c a r i s t í a ? R . D e parte de el a i -
n"»a se requiere t a m b i é n una sana y recta ié de 
la verdad de este Sant í s i 'no Misterio , y que 
se llegoe con pios afectos de reverencia y de­
v o c i ó n . Y de parte del cuerpo se requiere tam­
b i é n , que el que ha de Comulgar se halle l i ­
bre de toda inmundicia. D e que se infiere , que 
el que tuvo p o l u c i ó n , ó d o causa culpable á 
e l l a , aunque se hay* purificado con las aguas 
de la Confe' ion , si tiene turbado el á n i m o , ó 
se halla fcan: s'guna d i s tracc ión en la mente, 
debe ab^teneríe de recibir la < omunion en aquel 
dia : aunque rec ib i r la no e x c e d e r á de pecado 
Venial, N ó t e s e que la c ó p u l a conyugal tenida 
en dia que se ha de C o m u l g a r , ningun peca­
do es. 

§ V i l . 

^ U transubsttnciacion y existencia real de CÍnisté 
en la Sagrada Eucaristía. 

^ • / ^ O m p está Chris to en este Augusto y So-
berano Sacramento ? R. E s de Fe C a t ó l i -

- ca , que de^axo de las especies consagradas del 
pan 
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pan y del v ino se contiene vere% et realiter él 
C u e r p o verdadero , y propio ele Cbris to , y su 
verdadera y propia S a n g r e , que por nosotros 

. d e r r a m ó , 
I». Y proferida por el Sacerdote la forma de la 

C o n s a g r a c i ó n con debida i n t e n c i ó n , se con­
vierte el pan en C u e r p o Sacrosanto de C h r i s -
to , y el vino en su Sant í s ima Sangre ? R. S i ; 
y es verdad t a m b i é n C a t ó l i c a . D e tal manera,' 
que nada queda de la substancia del pan y del 
v i n o , y solo quedan d e s p u é s de la Consagra­
c i ó n los acc identes , que son la figura, color, 
olor y sabor , sin sugeto alguno. 

P. Q¿!anto tiempo esta Chris to realmente presen­
tí; en este Augusto Sacramento? R. E s t á veré ¡ e t 
veMiter todo aquel tiempo en que las especies 
Consagradas no se mudan por !a c o r r u p c i ó n . 

Pf Y quanto tiempo suelen durar las especies en 
eí e s t é m a g o sin corromperse? R. Q u e esto no 

i^ssfáci l saberse con cert idumbre. L o acertado 
e s , que asi el Sacerdote que c e l e b r a , como el 
L e g o que comulga , se detenga por lo menos 
un quarto de hora con el recogimiento inte­
rior debido á la presencia real de Chr i s to en e í 
Sacramento, 

§ . V I H . 

Ve l a necesidad y efectos de U Sagrad^ Eucaris t ía» 

l l _ J A y precepto de recibir la Sagrada E u c a -
J O L ristía? R. S í : y es D i v i n o el precepto , co­
mo se dixo a r r i b a , pero se cumple con este 

pre-
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precepto (Comulgando una vez en el a ñ o POC 
Pa-q-ia Florida. U e m , es precepto D i v i n o C o -
mulgar en el a r t í c u l o , ó peligro de la muerte, 

P. Q. c efictos causa este admirable Sacramenco? 
R. £ l g e n e r . i l s primario , o principal , es dar per 
se la segunda gracia , ó aumento de gracia á los 
que dignamente lo reciben. 

í». P o d r á dar este Sacramento / " e r ^ C í ^ í w h p r i ­
mera gracia , como los d e m á s Sacramentos de 
v i v o s í R> Muchos D D . dicen que s i ; y ponen 
el exemplo en aquel que se halla y a en la v a -
raudilla precisado á Comulgar , y s i n t i é n d o s e 
con culpa m o r t a l , no pudiendo ir al Coptesor, 
hace un acto de a tr i c ión - que juzga c o n t r i c i ó n ; , 
esto es , juzga con buena f e , que tiene c o n t n -

l. cion perfecta ; y solo es atr ic ión ^ en este caso 
dicen que le dará per a a i d e n s la primera gracia. 
Pero otros (aunque lo conceden en los d e m á s 
Sacramentos de v ivos ) lo .niegan en este de la 
E u c a r i s t í a : f ú n d a n s e , en que solo este Sacra ­
mento se da por modo de comida y bebida ; y 
esto nada les aprovecha á los que es tán muertos. 

P, Y ademas del efecto primario , que es la g r j í v a 
^Santificante, causa este Sacramento otros c a c ­

tos especiales? R. S i , y son m u c h o ? : confiere 
este Sacramento ciertos especiales auxilios de 
gracia actuaU con que se perficiona la caridad: 
perdona inmediatamente los pecados veniales: 

- preserva/de los mortales , y es medicamento de 
las enfermedades espirituales del alma : es g lo­
ria y vida de nuestras almas: confiere da lzura 
espiritual, y una cierta suavidad i n t e í l o r i IQ^ 
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a u e cnn d e v o c i ó n lo reciben : y finalmente con­
fiere este admirable Sacramento una inexpl ica­
ble u n i ó n con C h r i s t o , como lo dice por San 
Juan este Div ino S e ñ o r . 

I», Q u a n d o causa los referidos efectos este admi -
» rabie Sacramento? R. N o los cama quando se 

pone en la b o c a , sino al tiempo mismo que las 
especies Sacramentales pasan de la boca al es­
t ó m a g o por verdadera comcs t ion , entonces lo 
causa ex opere operato. Y mientras eii el e s t ó ­
mago duraren las Sagradas especies, se aumen-. 
ta la gracia ex opere operantis i por los fervoro­
sos actos de d e v o c i ó n del recipiente : y al con­
trario , sî  mientras duraren las sagradas especies 
en el e s t ó m a g o cometiere alguna culpa mortal , 
t e n d r á la circunstancia de sacr i l eg io , que de­
berá expl icar en la C o n f e s i ó n . 

% Si casualmente devorase un bruto una hostia 
consagrada, le causaria a l g ú n efecto? R . N o 
por cierto. T a m p o c o la recibir ía en r a z ó n de 
Sacramento Í porque nada le significaria , ni le 
pod ía significar. Y aunque algunos qu i s i eroa 
decir con e r r o r , que en este caso vo lar ía C h r i s ' 
to al Cielo , se halla esto condenado por G e-
g o n o X I I . Véase á Gerbas io Brisac , part 3. 
t r a d . 1. disp: 1. quaíst . 4. num. 548. 

D e la o b l i g a c i ó n que tienen los P á r r o c o s de re ­
novar las Sagradas especies Sacramentales , que 
se guardan en el T a b e r n á c u l o , se d i r á a b a s o 
en el Apeud. del Es tado C l e r i c a l , A r t . 4. 

E l r A -
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E X A M E N V . 

De el S a c t i do de la . M i s a , 

A Sagrada E u c a r i s t í a se puede.considerar co­
mo S i c r a m e n t o , y como Sacri í ic io : como 

Sacramento fue instituida para I i sa lvac ión de 
1 las a lmas , y como S s c n í i d o para darle á Dios 

culto especial. 

O v é sea Sacrificio de l a M i s a , su m a t e r i a y f o r m a . 

P ' / ^ V U é quiere ¿ G Ó r Sacrificio y y q u é significa 
V / el verbo M i s a * R . Sacrificio es lo mismo 

que Sacrum f a c i ó ; y Misa se deriva ¿ mi t -
tendo : porque con ella se etivian las prece* y 
oblaciones á Dios . 

P. Q u e es Sacrificio en c o m ú n ? R. EÍ/ ohlatio e x ­
t e r n a a í u u ] i i s re't permanentis soli Deo f a c t a cum 
e'jus i m m u t a t i o i * , aut destructione , qua s ignif ica-
tur supremum aominium Dei auctoris v i t & , ct m o r -
t i s . D e m a n e r a , que Sacrificio no eso tra cosa 
que un acto de la virtud de la R e l i g i ó n , por 
el qual p r o t e s t á m o s por a l g ú n modo especial 
la suma excelencia de Dios , y nuestra s u j e c i ó n , 
por la o b l a c i ó n y d e s t r u c c i ó n de alguna cosa 
sensible. Y todo lo xlicho le conviene ai í>a-; 
crosanto Sacrificio de la Misa. 

P'. Q u é es^Sacrificio de la Mi a ? R. Est Sacrificium 
solemne m m e m u m ) in quo J i r i s t u s Dominus o j f í r -

t u r 
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tur ü e o V a t ú sub spedebus p a ñ i s , et v h ú c o n s e c r á t i s , 

P. Por q u é la Misa se dice Saciificium solemne i n -
t r u í h i u m l R, Porque en este Sacrificio no se 
derrama sangre , corno en el de la Ára de la 
C r u z , sino que significa y representa el Sacr i ­
ficio cruento de la C r u z . 

P. Por q u é se dice en la difinicion iti qao Chr i s tus 
D o m h u s noster offertur D í ó Patr 'í sub speciebus p a ­
ñ i s , et vini consecratis* R . Para dar á entender 
que lo que se o frece , ó la materia <i«¿ de el Sa­
crificio de la Misa , és el Cuerpo y Sangre de 
< hrisro , debaxo de las do? e-.pecies. 

p. E n q u é se distingue la Sagrada Eucar i s t ía en 
quanto Sacramento , y en quanto Sacrificio ? R. 
Q u e én quanto Sacramento és permanente , y 
en quanto Sacrificio es t r a n s e ú n t e . L o otro, 
corno Sacramento consiste en la transubstan-

í é í c m ñ de las substancias de pan y vino en 
C u e r p o y Sangre de Chris to ; y en quanto Sa-
cnfieio en la míst ica separac ión de uerpo y' 
Sangre , p o n i é n d o s e ex v i veibonmi el Cuerpo 
debaxo de las espec iés del p a n , y p o n i é n d o s e 
ex vt verboHtm la Sangre de Chr i s to debaxo las 
especies de vino. 

P. Q u a n d o file instituido el Sacrificio de la Misa? 
F . E n la noche d é la C e n a lo i n s t i t u y ó C h r i s -
to , o f r e c i é n d o s e incruentemente debaxo las 
especies de pan y t i n o . 

P. H a y en la Santa iglesia otro Sacrificio distinto 
d e l Sacrificio de la" V i - a ? J í . N'O : como lo dice 
la cetnun de l o s 'Tt ólogc^s. 

P. Q u a l és k ffluicria y tbrma- del Sacrificio de h 
M i -
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Misa? R. Q u e la materia , una se llama f-c quat 
que es el pan y el vino ; y la otra se dice qud:, 
que es el Cuerpo y Sangre de Chris to . L a for­
ma son I fs palabras de lá C o n s a g r a c i ó n de a m ­
bas especies. 

i I t 

De las partes y efectos del Sacrifico de l a Misa . 

^Uantis parte* ó acciones contiene el Sa ­
crificio de la Misa? R. T r e s , que son: 
Consagra i ion i O b U á o n , j Sumpcion, 

P. E n q u é a c c i ó n de estas tres consiste primario 
la esencia del Sacrificio? R. U n o s d icen que en 
todas tres : o t r o s , que en la C o n s a g r a c i ó n y 
Sumpcion ; pero la sentencia mas recibida es 
que la esencia del Sacrificio consiste en sola la 
C o n s a g r a c i ó n de ambas especies ^ p o r q u é es el 
Sacrificio principal , y especialmente consiste 
ert̂  la separación de la materia que se ofrece ; es 
a s í , que la mís t i ca separac ión de la materia de 
este Sacri f íc ió , que es el C u e r p o y Sangre de 
Chris to ,^e hace en la C o n s a g r a c i ó n : luego en 
esta consiste su esencia. Pero n ó t e s e , que aun­
que la Sumpcion no pertenezca á h esencia del 
Sacrif icio, no obstante pertenece á $ü ihregr i -
dad. N ó t e s e t a m b i é n , que aunque en la C o n ­
sagración de una sola especie sé salva v e r d a d e ­
ra razón de Sacramento , ñ o se salva la e s é n c i a 
del Sacrificio, Hotese risas, que aunque solos 
los SacerdíSces son los que pueden cfrerer el 
Sacrificio de la Misá , porque solos ellos tienen 

la 
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la potestad de C o n s a g r a r , pueden t a m b i é n lós 
legos ofrecerla en a lgún modo ^ como se i n í i e -

" re de aquellas palabras: Pro quibas t'ibi ojferimus, 
v ü qui tibi ojferunt. Pero es necesario que con­
curra al Sacrificio por lo menos moralmeme, ó 
dando limosna , ó asistiendo i ó ayudando á 
Nl i sa , ó pidiendo al Sacerdote , que se acuer­
de de ellos. 

P. Qiiantos son los efectos del Sacrificio de la 
M i s a ? R. T r e s , que son : Propuiator io , Impe­
tratorio , y S a t i i f a í t o r i o , Consta del C o n c . T r i d , 
Ses. i i . C a n , 3, 

P. Q i i é efecto es el Propiciatorio*. R. É s aquel, por 
el qual se mueve Dios á darnos especiales au­
xilios de gracia , con que se dispone el hom­
b r e , y se excita para hacer verdadera peniten­
cia de sus colpas, por las quales tiene irritada 
h D i v i n a Justicia. 

P. Q u é efecto es el Impetratot io* R. E s aquel , por 
el qual alcanzamos de Dios diversos bienes y 
b e n e f k i o s , así espirituales como temporales. 

P . Q u é efecto es el U t p f y j t o r h i R. E s aquel, por 
e] qual se satisface, pc)r las penas debidas por 

. nuestras culpas : y este efecto ú l t i m o lo da el 
Sa.crifii io ex opere operato i a q u e ü o s por quien 

, se aplica la Misa , como no poi gan ó b i c e . 
p . - E l valor d e i S a a i f u i o de la Misa es infinito? 

iv Qi i e por razón de la oblata , que es Christo , 
c u y o s - m é r i t o s son de u . f in i to valor , es infinito. 
P e r o quan to á los efectos de el mismo Sacrifi­
cio , no es de valor inf initr», porque si lo tue-
l a j en vano se c e i e b í a r i a n en la Iglesia de PioS 

tan-
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tantos millares de Misas; pues una sola sería 
Suficiencc para agotar todo un purgatorio , lo 
qual es contra la" praxí de la Iglesia. 

P. Y será l í c i t o recibir por la Misa mas que un 
estipendio? K. N o : y U r b a n o V I H lo tiene 
prohibido j y manda restituir lo que se r e c i ­
biere de mas. 

P. Por quienes se puede ofrecer el Sacrificio de ía 
Misa? K . Por todos los fieles bautizados , asi 
vivos como d i funtos , y aun t a m b i é n por los 
vivos que se hallan en pecado mortal ; porque 
aunque no les aproveche para la s a t i s f a c c i ó n , 
ó el m é r i t o , no obstante les aprovecha para 
el efecto propiciatorio. 

IP. Y se puede ofrecer directe por la c o n v e r s i ó n de 
los Infieles? R . 'S í : porque el Sacrificio incruen­
to de la Miŝ a imita el Sacrificio cruento que 
Chr i s to hizo en el Ara de la C r u z , y Chr i s to 
generalmente m u r i ó por todos. 

P. Se puede ofrecer por los condenados ? R. N o : 
n m p o c o se puede ofrecer por los excomulga­
dos vitandos, pues la Iglesia prohibe orar p ú ­
blicamente por el los; mas p o d í a el Sacerdote, 
como persona privada j pedir á Dios por los 
excomulgados j para que salgan de su mal esta-̂  
d o : y en sentencia m u y p r o b a b l e , tampoco 
puede ofrecerse por los tolerados. Vide Pocesta% 
tom. i . »«»1.4558, et ro»/. 3. « « m . Í 5 9 . 

f. Será mas agradable á Dios orar por los d i fun­
tos , que por los v ivos? S í : porque el v ivo 
•se puede ayudar y socorrer á s í m i s m o , mas 
no el difunto* 

f» Q y a / 
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p. Q u a l es lo mas acercado;, hacer uno que le ce­

lebren las Misas quando v i v o , ó a g u a r d a r á 
que se las celebren d e s p u é s de,muerto \ R. Me­
jor es hacer celebrar las Misas eu vida. L a ra­
z ó n es , porque la alma del difunto solo es ca­
paz del fruto satisfactorio , mas no de la im-
pe ira c l o n , ó del m é r i t o j como el que vive. 
A t i é n d a s e á lo que dixo San G r e g o r i o , lib 5. 
P i a l o g , cap. 5 8 . J u t i o r est f i d , ut bonum quoit 
quisque post suam wortem sjtéfdt dgi per a l t o s , ip-
se á u m yiv'tt agat per se. 

f . L a Misa que celebra el Sacerdote que está eii 
pecado mortal , tiene tanta eficacia como la 
que celebra el Sacerdote que está en gracia? 
ü , Q u a n t o al efecto y frufo de la Misa ex ope-
re o p é r a l o , igual eficacia tiene'asi ía una Misa 
como la otra , poique el efecto de ía Misa no 
pende de la d i spos i c ión buena , ó mala del Sa­
cerdote : peí o ex apere oper a n t i s ; esto es, quan­
to á las preces y oraciones , que en la Misa se 
encaminan á Dios por el Sacerdote , si se ha­
cen con d e v o c i ó n , mas a p r o v e c h a r á la Misa 
que celebra el que se halla en gracia , que la 
que celebra el que está en pecado mortal; por­
que la o r a c i ó n del justo es mucho mas agrada­
ble á D i o s . 

i . n i . 
V e el estipendio de la M i s á . 

h ' 1 7 5 l í c i t o al Sacerdote recibir estipend'O por 
j L Z t la Misa? R . S í Í y r o sohmcnte ê  l ícito, 
sino q u « tiene derecho natural puta pedirlo; r 

co-
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como dec ía el A p ó s t o l ad C o r i n t h . cap. 11. O i á 
M t a r i deserviunt , cum A l t a r i fart'tctpant. Y no 
obsta que el Sacerdote sea r i c o : pues t a m b i é n 
t i Soldado , aunque lo sea , recibe justamente 
el sueldo de la milicia ; pues como dice el c o ­
mún proloquio : Nemo tenetur f r o f r ' ú s súpnins 
militare, „ 

P. Qaal es el estipendio justo de la Misa? R . E s 
aquel que es tá tasado por el O r d i n a r i o , ó cos­
tumbre de la patria. 

P. Y se p o d r á aumentar el estipendio por causa 
razonable , sin que intervenga s i m o n í a ? R . Sí: 
la causa razonable es^ quando el Sacerdote ha 
de ir á celebrar á alguna Iglesia , ó Santuario, 
que está muy distante: quando ha de esperar 
á decir la Misa muy tarde , ó muy d e m a ñ a n a : 
ó quando la Misa ha de ser so lemne , ó canta­
da con la asistencia de todo el Cabi ldo , ó C o ­
munidad ; porque aquel precio excesivo no se 
da por la espiritualidad de la M i s a , ó por el 
trabajo intrinsecamente a n e x ó á la Misa , sino 
por dichas circunstancias e x t r í n s e c a s , ó por 
via de limosna , y congrua s u s t e n t a c i ó n de los 
Ministros de Dios. V é a s e el Apend. Are, 6. de 

. las S i m o n í a s . 
P. E l Sacerdote que recibe pingue limosna por 

una Misa , p o d r á encomendarla á otro q u é la 
celebre, d á n d o l e á este la limosna ordinaria, 
reteniendo para sí lá parte excesiva ? R. N o : y 
lo contrario está condenado por Alexandro V I I 
en la Propos ic ión 9 . 

P. Y será l í c i to al Cape l lán , ó Beneficiado , enco-
P i man-
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mendar á otros Sacerdote i las Misas de el E e n c -
fício, ó C a p e l l a n í a , d á n d o l e s la l imosna teqa-
l a r , y f é t é n e r para 11 el exceso? R. Si • pues a^' 
lo t iene dec la rado la v.acra C o n g r e g a c i ó n de 
Ca rdena l e s . T a m b i é n le s c iá l í c i t o at Sacerdo­
te que as i s t e , v. gr . á un en fenno , y en agra­
dec imien to de la asistencia le da un d o b l ó n 
por una Misa r ezada , darle á o t r o Sacerdote el 
est ipendio regalar , y quedarse con el exceso; 
porque aquel d o b l ó n no Fue por la M i s a , sino 
por el respetb parucular de ag radec imien to por 
la as i s tenc ia , 

P. E i Sacerdote que por hrgo tiempo detiene la 
c e l e b r a c i ó n de las M i s a s , habiendo recibido el 
es t ipendio , peca morcalmcnte? K, S i : y esta 
aunque no retenga mas que una sola Misa; 
porque puede acontecer , que al que le dio la 
l imosna le defraude gravemente de su fruto; 
v . gr, d á n d o l e á un Sacerdote el estipendio con 
l a carg i de que celebre una Misa , con el fin 
de pedir á Dios por la ialud de un enfermo, 
y por la mucha d i l a c i ó n la celebra después d« 
haber muerto. 

P. Q u é cantidad de Misas p o d r á recibir un Sacer­
dote , y q u é d i l a c i ó n será suficiente para peca­
do mortal? K. Q u e en este punto se d e b e i á es­
tar al Decreto de U r b a n o V l í f , quien prohibe 
rec ibir tanto n ú m e r o de M i s a s , que no se pue­
da satisfacer á e l la s , sino que sea por largo 
l i empO: y unos dicen y puede diferir las Misas 
con que se c a r g ó , tres meses, y otros dos l Y 
a s í podrá recibir las que puede celebrar en este 
t iempo. «j.lV. 
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§. I V . 

De U . AplHAiion de l a M i s a , 

P , / * \ Ü 3 n t o s son los frutos de la Misa? R T r e s , 
\ J que son : G e v e t a l , B s p t í i a l , y L s p e l í a í t -

simo-
I*.A qu ién pertenece el general? R . Pertenece al 

Sumo P o n t í f i c e , O b i s p o , y á todos los Fieles, 
por la i n s t i t u c i ó n de la fgVesia; y por este no 
puede el Sacerdote recibir e s t i p e n d i o » 

P. A quien pertenece el f i m o especial? R. A l b ien­
hechor que da la limosna , por quien el Sacer­
dote aplica la M i s a ; y este fruro no es infini­
to , porque si lo fuera , bastaría una sola Misa 
para evacuar todo un Purgatorio, 

f, A q u i é n pertenece la parte e spec ia l í s ima de el 
fruto? R. Pertenece al mismo Sacerdote que la 
ecltbra ; y este se llama fruto p e r s o n a l , el qna l 
no iruede aplicar por o t r o , l levando limosna 
por é l , y estará ob^gado á la r e s t i t u c i ó n si k> 
lleva, Y decir lo contrario es tá condenado por 
Alexandro V I I , en la Propos ic 8. 

P. Parí? que el Sacrificio tenga su debido efecto, 
es necesaria la propia a p l i c a c i ó n de el Sacerdo­
te? R. S i : y no es necesario que sea a c r u a l , 6 
v i r t u a l , basta la habi tua l , (jomo la plicacion 
no sea retratada por vo luntad contraria. 

f. Y en q u é tiempo se ha de aplicar la Misa? R,, 
Hase de hacer antes de consagrar- Y si r e c i b i ó 
esdpen dio por la M i s a , debe formar intenciofi 
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antes de empezar la M i s a , para que el fruto Je 
las preces, que se hacen en nombre de la Igle­
sia , le participe quien dio la l imosna. 

p . Será vál ida la a p l i c a c i ó n , si el Sacerdote dice: 
Aplico esta Mtsa por aquel la a l m a que Dios quiste-
re? I?. No : porque la a p l i c a c i ó n es acto de or-
d e ñ , y pende de la voluntad determinada de 
el Sacerdote. Pero si dixera : Aplico es ta Misa por 
a q u e l í a a l m a , que sabe Dios tiene mayor neces idaá 
en el ? u r g * t o ú o , ser ía vá l ida la a p l i c a c i ó n , por­
que y a era bastantemente determinada. 

P. Será v á ü d a la a p l i c a c i ó n con c o n d i c i ó n de fu­
turo , como decir : Aplko esta M i s a por a q u í 
que primero me diere l a limosna*. R. No : porque 
el fruto de el Sacrificio no puede suspenderse 
por el Sacerdote. Y hay un Decre to de la Sa­
grada C o n g r e g a c i ó n contra la sentencia con­
traria. Pero si la c o n d i c i ó n es de pretér i to , ó 
presente , diciendo : Apí i to esta M i s a por aquel 
que primero murie de t a i f a m i l i a y sena vál ida la 
tal a p l i c a c i ó n , porque ya se determina persona, 

P. E l Rel ig ioso que está obligado por voto , ó 
por obediencia , á aplicar la JMisa por la inten­
c i ó n de su P r e l a d o , y no obstante la aplica 
p o r otro , será v á l i d a esta a p l i c a c i ó n ?> R. Si: 
porque como se ha d i c h o , la apl icac ión es 
acto de la potestad de orden , la qual no de­
pende de la potestad de el P r e l a d o , sino del 
Sacerdote subdito , &c. Pero pecará el Religio­
so contra obediencia , y aun contra justicia; 
pues defrauda la i n t e n c i ó n de aquel que d ió al 
Prelado el estipendio para suitentar con él a| 
Kel igtoso. ^ 
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p. E l Cape l lán , que cieñe á -a cargo aplicar tn 

cada semana una Misa poi el f l indador, podra 
anticipar las M i s a s , ceicb á n d o l a s en tangos 
dias continuos , como semanas tiene el ano? 
K. Si : lo podrá hacer per se loquendo. L a r a z ó n 
es, porque en esto nada defrauda la i n t e n c i ó n 
de' el fundador. D i x e que lo p o d r á hacer per 
se loquendo; porque si la f u n d a c i ó n dice que 
ninguna semana se pa^e , sin que en ella se 
diga una Misa , ó por razón de d e v o c i ó n , y 
comodidad de el P u e b l o , ó porque tal A l tar , 
ó Capil la se honre con una Misa c a d i semana, 
no se p o d r á n anticipar , sino que la menee de el 
fundador , como ley especial se debe cumplir . 

p . E s t á obligado el P á ' r o c o á aplicar siempre la 
Misa por el Pueblo? R. Si hay pac to , costum­
bre , ley Diocesana , ó otro t í t u l o , tiene o b l i ­
g a c i ó n ; pero no es ta iá obligado , siuo le hay . 
Si bien algunas veces t e n d r á esa o b l i g a c i ó n , 
aunque no haya pacto , 'costumbre , ó ley; 
pues a d e m á s de mandarlo así el Conc i l io T n d . 
Ses. 14. cap . Í. dicta la equidad , y ley de k 
r a z ó n , que los Pastores ordinario* , como son 
O b i s p o s , Prelados y Párrocos , pidan a Dios 
con f r e q ü e n c i a , ofreciendo Misas y Sacrificios 
por sus subditos. 

De los requisitos p a r a l a debida c e l e b r a c i ó n de la M i s a , 

U é se requiere en el Sacerdote para cele­
brar ? R Para lo v á l i d o se requiere neces-
s í t a t e ¿ ' ¿ t íMwmí, que tenga i n t e n c i ó n por 

lo 
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lo menos v i r t u a l , y ntcessitate pr<ecepú se requie-r 
re p a r a l o l í c i t o por parte del a l m a , que esté 
en g r a c i a ; y d é parte dgl c u e r p o , que esté ea 
ayuno natural. 

P< Y q u é mas requisitos son necesarios para la de* 
cenre y debida c e l e b r a c i ó n de la Misa ? R . Son 
m u c h o s , y se declaran por su orden. E l i . es 
que la Misase celeb e en lugar i d ó n e o , ó con­
sagrado por el Obi spo , ó bendecido por é l , ó 
quien tuviere su facultad , ó en Orator io apro­
bado por el O r d i n a r i o : a. E s el tiempo , y k 
hora , que es desde la aurora hásta el medio­
día ; pero por necesidad ó pr iv i leg io , corno lo 
tienen los R e g u l a r e s , se puede celebrar a»tes 
de la aurora ? 5. Q u e la Misa se celebre en Al" 
tar fixo, ó p o r t á t i l , con Ara y Paramentos, 
luces encendidas , C r u z sobre el A l t a r , Misal, 
que contenga todo el C a n o n , Cál iz y Patena» 
que por lo menos sea de b r o n c e , como esté 
dorado por d e n t r o , y se requiere la consagra­
c i ó n del S e ñ o r O b i s p o : 4. E ! Acol i to , y que­
sea v a r ó n . Y finalmente se requieren C o r p o ­
rales , é hijuela , y las vestiduras sagradas, que 
s o n : A m i t o , A l b a , C í t g u l o , Mas í p u ! o . E s ­
tola y C a s u l l a , que han de estar bendicidas, 
c o m o t a m b i é n los C o r p o r a l e s , por el Señor 
Obi spo . 

P. P o d r á n los Prelados Regulares bendecir , asi ios 
C o r p o r a l e s , como los d e m á s Ornamentos ? R . 
S i : no solo de sus propias Iglesias , sino tam^ 
bien los de las d e m á s Iglesias, Y aunque a lgu­
nos niegan esto ú i t i m p , alegando una dc-n^ra-

cmn 
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clon de la Sagrada C o n g r e g a c i ó n de R i t o s , es 
c o m ú n entre los D D . que esta d e c l a r a c i ó n no 
está promulgada , ni exhibida en forma autcn^ 
t i ca ; y la praxi c o m ú n es, que los Prelados de 
los Regalares bendicen los O r n a m e n t o s , aun­
que no sean de sus propias Iglesias sic H e n r i -
qmál Eipmer. tam. 5. fo l . 158 

P. Q^.ando el C á l i z , ó Patena se doran por den­
tro pierden la b e n d i c i ó n ? K. Aignnos D D . d i ­
cen que «-i: pero es m u y probable que ñ o l a 
pierden ; mas se d e b e r á n lavar con agua b e n ­
dita por el contacto de las manos del O f i c i a L 

P. E l L e g o , que sin justa causa toca el C a l i r , 
Pa tena , Corpora le s , Palia y Purif icado^ peca 
mortalmente? R. N o : mas es pecado ven ia l ; y 
n i n g ú n pecado será si lo hace por justa causa^ 
6 necesidad. L o s Religiosos Legos por priv i le ­
gio los pueden tocar én sus propias Iglesias, y 
lo mismo las Religiosas por el oficio de Sacris-

! tanas. 
§. VI. 

D e la s B u b r i c a s y defectos de U Misa» 

V . T As R ú b r i c a s del Misal obligan á culpa g r a - : 
v e ? R. L a s que son preceptivas obl igan; 

mas no las directivas como no sea por desprecio, 
P. Q^ales son las R ú b r i c a s que obligan debaxo 

de precepto? R. Son las siguientes. 1. E s t a r en 
ayuno natural el que ha de ce lebrar , ó comul­
gar . Hacer el Sacerdote integro el Sacrifi­
c io. 3. Confesarse el que ha de ce l ebrar , ó 
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c o m u l g a r , s i n t i é n d o s e con culpa n o r t a l . 4. C e ­
lebrar en lugar sagrado , ó deputado por el O r ­
dinario. 5. Consagrar en Ara consagrada. 6, 
C e l e b r a r revestido con los O r n a m e n t o s , y lu­
ces encendidas. 7 . O m i t i r la o b l a c i ó n de la H o s ­
tia, 0 del C á l i z , ó la e l e v a c i ó n . 8 O m i t i r Ja frac­
c i ó n de la Hostia , ó mjxtion de ella con el 
Sangu i s , y otros signos : y finalmente es mor­
t a l , omitir lo que pertenece á la esencia , ó 
quasi esencia de el Sacrif icio. Pe-o las R ú b r i ­
cas de orar ante s , 6 d e s p u é s de la Misa , no ob­
servar el oficio de primera, ó scg mda cla^e & c 
son directivas que no dbHgatr íMb^moi ík l l ; y 
solo será pecado grave quando se omitan por 
desprecio. 

p# E l Sacerdote que celebra antes de rezar M a y -
t ine$, peca morta lmente? R. N o : la razón es, 
porque no hay precepto en el D e r e c h o , y la 
costumbre contraria no es tá recibida debaxo 
de grave o b l i g a c i ó n , Y no obsta la R ú b r i c a 
del M i s a l , qiie dice se ha de celebrar la Misa 
saltem m a t u t i n o cum U ü d i b u s f ersu l to , porque 
esta R ú b r i c a no es preceptiva; pero será pecado 
venial celebrar sin haber rezado los Maytines. 

P. Será l í c i t o al Sacerdote i n t e r r ú m p i r la Misa l 
R . Per se nunca es l í c i t o ; perc fer act idcns se 
podra interrumpir . L o 1. si antes de el C a n o a 
se acuerda, que no está en a y u n o n a t u r a l ; co­
rno no se siga nota , ó infamia ; pero si se acuer­
da después de haber c o n s a g r a d o , aunque no 
se siga n o t a , no d e b e r á dexar la M i s a , sino 
perficionar el Sacrificio. L o 1, ú antes de el 

G a -
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C a n o n sobrevino a l g ú n entredicho, ó s i se h a ­
lla en la Iglesia un excomulgado vitando. 5. 
Si el Sacerdote se halla con necesidad grave cor ­
poral , en que peligra su vida : y t a m b i é n por 
la salud espiritual agena ; v. gr. bautizar , ó a b ­
solver á u n o , que le da un accidente repenti­
n o : y en volv iendo al Altar , si i n t e r r m n p i ó 
la Misa h e c h a ' l a c o n s a g r a c i ó n , ha de prose­
guir el Sacerdote de donde la d e x ó ; pero si no 
habja consagrado, y la i n t e r r u p c i ó n pa ó de 
una h o r a , ha de volver a l Introito. U a T a m b o " 
r i .no , in metod. Mis» l ib, í . cap, 7. §. 7. 

P, Si el Sacerdote al consumir el C á l i z halla que 
es agua , ó vinagre , lo que tenia , q u é d e b e r á 
hacer? R. Q u e en este caso ha de preparar el 
C á l i z , con v i n o , y las gotas de agua: ha de 
ofrecer el Cál iz t á c i t a m e n t e , y lo ha de consa­
g r a r , comenzando de aquellas palabras : S m i ' 
U modo, &c, y hecha la c o n s a g r a c i ó n de el C á ­
l i z , sin elevarlo s debe sumir el Sangu;s para 
perf íc ionar el Sacrificio. Es te modo pone N . 
Subt . D in 4, din. 8. q u d s t . ^ . Pero el A n g é l i ­
co D r . d i c e , que en este caso d e b e r á el Sacer­
dote consagrar, no solo el v i n o , sino t a m b i é n 
nueva hostia , comenzando de aquellas pala­
bras : Q n i pridie quam pateretur , & c . E n esta va» 
riedad de opiniones,' usará el Sacerdote de el 
modo que pone el D r . A n g é l i c o , quando cele­
brare en lugar o c u l t ó , donde no pueda haber 
nota 5 pero^de el modo 'que asigna N . Subt . 
D . usara quando celebrare en lugar p ú b l i c o , 
donde hay Fieles que oyen la M i s a , para evitar 
el e s c á n d a l o y t u r b a c i ó n . p iyan* 
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f o Q a a n d o el Sacerdote duda pnVhMblernente que 

o m i t i ó , ó d e x ó las palabras de la consagraciqni 
q u é d e b e r á hacer? R, Q i i e está obligado á repe­
tir la forma sal tem sub t a c i t a c o n d i i i o n e ; porque 
a l i a s expone el Sacramento á peligro de n u l i ­
dad ; y él se expone á peligro de pecado mor­
tal de sacrilegio. I t a Rubr. M i s . t r a t . 5. de defec~ 
tibus forniA. 

j P . Q u é d e b e r á hacer el Sacerdote , quando estan­
do celebrando sabe que tiene veneno la hostia? 
R. Si lo sabe antes de ofrecerla , p e d i r á otra , y 
3a ofrecerá Y si d e s p u é s de o f r e c i d a , y antes 
de consagrarla , t o m a r á otra , y ofrecida men­
talmente la c o n s a g r a r á á su t i empo; y la hos­
tia envenenada la echará en la P i s c i n a , por es­
tar ya ofrecida á Dios . Si después de haber c o n ­
sagrado la hostia, supiere que está envenenada^ 
l a q u i t a r á , y la p o n d r á en el Sagrario , hasta 
que se corrompan las especies. C o r r u p t a s las 
especies , _las o n c m a r á , y las cenizas se e c h a r á n 
en la Piscina. T o m a r á , pues, en este caso otra 

• hostia , y d e s p u é s de ofrecida , la consagra! 
comenzando desde qui fr idie quam p a t e r e t u r , & c . 
y echa la c o n s a g r a c i ó n , sin elevarla , prosegui­
rá de*de donde tuvo la advertencia. L o mismo 
hará si consagrado el C á l i z , cayera a l g ú n a n i -
j a i v-enenoso; t o m a r á otro C á l i z , y p r e p a r á n -

- a o l o , lo o f r e c e r á mentalmente; y comenzando 
de aquellas palabras: Sinúl i m o d o , & c . l o c o n -

.sagrará; , . y el sanguis envenenado se empapa­
r a en algunos algodones, ó estopas; y c o n c l u i ­
da la M i s a , y h a b i é n d o s e secado los algodonen. 
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ó e ropas, los q u e m a r á , y las cenizas p o n d r á 
en la Piscina. 

P. Y c ó m o se d e b e r á portar el Sacerdote , quan-
do en el C á l i z consagrado cae alguna mosca? 
K Que si el Sacerdote no fuere delicado de es­
to nago, y no teme v ó m i c o , lo debe consumar 
todo. Pero si teme el peligro de v ó m i t o , saca­
rá con la cucharil la de plata la mosca de el C á ­
liz : y á falta de cuchai i l la sacará la mosca con 
los dedos p ó l i c e , é í n d i c e ; y echando la mos­
ca en unos pocos de a lgodones , ó estopa , lo 
q u e m a r á todo d e s p u é s de la Misa , y las cenizas 
echará en la Piscina. 

P . Si se vela el vino que está en el Cál iz , que 
d e b e r á hacer el Sacerdote? R, Q u e ora es té c o n ­
sagrado, ó n o ; ha de aplicar p a ñ o s calientes 
para deshelarle. 

P . Si después de consumido el Sangui s , se queda 
la part ícula de la hostia consagrada pegada en 
cí C á l i z , como muchas veces acontece , q u é 
d e b e r á hacer ? R. Que se ha de tomar con la pu­
r i f icac ión de el vino so lo , que d e s p u é s se e c h á -
re : y si q u e d á r c siempre ? sacarla con el p ó l i ­
c e , ó Índ ice hasta el labio de el C á l i z , y s u ­
mirla. Ita, O l a l l a h t c , en donde puedes ver d e ­
claradas otras dudas acerca de los defectos de 
la Misa. 

§ . V I L 
De ¡4 Vio lac ión de l a Ig les ia , 

K c h i b i d o está por el D e r e c h o C a n ó n i c o , ex 
cap. p f v p o s ü t s t i , celebrar Misa , ó rezar p ú ­

blicamente las Horas C a n ó n i c a s en la Iglesia oo-
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j m a , ó violada , sin que primero se reconci ­
lie ; y asi es pecado mortal proceder contra esta 
detern inacion , por ser grave esta materia. 

P. Pot qpantos modos queda la Iglesia po luta , ó' 
v io lada? R, Por quatro: í . Por el homicidio, 
ó violenta e fus ión de sangre humana que en la 
Iglesia se hace, i. Por la e fus ión voluntaria de 
el semen humano , hecha dentro de la Iglesia. 
3, Por sepultar en ella al excomulgado v i tan­
do, al infiel , &c . Y lo 4. por incendio injurio­
so de la Ig les ia , lo que se irá declarando por 
su orden. 

L o 1. se viola la Iglesia por la e fus ión violenta 
de fapgre h u m a n a , con p e r c u s i ó n grave ; pe­
ro si es leve , como la e fus ión de sangre de h s 
narizes , ó d ientes , no queda violada , porque 
r o se le hace grave injuria. L o mismo, es quan-
do la p e r c u s i ó n es por l o c u r a , ó embriaguez; 
porque falta lo voluntario , y esto no ve i m p u ­
ta á culpa. L o mismo si la herida se hace fue-

. ra de la Ig les ia , y el herido se entra en ella , y 
al l í derrama su sangre. L o mismo quando es­
tando uno en la Iglesia dispara un t i r o , y ma­
ta al que está fuera de ella , no queda violada; 
pero si el tiro se dispara de la parte de afuera, 
y mata al que está dentro , queda violada. I tem, 
quando la herida se hace dentro de la Iglesia, 
y el herido se sale f u e r a , queda poluta , ó vio­
lada ; porque en estos dos casos ú l t i m o s s« hace 
injuria á la santidad del lugar. 

L o x, se viola la Iglesia por la e f u s i ó n de el se-
íuen' humano en e l l a , siendo i á e f u s i ó n vo lun­

ta-
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taria ; pero si no e s , no queda violada por no 
ser l ibre. Por los tactos , ó s c u l o s , & c . como 
no se siga p o l u c i ó n , aunque será sacrilegio , no 
queda poluta la Iglesia : porque el derecho so­
lo señala la e fus ión de sangre , ó semen h u m a ­
no , para el efecto de la v i o l a c i ó n . Por la c ó ­
pula , ó p o l u c i ó n o c u h a en la Iglesia queda 
violada , s e g ú n la mas pcobable o p i n i ó n ; mas 
se podrá c e l e b r a r , mientras no se p u b l i c á r e . 
D e el acto conyugal vanan t a m b i é n los D D , 
mi sentir es , que si los casados es tán re tra ídos 
por mpeho t iempo^ y hay en ellos peligro de 
incont inenc ia , no se viola pe?- actum conjugit. 

L o i . se vicia la Iglesia por sepultar en elia al 
excomulgado v i t a n d o , al infiel aunque sea i n ­
fante; p ero si el infante fuere hijo de fiel, no que­
da violada ; p o r q u é es parte de hombre C h r i s -
tiano , aunque la costumbre es de no sepultar­
le en la Iglesia. P o t e s t a , tom. u n . ' ) 6 9 ¿ 

L o 4. se viola la Iglesia por ser quemada injurio-» 
s á m e n t e ; pero no si fuere acaso. As i consta del 
Conc i l io N i c e n o , y lo afirman D i a n a , p, 8, 
t r a t . 7. resol. 95. Potesta , tom. 1. n . 568. 

P. Q u é se entiende por nombre de Iglesia para el 
efecto de quedar violada? R. Q u e se entiende 
todo el cuerpo interior con sus C a p i l l a s , y e l 
C o r o ; pero no entra la Sacristía , como no sea 
Capil la , ni tampoco el Campanario , fosos, & c . 
E n los Monasterios d é l o s Regulares tampoco 
entran los Claustros , dormitor ios , & c . sino 
solo el cuerpo interior de la Iglesia : porque 
a q u í estamos en lo odioso: £ t odiAsunt f c s t r J n -
¿índií: . V i o -
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P , Violada la I g l e s i á , queda t a m b i é n violado el 

Cementerio ? R. S i : pero violado este ^ no que­
da violada la Iglesia; porque lo mas coraprehea-* 
de lo menos; pero no lo menos á lo mas. 

p. L o s Oratorios privados j que están eregidos en 
casas particulares con licencia del Papa , son 
violados por lo que se viola la Iglesia? R . N o : 
tampoco go^an de la inmunidad E d e s i á i t i c a , 
porque no son lugares Sagrados , y pueden pa­
sar á usos profanos; pero ¡os Oratorios públ i ­
cos que están eregidos en el campo, calle.., ó 
plaza , que se llaman H e r m i t a s , ó Capi l tas , sien­
do fundadas con autoridad del O b i s p o , que­
dan violadas, y gozan de la inmunidad. 

Por todos los sobredichos modos se viola la Igle­
s i a , y no se p o d r á ce lebraren ella sin que pri-
í n e r o se reconci l ie; y en caso de necesidad se 
recurre por licencia al S e ñ o r Obispo , y si no 
pudiere haber recurso , y la necesidad fuere 
g r a v e , se podrá celebrar aunque no se haya re­
concil iado. Ua. t a m b u r i n o > l ib , í a $ t 6. §,5» 
m m . 10. 

E X A M E N V I . 
S o h n el S a í r a m e n t o de l a P e n i t e n c i a » 

V e ta Penitencia como Virtud* 

P. / " ^ Ü e es p e n i t e n t í a en c o m ú n ? R. Ust ff&te* 
Nfrf m a l a pUngere , et f d a n g e n d ú iterum non 
commirtere. Y como virtud se dif ine: Ést 

v i t tus s u p e m a t u r a l i s , qua d d m n s de peccato c ó m -
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tniso, quatenus est ofensa D e l , cum proposito non 
feccandi de cutera. D e manera , que la perneen-» 
cia como virtud es el dolor , y d e t e s t a c i ó n del 
pecado ; y su motivo es el ser ofensa de Dios» 

P. La penitencia como v ir tud , es necesaria al que 
ha pecado m o r t a l m é n t e necessitate medi i para sal­
varse ? R. S i : y es de F é , como consta ex tilo 
Luca n is i p o e n u e ñ t i a m egeritis , omnes s imul p í -
r ihi t i s . 

P. L a penitencia^ como v i r t u d , es parte del Sacra­
mento de la Penitencia? R. S i : porque no pue­
de haber Sacramento de Penitencia sin dolor 
sobrenatural , y d e t e s t a c i ó n del pecado. 

P . D e quantas maneras es la Penitencia como v ir ­
tud ? R. D e dos: una es perfecta , y otra i m ­
perfecta. L a perfecta se llama Conrrtc idn , y es­
ta tiene virtud de justificar fuera de el S a c r a ­
mento. L a imperfecta se llama A t r i í i ó n ; y aun­
que no justifica fuera del Sacramento , es s u ­
ficiente, s imul cum Sacramento P o e n u e m u para 
nuestra jus t i f i cac ión . 

?. E n q u é conviene la Penitencia Como V i r t u d , 
y la Penitencia como Sacramentu? R. C o n v i e ­
nen lo 1. en q ü e una y otra es úti l medicina 
para borrar el pecado actual, z . E n que una y 
otra es secunda t a b u l a p o í t naufragium* 5. E n que 
una y otra se puede re i terar , no solo acerca de 
diversos pecados, sino t a m b i é n acerca de UQ 
mismo pecado. 

f, Y en q é é se diferencian? R, Sé diferencian lo 
1. en que como virtud es acto i n t e r n o , y co ­
mo Sacramento es a c c i ó n externa v sensible. 
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x B n que c o m o v i r t u d , si tncio r t r f e c t a , cau­
ta p r ac i a ver modum dtsposhionis , y ex opere ¿ f t -
r an t t s i i Vero c o m o Sac iamen to por tm.do de 
causa eficiente i n s t rumen ta l ^ y t x opere O ^ M -
to. ¿ . E n que c o m o v ir tud ob l iga jiíre n m r a l i i 
et D i v i n o , saponiendo pecado a c t u a l ; pero co­
mo Sacramento es de fau vlvhto positivo ; es- , 
to e s , per la i n s t i t u c i ó n de ( n i i s t o 4. ( orno 
v ir tud se extiende a l e s p é c a d o s antes y des­
p u é s del B á ü t i s m o c o m e t i d o s , y con o S a ? r * 
m e n t ó á los cometidos d e s p u é s del ÜauúsmOjj 
ó en su lecepciori . 

Í I I . 

De l a Ven ' i tenáa íomo S a c r m e n t » , 

V é es Penitencia como Sacramento? R. Mí-
tsfisicamente considerado se difine asi: 
Ese S a í r a i n e n t u t n nova legis r m i s s ' m m f e u t ' 

t o r u m post Haptismum comm'tsorum j vel in ejus re' 
(ePtione. L a s palabras s a í r t m e n t ü m tm-A l i g k spn 
el s e ñ e r o ^ y ías restantes son la difeiencia; 
p o r q u é solo este Sacramento de lá P.enuencia 
tiene v ir tud fer se para perdonar todos los pe­
cados cometidos d e s p u é s del Baut ismo , ó en sü 
r e c e p c i ó n . . , A, 

P. Si un G e n t i l cometiera un pecado: v- .gr' ^ 
d e l e c t a c i ó n v e n é r e a en la ac tua l r e c e p c i ó n cci 
Bam.mp.o, á q u i é n pertenece el p e r d ó n de m 
pecado ? R. Q u e si la d e l e c t a c i ó n v e n é r e a se con­
s u m i ó ames que el M i n i s t r o acabase de prots-

F . 
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r i r l a í o r m a , no era materia de la Penitencia, 
porque no era pecado de hombre bautizado 
ni cometido en la r e c e p c i ó n del Baut i smo; por­
que este no se recibe hasta acabar de p r o n u n ­
ciar ía ú l t ima palabri ^ e n c i a l de la forma. Y 
este pecado perdonarla el Bautismo que perse­
vera en el carácter , perdonando primero la Pe­
nitencia ^ el que c o m e t i ó en no poner dolor en 
el Bautismo. Si la d e l e c t a c i ó n v e n é r e a no se con­
s u m i ó antes d é proferir el Ministro la forma, 
sino que se c o n t i n u ó hasta que sé p e r f i c i o n ó 
la forma j ya este pecado de d e l e c t a c i ó n perte­
nece á h Penitencia , por quanto y a es pecado 

^ de hombre bautizado. 
P. Quando se i n s t i t u y ó este Sacramento? R . D e s ^ 

pues de haber resucitado Chr i s to , quando d i -
xo á sus D i s c í p u l o s : Accipite s p i r i d i M ¿ a n c t u m 

.. quorum remiseriris feccara , & c . 
f. Y c ó m o se i n s t i t u y ó ? K Por modo de juic io , 

Ó t r ibuna l ; pues en é l hay r e o , que es el pe­
nitente ; hay causa , que son los pecados: hay 
J u e z , que es el C o n f e s o r : y hay sentencia, 
que es la a b s o l u c i ó n . 

P. C ó m o es necesario el Sacramento de la P e n í -
. tencia^ R Es necesario necessitate mcdii ad s ¿ l -

vandum á .todqsjcjuci.los que cometieron pecado 
- mortal después dei Baucismo, como consta del 

C o n c i í . T n d , ^es Í4 cap. i . Pero no es n e -
. cesario mussitate mcdii in re ; basta que se^ i n 

Voto incluido en el acto de c o n t r i c i ó n perfec­
t a , ó d i l ecc ión de Dios s ú U r omnia ; como a b a -
xo se dirá : D e manera , que el que se halla en 

Q j . pe-
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pecado nriortal se puede just i í icar con un acto 
de c o n t r i c i ó n pei fecta , que inc luya el voto, 
ó p r o p ó > i t o de confesarse quando debe. 

p. C o r n o se d'ifine el Sacramento de la Peniten­
cia f h i d c e l R , Sunt actas P o e n t í e n t í s sub prdscriptá 

'vefhmmn f o r m a i n ordine a d absoiut'ionem peccd-
t o i u m a Sacerdote habente jur i sdut ionem prolata» 

§ . I I L 

De l a m á t e r i a n í n o t a del sactam$nto de U ? c n U 
t e n c i a . 

P. / ^ \ U a l es la maté t ia remota del Sacraraent© 
de la Penitencia ? K . Son los pecados co­
metidos d e s p u é s del Baut i smo, ó en sil 

r e c e p c i ó n , en el modo arriba explicado. Y es­
ta materia es ú r e a q u a m : quia u r c a peccatam des-
truendum versatUr f o r m a , 

P, D e quantas maneras es la matei-ia remota ? £ . 
D e dos : necesaria y voluntaria, 

y . Q u é es materia remota necesaria ? t. Son to­
dos los pecados m o r t a l t s , no confesados ^ ni 
d'trecte absueltos, con todas Jas circunstancias 
<iue mudan de especie , aunque e s t é n perdona­
dos por la c o n t r i c i ó n perfecta; pues esta in­
c l u y e el p r o p ó s i t o de confesarlos p u d i é n d o l o 
hacer , 

J>, Y q u é es materia remota voluntaria? R, E s ro­
do pecado v e n i a l , y todo pecado mortal ya 
confesado y absueltoj y se l lama t a m b i é n ma­
teria s u f í d e r í í e . 

y 
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P, Y la materia remota voluntaria p o d r á alguna, 

vez ser necesaria ? R. S i : puedi* « e r l o per 
deas: v. gr. quando uno se va á c o n f e ' s a r , y 
noteniendo materia necesaria de presente, con­
fies) solo pecados veniales , ó mortales y a 
confesados y absueltos: vienen á ser euos m a ­
teria necesaria ; porque ya que se confiesan, ne­
cesariamente ha de dar e^tos pecados por m a ­
teria r e m o t a , pues no tiene otra , como se s u ­
pone. Y quando el pecado venial tiene anexl: 
e x c o m u n i ó n menor. Y finalmente, quando uno 
hacp v o t o , ó juramento de confesar la culpa 
venial . 

p, L o s pecados mortales olvidados por olvido n a ­
tural en la C o n f e s i ó n antecedente, son mate­
ria de este Sacramento? R. S i : y lo mismo es, 
quando el que se c o n f e s ó de un pecado m o r ­
tal , y se le o l v i d ó alguna circunstancia grave 
tnutante speciem, está obligado á confesarla des« 
p u e s ; porque aunque los pecados olvidados, 
y las circunstancias olvidadas se perdonan i n d i -
recte por la Peni tenc ia , no se absolvieron direc-
t e , ni se sujetaron á las llaves de la Ig les ia ; y 
decir lo contrario está condenado. 

P. Los pecados mortnles dudosos hay o b l i g a c i ó n 
de confesarlos ? R. Si : no solo quando uno d u ­
da si c o m e t i ó tal p e c a d o , m o r t a l , ó no lo 
c o m e t i ó , si»® t a m b i é n quando se d u d a , si el 
pecado que c o m e t i ó es m o r t a l , ó ven ia l ; hay 
cbl i |ac ion á confesarlos con todas sus c ircuns­
tancias que a c o m p a ñ a n . Consta del T r i d e n t í -
po , Ses. 14. cap, j . y C a n o n 7. 

X 
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P. Y los pecados dudosos son materia suf ic ienté 

de este Sacramento? R. Si son dudosos áubia 
f a í t i \ esto e s , dudo si he cometido tal pecado 
m o r t a l , ó no ; aunque es materia necesaria, 
pues necesariamente se ha de confesar, como 
se ha dicho ^ esto no es suficiente materia para 
la a b s o l u c i ó n a b s ü e l t a , aunque s í para la con­
dicionada , ( s i n o se da materia determinada, 
aunque no sea mas que un venial de la vida 
presente, p de la pasada) porque la, materia de 
los Sacramentos ha de ser cierta y determinada. 
S í el pecado es dudoso j dubio qualitatis ', esto 
e s , yo sé ciertamente que he pecado ; pero 
dudo si el pecado es m o r t a l , ó v e n i a l , no so­
lo estoy obligado i confesarlo, sino que aquel 
pecado es materia suficiente para la ab'-olur 
cion ; porque a q u í hay materia cierta y deter­
minada. L o mismo es quando el pecado es du­
doso ¿«¿¿o tonfrssíónis ; esto e s , sé dertamenre 

; CKKj he cometido un pecado; pero dudo silo 
ñiQ cor f eado ó no í es materia suficiente para 
la a b s o l u c i ó n , y si fuere m o r t a l , es materia 

P. Y q i . é d e b e r á hacer el que c o n f e s ó un pecado 
como dudoso , y d e s p u é s de haberse confesa­
d o , sabe ciertamente que lo c o m e t i ó ? K. E s ­
tará tefbligado á confesarlo, cOmo c ier to ; por­
que como ?íil e^tá y a en su conciencia : y Se­
g ú n el C o n c i l . T r i d e n t . citado , los pecados 
mortales se b n de confesar , conforme están 
en la conciencia , el cierto c ó m o cierto , y ' e l 
dudoso como dudoso, Y aunque la o p i n i ó n 

c o n -
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contraria es muy p i o h a b l e , se debe practicar 
esca COÍBO mas segura : pero si, c o n f e s ó el pe­
cado como c i e r t o , y d e s p u é s conoce que fue 
dudoso , no 5.e debe confesar como dudoso. 
I H fotesta \nc. 

p. Y puede un pecado mortal perdonarse sin otro? 
JL b?o : porque íps pecados be perdonan por \ \ 
infusjon de la g r a c i a ; y esta es incompatible 
con el pecado mortal. D e donde se dexa c o ­
nocer , que el penitente que habiendo hecho 
diligente examen de sus pecados , dexa de con­
fesad un mortal por olvido n a t u r a l , queda per­
donado el pecado o l v i d a d o , y a b s u e l í o de e l 
indirecte; porque en v i r tud de este Sacramenta 
se infunde la gracia , y esta es incompatible 
con el pecado mortal . Pero a c o r d á n d o l e des­
p u é s de é l , estará obligado á confesarlo en U 
primera c o n f e s i ó n que se hiciere , como se d i -
x o arriba. 

Sea regla que quando el penitente no diere en la 
C o n f e s i ó n materia cierta y determinada, no se 
le puede echir la a b s o l u c i ó n , sin que la d é .de 
la vida pasada ; y no bastará decir que se a c u ­
sa de quatro juramentos , ó quatro _ pecados 
contra el sexto Mandamiento de su vida pasa­
da , sino tiene en su mente q u é pecados , 6 
q u é juramentos fueron es tos , porque así no 
determina materia : lo acertado será decirle el 
Confesor, que se acuse , ó de los juramentos 
mas graves qne ha echado , ó de los primeros, 
o de los ú l t i m o s , ó de todos los juramentos 
que ha echado en toda .su vida j porque a q u í 

y » 
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y a h a y d e t e r m i n a c i ó n de materia para la C o ^ r 
í e s i o n . 

§ . I V . 

B e U mater ia prpxima del Sacramento de U 
Vente encia-

es â materia p r ó x i m a de este Sacra-
\ ^ mentó?^ R . Son los tres actos del Peniten­

t e , es á saber : i ontrtLton de corazón, con­
fesión de loca . y^ s a ú s f a c á o n de obra. Consta de 
el Conc i l io T r i d e n t i n o , Ses. »4 cap. 5. por 
estas palabras : Sant autem quasi mater ia hujus 
Sacramenti ipiius Potnitentis ac tus , nempe contri-
ttQ , confessio , et sat isfa t i o , & c . Y dichos tres 
actos son materia p ó x í n a , porque aproximan 
los pecados á la a b s o l u c i ó n 

V. Y esros tres actos son esennales al Sacramento? 
K . E l D o l o r y la C o n f e s i ó n son partes esencia­
les ; pero la sat i s facc ión m re solo es parte i n ­
t e g r a l , pues este Sacramento da la gracia an­
tes de cumplir la penitencia. D i x e h satisfac­
ción in re, porque si es in voto, es parte esencial, 

§ . V . 

De el Dolor de coraron, primer acto de el Penitente, 

B' r ^ V ^ CS ^0101"' requisito esencial de este Sa-
cramento? i?. E s lo mismo que Penitencia 
en c o m ú n , la qual es un dolor de haber 

ofendido á Dios con p r o p ó s i t o de la enmienda; 
y este doktf , 9 arrepentimiento ha de ser for-

iflaL 
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inaJ^ spbrenatural , upiversa! de todo pecado 
mortal ef icaz, antecedente á la a b s o l u c i ó n , y 
concebido en orden á ella. 

P . D e quantas maneras es este dolor? R. D e dos: 
l i n ó e s perfecto, que se l lama Contr'uiqn > y o u o 
imperfecto , que se dice Atrición. 

V. Qv.é es C o n t r i c i ó n ? R. Est dolor firfectus super-
naturalis de peccatis commisis, assumptus propter 
D e m summe dilectum cum proposito eonfuendi^ su-
tisf^Ltendi, et non peccandi de catero. D e manera 
que la c o n t r i c i ó n es dolor perfecto, porque mi­
ra á Dios en s í , como infinitamente bueno , y 
ofendido : por ella infunde Dios la gracia san­
tificante j y juntamente la C o n t r i c i ó n es acto 
¿ e Car idad , por el qual el pecador arrepenti-
oo ama á Dios sobre todas las cosas , dexa á la 
c r i a t u r a , y se convierte al Cr iador ; y as í la 
C o n t r i c i ó n anda junta con la Car idad . 

P . Y se incluye en la C o n t r i c i ó n el deseo y pro­
p ó s i t o de confesarse? R. SÍ : como consta de la 
d i f ín i c io n ; pero si el que hizo un actp de C o n ­
t r i c i ó n perfecta , muriese sin c o n f e s i ó n , por 
accidente incu lpable , se salvaría : porque la 
C o n t r i c i ó n perfecta q u í t a l o s pecados, y rest i ­
tuye á qciiep la hace á la grac ia , y amiátad de 
Dios. 

? . Q u é es Atr ic ión ? R. Est dolor imperfectas super~ 
naturalis de peccatis commisis, tsumptus propter 
iurwudinem peccati, aut metum inferni, aat amis* 
stonem gra tu , vel glori* , tum firmo proposito con-
pendt , satisfaciendi, et non peccandi de carero, 
i->e m a m a , que aunque la A t n c i o n t a m b i é n 

mi-
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mira á D i o s ; pero no le mira como la C o n t r i ­
c i ó n , en quanto es bueno en s í , sino en q u i n ­
to nos puede c a s t i g a r , p r i v á n d o n o s de la gra­
c i a , ó de la gloria : y as í es verdadera A t r i ­
c i ó n sobrenatural u n dolor interior de haber 
p e c a d o , considerando las penas y tormentos, 
con que castiga Dios el pecado m o r t a l : y este 
grad.) de arrepentimiento es s o b r e n a t u r a l , por 
ser don de D i o s , y impulso de el E s p í r i t u San­
t o , como lo tiene difiaido el C o n c i l i o Tr iden-
t i n o , Ses. 14. cap. 4 . 

F . Y e s c a A t r i c i ó n por sí sola just i f ica al pecador, 
i n f u n d i é n d o l e la gracia , como la C o n t r i c i ó n 
perfecta? R. N o : pero si se junta con la Con­
f e s i ó n S a c r a m e n t a l , ex attr'uo fit contr 'uus , y 
queda justificado. 

P. L a A t r i c i ó n n a t u r a l ; esto e s , la que se conci­
be por motivo puramente t e m p o r a l , como es 
el dolor de haber perdido la s a l u d , la hacien­
d a , los amigos , & c . bastará para el valor de 
la C o n f e s i ó n Sacramental ? R- N o : porque el 
dolor que se requiere para este Sacramento, 
ha de ser sobrenatura l , que sea d o n de Dios, 
é impulso de el E s p í r i t u Santo , c o m o se hi 
d icho a r r i b a ; y decir que basta la A t r i c i ó n na­
t u r a l , es tá condenado por la Igles ia . D e don­
de se infiere , que no se puede dar Sacramento 
de Penitencia informe , ex defecta dolor'ts supef 
na tu ra l i s i aunque se pueden dar otros Sacra-
m e n r o s , porque para el valor del Sacramento 
de la Penitencia se requiere c o m o parte esen­
cial s a y a , dolor sobrenAtural , el qual no sC 
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requiere pare) el valor de los Sacramentos. 

P, Bastara para la C o n f e s i ó n la Atr i c ión sobrena-
fíinil ex í sr jmada? N o : pprque la A t r i c i ó n 
c x í ^ i m a d a , ^ putat iva , no es A t r i c i ó n sobre-
natu^ál in ie , y esta es parte esencial de este 
Sactdmcnto, y verdadera materia suya. 

jP. Bastará el dolor de no tener dolor l R-Ho: por ­
que el dolor es parte esencial , y quando no lo 
h^Vv no puede haber verdadero Sacramento, 
Bien es verdad , que dolerse uno de no tener 
dolor , se suele juntar con el dolor verdadero 
de los pecados; y en este caso seiá suficiente 
dolor. 

f . Bastará para la C o n f e s i ó n la d i l e c c i ó n de D i o s 
super omnia en lugar de dolor? R. N o : porque 
el Conci l io T r i d e o t i n o pide dolor f o r m a l , co­
mo parte con^ituriva de este Sacramento, y 
la d i l e c c i ó n de Dios suyer qmnia no es dolor 
formal ; pues aunque/om^/ífer la d i l e c c i ó n de 
D i o s super omnia sea c o n v e r s i ó n á Dios sola-
Biente vh tua i i t e r ¡ es avers ión de la cr iatura; y 
para que se d é Sacramento f o r m a l , sus partes 
ceben ser t a m b i é n formales. 

P. Y basta á la displicencia de los pecados en l u ­
gar de dolor? R. N o : porque el dolor que se 
requiere para la C o n f e s i ó n debe ser de tal ma­
rera , que excluya la voluntad de pecar: y la 
displicencia de los pecados, aunque es dolor , 
es ineficaz , que no excluye la voluntad de pe-
farj y a!-í no es suficiente para este Sacramento, 

P, Quando se ha de tener el dolor para la abso­
l u c i ó n ? R Aunque es mas seguro que se tenga 

al 
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al t i e m p o , ó antes de acusarse , ó confesarse 
el Penitente: es probable que se forma después 
de la a c u s a c i ó n , como se conciba antes de la 
a b s o l u c i ó n , y se junte moraliter con la Confe ­
s ión , y i esta la haga dolorosa. 

P. É l que habiendo cometido un pecado , forma 
dolor de é l , y va en busca de un Confesor pa-« 
ra salir de su pecado, y quando se confiesa no 
tiene otro dolor que el antecedente , bastará 
este para confesarse? R. S í : porque aunque 
aquel dolor antecedente no permanece actu4~ 
Vtter f h i s i u , permanece actualiter moraliter. L o 
mismo e s , el que examinando su concien­
c ia en su casa para irse á confesar , forma ver-r 
dader© dolor de sus pecados , y no re tratán­
dolo se va á la Iglesia á confesarse , se confesa­
rá b i e n , aunque no forme de nuevo quando se 
confiesa : por la misma r a z ó n dicha arr iba . 

p. Es tamos obligados por precepto D i v i n o á ha­
cer el Acto perfecto de C o n t r i c i ó n ? íf. S í : en 
dos casos: i . Siempre que se sintiere uno con 
culpa m o r t a l , y hubiere de exerccr alguna ac­
c i ó n , que en ella se requiere el estado de la 
'gracia : 2. Q u a n d o se halla uno en el a r t í c u l o , 
6 peligro de la m u e r t e , y s i n t i é n d o s e con cul­
pa g r a v e , no tiene copia de Confesor , está 
o b l i g a d © por precepto D i v i n o á hacer el Acto 
perfecto de C o n t r i c i ó n . 

Sea regla , que por ser el dolor parte esencial de 
este Sacramento , d e b e r á el Confesor después 
de haber oido la a c u s a c i ó n del Penitente , ex­
h o r t a r l e encaminando la e x h o r t a c i ó n ai arre-

pea-
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p é n t r m i e n t o y dolor , por si acaso no lo tuvo 
verdadero y eficaz ; para lo qüal conduce nhu-
eho ponderarle la f ea ldad , y malos efectos del 
pecado , y el rigor con que lo castiga la Divmat 
l u i i i c i a é 

§. V I . 

B e la. Confesión ^ segíindo acto del Penitente, 

P. / ^ f e Ü a l es C o n f e s i ó n Sacramental? R. Est accti* 
satio voluntaria de profr i is peccatis coram 
confessar'ío fac ta in ordtne á d absolutioñem 

sacramencalem. D i c e s é accusatio , porque no bas­
ta la narrac ión simple. Ponese i ó l u n t a f i d , por­
que se ha de hacer con voluntad. Ponese d é 
p o p ú s p a á t i s , porque no vale la C o n f e s i ó n 
que se hace de pecados á g e n o s . Dicese coram 
confessario, porque se íja de hacer delante d é 
Sacerdote , que tenga j u r i s d i c c i ó n , PonenscJas 
ú l t i m a s palabras para que se entienda que U 
C o n f e s i ó n se haee para que le absuelvan de las 
culpas. 

f . D e quantas tnantfcas fmede ser la C o n f e s i ó n ? 
K . D e tres: Común y equivalente, é interpretativa* 
L a común es la v o c a l , que comunmente hace­
mos los Fieles. Equivalente y q ú e otros l laraaa 
rigurosa , es quando el Penitente no pudiertdo 
confesarse de palabra , da seña les de do lor , 
hiere su pecho , aprieta la mano al Confe sor , y 
porque no puede h a b l a r , baxa la cabeza, s ien­
do preguntado del Confesor : á estos Ies p o d r á 
absolver aholíf te 5 pero si se duda que el dolor 

sea 
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sea de sus pecados $ub íondu ione ; s i capax es eg» 
te absolvot & t , "Jtá C o n f e s i ó n interpreiativa es, 
quardo^ h a l l á n d o s e H Penitente destituido de 
los sent idos , no da señal alguna de dolor; mas 
porque ha vivido c h r i s t i á n a m e r t e se interpreta 
que si pudiera se confesara , se le p o d r á absol­
ver , pero sub concítüone. 

P. E n la C o n f e s i ó n rigurosa , inrerpretat iva , c ó -
ITÍO se perdonan fas culpas? R . T o d a s se perdo-
Dan á h e c t e v i ábsoiui tonis i pel ó hay o b l i g a c i ó n 
de confesarlas, si sale de peligro ^ no para que 
le absuelvan de ellas ^ s í para cumplir con el 
piecepto D i v i n o de la C o n f e s i ó n formal. 

P. Q u é condiciones ha de tener la C o n f e s i ó n ? R. 
Son muchas: pero las necesarias para el valor 
son las siguientes: i n l i g e n s , v e r a , i n t eg ra , U-
í h r p n a b i l i s , et obediens. 

f , Q,ué quiere decir que la C o n f e s i ó n sea dWgénsi 
11 Clue preceda diligente examen de la con-

I c iencia para traer á la memoria todos los peca­
dos que se han de confesar: porque si por falta 
de un prudente examen se dexa a l g ú n pecado 
i r o r t a l por confesar , la C o n f e s i ó n es invái idaj 
como consta de el C cnci i jo T r i d e n t . Ses. 14. 
C a n . 7. por estas palabras: ü t n m a , et shiguU 
l e a a t á mertelut quorum tremo}id cum debita , et 
d i l i g m i p&meditatione hubeatur esse l o n f i u n i a , 

-j N o t e n s i aquellas palabras: i um d í b l t d , et d l l i ' 
l genti pamedi ta t ione. D e donde consta , que es­

ta diligencia en el examen , no es necesario que 
sea s u m a , ó e x a c t í s i m a , basta una diligencia 
suficiente , ó m o r a l ; y en esto d e b e r á mirar el 

Cen-
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Confesor á la c¡ua] idad de el Peni tente , s e g ú n 
el t i empo, en que no se c e r f e í ó . 

P, Q u é quiere decir x n a ? R Q u e no 5e ha de 
mentir en la C c r f é s i c n . Mentir én la C o n f e ­
sión es íiñadir pecado que ñ o t iene, ó no de­
cir , ó negar pecado que t iene , y debe confe­
sar. Si miente en materia g r a v e , comete dos 
pecados mortales ^ uno contra la virtud de la 
yeraúdad , y Otro contra R e í í g i o n ^ por el sa ­
crilegio i y la C o n f e s i ó n es nula. Si la materia 
es á cerca de un peca do ven ia l , que t s materia 
total de el Sacramento, es t a m b i é n nula la C o n ­
f e s i ó n ; pero mentir levemente en materia par­
cial ^ lo d e x á v á l i d o ^ y no peca mas que v e -
n i a l m e n t é . 

f . Si el Penitente , habiendo echado tres mentiras 
l e v e s , y no llevando otra materia , se acusa d i ­
c iendo , que eíhó'quatro nwnttras > hará buena la 
C o n f e s i ó n ? K. ,No por cierto : porque este no 
tiene verdadero d o l o r ; pues es incompatible 
eí dolor de haber mentido , q ü a h d o a c t u a l ­
mente es tá mintiendo. Pero si se acusara que 
h a b i á e c h a d o d o s , sería la C o n f e s i ó n v á ü d a , 
porque no m e n t i a ; pues en tres se inc luyen 
d o s , y la otra ment ira que m i n t i ó , es materia 
Voluntaria. 

P. Oj ié quiere decir in tegra* R. Q u e eí Penitente 
está obligado á confesar enteramente todos sus 
pecados en especie ínf ima y rurnero , con to­
das sus circunstancias que mudan de especie, 
como consta de el C o n c . T i id. Ses. 14- cap, 5. 

P, E l Ptniteme , quando no se acuerda de el n l i ­
m e -



£ $ 6 J E x d m e H Je Ordenandos. 
mero cierto de lo? pecados, q u é d e b e r á hacer 
para confesarse bien ? R. Si no puede confesar 
el n ú m e r o poco m a s , ó menos , debe recurrir 
al t i empo, y á ía costumbre de pecar en aque­
lla especie: v. gr. la mere tr i z , que por rhucho 
tiempo estuvo expuesta á todo g é n e r o de per­
sonas , no podiendo individuar el n ú m e r o de 
p e c a d o s , b a s t a r á que d i g a : l a n t ó tempore fui 
ómnibus e x p ó s i t a , tant í o n j u g d t i i , quafn solutis, et 
roto cAst i ta t is li'gatis. L o mismo el Penitente, 
que por m u c h o tiempo tuvo pensamientos dés-
honestos , 6 costumbre de j u r a r , & c . Pero st 
puede acordarse poco m a s , ó menos de el nú-
í n e r o de pecados , se d e b e r á n manifestar, y no 
acusarse por el tiempo y la,costumbre. 

P . L a integridad de la C o n f e s i ó n obliga siempre? 
R . Si o b l i g a , siempre que Sé pueda hacer la 
C o n f e s i ó n entera. 

P. D e q u a n t á s mañéraís es la integridad de ía Con­
f e s i ó n ? R . D e dos : una m a t e r i a l , ó física, y 
es la c o n f e s i ó n de todos ¡os pecados , asi iiiter-
í ios como externos , con su n ú m e r o y circuns­
t a n c i a s , q u é mudan de especie. L a otra inte­
gridad es formal , ó m o r a l ; jr es quando uno 
s é confiesa de todos los pecados , que b ic i et 
nunc se pueden confesar , y se d e x á n otros, por 
justa causa para e l lo : y esto se l lama dhmáu t r U 
Confesión. 

T ¿ P ó t q u é causas puede el P e n í t e n t é dimidiar la 
C o n f e s i ó n dexando a!gun pecado por confesar? 
Ü. Por la impotencia í i - i c a , ó moral ; é s to es, 
guando se ha de seguir grave d a ñ o a l Confesor» 
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ó al'Pcnitente en la vida temporal ó espiritual, 
honra y hacienda. D e que se in í i ere , que si a l 
Penitente e s t á n d o l e confesando le da un ac c i ­
dente m o r t a l , que le pone á peligro de mor ir , 
no solo puede, sino que debe el Confesor oidos 
unos pecados, absolverle absolure, si dio mués-» 
tras de d o l o r ; y si vuelve de el acc idente , se 
Je oirán ios d e m á s pecados, y d e b e r á ser a b -
suelto segunda vez. I tem , en tiempo de un 
grande conf l icto , como naufragio i incendio 
de una casa , & c . pidiendo c o n f e s i ó n los afligi­
dos i los p o d r á el Confesor absolver , diciendo 
ego vos abso'vo , & c . Item , el P á r r o c o , que l le­
vando el V i á t i c o á un enfermo ^ y reconocien­
do su conciencia 5 halla que es necesario reite­
rar las confesiones antecedentes, por haber s i ­
do nulas , puede por evitar el e s c á n d a l o , y m i ­
rar por la honra de el Peni tente , dimidiar la 
C o n f e s i ó n por entonces, y confesarse d e s p u é s 
enteramente. Item , el Penitente que sirve de 
criado al Confesor 5 á quien le h u r t ó una 
p o r c i ó n grave , y h a l l á n d i s e precisado á c o n ­
fesarse, no hay otro Confesor que su a m o , y ' 
de Confesar el har to teme que lo ha de despe­
dir de ca -̂a , ó que ha de perder su hacienda, 
puede dirudiar entonces la C o n f e s i ó n , y dexaf 
el pecado de hurto pa,ra otra C o n f e s i ó n . Pero 
nótese que no es sufleieme causa para dimidiar lá 
C o n f e s i ó n el grande concurso de Penitentes; y 
decir lo contrario es tá condenado por. la Igles ia . 

P. Podrá el Penitente ocultar el pecado , ó la c i r ­
cunstancia mutante espvíiew quando de manifes-

K tar-
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tarlo ha de venir el Contesor en conocimienro 
del c ó m p l i c e , y á este se le puede seguir infa­
mia para con el Confesor? K, N o por cierto: 
porque como por el bien de la integridad de la 
C o n f e s i ó n o b l i g ó C h r i s t o al Penitente á de­
clarar su pecado , y á padecer su infamia pro­
pia para con él Confesor ^ si es que la hay ; asi 
t a m b i é n p e r m i t i ó la infamia del c ó m p l i c e , si es 
que la puede haber. Y c ó m ó decia San Bernar­
d o : De nullo sinistre loquar'ts nhl in confessione, 
et hoc ubi non potes ati ter peccatum tuum manifes­
tare. D e que se inf iere, que el que c o m e t i ó un 
pecado de incesto con una parienta ú n i c a que 
t i e n e , aunque sea hermana suya , d e b e r á el Pe­
nitente declarar la circunstancia incestuosa, aun­
que él Confesor haya de venir en conocimien­
to del c ó m p l i c e , Pero advierta el Confesor , que 
si el Penitente sin causa alguna r a z o n á b l e quie* 
re nombrar á alguna persona c ó m p l i c e de su pe­
c a d o , ó por el que fue inducido para pecar, lo 
debe esto prohibir , y amonestarle que no in­
curra en el pecado de la d e t r a c c i ó n . 

P. Q u é quiere decir que la C o n f e s i ó n ha de ser U-
íbrimabil is*. R. Q u e debe ser dolorosa , como se 
ha dicho arr iba . 

P. Q u é quiere decir obediens*. R, Q u e el Peniten­
te ha de estar pronto á obedecer al Confesor 
en lo que mandare , como es eii aceptar la pe­
nitencia , evitar la o c a s i ó n p i ó x i m a , resti­
tuir , &Cf 

§.VIL 
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§ . V I I . 

De U sat isfací ion , tercer acto del Penitente, y de U s 
I n d u l g e n ú a s . 

p. f ^ \ V é es sa t i s facc ión de obra ^ tercer acto del 
i / Penitente ? R. Bst tompensatto ¡xena tempo-

ralis debitA pró injuria Deo i l l a ta , consistens 
in ópéribtís fcénalibus 4. corifessdrio impositis. D e 
manera que aunque por el Sacramento d é la P e ­
nitencia se perdona toda la culpa , y la pena 
eterna q ü e le corresponde, y el penitente se po­
ne en gracia y amistad de D i o s ; pero la pena 
no siempre se perdona t o d a , sino que se c o -
inuta de eterna en temporal , la qual se Ha de 
satisfacer en esta vida j ó en el Purgatorio; y 
esta pena temporal la compensa la s a t i s f a c c i ó n 
Sacramental ex opere operató. 

í . L a sat i s facc ión es parte esencial de é s t e Sacra­
mento? R. Si es in re no es parte esencial , sino 
integral ; porque el Saciamento de la Peniten­
cia puede ser v á l i d o sin la s a t i s f a c c i ó n , como 
se ve en el moribundo que recibe v á l i d o el S a ­
cramento sin la s a t i s f a c c i ó n . Pero si es in voto, 
que es el p r o p ó s i t o de satisfacer , es parte 
esencial. . 

P . E l Confesor está obligado á imponer la peni­
tencia? R. S i : y la debe poner s e g ú n la qual i -
dad de las culpas, y facultad del Penitente , c o ­
mo éons ta del Conci l io T r i d é n t i n o ^ Ses. 14. 

P . Y el Penitente que no acepta , y cumple la pe-
R 2. n i -
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n i f e n c i a , pqca? R. Si es g r a v e , p e c a r á m o r t a í -
mente si no la c u m p l e ; pero si es leve f solo se­
r á pecac ío venial no c u m p l i r l a : y no habiendo 
r a z o n a b l e c a u s a , será mor t a l no aceptar la , aun­
que la pen i tenc ia sea l eve : porque la satisfac­
c i ó n in voto es parte esenc ia l , y é s t e tal no lle­
va dolor . SUPotes ta , tom. i . num. 5 1 8 1 , Kds-
festuel, trat . 4 . dist. w . qu&st. 1. num. \o. y 15. 

P. 121 Peni tente que cumple la pen i t enc ia en el es­
tado de pecado m o r t a l , satisface el precepto 
de l Confesor? R . Si : pero no consigue pro ttlnc 
el efecto de la s a t i s f a c c i ó n ; esto e s , el perdón 
d é l a pena deb ida por los pecados. D i x e p r o tumi 
porque es probab le , c¡ue qu i t ado el ó b i c e por 
la Pen i tenc ia , se consigue el efecto de la satis­
f a c c i ó n . 

P. P o d r á uno cumplir la penitencia por otro? R. 
N o : porque la penitencia es personal , y se da 
por culpas propias; y decir que puede uno cum­
plir la penitencia por otro , está condenado pot 

, la Iglesia, 
P . P o d r á el Penitente p r o p i a a u c t o ú t a t e comutar-

se á sí mismo la pemtencia ? R. N o -: y esto 
aunque sea in majas bonum ; porque la peniten­
cia es acto jurisdicional. 

P . D e quantas maneras se puede considerar la pe­
nitencia? R. D e tres: una es puramente satis­
factoria; otra m e d i c i n a l , y la otra s a t k f i c t o -
ria y medicinal simul. L a puramente satisfacto­
r i a , es aque l l a que se pone para satisfacer por 
la pena debida por los pecados j y esta se po-
ne por orac iones , ayunos y limosnas. L a rnre-

di-
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dlcinal , ó p r e s é r v a t i v a es la que se pone para 
precaver el pecado f i u ü r o : v. g r . mandar a l 
Penitente que no entre en tal casa en que t ie ­
ne o ca s ión de pecar s ó que no l l eve armas , 
por quanto t iene i n c l i n a c i ó n á matar . L a sat is­
factor ia y medicinal s í m u l , es quando m i r a á 
satisfacer por el "pecado pasado , y preservar 
del futuro : V. gr . imooner el a y u n o , a b s t i ­
nencia del vino , frealientes confesiones al Pe ­
nitente que está acostumbrado a tener po lu-

"dones. D e manera que el modo de satisfacer 
por la pena debida por los pecados, han de ser 
las obras buenas , y t a m b i é n con las I n d u l ­
gencias. ' 03 

|>, Q u é es Indul ígencia ? R . Eíf remissio pcend tempO" 
r a l i s áebkdi pro fectatis actualibus ']am dimissii^ 
íoncesa ab babente potestatem per, applicatjonem the-
sauri Eccks 'u . D e manera que Indulgencia no 
es otra cosa que un p e r d ó n , ó a b s o l u c i ó n de 
la pena temporal debida por el pecado y a per- ' 
d o n a d o , concedido ai que es tá en g r a c i a ; y 
por eso la Indulgencia puede suplir en lugar 
de sat i s facc ión Sacramental ; y asi el Confesdr 
puede poner leves penitencias en dia de J u b i ­
leo , ó Indulgencia Plenar ia; porque el defec­
to de la Penitencia lo suple la Indulgencia . 

P , D e quantas maneras es la Indulgenc ia? R . D e 
dos: Total y P a r á a L L a T o t a l es lo mismo que 
Plenaria 4 y es aquella por la qual se perdona 
toda la pena temporal que corresponde á los 
pecados. L a parcial es aquella , por la qual so­
lo se p e r d ó n a parte de la pena temporal que 
poi:los pecados se debe. . Q u é 
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P. Q u é es Jub i l eo? R. Eíf Indulgentia F l e n a r U } 

Summó Pontífice concessa cum Privilegio lommutan-
d i , et dispensan di vota., xel absolvendi a censuris 
jus ta rescripti thenorem. D e manera que por el 
Jubileo , d e m á s de perdonarse toda la pena 
temporal debida por los pecados, se concede 
privilegio de poder el Penitente elegir Con-

. fespr, que le absuelva de todas las censuras y 
casos reservados á su Sant idad , exceptuando 
la h e r e g í a formal mixta , sino que se expre­

s e ; y t a m b i é n se da facultad de poder dispen­
s a r , ó comutar todos los votos exceptuando 
los de castidad y R e l i g i ó n , para lo quai se aten? 
derá á lo que el Jubi leo contiene. 

§ . V I H . 

De l a forma del Sacramento de la Penitentia, 

\ / ^ \ U a l es la forma de este Sacramento? R. La 
que comunmente se da por los Confeso-

^ " . r e s es esta : Misereatur t ú Omnipotens Deas, 
& c . Dominas noster 'jesus- Christus te absolvat, et 
ego auctoritate ips'ius te ahsolvo imprimís ab omnl 
censara Ecc le s i a s tka , s i quam forte ma/n w ; B 
quantum ego possum, et t u mdigcs: deinde ego te 
absolvo a peccatis tuis in nomine , P a t n s , et Eii», 
et Spir'ttus Sancti Amen. Passio Dom'mi Nostri Jesu-
C h r t J t i , et merita Beat* M a r i s Virginis , et qmnium 
Sanctorum, et quid qmdbonl feceris , et ma l í substi-
nueris sinr tibi in retnissioncm peccatorum, in aug' 
n u n t m gtat i&^ et p m i u m vi ta aterna, ¿men . 

T o -
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p. T o d a s las palabras referidas son necesarias? K. 

' Q u e según el Conc i l ; T r i d . solo \& son aque­
llas : Igo te absoivo A peccaús tuis . Y las^ preces 
que cs iáo antes y d e s p u é s no son precisamen­
te necesarias, y en o p i n i ó n probable no se pe­
cará aunque se omitan, 

p. Se podía absolver al Penitente que está ausente? 
R. N o : porque este Sacramento pide al suge-
to presente; y lo contrario está condenado. V e ­
ro en lance apretado puede el Confesor a b s o l ­
ver al Penitente , como lo perciba por los sen­
tidos; pues se reputa moralmente presente. 

P. Quando el Penitente es absuelto , q u é efectos 
le causa este Sacramento? R. E l i . es perdo­
narle todos los pecados mortales cometidos des­
pués del B a u t i s m o , ó en su r e c e p c i ó n á toda 
culpa, i . C o m u t a r la pena e t e r n a , que mere­
cían los pecados, en pena temporal. 5. Perdo­
nar ex opere opetato los pecados veniales , y pre­
servar de ios mortales. 4, D a r auxil io para c o n ­
servarse en gracia ; y si esta la tenia ya el P e ­
nitente , le da segunda gracia : y quando se 
confiesa estando en g r a c i a , el ego te absolyo A 
feccatis t u i s , hace este sentido. Y o te adminis­
tro un Sacramento , que ex se es remisivo de 
los pecados. 

§ . I X . 
De l a ocasión f r e í x i m * , J costumbre de pecar. 

P. r ^ U é es o c a s i ó n p r ó x i m a ? R. t s t t i la y in quA 
\ ) qtiis positus atentis c h e u n s t a n t ú s frecuenter 

peceut; v. gr. el concubinario que tiene 
la muger en casa , con la qual suele pecar q u a n -
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do quiere. L o mismo es , t e n i é n d o l a fuera de 
casa , estando expuesta para el mismo fin , ó 
quando nene libre entrada en casa de la mu^er: 
y t a m b i é n el que experimenta que quantas ve­
ces se pone á confabular con cierta m u ^ e r , cae 
en el consentimiento, tactos , & c . T o d o s es­
t o s , amando la o c a s i ó n , pecan eer t í s imamer^ 
t e ; porque se exponen al peligro moral p r ó x i ­
m o de pecar. 

P« Q u é es peligro moral de pecar? R. E s aquel, 
en que moralmente hab lando , está uno en ríes* 
go de caer ; y el que se pone en este peligro, 
peca mortalmente , siendo grave la materia. 

P . Pod ra ser absueho el que se halla en ocasión 
p r ó x i m a ? í?. Si la o c a s i ó n fuere involuntaria; es­
to e s , quando no se puede evitar sin grave pe­
l i g r o ; como el hijo ele familias que está aman­
cebado con la c r i a d a , p o d r á este ser absueho, 
si conociere el Confesor que trae verdadero 
p r o p ó j f t o de la e n m i é n d a , y con á n i m o de po­
ner en execucion los medios preservativos que 
le diere el Confesor . Pero si la o c a s i ó n p r ó ­
x ima fuere v o l u n t a r i a , y de pecados morta­
l e s , y el Penitente la tiene dentro de su ca­
s a , y la ha podido expeler antes de confesar­
s e , no le puede a b s o l v e r , ni aun la primera 
v e z , sin que primero quite la o c a s i ó n ; por­
que se halla en continuo y 'mora l peligro pro-
x í m q de p e c a r , y actualmente tiene afecto al 
pecado, D i x e ; 7 el Pent teníe tiene l a ocasión den­
tro de su í a s a ; porque si la tiene fuera cou 
libre entrada , podjiá ser apiuelto por dos ve­

ces; 
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ees ; con el p r o p ó s i t o firme de no entrar mas 
en e l la: y en e^as dos veces que le absolvie-
r e , ¡ e pondrá alguna dif icultad, para que se 
aterre , ccímo dice nuestro F é l i x Potesta j tom* 
^. num. 5644, 

P . Q i i é es costumbre de pecar? R.Tist habitas J>ra-
vns ex recepiione actuum. D i s t i n g ü e s e la costurti-
bre de la o c a s i ó n p r ó x i m a , en que esta pro-r-
viene ab extrinseco, y aquella ab intr ínseco , es­
to es de un h á b i t o que reside en la voluntad, 

P . L a reincidencia y o c a s i ó n p r ó x i m a pregunta­
das se deben confesar? R . S i : y decir io con­
trario está condenado. 

F . E l Penitente reincidente , ó que tiene cos tum­
bre de pecar en una especie de pecados, po­
drá ser absuelto? R. Si por tres , ó quatro v e ­
ces no hubiere sido amonestado por los C o n ­
fesores, para que venza la costumbre invete­
r a d a , p o d r á ser absuelto; peno si le hubieren 
amonestado , y dado por t res , ó quatro veces 
penitencia medic inal , y con todo eso no se h u ­
biere enmendado, no le p o d r á n absolver , ó 
por lo menos le d e b e r á n diferir la absoUicion 
hasta que venza la costumbre ? minore de c u l ­
pas, y se reconozca en el Penitente alguna e n ­
mienda : y decir lo contrario está condenado. 

f Advierta el Confesor, que si el Penitente se acu­
sare solo de pecados veniales de costumbre i n ­
veterada, v. gr. de mentiras leves , maldicio­
nes materiales, & c . y no pone otra materia ^ no 
le podrá absolver: porque le falta un requis i ­
to esencial, que es dolor. Por lo qual atende-

V lá 
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rá si pone a l g ú n otro pecado, aunque no se; 
ínas que venial de la vida presente, que no sea 
de cos tumbre , y de que pueda formar dolor: 
y si no lo/pusiere le a d v e r t i r á que ponga al­
guna otra materia de la vida pasada , de que 
conozca tiene d o l o r , q u e d e esta manera po­
drá ser absuelto. 

§ . X . 

p d Ministro de U Penitencia f y sus qualidades. 

T~ ^ " V U i e n es el Minis tro de este Sacramento? 
V / R. E s solo el Sacerdote , con l e g í t i m a ju-

^ ^ r i s d i c c i o n ; porque aunque en la ordina-
c í o n recibe el Sacerdote la potestad de absol­
v e r , queda impedida por el C o n c i l i o Tr ident , 
hasta que el Ord inar io le da la a p r o b a c i ó n y 
j u r i s d i c c i ó n ; y es la r a z ó n , porque este Sacra­
mento está instituido per modum i n d i c i i , y el jui­
cio no se puede exercer sin subdi tos , los que 
no se les puede dar al Sacerdote sino la Iglesia. 

P. Q u a n t o s , y quales son los oficios del Confe-
spr ? R. Son tres; es á saber : de Maestro , Me­
dico, y J Í I C Z . C o m o Maestro ha de e n s e ñ a r al 
Penitente ignorante el camino para la sa lvación: 
como Medico ha de apljcar las medicinas salu­

d a b l e s , para curar las dolencies de su alma: y 
..como Juez debe sentcnciar,siendo fuerte y cons­
tante en negar la a b s o l u c i ó n al que llegare in­
dispuesto. 

P. Q u é qualidades y condiciones se requieren en 
el Confesor ? R, Para lo v á l i d o , ademas de la 

le-
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l e g í t i m a jur i sd icc ión , se requiere que e s i é apro­
bado , y que tenga i n t e n c i ó n por lo menos vir­
tual de absolver, y para lo l í c i t o ha de estar 
en gracia; ba de tener suficiente ciencia ? p r u ­
dencia , fortaleza y sigilo. 

P, Q u é es jur i sd icc ión? R. Est potestts ]misiíictio~ 
fits , quam habent pn foro tonsc'tenttA S xcei dotes I t-
g a n d i , atque solvendi. E s t a es de dos maneras, 
otdinarí / i , j delegada. 

P, Q i i é es potestad, ó Jurisdicción ordinaria? R. 
E s ia que está anexa, al oficio de cuidar de las 
ajmas; y esta la tiene el Papa en toda la Igle­
sia , el Obispo en su O b i s p a d o , los Prelados 
en sus Re l ig iones , y el P á r r p c o en sus F e l i ­
greses. 

P. Q u é es jur i sd icc ión delegada? R E s la que se 
recibe del Prelado ordinario5 y estala tienen 
los C l é r i g o s que no tienen Beneficio curado; 
y no es ella mas que lo que se de l ega , quotd 
locum, quoad tempus, et quoad personam. D e ma­
nera , que el que solo es aprobado para tal L u ­
gar por tanto t iempo, ó para ciertas personas, 
no podrá, confesar v a l i d e , sino á lo que se e x -
tendiere la a p r o b a c i ó n . 

P. Q u é es a p r o b a c i ó n ? R . Est autbentiettm t e s t i -
tnonjum Ord'tnari'i de idoneitifte S a c c r $ o ú s ad con­
fesiones exaften^as. Y n i n g ú n Sacerdote, o r a : 
sea Secular , ora sea R e g u l a r , puede confesara 
los subditos del S e ñ o r Q h i s P O , sin que haya 
obtenido su l icencia, precediendo e x á n e n , 6 
a p r o b a c i ó n , k qual puede dar no solo por l e ­
tras sino de palabra, y aun basta qualquier se­

ñal 
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ñal exterior que indique la intencioa del Señor 
O b i s p o , que da la a p r o b a c i ó n ; y de otra ma­
nera serán nulas las confesiones. 

P. Si un simple Sacerdote se pone á confesar en 
presencia del Señor O b i s p o 5 y p u d i é n d o l o i m ­
pedir no lo hace , sino que disimula y calla , se­
rán vá l idas las confesiones? R. S i : porque en 
este caso t á c i t a m e n t e le da la j u r i s d i c c i ó n . L o 
mismo es , si el simple Sacerdote se introduce 
en un Pueblo á confesar , fingiendo ser Confe­
sor ; pues en este caso el error c o m ú n le da ju ­
r i s d i c c i ó n . E s m u y probable. 
Y h a b r á caso alguno en que el simple Sacer­
dote con sola la porestad de O r d e n pueda va­
lide y l u i t e confesar sin a p r o b a c i ó n del Señor 
O b i s p o ? R. S i : en el a n í c u l o , ó peligro pro-
bable de la muerte : pues el C o n c i l . T r i d , Ses. 
*4' caP- 7« da facultad para que no solo el C o n ­
fesor aprobado , sino t a m b i é n qualquiera sim­
ple Sacerdote , aunque e s t é excomulgado v i -
lando , degradado , y aunque sea após ta ta , pue­
de absolver á qualesquiera Penitentes 
que se hallan en el a r t í c u l o d é l a muerte de 
qualc=squiera pecados y censuras reservadas, 
aunque sean i n t ra B u U m Coent , y aunque sean 
de h e r e g í a , apos tas ía , & c . 

P. P o d i á el simple Sacerdote absolver al moribun­
d o , h a l l á n d o s e presente a l g ú n Confesor apro­
bado? R. Algunos D D . lo a f i r m a n ; pero mas 
probable es lo contrario ; porque h a l l á n d o s e el 
aprobado no hay necesidad alguna , ó peligro 
de que perezca el Penitente , que es la r a z ó n y 
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motivo de la c o n c e s i ó n del C o n c i l i o : ISeha í ot-
casione aliquis fereat. Pero n ó t e s e que ú por r a ­
zones , ó fundamentos que tiene el Penitente^ 
quisiere confesane, y ser absueho de el s im­
ple Sacerdote 5 no podrá impedirlo el aproba­
d o , aunque sea P á r r o c o . 

P, E l Confesor que está aprobado en un O b i s p a ­
do podrá ser elegido por el Penitente en otro 
O b i s p a d o , sin nueva aprbbacion de el propio 
de el territorio? R. N o : y aunque sea en v i r ­
tud de la B u l a , ó Jubileo, Y decir lo contrario 
está condenado. 

P. Podrá el simple Sacerdote absolver de los pe 1 
cados veniales , ó mortales ya confesadas? R , 
N o por c ier to , pues Inocencio X [ . dice en un 
Decreto: No» permittant, m venialium confessiofiat 
a s impiui Sacerdote, 

P. E l Confesor que con <sulpa grave se pone á 
confesar, peca mortalmente ?'íí. S i : y el peca­
do es contra R e l i g i ó n por el sacri legio: y asi 
d e b e r á confesarse primero , ó por lo menos h a ­
cer un acto de c o n t r i c i ó n perfecta aunque has-» 
tara que sea existimada. 

P. Y si con culpa grave confiesa á muchos s u c -
cesivamente, c o m e t e r á tantos pecados, como 
Penitentes confiesa ? R. E s probable que 110 co­
mete mas de un pecado ; porque es una sola ac­
c ión ministerial Sacramenta l , que es sedere pro 
t r ibunal i , y las Confesiones se unen moraliter. I t a 
Potesta num. 5765. O p i n i ó n hay que comete 
tantos pecados, como Penitentes confiesas y 
es probable. 

Que 
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P. Q u é ciencia debe rener el Confesor ? R. H a de 

ser una ciencia suficiente; esto e s , que baste 
f ara ser J u t z y M é d i c o de el alma de el Peni­
tente: y asi el Confesor que conoce no tiene 
Ja suficiente ciencia para oir Confes iones , y 
con todo e s ó las oye j aunque las Confesiones 
s e i á n vál idas , peca mortalniente ; porque se 
expone á peligro de errar en una materia tan 
g r a v e , que conduce tanto para la sa lvac ión de 
la i almas ^ y t a m b i é n pecan mortalmente los que 
lo aprueban sin la suficiente ciencia. T a m b i é n 
debe tener fortaleza , que consiste en ser cons­
tante y fuerte en negar , ó diferir la absolu-
tiem , quanJo importare , compeliendo al pe­
nitente á que restituya la h a c i e n d á , ó fama 
que hubiere usurpado , y obligarle á que se 
aparte de la ocas ión p r ó x i m a , y venza la cos­
tumbre inveterada de p e c a r , & c . Y finalmente 
debe guardar e s t r e c h í s i m a m e n t e el sigilo, 

í*. Q u é es sigilo Sacramental? R, Est indtspérísd-
h'tlh obligatio, qitam Coñfessdrias tenet tíccultmdt 
seu non wan i f s t and i dincte , \ e l induecte duditu 
in confessione sucranitntaU tn r e , vel ex pane fce-
fj ' í tentis . quoruw revelatio r tddn sacrdrnétnüm odio' 
sum. Q b í i g á el sigilo por derecho nacúr¿ l ; por­
que ]ure n a t m * es tán os obligados á no infamar 
al p r ó x i m o , Obl iga t a m b i é n por derecho D i ­
v i n o , porque Chr i s to , que i r i s í i t u y ó la C o n ­
fes ión , i n s t i n f v ó tambien el sigilo. Y fínaímen-
te por derecho E c l e s i á s t i c o , como consta de el 
cap. Otnnes utiiusque sexus , & c . donde se ponen 
g r a v í s i m a s penas á los que lo quebrantan, 

Q u a n -
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p, Quantos pecados comete el que quebranta el 

sigilo Sacramental? R. Dos pecados mortales, 
uno de sacrilegio contra R e l i g i ó n , y otro contra 
justicia ; y si el pecado que r e v e l ó es leve , co­
mete un pecado mOrtal contia R e l i g i ó n , y otro 
venial de injusticia. Y en el sigilo no se da 
parvidad. 

P. Y si al Confesor le amenazan con la muerte , 
podrá revelar alguna cosa de la C o n f e s i ó n ? R. 
N o : ni aun indirecte puede mani fesra í el peca­
do , aunque sea l eve ; y p o d r á usar de anfi-
bologia si fuere necesario. 

P- A quienes obliga guardar el sigilo ? R. N o so­
lo á los Confesores,, sino t a m b i é n al L e g o que 
o y ó a lgún pecado , estando cerca del C o n f e ­
sonario, y al interprete, si és que lo hubo , y 
al que fingiendo ser C o n f e s ó r o y ó los pecados, 
& c . Pues aunque no haya c o n f e s i ó n in t é ^ h ú ­
bola ex intentione pcenitentis. T a m b i é n pertene­
ce al sigilo los defectos naturales del Peni ten­
te que causan infamia , como decir del Peni ten­
te , que desciende de sangre infecta : y aunque 
no causen infamia , s i causan p u d o r ; de modo 
que hagan odiosa, ó penal la confe'sion, 

§. Xí. 

De U prudencia del Confesor en dlgitnós casos, 

S~^Omo se ha de gobernaí - el Confesor coo 
V ^ / el Penitente que ignora í a D r c t i i n a C hris-
uana* R, D t b e ihstiuirJe á lo nienos en los 

Mis-
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JS/listcríos principales de U F e , que son necssa-
í i o s vecessstate medú ad sa lvundum, como son 
el Misterio de la Sant í s ima T r i n i d a d , el d é l a 
B n c a r n a c i o n , y que Dios es R e m u n e r a d o r ; y 
si no puede instruirle le di latará la a b s o l u c i ó n 
hasta que lo aprenda; pero si puede sin nota 
por la tardanza , aunque sea con trabajo , lo 
i n s t r u i r á , asi en lo necesario necess'nate wedn 
ad salvandum , como dice en lo de pretepto; 
porque aunque no sea P á r r o c o , está obligado 
tx cbar 'nate, como M é d i c o . Y si i g n o r ó lo ne­
cesario necessitate medú para el d o l o r , como que 
h a y un Dios que perdona los pecados , debe 
reiterar las confesiones antecedentes, porque 
no tuvo dolor. 

p. C ó m o se ha de gobernar el Confesor con el 
Penitente que tiene ignorancia del pecado? 
Si es v e n c i b l e , está obligado á sacarle de la 
ignorancia , y no puede disimular el Contesor. 
Pero si fuere invenc ib le , ó hay esperanzada 
que se a p r o v e c h a r á el Penitente , ó no ? Si hay 
esperanza, está t a m b i é n obl igado á sacarlo de 
su ignoranc ia : si no hay esperanza de que se 
ha de aprovechar , aunque lo instruya , y alias 
el Penitente está en buena fe i en este caso no 
estará obligado el Confesor á amonestarle , Por" 
que esto seria acto vano é I n ú t i l : immo le se­
ria al Penitente n o c i v o ; pues haria d e s p u é s pe-* 
c a d o , lo que antes hacia sin pecar. Pero n ó t e ­
se que 51 la ignorancia invencible es acerca da 
aqliellas cosas , que son necesarias necessitate 

medii ad sa lvandum ^ ó pertenece á íRatefia ^e 
jus-
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¿nsticia , ó redundan en d a ñ o p ú b l i c o , ü de R e ­
l ig ión , no debe disimular. L o mismo es , quan-
do el Penitente tuviere alguna d u d a , y pide 
al Confesor que la resuelva : porque si duda 
d Penitente , ya tiepe en su conciencia el r e ­
mordimiento de el pecado, y no se halla en 
|7uena l é ; y asi d e b e r á d e s e n g a ñ a r l o el C o n ­
fesor. 

P. C ó m o se ha de gobernar el Confesor con el 
Penitente que ha callado maliciosamente peca­
dos en la C o n f e s i ó n ? R, Q u e debe mandar r e i ­
terar todas, y solas Jas Confesiones que por ver­
güenza , ó malicia d e x ó de confesar pecado 
morta l , y confesar de nuevo todos los pecados 
moría les que c o n f i ó en dichas confesiones; 
porque todas fueron sacrilegas y nu las , y no 

. cjuedó perdonado pecado mortal alguno. 
P. C ó m o se ha de gobernar el Confesor con el Pe-

nicente que se acusa de H e r e g í a ? fi. Si fuere 
puramente interna ? le po.drá absolver m i í f j qug. 
ties si llegare arrepentido, aunque no tenga 
Bula de la C r u z a d a ; porque esta h e r e g í a no es­
ta reservada, Pero si ¡fuere mixta dc uuerna y 

, pxterna , aunque sea per acú i ims o c u l t í s i m a , nd 
le puede absolver , sino que sea sacando la fa­
cultad de el Santo T r i b u n a ] : salvo en el a r t í ­
culo de la muerte; i n q u o milla, est r e se rvmo. 
seoun el T r i d e n t i n o . 

P. C ó m o se ha de gobernar el Confesor con un 
moribundo que p e r d i ó el habla? K. Q u ? si por 
alguna señal pide la C o n f e s i ó n , ó muestra d o ­
lor de sus pecados, debe ser absueko Absolutei 

S por-
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porque a q u í da materia suiiciente; esto es} pe­
cado tn genere, Pero si el moribundo se halla 
destituido de los sentidos „ y el Confesor no per­
cibe señal alguna de d o ' o r , np le p o d i á dar 
la a b s o l u c i ó n rf^o/^íe; rnas d e b e r á dátse la sub 
tond í t ione y diciendo : Sí capax es > igo te absolvo^ 
& c , como haya vivido chris thnamente . L a ra­
z ó n est porque aunque ciertamente no le cons­
ta al Confesor del d o l o r , á lo menos puede 
dudar si lo tiene , y se haga sensible con algu­
na señal l e v e , que por la debil idad de fuerzas 
no le perciba el C o n f e s o r ; y a^uis no se sigue 
de este peligro de irreverencia al Sacramento, 
a b s o l v i é n d o l e Í « 6 cottsíidowf. Sit Pous tay t o m . í , 
num. 5 1 0 8 . Re'tnfestuel y t r ¿ t . 14. d is t ,7- num 70, 
l ezan .de Poenir. trat , 14, dtsp, 5. q. 46 . y es co­
m ú n entre los Escotistas. O p i n e n hay contra­
ria ^ pero la nuestra se debe seguir jen piácti-
U a , por ser m u y pía. 

X I I . 

•De los casos reservados, 

fcUé es r e s e r v a c i ó n ? R. Bst I m l t a ú o 'ymsiie-
tionis f a c t a Sacerdoti. K e s e r v a c i o n no es 
otra cosa que limitar al Sacerdote , ó C o n -

$$$m la autoridad de poder absolver de algún 
pecado , ó pecados ; y solo podrá sb'o lvtr de 
ellos el Superior que los r e s e r v ó , ó quien tu ­
viere su facultad. 

P . D e q u a n t a s maneras son los casos reservados? 
D o 
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E . D e tres : Papeles, Episiopales, y Regulares. L o s 
Papeles-sen los que es tán reservados á su S a n ­
t i d a d , y estos unos son í n t r a B i l í a m , y otros 
ext ra Bul lam Cosna ; y asi unos como otros tie­
nen anexa censura de e x c o m u n i ó n reservada 
á su Sant idid L o s Episcopales son los reserva­
dos á los S e ñ o r e s O b i s p o s , y unos están r e ­
servados por derecho c o m ú n , que son los re ­
servados al Papa , siendo ocultos ex t r a Bullam 
C«n& , y otros son por derecho particular de 
los S y n o d o s , ó que ellos mismos han reserva­
do. Los reservados Regulares son los que se re ­
servan i los Prelados de las R e l i g i o n e s , s e g ú n 
sus reglas. 

t i Q a i e n puede absolver de los casos reservados 
á su Santidad? R. Si son p ú b l i c o s , ora sean m -
t r a Bn íUm COHUA, O e x t r a ' ú U m , solo puede a b ­
solver el P a p a , ó su Delegado. Si son ocultos 
pueden ser absueltos por los S e ñ o r e s Obispos; 
porque les da facultad el C o n c i l . T r i d e n t . a u n ­
que de los ocultos i n t r a Bullam Ccena, solo es 
probable. Y aun pueden t a m b i é n los S e ñ o r e s 
Obispos absolver de los p ú b l i c o s reservados al 
P a p a , aunque sean Intra Bullam Cae n i , habien­
do en el Penitente l e g í t i m o impedimento de 
poder recurrir á su Santidad Si el Penitente 
tiene Bula de la C r u z a d a , puede t a m b i é n q u a l -
quier Confesor aprobado por el Ord inar io ab­
solverle una vez en la vida , y 01ra en la muer­
te de todos los pecados y censuras reservadas 
a su Santidad , aunque sean h u r a Bullam Coena; 
y aunque los pecados sean p ú b l i c o s , exceptu-
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ando la hei icgía m i x r a , aunque sea pír m U t n s 
o c u l t í ^ n i a ; poique la absoiucion de esta solo 
pertenece á su Santidad , ó ai Santo Tribtjwal 
como se dixo arriba. D e los reservados Papa­
les ocultos extia, BuUam Cana se pueden absol­
ver toties quoties mture B u l U ; y aun h i y o p i -
Dion que se puede por virtud de la Bula d é l a 
C r u z a d a absolver queties de los reserva­
dos Papales ocultos w ^ » B u l l a m L a n t , excep­
to la h e r e g í a . 

P . Y el Confesor que absuelve de censuras rescrr 
vadas i » artkulo monis 9 está obligado de avi­
sarle al Peni tente , si convalec iere , que com­
parezca ante el Superior que las r e s e r v ó ? «. Que 
si el P e n k e n í e tenia Bula de la C r u z a d a , no 
estará obligado si convaJeciere a i onus comfji-
r a n d t ; porque la Bula concede esta í a c u l t a d una 
vez en la vida , y otra en la muerte. Pero si el 
Penitente no la tuviere , estará obligado el C o n ­
fesor de avisarle , en caso de comparecer , que 
comparezca ante el Superior que r e s e r v ó la cen­
sura , no para ser absnelto de ella , pues ya lo 
fue d i rect t , sino por si el Superior le quisiere 
dar mas penitencia; y de no comparecer vol­
v e r á á reincidir en la misma censura. T o d o 
esto se ha de entender de los casos reservados 
con censura; pero no de los que solo son re­
servados sin ella. Exceptuase de esta regla el 
caso de h e r e g í a m i x t a , en el qual siempre hay 
o b l i g a c i ó n de comparecer , aunque tenga B u ­
la el Penitente , porque para h e r e g í a mixta na­
d a sufraga la B u l a . 
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P. Quien puede absolver de lo? casos reservados 

Episcopales? R. Si están reservados' por de ie -
cho particular de los S y n o d o s , solo pueden 
absolver Jos S e ñ o r e s Obispos. Si son reserva­
dos por derecho c o m ú n , pueden t a m b i é n los 
Regulares por sus privilegios. N ó t e s e que si e l 
Penitente tuviere Bula d é l a C r u z a d a , p o d r á 
ser absuelto por qualquiera Confesor aproba­
d o , ora sea Secular , ora Regular toúes quo~ 
ties llegare el Penitente arrepentido de todos 
los casos reservados i los O b i s p o s , aunque sean 
por derecho part icular; pero si no tuviere B u -
J a , ni aun los Regulares lo p o d r á n absolver; y 
lo contrario está condenado. 

5Í Sea regla general que siempre que el Confesor 
ab?olviere por virtud de la Bula de qualquie­
ra caso reservado i ora sea Pont i f ic io , ora E p i s ­
copal , ha de ser sathfma, parte , ó dando el 
Penitente c a u c i ó n suficiente. 
Q u a n d o el Penitente ignora la r e s e r v a c i ó n , 

p o d r á ser absuelto por el Confesor? R. Q u e no: 
porque la re servac ión es l i m i t a c i ó n de jur i sd ic ­
c i ó n hecha al C o n f e s o r , y á é l se intima para 
que no pueda abso lver; y no es necesario que 
la sepa el penitente j sino el mismo Confesor . 
O p i n i ó n hay contraria y b e n i g n a , y muy pro­
bable. 
Si uno ignora la censura de un caso reservado, 
p o d r á ser absuelto por qualquier Confesor? 
E . ^i es reservado Papal s i ; porque estos son 
reservados ratione censura, y como la ignoran­
cia de ia censura escusa de censura , t a m b i é n 

de 
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de la r e s e r v a c i ó n Papal. Pero si es Episcopal , 
r.o j porque esta reservac ión es puesta rmone 
g r ax l t a t l sy y basta que peque mortalmente pa­
ra incurrir en ella. 

P. Si el Confesor pide facultad al Superior para 
abwlver^ de un caso reservado al Penitente , y 
el Superior la niega, p o d r á el Confesor absol­
ver de dicho caso reservado? R. Q u e si el Su­
perior negare justamente la l icencia no le po­
drá absolver , porque no hay facul tad , ni aun 
presumpta; pero si la n e g a c i ó n fuere injusta , y 
alias se teme que el Penitente ha de desespe­
r a r , ó se le ha de seguir grave d a ñ o , es proba­
ble que le p o d r á absolver , porque en este ca­
so se presume que la licencia es obten ida , xel 
ab ipso j u r e , vel a Papa , ne anima periculo rer~ 
rean tur , Y la r e s e r v a c i ó n no es m yaiK^wi 4Bí-
m a t u m , sed petius i n ¿ d i j i c a t l o n m * 

E X A M E N . V I L 

Sohre el Sacramento de l a 'Extrema-Unción» 

T- S ~ \ l i é es Sacramento de la E x t r e m a - U n c i ó n ? 
R. .Me ta física mente hablando se di f íne asi: 
Est Sacramcntum nova kgts remissivum re~ 

hqu ia rum pecedrerum post Baptismiim commissorum, 
vel i n ejuneiepi ione. Su difinicion física: Est mct'w 
homtnis infirmi f í n i t e n c i s f a c t a in partihus deter~ 
m n a f i f corporis ejus ctim oleo consecrata ah Epts-
copo sub p rasa ip t a verboYum forma. F u e inst i tui­
do por Chris to d e s p u é s ¿ e r e s u c i t a d o , y lo 

p r o -
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p r o m u l g ó Santiago el Menor } como lo dice el 
Concil io T r i d e n u n o , Ses. 14 C a n , ». 

P. Qual.es la materia de la E ^ t r e i r a - ü n c i o n ? if. 
L a remota es d accyte de olivas b e n d i t o , ó 
consagrado por. el Obispo ; y la p r ó x i m a es 
la unc ión hecha por el Sacerdote , y se ha de 
hacer en los cinco sent idos , sino que «ea en 
caso de necesidad de temer que el e n f e - m o b a 
de morir antes de las cinco unciones , en este 
caso puede hacer una^ dexadas las d e m á s , c o n 
c o n d i c i ó n que se conciba por lo menos m e n ­
ta lmente , y lo mejor será que las haga todas 
con tina forma en semejante caso. L a forma 
son las palabras qi\e dice el Sacerdote quando 
unge á el enfermo, 

p. Q u i e n es el Ministro de este Sacramento ? K , 
JEs solo el Sacerdote. C o n s t a ex i l lo J a c o b i : I n -
firmatar quis in vobis , inducat Presbíteros & c . Pe­
ro el ordinario es el P á r r o c o , y de licencia su­
y a lo puede administrar qtialquiera Sacerdote; 
y si el .Sacerdote lo administra sin licencia exr 
presa , 6 presumpta del P á r r o c o ( s i es Regu-r 
lar incurre en e x c o m u n i ó n reservada ex t r a B u l " 
U m ccena) aunque el Sacramento será v á l i d o , 
será l í c i t o ; ha de estar en gracia , y ha de te­
ner i n t e n c i ó n por lo menos virtual . 

P .Quien es el sujeto? R. E s el h o m b r e , 6 mu-
ger bautizados, y por lo menos que en a l g ú n 
tiempo hayan tenido uso de razón y podido 
pecar , y q u é e s t é n en peligro p i ó x í no de m o ­
r i r , necessitate fráCepti ha de estar en gracia p a ­
ra rec ib i r lo ; y necessitate Stcramenti ha de te ­

ner 
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ner i n t e n c i ó n , si estuviere cspaz de formarla, y 
bastara aunque sea habitual . 

P. Q u a l es el efecto de este Sacramento? ve £ | 
neral es aumentar la gracia justif icante; y k)s 
etectos especiales son : t. D a r auxilios sobrena­
turales para vencerlas tehtacionei: i . Perdonar 
p r se los pecados veniales, y per accideHs los mor­
tales: i . E s quitar las reliquias de los pecados: 
4. E 5 el alivio de el enfermo , en su salud cor-
p o r a í , si ie conviniere Es te Sacramente no es 
recesarlo necessitate medu, ¿ u t pr tcept i , sino so-
Jo de consejo: y no será pecado morta l omi­
tirse , suiuso k a n d a l o , vd comémptité 

E X A M E N X í l l . 

Sobre el Sdcramenti> del Orden, 

L Sacramento del Ordcr i Sacerdotal lo iiis-
t i tuyo Ghristo en la noche de la Cená , 

quando á i x o a sus D i s c í p u l o s i E o c f a d t e tn m e J 
t o m m e m o r m é n e m , y fue consumado , q u a n d ó 
d e s p u é s de resucuado Ies d i ó potestad para ab-

r ^ , C ! e n d 0 : A c í i P ^ S P m t ü m Sanctum q u ^ ZZZ mts p¿Uata > &c-Y Por este s » 

wento se crean Ministros para el culto D i v i n o , 

a todo el O r b e C h n s t i a n o ; y es necesario es-

perezca la Bclesiástica Gerarqüíá, 
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%. I . 

'Que sed O r d e n , y quantos seán Us Ordenes j stls 
efe t tos. 

? . / ~ \ X ] é es S a c r a m e n t ó del O r d e n ? R. M e t a -
fisicámente hab lando , se difine as i : Es t 
Sacramkntüm nova Ugis instiiutum a c b r i s f o 

tomino causativum gra t i a po tes íd t ive . O t r o s ie 
dif ínen : Ést Sao amenium nova leg is , quo s p r i -
i ua l i s p r e s t á s t r a d i t m ordinatio circa EMcharistUm 
i n Sdír'tficio Misa conficiendam. É l g é n e r o son 
aquellas palabras: Sacramení t im nova legis > por­
que por ellas conviene el O r d e n con los d e m á s 
Sacramentos de la nueva l e y , c|uc í u e r o h ins­
tituidos por C h r i s t o : y las restantes palabras, 
quós f tú t t í a l i s pot'esUs&c, son la diferencia ; por­
que s ó l o por el Sacramento de el O r d e n , y 
de qualquiei-a de los siete Ordenes sé le da po­
testad Episcopal al ordenando circá Eltchaiistiam 
tovficiendani. 

P. Q u a l es la d i f in ic ión física? R. t s t traditio ma~ 
i e r U , i n quá t a l i s Ordo exerceri debet sab pras -
cripta herbarum forma, 

P. Q u a l es lá materia y forma de el Sacramen­
to de el O r d e n ? R. L a materia remota de ca­
da O r d e n , es aquella cosa material que por 
el Obispo se entrega al que lo recibe : y la-
proxima es la entrega de la cosa. La forma 
son las palabras que el O b i s p ó dice quando e í i -
Tjega la materia al Ordenando . 

P. Quien es el Ministro de el Orden ? R, És el 
O bis-
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O b i s p o consagrado ; y la facultad la tiene por 
r a z ó n de el c a r á c t e r , ó orden E p i s c o p a l ; no 
por razón de la j u r i s d i c c i ó n , 

P, P o d r á el Obi spo ordenar l í c í t á m e n t e al que 
no es subdito s u y o ? R. N o : pero será v á l i d o 
el O r d e n que confiere , al que no es subdito. 

P. Qj ia l é s son í e s efectos de este Sacramento? R. 
E l general es dar per st segunda gracia santi­
ficante : si bien puede t a m b i é n per dar 
la primera. Sea exe inolo: llega uno haná fids 
i recibir el O r d e n , y a c o r d á n d o s e en la mis­
ma r e c e p c i ó n de un pecado mortal , hace un 
acto de a tr i c ión sobrenatural e x h t m Á u contr i -
t i éne ; esto es , la juzgt c o n t r i c i ó n : este , con 
ía buena fé en que s e h a i l a , se justifica por 
el Sacramento del O r d e n que recibe ; y ex a m i ­
to p contr i tas , y el Sacramento per accidens le 
da la primera gracia, A d e m á s del efecto ge-
f ieral , que es el aumento de la gracia justifi­
c a n t e , causa t a m b i é n otros efectos ^ que son: 
E l i dar ciertos especiales auxilios al O r d e ­
nando c irca ' ú é M M i n : i . Perdonar los pe­
cados venia les : 5. Preservar de los mortales: 
4. Impr imir c a r á c t e r ^ aunque el recipiente no 
se halle en gracia . , , 

P. Q u a n t o s son los O r d e n e s ? R. Son siete, es a 
s a b e r : H o s t i a r i o , Lectorado , E x o r c i s t a , Aco'ítto, 
Subd'tÁconítdo .. Diaconado , y Presbiterddo. Consta 
del C o n c . T r i d . Ses. 2?. c a p . i . D e los siete O r ­
d é n e s los quatro primeros son Menores > Y n ° 
son S a c r o s , y é l que los recibe puede pasar á 
contraer matrimonio : pero los d e m á s , que son 
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Subduconado, Dtaconaio y Presbiterado , se dicen 
Mayores, y Sagrados, porque por el voto de css-
tidad a n e x ó á el los, se c o n s a g r ó á Dios el re­
cipiente, y se constituye en especial estado. 

P. Y cada uno de estos siete Ordenes es Sacramen­
to? R. Si: porque cada uno de ellos tiene su m a ­
teria y forma , y imprime carácter indeleble en 
el alma del que lo r e c i b e , y no se puede r e i ­
terar: mas no por eso los dichos siete Ordenes 
son siete Sacramentos , sino que todos ellos 
hacen un Sacramento ofdinat'tve, vel utútate fi­
n í s , pues todos ellos se ordenan al Presbitera­
d o , ó área Euíharis t iam, como se dixo en la dí-
finicion. Y por la misma razón los caracteres 
particulares de cada uno hacen un carácter to ­
tal y completo del Sacramento del O r d e n ; asi 
como de muchos miembros que tienen d iver ­
sos oficios en el cuerpo h u m a n o , se integra 
un solo cuerpo. 

P* Pues si cada uno de los siete Ordenes son S a ­
cramento , y el Sacramento es una cosa sagra­
da : como dice que los quatro menores no son 
sacros? R, Q u e el decir que los quatro meno­
res no son sacros , no se e n t i é n d e en razón de 
Sacramento , sino en razón de lá materia ; mas 
los tres mayores , no solo en r a z ó n de S a c r a ­
mento son sagrados., smo fecul'tAriter lo son por 
r a z ó n de la materia circá (juaWy y por razón del 
v o t o , como se dixo arriba. 

P. E l Obispado es O r d e n ? R. S i : pero no es O r ­
den distinto por si so lo , sino e x t e n s i ó n del S a ­
cerdocio para poder ordenar y confirmar. 

§ . I L 
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• -' ^^sp:. i í . ; \" | i 
DÍ /<t priw^ Tonsura, 

^Üé es prima Tonsura ? R. E s lo que preces-
de á todos los Ordenes: pero ella no es 
O r d e n , sino d h p Q s u í o y ac ptdparat io ad 

O r d i n e s s u s á p t e n d o s . Tampoco imprime carác­
ter , ni da gracia; y por eso el que la recibe 
en pecado mortal, no pecará mortalmente, si­
no' que haya de comulgar. Pero será necesa­
rio que el que la recibe no esté irregular, por­
que aunque no es O r d e n , es disposición para 
recibirlo. 

P . L a priríia Tonsüra tiene materia y forma? R . 
No : pero en lugar de materia le cortan al que 
la recibe los cabellos, y en lugar de forma di­
ce el Obispo: Dominas pars hmediratis mea > &C, 
roas no es forma sacramental. 

P . Q u é privilegios goza el que recibe la prima 
Tonsura? R , L o 1. le hace capaz de recibir los 
Ordenes y Beneficios Ecles iás t icos: z . Goza 
del privilegio del Canon : si quis suadente d h -
bolo, & c . Goza del privilegio del fuero; esto 
es, que ningún Juez Secular puede conocer en 
el Tonsurado en lo c i v i l , ni en lo criminal, 
sino solo el Juez Éclesiást ico. Pero n ó t e s e , que 
ha de tener el Tonsurado las calidades y con­
diciones que se pondrán abaxo ^ parte 4. §. 8. 

P . Q u é es lo que debe saber el que ha de recibir 
la prima Tonsura ? R. H a de saber leer y es-

cri-
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cribir, y los rudimentos de la F e ; es^o e s , t e -
rer noticia d e la Doctrina Chrisnana , no pre­
cisamente de memoria , como e s t á en la Carti­
l l a , sino que la ha de saber con fundamento, 

§. I I I . 

Ve los quatr o Ordenes Uenoves ^ sus maten AS > foí*-
mas j oficios, 

*' C \ ^ W 0 S 5 y guales son los Ordenes Menx?-
res ? R. Son quatro, es á saber : Hos tU-
rw , lector , Exorcista , y Acolito. Y se l ia-

«Jan grados, porque son gradas, ó escalas pa-
o a,scfniier á los Ordenes Mayores. 

P. U u é debe saber el q u e se ordena de Grados, 
o Ordenes Menores? R . Debe entender el L a -
t j n , y saber el Orden que recibe, su mate­
ria remota y próx ima , los efectos que causa, 
4a potestad que se le da al Ordenando, Jos 
Kiinisterios que ha de exercer; y finalmente ha 
GC saber la Doctrina Christiana con mas fun^ 
damento que el Tonsurado. 

P . Qué es Orden de Hostiario? R, Est Sacramen-
tum, quo sfirhualis potesías t r a d i m ordtnato irt 
iiostiarium, ut possit recipere dignos, ÍC excladere 
indignos ab EcclesU, L a materia remota del Hos-
tiano son las llaves de la Iglesia, de qualquia-
M materia ^ue sean, como se pueda abrir y 
cerrar con ellas. L a próxima es la entrega que 
mee el Obispo. L a forma son las palabras q u e 
m $ al tiempo de h a c e r 1 * entrega. Fue ips-

t i 
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lituido este Orden por Ghristo Señor nuestro 
quando añ ojo del Templo á los que vendían 
y compraban. 

p.'Qual es el oficio del Hostiario? R. E s abrir y 
' cérfar las puertas de la Iglesia , admitir á los 

d-apos. y excluir á los indignos, como es á los 
in í ie íes , á los excomulgados vitandos, entre­
dichos, públicos impepitentes, &c. E l efecto 
general de este Orden es dar aumenro de gracia 
santificante, y el especial imprimir carácter. 

p. Q u é es Orden de eí Lectorado ? R. É/r Sacr/t-
'mentim^ quo spiritualis potestas traditur ordinM 
in lectorem , ut possit legere lectípnes Sacras, et 
vrofhetias in Eccksia Saruti Deí, La. materia re­
mota es el Libro que contiene las lecciones Sa­
gradas, y Profecías. L a próxima es la entre­
ga que hace el Obispo. L a forma , las pala-
Sras que dice al tiempo de la entrega. Insti-
t u \ ó Christo este O r d e n , quando en la Sína-
Poca en medio de los Ancianos leía y explica­
ba las Profecías del Testamento Viejo. 

p. Qual es el oficio del Lectorado? li. Leer o 
cantar las Lecciones, ó Profecías en los Oh-
cios Div inos , y enseñar á los catecii nenes 
Jos rudimentos de la Fe. E l efecto general es 
dar gracia, , ó aumento de gracia, y el espe­
cial imprimir carácter. 

P Q u é es Orden de Exórcista ? R. Est Sacrawen-
' tum QUO sPiritudispotestas traditur oidwato tn 
I x o H i s t a m , nt fossh extelleu D^monesperexor-
ñsmos. L a materia remota es el Libro de W 
Exórc i smos . L a P íóx ima es la entrega que ^ 
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c e el Ob'ispo, L a forma son las p a l a b r a s que 
dice al tiempo de la entrega. Inst i tuyó Chris -
to este O r d e n , quando expe l ió ios Demonios 
de los energúmenos. 

P . Qual es el oficio del Exórc i s ta? % Imponer 
las manos sobre los energúmentos , conjurar 
las nubes, y a los endemoniados; y para ello 
se puede poner Roquete, ó Sobrepelliz, pero 
no Estola: porque de esta solo puede usar el 
D i á c o n o , ó el Sacerdote. E l efecto general de 
este Orden es dar^ gracia , ó aumento de gra­
cia : y el especial imprimir carácter. 

P . Q u é es Orden de Acó l i to? R. E í f Sacrawtntum, 
quo spritualts j o t e s t a s tradltiir ordinatv m AÍO-
ittum, ut possh accendere luminaria , er ministrare 
urccolos ¡n Sacrificium Mira. L a materia remota, 
una es el cirio apagado, y la otra son las vi* 
ligeras vacías. L a próxima es la entrega que 
nace el Obispo. L a forma son las paiabías aue 
dice. Instituyó Christo este O r d e n , quando 
c í ixo: £go sum lux mundi. 

P . Qual es el oficio del Acól i to ? R. Encender las 
candelas del Altar, servir al D i á c o n o y Sub-
diacono , y preparar las vinageras con vino y 

, agua para el Sacrificio de la Misa. E l efecto 
general es dar aumento de gracia y el esuecial 
imprimir carácter. Y adviértase, que para re­
cibir estos Ordenes, como los tres mayores ha 
ae tocar el Ordenando fiskaraenie í a materia, ^ m o a b a x o s e dirá» 

§rv . 
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| , I V . 

Ve el prden de Subdiacons* 

Q u é es Orden de Subdiaconado ? K. Eíf 
Saír/imentum ^ quo spirituatis potesías trtdi* 
tU7 Ordinato in Subdiacpnum, ut possit por­

tare CaUcem cum Patena ad Altare? et praparjire 
necesaria ad luchar í ípqm ? et legere solemñttr 
'EpisroUm in tcclesia. L a materia remota una es 
jel Cáliz vac ío con Patena v a c í a , y la otra e$ 
el JLibro de Jas Epí s to las ; y estas dos mate­
rias parciales hacen una rpateria remota toral y 
adequada. L a pt óx ima es la ^entrega de dichas 
cosasj y la forma las palabras que el Obispo 
dice al tiempo de entregar las dos materias par­
ciales. Ins t i tuyó Christo este Sacramento en la 
roche'de la Cena? guando lavó los pies á los 
Disc ípulos . 

P, Qual es el oficio del S.ubdiácono ? R. Preparar 
la Patena y Cáliz con pan y vino? para el Sa­
crificio, cantar Solemnememe la Epístola^ !}e-
yar la -Cruz en algunas Procesiones, [y hacer 
otras cosas, s<^un las Rúbricas de el Misal lio-
mano. E l efecto generales d^r aumento de gra­
c ia , y el especial imprimir carácter. 

p Q u i debe saber el que se ha de ordenar ele 
' S u b d i á c o n o ? R, H a de saber perfectamente 
quoad exactam explicattorfem la Doctrina Chris-
tiana : ha de entender bien la lengua Latina: 
ha de saber todas aquellas cosas que pertene-
*, • > f cen 
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oen ai Orden que recibe: y finalmente ha de 
saber rezar el Oficio Divino , ó por lo menos 
ha de tener ciencia moralmente cierta, de que 
rezará bien en compañía de otro. De las obli­
gaciones del Subdiácono , como son guardar 
perpetua continencia , rezar e] Oficio Divino, 
y llevar corona y habito Cler ica l , se cratárá 
abaxo en el Apéndice . 

§. V . 

Ve el Orden de el Diaconada. 

kUé es Orden Sacro de el DIaconadp ?R# 
Est sacramentum , quo spíritualif potistas 
trúditur ordlnuto ¡n Diaconunj, yt yqss'tp 

immedidte assistere Saierdotí pro confic'tenda E « -
char'tstia y et legere solemniter Evangeltum. Este 
Orden tiene también dos materjias remotas par­
ciales, una la imposición de W mano derecha 
de el Obispo sobre la cabeza de el O r d e n á n -
do , y la otra el libro de los Evangelios , y 
estas dos materias parciales hacen una materia 
remota total y adequada.Xa próxima es la en­
trega que hace el Obispo de el libro de los 
Evangelios, y la imposición de i a mano. L a 
forma son las palabras que dice el Obispo quan-
do entrega el l ibro, y quando impone la ma­
no. Inst i tuyó Christo e'íte Orden la noche de 
lâ  Cena, quando c o m u l s ó á sus Dis^íptilo^, 

f . Si Christo instituyó las s i renas ijé 
raemos, cómo puede ser m a t e r í a l e el D i - v 

T 
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nado el l ibro de los Eyipgeljiqjs, pues enton­
ces no io habia? K. Qpe unas materias insti­
t u y ó C h r i u o en especie', como la agua para 
e l ' B a u t i s m o , y otras en g é n e r o , dexandola 

., d e t e r m i n a c i ó n en especie á la Iglesia : asi lo 
h izo íen el O r d e n , instituyendo una materia, 

; que significase la entrega de la potestad que 
se da a l ' O r d e n a n d o , Pero q u é cosa habia de 
ser e s ta , que signif ícá$e ésta entrega , dexó 
Chr i s to á la d i s p o s i c i ó n de su Ig les ia , la qiial 
d e s p u é s que se e s c r i p i é f o n los Evange l ios , de­
t e r m i n ó , que la materia del Diaconado fuese 
este l i b r o , como mas significativo de la en­
trega de la potestad que se da al D i á c o n o . Coa 
esta regla se p o d r á responder á muchas difi­
cultades. 

p . Q u a l es el oficio y ministerio del Diácofio? 
jR. Asistir inmediatamente al Sacerdote en h 
JVlisa, cantar solemnemente él E v a n g e l i o , y 
predicarlo al Pueblo con licencia del Obispo: 
dar la C o m u n i ó n á los Fieles por urgente ne­
c e s i d a d , en ausencia del Sacerdote , aunque 
esto no es tá en uso ; y bautizar solemnemen­
te con licencia del P á r r o c o . E l efecto gene­
ral.es dar avmicnto de g r a c i a , y el especial im­
primir c a r á c t e r . Y a d v i é r t a s e , que si el D i á ­
cono lleva el V i á t i c o por urgente necesidad á 
a l g ú n Sacerdote , este ha de tomar por si 1* 
Sagrada .Hostia , si pudiere. L a ciencia del Diá­
cono Ua de ser la misma que se ha dicho del 
S u b d i á c o p o , y t a m b i é n la que pertenece á su 
ministei io . 
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§. VI. 

De ú Orden del Presbiterado» 

P . / " \ U e es O r d e n Sacro de Presbiterado? R , 
Esc Sacramentum , quo spirituaits potestas 
t r t dUur ordinato in Presb'tterum, ut possk 

cotijsecrare corpus , et sanguinem Domine nostrt ^e-
s u - c b r h t f , et fideles a peccaús absolvere. E l que 
se O r d e n a de P r e s b ú e r o recibe dos potesta­
des; una en el cuerpo fisico de Chr i s to para 
consagrar, la qual se da antes del Ofertor io: 
la otra potestad es el cuerpo m í s t i c o de C h r i s ­
t o , que son los F i e l e s , para absolverlos de 
sus pecados, y esta se da peractx íommunione, 
Q u a l es la materia y forma del O r d e n del 

¿ Presbiterado? R. Q u e e s t e O r d e n t ienedos ma­
terias remotas, y dos p r ó x i m a s , y t a m b i é n 
tiene dos formas. L a una materia remota es la 
Patena con la H o s t i a , y el C a l i ? con el v ino: 

, la otra remota son las manos que el S e f i o r O b i s -
t po impone sobre la cabeza del Ordenando . L a 

una ds las materias p r ó x i m a s es la a c c i ó n con 
que el S e ñ o r Obispo entrega al O r d e n a n d o 
la Patena con H o s i i a , y el Cál iz con vino con 

• estas palabras por forma , con que se le da la 
potestad de consagrar: ACíipe potestatem ojfe-
rendí sacrif imm Deo , Missasque celebrandiy t am 
pro VIVÍS , quam pro dtfunctis in nomine Domin't, 
L a otra materia p r ó x i m a es la a c c i ó n de impo 
ner el Obispo las roanos sobre la cabeza del O r -
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denandocon estas palabras por forma , conque 
se le da la potestad de absolver : Aaipe Sfi-
r l t um Sanctum quorum r e m i s s a i ú s peccata , retnit-
ttmtur ets , et quorum retinueris, re tema stmt. 

P. Q u a n d o se imprime el carácter Sacerdoral? R, 
I m p r í m e s e por la primera materia y forma, en 
que se da la potestad completa de consagrar; 

por la segunda materia y forma solo se es­
tiende el carácter impreso por la primera pa­
r a poder absolver de los pecados, la qual po­
testad antes no tenia. D e que se infiere, que 
si recibida la primera potestad de consagrar, 
muriera el O b i s p o , aunque podria el Sacerdo­
te consagrar va l ide i no podria v^/fé? absolver, 
s e g ú n o p i n i ó n de algunos; y asi era necesario 
que el nuevo Sacerdote acudiera á otro Obis^ 
po^ que le impusiera las manos. 

p. Y si este nuevo Sacerdote antes que otro Obis­
po le impusiere las manos , encontrara en el ca­
m i n o un m o r i b u n d o , y no hubiera quien le 
absolviera , podría absolverle? R. Q u e absoh-
te no le podria absolver v mas d e b e r í a hacerlo 
sub t o n á i t i m e , d ic iendo; Si possum te absolvere, 
€go te absolvB a peccatis t u i s , & c . Porque hay 
variedad de opiniones , si recibida la prínjera 
potestad de consagrar, puede el nuevo Sacer­
dote absolver,, no recibida la s ecunda; y acer­
ca de las materias y formas decios Sacramen­
tos se ha de ir siempre á lo mas seguro. ' 

P. Y recibidas Jas dos potestades de consagrar y 
de abso lver , p o d r á el Sacerdote administrar 
e l Sacramento d é l a P e n i t « n d a ? R, N o por cier-
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to, me va l ide ) nec l ic i te ; porque aunque en la 
ordinacion recibe la potestad de absolver; pe­
ro esta potestad no puede exercerse sin tener 
subditos, por ser j u d i c i a l , los que no se le dan 
quando se ordena de P r e s b í t e r o , hasta que ob­
tenga la potestad de j u r i s d i c c i ó n , y aproba­
ción del Ord inar io para determinados fieles ' i 
quienes puede juzgar en el fuero de la peni­
tencia , sino que sea in a r t k u h , vel pericalo mar~ 
W , como se dixo a r r i b a , en los casos reser­
vados. 

P: Qua l es el Ministerio del Sacerdote? B. A d e ­
mas de consagrar y absolver como se ha d i ­
c h o , pertenece á su oficio administrar los S a ­
cramentos , á los que son dignos de recibirlos, 
hacer las bendiciones, enseñar al P u e b l o , y 
darle pasto espiritual con sus o b r a s , doctrina 
y exemplo: pedir á Dios por las necesidades, 
y exercitarse en otras obras de piedad y R e ­
l i g i ó n . 

P. E l Ordenando in S a t r i s , que en pecado mor-
tal exerce oficios de O r d e n e s , como e s : can­
tar la E p í s t o l a , E v a n g e l i o , asjstir el P á r r o c o 
al Matr imonio : bendecir el Sacerdote el agua , 
la sal, ó cos«s semejantes, peca mortalmen-
te ? R. N o : porque no hay precepto que o b l i ­
gue á ponerse uno en gracia para las referi­
das funciones; y aunque son santas, no soa 
Sacramento, ni se ordenan á santificar el a l ­
ma ; pero será pecado venial exercerlas en pe­
cado mortal. 

P. E l Sacerdote qüe lom la Sagrada Eucaristía, 
ó 
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ó da la C o m u n i ó n en pecado m o r t a l , peca 
mortalmenre? K . N o . 

P , Q u é es carácter Sacerdotal? R. EÍ/ slgnunt spi~ 
tttuale. et indelebile ifnpressum anima, quo heñís 
crátnatus in Presbtterum constituitm capax ad íon-
secrandum Corpus , et sahgulnem D .N. 'Jesu-christi, 

T . Q u é ciencia ha de tener el que ha de recibir 
el O r d e n Sacerdotal? R. R e q u i é r e s e tanta cien­
cia en el Sacerdote , que pueda enseñar al Pue­
blo lo que es necesario para la s a l v a c i ó n ; ha 
de saber las censuras , y lo que se requiere pa^ 
r a la recta a d m i n i s t r a c i ó n de los Sacramentos, 
como consta del T r i d e n t i n o . Y finalmente se 
r e q u i e r e , que se halle competentemente ins­
truido en la T e o l o g í a Moral , confio consta de 
la Bula de Inocencio K í I I q u é empieza Apostoltá 
m m s t e n t > n . 4. 

§. V i l . 

D e l Sugeto del S A c r m e n t ú del Orden, 

V* / ^ \ t J j e n es el sugeto capaz de este Sacramen­
to ? R. E s solo el hombre v i a d o r , que 
tenga uso de ra2on. Pero no todo hom­

bre es sugeto capaz de este Sacramento; por­
que los no baut izados , y las mugeres , aun­
que er.tén bautizadas, son del todo incapaces 
]ure Divmo para recibir los Ordenes . 
v L ^ . . - >_ .1 

tual j ó i n t e r p r e t í i u v a : 2. se requiere que el 
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sujeto Ordenando toque físicamente inedtate, 
ó ^tnmedute la materia que le entrega el O b i s ­
po en cada uno de los Ordenes que recibe. 
T o c a r médiate la mater ia , es tocar lá median­
te alguna cosa , como el Cá l i z en una bolsa, 
ó con un velo , las llaves tomarlas de una c a ­
dena. T o c a r inmediate, es quando se toca des­
nuda la mater ia , ó no mediando cosa entre 
la materia y la mano. 

P. E l que se ordena por miedo grave injusto , que­
dará ordenado? R. Si es involuntario absolute, 
tt simpliciter , no : pero si solo es involuntario 
secundum quid , q u e d a r á bien ordenado: v. g r . 
amenaza el Padre i su hijo , que sino se o r ­
dena lo ha de desheredar , ó ha de vivir en 
perpetua desgracia s ü y a ; y el hijo por este mie­
do grave injusto consiente en irse á ordenar, 
quedará valide ordenado ; porque a q u í solo 
fue involuntario secundum q u i d ; mas no lo fue 
ahsolute, 6 invito del todo. Pero n ó t e s e , q u e 
si se o r d e n ó in sacr is , no q u e d é ligado al v o ­
to de cast idad, ni al Of ic io D i v i n o , sino que 
ratifique el O r d e n , como abaxo se dirá en e l 
A p é n d i c e , A r t . Asi Potes t . tom. f. n. 4080. 

P. E l que se halla ligado con e x c o m u n i ó n , ó 
entredicho, ó irregular , quando se ordena, 
quedará valide O r d e n a d o ? R. S i ; porque siem­
pre que hay mater ia , f o r m a , y Ministro con 
i n t e n c i ó n , hay verdadero S a c r a m e n t o p e r o 
pecará mortalmente el Ordenando , recibiendo 
el Orden con impedimento C a n ó n i c o . 

P. E l Ordenando , que física y realmente no to­
ca 
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ca la materia que le ofrece el O b i s p o , sin© 
que por alguna señal sensible da á entender 
que la t o c a , q u e d a r á ordenado? R. Qi i e al­
gunos lo a f irman: pero otros con mas pro­
babil idad lo n i e g a n , y con grande funda­
m e n t o ; porque en otros Sacramentos, si no 
h a y contacto real y físico de la mater ia , es mi­
j o el Sacramento: como s«e v e , v. gr. en el 
Bautismo y E x t r e m a - U n c i ó n , que si k agua 
que es materia de el Baut i smo, no lleca á to­
car realmente al infante , y el oleo no llega 
á tocar al enfermo , ni este queda ungido , ni 
e infante bautizado : luego lo mismo será en 
el Sacramento del O r d e n ; y ¿Wh no se ve-
n h c a n a n las palabras de la forma. Pero no-
te se , que para lo v á l i d o basta que el contacto 
iea leve , como tocar la materia con un de­
do : y no será necesario que el contacto fí­
sico de j a materia se haga smml, quando se 
pronuncia la f o r m a , basta que se taga un po­
co antes ó d e s p u é s ; porque en el compues­
to m o r a l , como es el Sacramento , basta que 
se unan moralmente la materia y la forma, 
e^to es , que s e g ú n el juicio de hombres pru­
dentes , se j u z g e q u e la forma se pronuncia, 
y cae sobre tal materia. 

P. Q u é se requiere en el sugeto para recibir í í -
' Cltamente este Sacramento ? R. Keussttate pr*-

(eptí se requiere que e s t é en gracia • porque 
es sacramento de v i v o s ; y si se siente con con­
ciencia de pecado m o r t a l , bastará disponerse 
con la contnc ion pei fecca, ó c e n i a atr ic ión 

so-
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sobrenatural exis t imata conni í ione; esto e s , o^e 
la juzgue c o n t r i c i ó n , 

p. E l que se ordena de P r e s b í t e r o , sabiendo 
que se halla en pecado m o r t a l , c ó m o peca? R, 
Que de tres maneras; i . E n recibir el Sacra­
mento del O r d e n : 2. Q u a n d o profiere simnl 
con el Obispo las palabras de la c o n s a g r a c i ó n , 
pues simul con el Obispo hace Sacramento: y 
finalmente lo 5. quando C o m u l g a , pues reci ­
be la Sagrada Eucar i s t ía con culpa grave, If<t 
Votesta, tom. 3. num, 26, 

§ . V I I I . 
Ve las qualidades de los Ordenandos, 

f ' f \ O é qualidades se requieren en el O r d e -
nando para la r e c e p c i ó n lícita de las O r ­
denes? R, Ademas de estar en grac ia , se 

requieren )ure Ecclesiastico las qualidades siguien­
tes: i . Q u e el Ordenando haya recibido a n ­
tesala Conf irmac ión : i . Q i i e tenga la edad l e ­
gitima : 3. Q u e sea de vida aprobada , y de 
honestas costumbres: 4. Q u e preceda el exa ­
m e n , y tenga la ciencia suficiente: 5. Q u e el i­
ja el Clericato con recta i n t e n c i ó n de dedicar­
se al culto y servicio de D i o s : 6. Q u e no es­
te ligado con censura , ó se halle con otro i m ­
pedimento C a n ó n i c o : 7. Q u e tenga t í t u l o de 
congrua s u s t e n t a c i ó n para el O r d e n Sacro. Y 
aunque quedará ordenado el que recibiere el 
Orden sin dicha1; qualidades, pecará m o r t a l , ó 
venialmenie conforme fuere la materia. 

Q u é 
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P. Q u é edad se requiere para los Ordenes ? R. P a ­

ra recibir los quatro menores , y la T o n s u r a 
se requiere el s é p t i m o cuniplido j salvo el del 

.;. A c ó l i t o , que requiere doZe a ñ o s : para el Sub-
d i á c o n o veinte y un a ñ o s cumpl idos , y un dia: 
para el D i á c o n o veinte y dos y un dia ; y pa­
ra el Presbiterado veinte y quatro a ñ o s , y un 
dia , como consta de el C o n c i l . T r i d . y pra-
xi de la Iglesia. Si bien todas estas edades pue-
de dispensar su Santidad. 

P. E l que se o r d e ñ a in í^tcm antes de lá edad le­
g í t i m a , queda valide ordenado ? R. S i : pero sí 
fue Hienter queda ifso )ure suspenso; y si ad-
jninbtra el O r d e n en tal suspens ión , q ü e d a irre­
gular , SÍ hona fide se o r d e n ó á n t e s de la edad, 
n c incurre en la suspeosion, y puede exercer 
el O r d e n recibido cütnpl idá ía edad. 

P- Q u é ciencia es necesaria en el que se ha de 
* ordenar ? R. C o n lo que se dixo arr iba en la 
- in troduc ion de e^ta obra. N ó t e s e , que el que 

recibe les O r d e n e s / « r f i v ^ ; esto es , que sin 
sprobacion , ó voluntad de Obi spo se mezcla, 
ó introduce con los d e m á s O r d e n a n d o s , ó usurpa 
el nombre de otro que está a p r o b a d o , aunque 
q u e d a r á O r d e n a d o , peca mortalmente, y queda 
suspenso, é irregular, como consta del derecho. 

P. E l que recibe Ta prima T o n s u r a , ó se ordena 
de m e n o r e s , sin á n i m o de abrazar el estado 
C l e r i c a l , sino con á n i m o de huir por a l g ú n 
tiempo de la j u r i s d i c c i ó n seglar, y volver dcs-

* pues al estado de l e g o , peca? R, S i : y el pe­
cado es m o a al aunque p o d r á ocurrir alguna 

, causa grave q ue lo escuse. E,^ 
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f . E l que se ordena yer saltum; esto es , recibir 

el Diaconado anres del Subdiaconado, que­
dará raitde Ordenado? R. S ¡ : pero quedará 
suspenso del Orden recibido , y de los demás 
que recibiere d e s p u é s : de esta süspénsion pue­
de dispensar el Señor Obispo ^ y el Prelado 
Regular con sus subditos, corro no se 'haya 
exercido el Orden recibido per sf l tum, que en 
este caso quedará irregular, y seria necesario sa­
cra dispensación de su Santidad. . 

P. E l que se ordena in sacris con Beneficio, o 
patrimonio fingido , peca mortalmentc? R. S i : 
y el pecado es contra Rel igión , por quanto 
es causa de que los testigos jaren falso* y que­
dará también suspenso , como dicen algunos 
D D Pecá también contra caridad por el es­
cándalo j porque es causá deí pecado de los 
testigos*, otro pecado comete contra la vera­
c idad , porque engáña al Obispo en materia 

, grave; y b t ro, porque indisposite recibe Sacra­
mento. 

E X A M E N I X . 

Sobre el SMamentú del Matrimonio, 

Del emirato Esponsdl'tco, 

P . / ^ \ Ü é son Esponsales? R. smt muma , et de-
\ J hberatd promissio fmuú matnmonú aliquo 

^^s igno expresso manifestatA inier personas j«-
ve /m í / ^ í . Para seí legí t imos los Esponsales, 

se 
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se requiere que la premesa y aceptación sea 
l i b r e , y mutua ; porque son contrato onero­
so , y que se manifiestan con alguna señal ex­
terior , y que la promesa se haga entre per­
sonas h á b i l e s , en quienes no se halla impe­
dimento. 

p. E l que fingidamente p romet ió esponsales á una 
muger , estará obligado á ello? R. N o : por­
que ios esponsales fingidos son invá l idos , y no 
hay verdadera promesa. Pero si con la prome­
sa fingida induce á la muger á la c ó p u l a , que -̂
da rá obligado el varen á casarse con e l l a , co­
mo no sea de notable desigualdad ; y si lo fue­
re estará obligado á dotarla , según el juicio 
del varón prudente, 

p. E l que promete esponsales verdaderos á una 
muger , y después los promete á otra , y la des­
flora , á qual de ellas está obligado? K# A los 
segundos, rañone damni i l l a t i , aunque los pri­
meros fuesen jurados. O p i n i ó n hay contraria, 
y muy probable. 

p. Si Pedro v. gr, contrata esponsales con María, 
y después tiene cópula con una hermana de 
M a r í a , con qual de las dos ha de casar? R» 
C o n ninguna de ellas, no con M a r í a ; porque 
por la cópula contraxo con María parentesco 
de afinidad: no con su hermana; porqdie por 
los esponsales válidos de M a r í a , tenia ya pü^ 
blica honestidad. 

P . E l que contrae esponsales válidos con tuna mu­
ger , y después hace voto de castidad perpe­
t u a , «s ta rá-obl igado á casarse con ella i E . Si: 

por-
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porque Dios no acepta votos que soh con per­
juicio, ó daño de tercero , y porque asi como ^ 
el voto que antecede á l o s esponsales los anula, 
también los esponsales anulan el vo to , quando 
se subsigue á el los; porque los esponsales ob.i-
gan por derecho mas fuerte, qual es la jus­
t ic ia : y también porque el voto de castidad 
después de los esponsales no es de re melmh 
pruébase esto : si hiciese voto de contraer ma­
trimonio con esta persona sería vál ido el vo-' 
to : luego el matrimonio es mejor que el voto, 

p. Por q u é causa se disuelven los esponsales? R. 
Por muchas : pero las principales son. u Por 
el mutuo consentimiento, aunque hayan sido 
jurados, i . Si fueren contraidos antes de legí t i ­
ma edad , que es á los siete años . 5. Si se pu­
so alguna c o n d i c i ó n , y no se cumple. 4. Por 
grave delito de el contraente, se disuelven por 
parte de el inocente; pero no por parte de e l 
culpado. 5, Quando alguno de los contraen­
tes hace larga ausencia , sin licencia de el otro. 
6. Por el voto de Orden Sacro de Re l i g ión , 
que sobreviene á los esponsales, no siguién­
dose grave perjuicio al tercero, como queda 
dicho arriba; porque si se siguiere , no se po­
drá disolver. 7. Si uno de los dos padece gra­
ve enfermedad; ó si la esposa q u e d ó muy fea, 
o disforme. 8, Siempre que sobreviniere algu­
na mutación notable por a lgún grave incon­
veniente, que antes no se habia previsto,rCO-
mo ser alguno de el los , blasfemo, ebr io , i n -
lame en l inage, Scc. 
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%. I I . 

X)t el Matrimonio secuhdum se, 

p. L Matrimonio es verdadero Sacramento de 
JLJ la nueva L e y ? I I . Si : y es de F é , difini­
do por el Goncil . T r i d . y lo ins t i t uyó Chris-
to , quando dixo por San Mateo: quod Deus con-
]uttgít, & ( . 

P» Q u é es Matr imonio, como contrate? R, Est 
con)unttip marttaUs vn'í > et fwm'tn£ iritet legitimas 
fersonas individuam yitét, consuetuitnem retinen;. 
Ente Matrimonio como contrato ío hacen los 
infieles^ 

P. Q u é es Matr imonio, Como Sacramento? R. 
Metafisicamente hablando se difine : Bst Sa-
cmmehtum nova legis tnstitutum a. Christo Domi­
no, LAUsativum gr^ttA unitiya.. 

P. E n q u é sé distingue el Matrimonio., como Sa­
cramento, del:-Matrimonio, como contrato ? R. 
E n que solo como contrato ,/no causa gracia; 
pero como Sacramento causa gracia unitiva. 

P. C ó m o se difine este Sacramento phisíce? R, E-fí 
mutuus contrahentium consensus\ quo eótum corpo-

- r u m sit t radith , et acceptio , sub prasíripta ver* 
lortm forma, talem cemensum manifestante. 

P. Qnal es la materia de este Sacramento? R. L a 
r-emota son los cuerpos, de los contraentes, y la 
próxima es la mutua, tradición de los cuerpos 
sensibilizada, 

í . Qua l será la formal BL JBs la mutua aceptafion 
^ de 
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de los ccntraentes expresada, ó por palabras 

. formales, ó por señales exteriores, que equi­
valgan á palabras. 

P. Quien es el Ministro ? R. Son los mismos con­
traentes, y les dos integran uno solo Ministro; 
y son también el sugeto. De manera , que en 
este Sacramento, no se distingue realmente el 
Ministio de el sugeto, porque como se funda 

, en razón de contrato, por el qual se obligan el 
hombre y la muger , en quanto ellos It? admi­
nistran son Minis t ros , y en quanto lo reciben 
son sugetos. 

P. Q u é disposición se requiere por parte de los 
contraentes? R. Para lo vál ido se requiere ne-
cessitate Sacramenti, que tengan intención por 
lo menos virtual , y necessitate pr&cepti h m de 
estar en gracia, aunque el matrimonio sea por 
jnedio de Procurador , porque es Sacramenta' 
de vivos. 

P. Y el que se casa en pecado mor ta l , come te r á 
dos pecados , uno por ser Minis t ro , y otro por 
ser sugeto ? R. Solo cpmeterá un pecado de < a-
crilegio , en quanto indignamente lo recibe, 
porque pone óbice á la gracia; mas no le co-
sneteri , en quanto lo administra, porque no es 
Ministro consagrado, 

P. Qué se requiere por parte de los contra entes 
para que el Matrimonio sea vál ido? R. R e q u i é ­
reme quatro cosas: L o i . queden consenti­
miento libre , porque si no lo es , será el M a ­
trimonio nulo : z. Que la expresión de e l con­
sentimiento se haga ante d P á r r o c o , y dos tes-

' ' ••; * t i -
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tigos por l ó m e n o s , como abaxo se d í r i : ^ . 
Que tengan edad bastante; en el varón cator­
ce a ñ o s , yi en la muge/ doce, sino que ia ma­
licia supla la edad: 4. Que ninguno de los con-
traentes se halle con impedimento dirimente. 

P . Y qué se requiere para lo l íci to ? R. Requieren-
se también quatro cosas : 1. Que ninguno de 
ellos se halle con culpa mortal : 2. Que antes 
de contraerse precedan por tres días las procla­
mas : 5. Que el Matrimonio se celebre en tiem­
po apto y conveniente,, y se guarde el entredi­
cho de la Iglesia , que prohibe en cierto tiempo 
la celebración de las bodas: 4. Que el Matri­
monio se contraiga por los hijos de familias con 
el consentimiento de sus padres , aunque con­
t ra ído ¿wvíííí farentibus, será vál ido. 

E u q u é se divide el Matrimonio? R, E n rato y 
consumado: Matrimonio rato es, quando lw-
b iéndose celebrado l eg í t imamen te , no se siguió 
la c ó p u l a ; y el consumado, quando la cópuU 
se siguió* 

De les efectos, y bienes del Matrimonie. 

p . / ^ X U é efectos,causa el Sacramento del Matn-
monio ? R. A demás de la gracia sannh-
cante unitiva , que confiere per se ex opere 

operata , da tambierf eiertos especiales aux'ibos 
p a r í llevar las cargas de el matrimonio , p i ­
dona los pecados veniales, y preserva de los 
mortales. ' „ 

Quan-
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p. Qiiamos son los bienes de este Sacramento? R. 

Son tres: BOMMW polis , h n w i fidei. y bonuth Sa-
írment ' t . Bonum ptolis significa , no que p rec ia -
mente hayan los contraenres de tener la prole, 
sino que si se juntan , no la impidan , pues pe­
carán mortalmente; y si la tuvieren la han de 
criar para el Cie lo . Bonum fidei quiere decir, 
que los casados se han de guardar fidelidad en 
pensamientos, palabras y obras. Bonam Sacra-
menti denota , que el matrimonio consumado es 
ya indisoluble quoad vinculum , como consta de 
¿l Conc i l . T r i d e n t . Ses. 24. cap. 5. & 7. y la 
causa de no poderse disolver , es poique el 
consumado representa la unión que Q u i s t o 
tiene con la Iglesia. Pero el matrimonio rato, 
que es quando no se ha seguido cíSpula , se pue-

^ de disolver quo^ vincqlum por el ingreso de a l ­
guno de los casados en Keligion aprobada, ha­
ciendo la profesión religiosa, y hecha la profe­
sión se podrá casar con otro el que q u e d ó en el 
siglo : y t ambién se podrá disolver el matrimo­
nio rato por la dispensación de su Santidad , i n ­
terviniendo justa y grave causa , como de facto 
han dispensado alguno-, Sumos Pontifices. Y la 
razón de poderse disolver ¿s , porque el matr i -

. inoni.o rato significa la uníon de Christp cpn la 
alma que esta en gracia ; y como esta unión se 
puede deshacer por el pecado, t ambién el Ma­
trimonio rato se podrá disolver. 

•P,Están obligados los casados $ük mortal'i á la mu­
tua cchabi tacion ^ R. S i : y esta obl igación es 
por derecho Oiv in®, y por la misma natural . • 

V 
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de el c o n r r a í o , como consta de la difinicion 
que se ciió arriba : tndividuam vira ionsueíudínm 
Tttmens, 

p. Aunque el matrimonio consumado no se puede 
disolver quoad \h i uíum i se podrá disolver, ó 
hacer d ivorc io , ó separación entre marido y 
muger qitoadihotum y et tohabita/tonem *. K. ^ i : 
pero esto ha de ser por autoridad de el Juez 
Eclesiást ico , habiendo causa leg í t ima aprobada. 

T . Q¿ é es divorcio ? K Est legitima se¡aratio viri é 
íixore quojdiborum , Vt/ cohabttApionfm wanentt 
adbuc vinculo c'onjugalt. L a causa para divorcio 
perpetuo es el adulterio. Para el temporal es, 
que uno á. los casados sea demasiad amenté i i " 
g ido , luxurjoso, ó que le haga caer en peca*' 
dos. Veajnse los Autores en este puri tó . 

P . E s t á n obligados los casados sub mprtali i pagir 
ad inviíem el debito conyugal1 R. Qj'.e pasado 
el bimestre tienen dicha obligacicn , quaado 
expresa , ó tác i tamente se pide con moderación. 
Consta de lo que dixo el A p ó s t o l : Vir uxori íft 
hitum yedeat; sjjmUitef autem uxor v i t i . Dixe /»4-
sado el bimestre , porque en los dos primeros me­
ses de el matrimonio no tienen esa obligación, 
y puede cada uno de los cónyuges entrar en 
Re l ig ión aprobada , antes de consumar el Mat 
i r imonio , como lo determina el Derecho. 

ÍV. 
De lós impedimentos del Matrimonio-

P. T " " V E quantas maneras son los impedimentos 
JL>? del Matrimonio ^ K. D e dos: unos son 
impedientes, y otros dirimemes. Los impedien-

tes 
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tes son aquellos, con los quales vá l idamente se 
contrae el Matr imonio , mas se pecará en con­
traerlo. Pero los dirimentes son , con los que 
me valide, nec /ñire , se puede; contraer. D e ma­
nera , que el Matrimonio cont ra ído con impe­
dimento dirimente, no solo es l íci to , sino que 
del todo es nulo. 

P. Quantos son los.impedimentos impedlentes? R, 
Son quatro : Voto simple de castidad: voto simple 
de Religión : esponsales, J prohibición Eclesiástica. 

P. Q u é es voto simple de castidad? R. Est promisio 
delibérala Deo factit abstinendi A rebus veneréis ver­
bo, opere, et cogitktione. E l que se casa con este 
voto comete dos pecados mortales contra R e l i ­
g i ó n : uno , porque recibe el Sacramento indis­
puesto : y el o t ro , porque se pone á peligro de 
quebrantar el voto: y queda privado de pedir, 
y pagar litite el debito dentro de los dos meses 
primeros : y después de el bimestre puede pa­
ga r , pero no pedirlo , sino que le habilite el 

! Papa , el Obispo,, ó quien tiene facultad para 
ello. Antes de cumplir los dos meses, si paga el 
debito, peca solo contra Rel igión , y después 
debe pagirlo , pero no pedirlo , como se ha 
dicho. 

P . E l que hizo voto de no casarse, ó de ordenar­
se in sacris, y se casa, peca? R. Comete tam­
bién dos pecados mortales, como queda dicho: 
y este puede pedir , y pagar el debi to , porque 
ce<:ó el voto. 

P. E l que hizo voto de virginidad , peca en casar­
se? R. Comete también dos pecados mortales. 

V a y 
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y no puede pedir el debito sin que le dispensen; 
pero si pega una vez el dfb i to , aunque pecara 
contra Re l ig ión , pod t á después pedir , y pa­
garlo luite^ porque cefó el voto. 

P. Q u é es voto simple de Rel ig ión ? K . EÍÍ fromis-
s h delíberatá Deo jacta ingreákndi reíigionem. El 
que casa con este voto comete t ambién dos pe­
cados , como queda d i cho , y no puede pcclir, 
n i pagar el debito sin dispensa del Papa, ni an­
tes ni después de los dos meses; porque puede, 
y debe antes de pagarlo entrar en Religión, Pe­
ro si lo paga una vez , puede después pedir , y 
pagar sin pecar. 

P. Q u é entiendes por prohibic ión de la iglesia? E . 
Con lo que se dixo en la penúl t ima pregunta 
d e l § . i . .. . 

p. Quantos , y quales son los impedimentos din-
mentes? R. Son catorce, y se comprenden en 
estos versos. 

Error , (orid'mo, votum , cognatio , crimen, 
Cultus d'tsparitas, vis, ordo , Ugamen, bonestM* 
Si sis affinis si forte cohire nequibis. 
S i Paroihi , et dupliíts desít p A s t n t i a testis, 
"Rapta ve sitmulicr , nec p a ñ i redita tüt&, 
liac facienda vetant íonmihia , j u t a retractan^ 

P r i m e r o , es el e r ror , y este puede ser, ó acerca 
la substancia de la persona, como el que casa 
con Juana , juzgando que es Mar ia ; ó puente 
ser acerca de la qualidad de la misma persona, 
como el que casa con Juana , juzgando que es 
noble ó rica , y después halla que es pobre, o 
que no es noble, D e el primer modo es nulo ei 
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Matrimonio , pero 'no de el segundo. 

2. Es la condición s e r v i l , como el que casa con 
muger esclava, haciendo juicio que es Ubre; 
es por el derecho nulo este matrimonio. 

5. Es el voto que se hace en la religiosa profe­
s ión , y él que está anexó al Orden Sacro: si 
estos dos votos anteceden al matrimonio , l o 
d i r imen, ó anulan. 

4. Es el parentesco, 6 c o g n a c i ó n , y puede ser 
de tres maneras; natural , espiritual y legal. E l 

. parentesco na tura l , ó carnal por Unea recta, 
cst popnquitAs personarum ab eodem stiftte des-
cendentim quarum un* pendent ab MU in genera-

! iione: v. gr. padre, h i j o , nieto , &c. Y en esta 
linea recta dirime el matrimonio á qua lqu ié ra 
grado visque in infinitmn. E l parentesco por l i ­
nea transversal, est popinquitas personnrum ab 
eodem stifite desíendent'tum, quArum ana non de-

fendet ab alia in generatione. E n esta linea estati 
los hermanos, t ios , sobrinos , primos, & c . y 
en ella dirime el matrimonio hasta el quarto 
grado inclusive. E l parentesco espi r i tua l , tst 
pofinqaitas personarum ex Baptistno > vel Confir-
matione proveniens; este le contraen el que bau­
tiza , y los Padrinos con el baut izado, y se 
llaman de la primera especie. T a m b i é n le con­
traen estos mismos con los padres del bautiza­
do , y se l lama de segunda especie. T o d o lo 
qual se entiende también de la Conf i rmac ión , 
E l parentesco l ega l , est propinquitas personartin} 
tK adopt'tone proventens. L a adopción se d i ñ n e , 
fst legitima assumpm extrmeA fersons in filium. 

Es te 

t i 
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Es te parentesco se contrae lo i . entre el adop­
tante y el adoptado, y los descendientes del 
adoptada hasta el quarto grado: i . Ent re la 
muger del adoptante y el adoptado; y lo 3. en­
tre los hijos del que adopta y el adoptado, co­
mo consta de el Derecho. 

5. E s el crimen , y este puede ser de quatro ma­
neras. 1. Por puro adulterio, con pacto de fu­
turo matrimonio. Pero nota , que el adulterio 
y pacto ha de ser durante el mismo matrimo­
nio : v. gr. María casada , y Juan l i b r e , dicen: 
jidulteremos, que si muere el mutido nos casaremós: 
no se pueden casar. 2. Por puro homicidio, 
maquinado con mutua palabra de casamiento: 
v . gr. Pedro y Juana trazan la muerte á la rau-
ger de Pedro , con pacto de casarse, siguese;Ia 
muer te , no se pueden caáar. 5. Por adulterio 
y homicidio , aunque Una p á r t e l o ignore, y 
no concurre á la muerte: v . gr. Antonio casa­
do con Maria , adultera con Juana , con ánimo 
de casarse con ella , mata por s í , o pór otro á 
su mnger , no se puede casar con Juana. 4. Por 
el segundo matrimonio con t r a ído con mala fé 
por parre de los dos : v. gr. Anton io , Casado, 
le dice á Francisca: Estoy casado, pero carémono^ 
para vivir con mas libertad , jf menos peligro.' Si 
muere la muger de Pedro , será nulo el matri­
monio que después celebrare con Francisca. 

6. Cultus disparitas , esquando un Bautizado C a t ó ­
lico casa con el que no está bautizado , es nulo 
el matrimonio; porque el Bautismo est Janh* 
mninm saíramenrorum, 

7. 
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7. Vis, es la fuerza, ó miedo grave injuno coa 

que uno es forzado ^.contraer macrimonio; es 
nulo. 

8. Es el Orden Sacro : y así el que está ordenado 
de Subdiácono f si se casa , es nulo el matriroo-
n io , y incurre en excomunión mayor ipso facto. 
Véase el Apéndice , A r t . 2. %, i . 

$. ligamen , es poligamia , que es quando el que 
está casado valide con una muger , casa s'tmul 
con otra. 

10. E s l l pública honestidad: esta nace , ó de 
los esponsales v á l i d o s , ó del matrimonio rato: 
con esta diferencia, que la pública honestidad 
que proviene de esponsales, no pasa del pr i ­
mer grado; pero la que nace del matrimonio 
rato llega al quarto grado inclusive. De el ma­
trimonio rato nulo ex defectu consensus no nace 
pública honestidad; pero s í , si fuere nulo por 
otro defecto. 

11, E s el parentesco de afinidad, que proviene de 
cópula carna l , apta a i generationem ; y sino fue­
re apta , no habrá afinidad. De la cópula lícita, 
se contrae la afinidad hasta el quarto grado, y 
por la ilícita hasta el segundo. 

n . E s la impotencia para el uso del matrimonio; 
esto es, para consumarlo, ora sea ex parte vtri , 
ora ex parte wuUais , como la impotencia sea 
perpetua, que antecede al niatr imonio, lo ha-

. ce nu lo ; pero si la impotencia sobreviniere al 
matrimonio, ó fuere ad tempus, no lo dirime. 

I 3 . E s la falta de Pár roco y testigos : de .manera 
que para ser vál ido el matr imonio , se ha de ce-

le-
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lebrar en. presencia del Pár roco , ó de SÜ licen­
cia otro Sacerdote, y dos testigos, que puedan 
testificar de la validación del matrimonio. 

14 E s el rapto de muger 5 e^to es , que seâ  lleva­
da con violencia , con el fin de casarse el raptor 
con e l l a , queda nulo el mai r i inonio , aunque 
ella consienta , no estando en su entera libertad. 
Pero si la ponen en l iber tad , y quiere ella ea* 
sarse, p o d ; á v ^ í t e el raptor casar con ella. 

P . Por q u é defec ho dirimen , ó anulan el roatri-
r á o m o estos ca íorce impedimentos ? R. Que por 
derecho natural lo ahoKtn quat ro , que son: U 
error, la impotencia perpetua ántecedente al matri-
viortio ) la consanguinidad en el grado primero de 
linea rexta ; en opinión de algunos t i rapto Por 
derecho Div ino lo dirime el impedi ínentb de el 
ligamen ; y todo1, los demás impedimentos diri­
men el matrimonio por derecho Eclesiástico: 
y pod.áí dispensar en ellos el Sumo Poot í í i te ; 
i ras no podrá dispensar eh los que duimen poi: 
derecÍK) Natural y D i v i n o . 

!P. L o s Señores Obispos podrán dispensar algu­
na vez en los impedimentos dirimentes del 
matrimonio por derecho Eclesiást ico ? R Que 
hay algunos casos en que pueden dispensar 
después de c o n t r a í d o el mat i imonio , concur-
l í e n d o las condiciones siguientes: 1. Que el 
matrimonio esté contraido con buena íé. z. 

• Q.ue el matrimonio seá p ú b l i c o , y el impe­
dimento ocul to ; y no se puede hacer la se­
paración sin grave nota , e s c á n d a l o , infamia, 
ó grave d a ñ o , 3, Quando no se puede recur­

rir 
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rir á su Santidad por la demasiada pobreza, 
ó peligro de incontinencia. Quando est peri-
cultm in mora- Dixe después de tontraido el ma­
trimonio ; porque antes de contraerse no tie­
nen potestad sino que sea en algún caso gra­
vísimo de urgent ís ima necesidad. 

p. Obtenida la dispensación , c ó m o se ha de reva­
lidar ci ma t r imún io que fue nulo? R. Que si 
el impedimento es publico se ha de revalidar 
coram Parrútbo y et testibas, prevenidas las par-r 
tes , y noticiadas de la nulidad; pero si es ocu l ­
ta , no es necesario que se celebre coram Par-
rocho, et tesúbus. 

^ Sea regla al Confesor, que si hallare en el pe­
nitente impedimento dir imente, no luego sin 
mas reparo se ha de arrojar á declararle la nu ­
lidad. Debe primero cerciorarse, si de decla­
rarla se h i de seguir separación con escánda­
l o , ó infamia, dexando perdidos los hijos; ó 
si t end rá efecto la advertencia que le debe 
hacer. Si conociere que aunque le advierte la 
nulidad , no ha de tener efecto la advertencia, 
y se ha de seguir graves inconvenientes, de -
xelo con su ignorancia y buena fé , como se 
dixo arriba en el exámen del Sacramento de 
la Penitencia. Pero si no se ha de seguir a l ­
gún grave inconveniente , estará obligado á 
manifestarla la nulidad del matr imonio, y se­
rá necesario sacar la d ispensación. Advier ta 
t a m b i é n , que si en la confesión halla impor 
tencia perpetua , y peligro de incontinencia le 
a d v e n i r á que acuda a l Señor Obispo j á quien 

to-
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tocja declarar la nulidad , para hacer ja separa­
ción, 

E X A M E N X . 

So6rc U i Censuras Edesi/sticaf» 

fe í 
Ve Us Censuras en Común* 

j ü é es Censtira Éclésiastica ? R. tst potnd 
spiTUual'ts, et medicinMlsfori exterioris Ea/f-
íí<e privans bominíin bAptizatum usa aliquo~ 

rum bonmuin sphituM'tum y ut ¡i contumacia desis-
tat. D e manera, que Censura no es otra co­
sa que una pená espiritual y medicinal , que 
impone la Jglfesia al Baut izado , pr ivándole dd 
uso de algunos bienes espirituales, como son: 
administrar, ó recibir Sacramentos , participar 
de sufragios, & c . pero no priva de los carac­
teres, ni los háb i tos de las virtudes F e , E s ­
peranza y C a r i d a d , &c. y el fin d é l a priva­
c i ó n , es para que cese de la r e v e l d í a , ó con­
tumacia que tiene contra la Iglesia. 

P. E n q u é se divide la Censura en común ? R. E n 
tres especies, que son : 'Excomunión , suspensiont 

y entredicho. Y. aunque algunos añaden la irre­
gularidad que proviene ex delicio, Inocencio 
X I I I . d e c l a r ó , que no hay mas que las tres 

c r e í e r i d a s , como se dirá abaxo tratando d é l a 
irregularidad. 

iP . D e quantas maneras puede ser la Censura l R. 
D e dos : 4¡ j « r ^ , y es aquella que está puesta 

en 
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en d Derecho; y homine, y es la que po-

^ r e el Juez compéten te . I t e m , puede ser ü ^ , 
y es la que se incurre tfso f i c t o y puede ser 
también feret ida, ó t o m m i n a t ó t i a ? y es a.qiie 
se incurre después de la sentencia de el Juez, 
precediendo tres moniciones, o una , que v a l ­
ga por tres; pero en la que es a ]ure no se 
requiere amones tac ión a lguna, basta tener no­
ticia alguna de ella. ^ ^ , 1 

P. Quien puede poner Censuras* R, Solo el que 
tiene potestad y jurisdicción ordinaria P*™ el.o; 
como el Papa en toda la Iglesia el. Obispo 
en su Obispado, respecto de sus subditos lo« 
Vicarios Generales ^ los Inquisidores, los Aba­
des Generales, Provinciales 5 pero no los P á r ­
rocos , sino que sea por De legac ión . 

P. Quien es sugeto capaz de Censuras? R bs el 
hombre v i v o , bautizado con uso de razón , y 
que sea subdito de el que las pone. j 

p. Y á una Comunidad , ó Pueblo, se puede po-
' ner Censuras ? R. Que puede ser suspensa y en-
- tredicha ; pero no excomulgada , porque en una 
- Comunidad . 0 Pueblo, suele haber a l g ú n , o 

ayunos que no consientan en el pecado ; pe-
• ro^si todos son d e l i n q ü e n t e s , se podra poner 

la e x c o m u n i ó n , diciendo: Excommunuo stnga-
los, qui iomnússtrunt tale delictum; y esto no 
será excomulgar la Comunidad. 

P. Por q\ é cansas se suelen poner las Censuras? 
K. Que h Censura grave solo se pone por pe­
cado mortal ; porque la pena para ser justa, 
se ha de proporcionar á la culpa: es necesa-
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rio que el pecado sea externo : ^««4 de ocultis 
non iudkat Efdesia: ha de ser t ambién ,el pe-r 
cádo completo id genere suo. De que se infie­
re que el que tuvo i n t e n c i ó n , ó deseo de po­
ner manos violentas en C l é r i g o , y r e t r a t ó des­
pués la voluntad , ó se lo impdieron , no in­
cur r ió en la excomun ión de el Ganon . 

P. H a y causas que escusen de incurrir f n las Cen­
suras ? K. Si : y es la ignorancia invencible, 
ora sea j a m , ora sea fdcci: porque como la ig* 
norancia de la culpa escusa de la culpa , con-
siguieñterncnte ha de eseusar t ambién de la pe­
na : t ambién escusa la impotencia fintea , ó 
mora l : quia ad impossibile nemo tenetar : tam-

- bien escusa la nulidad de la censura ; pero aun­
que sea nula , se debe rá temer y venerar ; pues 
como dixo S . G r e g o r i o ; Sententia Pastoris ysivt 
justa , vel injusta faer i t , semfer est t m e n i á , 

P. A quien pertenece la absolución de las cen­
suras ? R. A l mismo qyie las fulminó , ó á su De* 
legado , quando son impuestas ab homme ; pero 
quando son a, jure, puede absolver de ellas qual-
quiera Confesor aprobado inforo censcientia, ex­
cepto de las reservadas, porque de estas nin­
guno puede absolver, sino el Superior que las 
r e s e r v ó : salvo en el a r t í c u l o , ó peligro de la 

( muer te , en el qual no solo qualquiera C o n ­
fesor , sino él simple Sacerdote puede absol­
ver de qualesquiera censuras, con la carga de 
que si convaleciere, comparezca ante e l Su­
perior. Nó te se que si el del i to , porque se puso 

- la Censura es en dftúo de tercero, no se de­
be 
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be dat h absolución de e l l a , sin que sea SA-

• tísfatta parte: y en todo caso se ha de desis­
tir de ia r e b e l d í a , ó contumacia, 

• . §. IIi 

t)e la Excomunión, y sus efectos» 

y . / ^ V ^ e signi6ca E x c o m u n i ó n ? X . L o mismo 
que extra lommumonemy y en común se 

^ ^ d i í i n e : Ejf tensara Ecclesiastica, qua homo 
hap tizatus bonis fidelium íomnmnibus privarur. D e 
nlaúera , que la excomdnion priva de los bie­
nes comunes de los fieles, que son: de la par­
t icipación de los Sacramentos; de las oracio­
nes y sufragios comunes de la Iglesia , y de la 
exterior conversación. Pero no priva de la par­
t icipación de los bienes espirituales privados: 
y asi se podrá orar y pedir á Dios privadamen­
te por los excomulgados, para que Dios los con­
vierta , y los saque de aquel miserable estado. 

f. D e quantas maneras es la e x c o m u n i ó n ? R, D e 
dos: mayor y menor. 

P . Q u é es excomunión mayor? R. Est censura Eccler 
siastica} qua homo baptizatus privatar consortio fi-
áelhm y participatione activa, et passiva Sacra-
mentorum, atque cammunibus Ecclesiasufragis y ofji-
cio , beneficio y et iurisdictione, 

P. De quantas maneras es la excomunión mayor? 
R. De dos : v i tanda , ó no tolerada, y no v i ­
tanda, ó tolerada. E l excomulgado tolerado, 
ó no vitando es aquel , que aunque ha incur­

r í -
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rido en excomun ión mayor , no está mmini-
tim denuncia4o ; ni es publ icó percusor de Clé­
r i go , y no se prohiben comunicar con é l , tam 
in üivimSj quam in í m m ^ t s . E l no tolerado ó v i ­
tando es aquel á quien no toíera la Iglesia , pa­
ra que comuniquemos con él nec in Dh ints, nec 
in humánis 9 sino que como miembro podrido 
lo aparta de la comunicac ión de los Fieles, y 
por comunicar cop este se incurre en excomu­
nión menor, 

p . Q u é efectos causa la excomun ión mayor? R. 
Son muchos; los principales son : i . Privar de 
la admin i s t r ac ión , y recepción de los Sacra­
mentos. 2. D e la part icipación de los sufragios 
comunes de la Iglesia. De el derecho de oir 
M i s a , y asistir á los pivinos Oficios públicos, 
4 . Priva de la elección pasiva válida á qual-
quiera Beneficio y Dignidad Eclesiástica. 5. 
P r iva de la sepultura Eclesiástica. 6. D e toda 
comunicac ión humana , civi! y política con los 
demás fieles: y esta comunicac ión de que pri­
va se comprehende'en este vers ículo: 

O Í , orare, vale y tonmunto, mensa negatur. 
Os , significa toda confabulación , ó locución con 

el excomulgado vi tando, ora se haga por car­
tas , ó otras seña les ; pero bien se puede de­
cir : Dios te ilumine, ó te de su gracia. 

Orare ^ significa que no se puede erar simul con 
excomulgado vitando , ni asistir con él á la M i ­
s a , &c. Vate, denota que no se puede saludar 
al excomulg3do v i tando, ni menos hacerle al­
g ú n honor por -palabras ó acciones. Commmio, 

es 
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es todo g é n e r o de sociedad, ó co inpañ ía ; y 
asi no se puede cchabi tar} doru ir y ni contra­
tar con e l excomulgado vitando. Mens¿, sig­
nifica que no se puede comer 5 ni beber con 
él en una misma mesa. Los que comunican con 
el excomulgado vitando en los casos referidos, 
si es in Dtvints , pecan mcrtalmcnte; pero si 
es ep otros casos , solo es pecado venial , y 
lo? que comunican con él incurren en exco­
munión menor. N o t a , que en quatro casos se 
incurre en excomunión mayor , comunicando 
con el excomulgado v i t ando : í l Quando el 
Clér igo admite á los Divinos Oficios á el que 
sabe está excomulgado ronñnatim por el Papa, 
z. E l que da la sepultura Eclesiástica al que 
sabe está excomulgado vitando. 5. Quando es­
tá puesta la excomun ión contra participantes, 
y precede monic ión especial de singulares, y 
determinadas personas. 4 Por participar in cü-
mne criminóse con el excomulgado no tolerado. 

P . Hay algunos casos en que se puede l í c i t amente 
comunicar con el excomulgado vitando? R. S i : 
y se comprehenden t ambién en este verso, 

Vtile ^ lex fyumúe) res ignoratd y necesse, 
Vtile ^significa la utilidad espiritual cid exconiul-

g a d o , " ó temporal del que comunica con é l , 
como es pedirle que res t i tuya, ó pague lo que 
debe. Lex , es la ley matr imonial , y asi pue­
de la muger casada cohabitar con su marido 
excomulgado vitando. Humile, denota la suje­
ción y obsequio que debe el hijo prestarle a l 
padre, y el siervo á su señor y ó amo excoroul-
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gado. Tles ignorata, significa que la ignorancia 
invencible , era sea ] w i s , o r a / ^ í f i , escusa, y 
asi no pecará e! que fO'nunicare con dicha ig­
norancia con el excomulgado vitando. lSt!cessey 
denota la necesidad espiritual , siendo grayc; 
y asi es l íci to en la grave necesidad corporal 
pedirle l imosna, y recibirla del excomulgado 
vitando. Y también puede el excomulgado v i ­
tando pedir un T e ó l o g o t ó Abogado por co­
municar con ellos por el fin de librarse de su 
e x c o m u n i ó n , y salir de ella. 

P. Q u é es E x c o m u n i ó n menor ? K . Eíf Censura 
Ecclesiastica, qua homo b4ptizdtas pivatur par-
ticipatione passiva Sacraméntprum , et elect'tone pas-
siva officii, et henefiái Ecclejiasr'ui. De que se in­
fiere , que el excomulgado con excomunión 
menor puede v<íiWf „ et /¿m^ administrar todos 
los Sacramentos ; porque no está priva.do d? 
lo a c t i v o , sino de lo pasivo. 

§ . I I L 

Ve U s Excomuniones reservadas / su Santidad» 

L 
AS Excomuniones unas son reservadas á sü 
Santidad ¿«fr^ Bullam Coena ^ y oír as extra, 

Buliam coeriA, Las reservadas intra Bullam Ctíp** 
son veinte ; y son como se siguen, 

í. Contra los Hereges de qualquiera secta , y los 
que favorecen , ó ayudan , contra los que jeen 
sus l ib ros , los retienen , imprimen y defienden, 
y t amb ién contra ios Ci ja iá t icos , 
J 2» 
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2, Contra los que apelan áe su Santidad al C o n ­

cilio futuro general , y contra sus factores. 
5. Contra los Piratas y Ladrones m a r í t i m o s , que 

roban en los mare.s de su Santidad, y contra 
los que ayudan , asisten, ó favorecen. 

4. Contra los que roban los bienes de ios Chr i s -
tianos que han padecido naufragio, aunque s« 
hallen en la o r i l h , como se sepa son de ellos. 

5. Contra los que imponen nuevas gavelas y t r i -
butos, sin tener facultad , ó potestad para e í lo ; 
ó si los tributos son prohibidos por otros de­
rechos. 

6. Contra los que falsifican Letras Apostól icas , 
aunque sean en forma de B r e v e , y contra los 
que falsifican las súplicas que se hacen al Papa, 
y están selladas con su sello, ó con otro de su 
autoridad ; y contra los que hacen, 9 fabrican 
Letras Apostól icas . 

7. Contra los que llevan armas á los Infieles, ó 
otros qualesqujera enemigos de los Christianps, 
ó les dan aviso en d a ñ o ^e ellos, ó los favo­
recen contra ellos. 

8. Contra los que impiden llevar cqsas comes t í -
bles á Roma para el abasto. 

$. Contra ios que maltratan á loS que vat) , ó vie­
nen^ de la Silla Apostól ica , prendiendo, des­
po jándo le s , ó m a i á n d o l c s ; y contra los que 
sin jurisdicción maltratan á los que habitan en 
Roma. 

10. Contra ios que ofenden , matando, hiriendo, 
&c. a los Feregrrnos que van , ó vienen de R o ­
ma 5 ó que en ella habitan. 

X I r 
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Í J , C o i r r a los que ofenden, macan , mutilan, 

prenden , encarcelan , ó persiguen , 8¿c. á 105 
Cardenales , Arzobispos, Obispos , Patriarcas, 
Legados , ó Nuncios de la Silla Apostól ica ; y 
contra los que mandan, ó auxilian para esto. 

12. Contra los que ofenden matando, hiriendo, 
& c. i los que recurren á la Cur ia Romana so­
bre dependencias y negocios suyos, ó de otros; 
y contra los que embaracen en a lgún modo la 
prosecución de ellas. 

13. Contra los que apelan de las Letras Apostóli­
cas á la facultad L a y c a l ; contra los que no las 
executan , ó impiden ; y contra los que emba­
razan la impet rac ión de ellas. 

14. Cont ra los que impiden, y embarazan en al­
gún modo la expedición y despacho de las mis­
mas Letras Apostól icas . 

15. Contra los jueces seglares, que perturban y 
atrepellan la inmunid d Ecles iás t ica , trayen­
do los E c l c iásticos á los Tr ibunales seglares, 
ó haciendo estatutos y ordenai.zas contra ella, 
y e x e c u ' á n d o l o s . 

16. Contra los que impiden á los Prelsdos. y Jue­
ces Eclesiásticos el uso y ejercicio de su juris­
dicción ; y contra los que despreciando sus sen­
tencias acuden a las Cuijas seglares; y contra 
los que les dan auxil io para esto. 

17. Cent ra los que usurpan los frutos y jurisdic­
ción de la Silla A p o s t ó l i c a , ó personas Ecle-
s i á t i ca s , per tenec iéndoles estos frutos por ra­
zón de Igles ia , Monaster io, ó Beneficio Ecle-

' s i á s t k o . 
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\%. Contra los que imponen décimas, ó otras car­

gas á las Personas Ecles iás t icas , á las M e s í a s 
Monasterios, ó Conventos , y á sus frutos , y 
contra los que auxil ian y fomentan para esto. 

19. Contra los Jueces seglares que se entrome­
ten , é interponen en las sentencias capitales 
Ó criminales de las personas Eclesiásticas. 

20. Contra los que ocupan , usurpan, y retienen 
las t ierras, lugares y derechos de la Sil la Apos­
tólica. r 

De estas veinte excomuniones de la Bula de la 
Cena n ingún Confesor puede absolver , sien­
do p ú b l i c a s , sino que sea una vez en la vida 

J otra en la muerte ( excepto la heregía m i x ­
ta ) por privilegio de la Bula de la Cruzada, 
6 por conces ión de Jubileo. Pero si fueren ocul­
tas , las podrá^absolver el Señor Obispo , seeua 
opinión probable. 

P. Q u a n u s , y quales'son las excomuniones reser­
vadas a su Santidad extra Bullam Cm&* R Son 
m u c h í s i m a s ; pero las principales son : L a de el 
C a n o n , contra los que ponen manos violentas 
en C lé r igo x5 Religioso. Contra Jos violadores 
de la clausura Keligiosa. Cont r? los dudantes; 
y contra los que son causa de el aborto y otras 
que se pueden ver en los Autores, &c.' 

De estas puede absolver por privilegio de 4a Bu la 
de la Cruzada , qualquiera Confesor aprobado 
por el Ordinario. Siendo ocultas toties quoties, 
y si publicas s m d m vita 9 tt in Articulo monis. 

fe §.IV, 
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§. I V . 

D# U Excomun ión de el Canon* 

U é es E x c o m u n i ó n de el Canon? R. Hsuna 
E x c o m u n i ó n m a y o r , reservada á su San­
tidad extra. Bullam Loena, contra ci públi­

co percusor de el C l é r i g o , Rel ig ioso , ó Reli­
giosa por estas palabras : í¡i quis suadente Diabolo 
Í « cleúcum vel Monachum violentas manus inim* 
r i t , anatematis vinculo suhyaceat. 

P. Q u é se entiende por la voz si quis*. R- Que to­
das , y qualcsquiera personas de qualquiera ca­
lidad y condic ión que fuesen , que pusieren 
roanos violentas en C l é r i g o , incurren en ex­
c o m u n i ó n . • 

p . Q u é se entiende por nombre de Clér igo? h 
N o solo aquel que está ordenado de Orden Sa­
c r o , y de los quatro Menot-es, sino también el 
T o n s u r a d o , como lleve corona y háb i to Cle­
r ical , y sirva i la Iglesia. 

p .Que se entiende por nombre de Monge ? R.To-
dos los Religiosos, y Religiosas, Novicios y No­
vicias > Converso.^ y Conversas , y los Tercia­
rios y Donados «en todas los Regulares , que 
traen el h á b i t o , y viven en Comunidad Keli" 
glosa. . . 

.p. Q u é se entiende por manos violentas? R.Qual-
' quiera acción exterior injuriosa, ó contume­
liosa contra persona Eclesiástica , ó Religiosa, 
e r a se haga con la m a n o , con espada ? puñal, 

has-
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bastón , báculo , y aunque sea con los pies; 
pero no incurre en ella el que involuntariamen­
te le hiere, ni tampoco quando la persecución 
faere tan leve , que el acto no sea mas que ve ­
nial : si bien la acción , que respecto del Lego 
es leve , puede ser grave respecto del C l é r i g o , 
y en este caso se incurre : tampoco incurre en 
esta E x c o m u n i ó n la muger honesta, que hiere 
al Clér igo que la quiere violar , si de otro mo­
do no se puede defender : tampoco incurre en 
ella el que hiere , ó mata al C l é r i g o , hallado 
en fragante delito de adulterio con su propia 
muger , mas pecará en pecado de homicidio. 
Consta del Derecho , cap. s i vero : tampoco i n ­
curren en la E x c o m u n i ó n los niños T o n s u r a ­
dos , que se dan con los p u ñ o s , y se sacan san­
gre de las narices, antes de los años de la pu­
bertad , que es á los catorce a ñ o s : y ^ n a l -
mente no se incurre en la E x c o m u n i ó n , quan­
do se h iere , ó mata al C lé r igo observato mode-
tamine inculpatA tutela ; esto es , quando ne hay 
otro medio para la propia defensa, justa y na­
tural. 

§. V. 
Ve la Suspensión, 

> . / r " \ lTé es Suspensión? R. EÍÍ centura, qua Cle~ 
ricus privatur ad íempus usa offim , y e l he~ 
neficii Ecclesiastid. D e que se infiere , que 

solo el C l é r i g o , y no el Seglar, puede ser sus­
penso ; y esta suspensión ha de ser , ó del o f i ­
c io , o del beneficio Ecles iás t ico. 

D e 
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P. D e quantas maneras puede ser la suspensión? 

JR. Puede ser del oficio i« totam, y puede ser 
in partem : como quando le suspenden á uno de 
oír c o u í e s i o n e s ; mas no de administrar otros 
Sacramentos. 

P. Qua ritas son las suspensiones puestas en el De­
recho ? f i . Son muchas; pero las que son mas 
necesario saberse son las siguientes. 

1 . Contra los Clér igos que reciben Ordenes Sa­
caos debaxo ?íi,ulo fingido de Patr imonio, ó 
Beneficio : ó antes de la edad legí t ima , ó sin 
letras dimisorias. 

2, Contra los que reciben dos Ordenes Sacros es 
un mismo dia , o en dos dias continuos, é in­
mediatos , vel extra témpora sin dispensación. 

5. Contra los que reciben Ordenes estando ex­
comulgados,'/ contra los promovidos per sáltum, 

4. Contra los Sacerdotes que celebran delante de 
el excomulgado v i p u d o , ó entredicho, y con­
tra los que entierran en sagrado al público 
usurero, 

5. Contra los Clérigos que usurpan los bienes, 
censos, &'c. d é l a igles ia , ó lugares pios. 

o. C ontra los Clér igos simoniacos; contra los que 
provocan al duelo , ó desafio , y contra los que 
lo aceptan. 

7. Contra el Sacerdote secular, ó Religioso, que 
asisten a solemnizar como Pá r rocos el matri­
monio sin licencia del propio Pá r roco . 

8. Contra los Religiosos a tóMatas que reciben 
Ordenes mayores" en la aposíasía 

9 . Contra los R e g u l a u s que admiten á l aProfc -
1 sion 
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sion al Novicio antes de cumplirse el a ñ o d« 
la aprobac ión , 

10. Contra los mismos Regulares que andan sin 
el mismo háb i to de su Re l i g ión . 

11. Contra los Regulares que usurpan los diez­
mos que no les toca , ó pertenece; y contra 
los que impidieren que no se paguen á los P á r ­
rocos. 

t i . Contra los que reciben Orden Sacro no es­
tando profesos. 

l $ . Contra los mismos Regulares que introducen 
mugeres en la clausura de los Conventos- Y 
las. mugeres quedan ipso facto excomulgadas. 
Otras suspensiones hay contra los Obispos , y 
contra los Cabildos Sede vacaníe que se po­
d r á n ver en los Autores. 

* . v r . 

Ve el entredicho, y cesación % Divh i s , 

^ • / ^ U é es En t r ed i cho? R. Eíf censura Ecclesias-
\ J t k a . , qua poh'tbentur aiiqua Sacramenta, 

^ Divina oficia , atque sepultura. Ecclesiascka. 
D e que se inf iere , que el entredicho puede l i ­
gar á Clé r igos y á legos. 

P. D e quantas maneras es el Ent redicho? R. D e 
tres: local, personal y mixto. E l local es el que 
se pone á los lugares, prohibiendo que en él 
se celebren los Div inos Of ic ios , se administren 
los Sacramentos, &c . E l personal es , el que 
comprehende á las personas: y él mixto á | l a ­

s a -
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gares y personas. Item , el local puede ser ge­
neral y particular: el general local es, el que 
se pone á rodo un R e y n p , ó á toda una C iu ­
d a d , ó á co^o un L u g a r ; y el local particular 
es , el que sfc pone a esta, c> la otra Iglesia de 
tal C iudsd , V i l l a , &c. I tem, el personal puede 
ser general, como el que se pone a todos los ve­
cinos de un Pueblo ; y puede ser especial, como 
el que se pone á persona , o personas determi-

" hadas de un Pueblo ó Ciudad. 
Quantos son los efectos de el Entredicho? R, 
T r e s : el t. es privar de algunos Sacramentos, 
no de todos: priva de la E x t r e n n a - ü n c i o n , de 
el Orden , y de la Euca r i s t í a , salvo quando es 
p o r V i á i c o , y d é l a bendic ión nüpciíd í^ero 
todos les demás se pueden recibir y administfar 
á los entredichos, y en lugar entredicho: i . 
efecto es , la prohibic ión de celebrar los D i v i ­
nos Of ic ios , y asistir á el los; pero en esto se 
h '.lian algunas ampliaciones y limitaciones, que 
se pueden ver en los Autores : \ , efecto es , pH' 
var de la Sepultura Ecles iás t ica , exceptuando 
a los C lét igos , como estos no csrén nominatitn 
entredichos, ó hayan quebrantado el entredi­
cho. Los que violan el entredicho pecan mor-
la lmente , y si fueren C l é r i g o s , quedan irre^ 
guiares. 

P. Q u é es cesación a Divinif ? R. E s una suspen­
sión , ó prohibic ión de celebrar públ icamente 
los Of i ios D i v i n o s , de administrar algunos 
Sacramentos, y sepultar los legos en lugar sa­
grado. E l motivo de p o n é r s e l a cesación es, 

por 



P a r t . I K Materias Sacrümentaks. ^zg 
por alguna grave injuria que se ha hecho á i i 
Iglesia , p algún Ec les iás t i co , paia quelos in -
juí-iantes den satisfacción , y el delito debe ser 
manifiesto, y mas grave contra el bien común 
de la Iglesia. Dist ingüese esta de el entredicho, 
en que este es censura , pero la cesación no lo 
es : y también se distingue, en que el que v io­
la la cesación j aunque peca mortalmente, no 
queda i r regular , y el que viola el entredicho s í , 

E X A M E N X I . 

De las Irregularidades» 

§. I . 

Que sea Irregularidad, y de quantas maneras es. 

p , / ^ \ ü é es Irregularidad? R. Est inhabilitas, sea 
\ J impedimentum canomcum ithpediens sascep-

tlonem Ordinum, et eorum ustm. De ma­
nera , que Irregularidad no es otra cosa que un 
impedimento C a n ó n i c o para recibir los O r d e ­
nes, y exercerlos recibidos. Ext iéndese á L e ­
gos y C l é r i g o s ; á los Legos los hace inháb i ­
les de poder recibir Ordenes , aunque sea P r i ­
ma T o n s u r a , y á los Clér igos los impide de 
poder exercer los recibidos. 

P. L a irregularidad es censura? R. N o : y esto 
aunque sea tx del'uto. L a razón es, porque la 
censura no se puede quitar , sino por absolu­
c i ó n ; y la i rregularidad, aunque sea ex delicto, 

no 
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no ie quita por a b s o l u c i ó n , sino por dispen-
sacton; y asi solo es inhabilidad ex jare. 

P. Qn ímtos son lós efectos de la Irregularidad? 
R. T r e s : i . hacer inhábi l al Lego para recibir la 
Corona ; pero no lo hace incapaz , porque si se 
ordena estando irregular , aunque pecará mor-
talmente , q u e d a r á valide ordenado. E l i . efeo 
to es, impedir al Cléf igo el uso de el Orden 
rec ib ido; pero si absuelve, estando irregular, 
aunque pecará mortalmente, será válida la ab­
so luc ión . 5, E s inhabilitar para tener Benefi­
cios de n u e v o , y percibir sus frutos, según 
la mas probable op in ión . 

P, D e quantas maneras son las Irregularidades? 
R. De dos: unas , que nacen ex defictu, y otros, 
que provienen ex delicie. 

§. I I . 

Ve las Irregularidades que provienen ex defecta, 

Uantas son las Irregularidades ex defectul 
R. Ocho : y se dicen ex defectu ; porque 

los defectos, de cjue proviene la Irregu­
laridad , causan alguna inhabilidad , ó indecen­
cia para r ec ib i r , ó cxercer los Ordenes. 

1. L a 1. es ex defectu anim& y y esta se halla en 
aquellos que carecen de el uso de la r azón , los 
locos , f r ené t i cos , e n e r g ú m e n o s : y t a m b i é n los 
que son de el todo iliterados al cargo , los que 
no saben lo suficiente para exercer el minis­
terio. 
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1. L a ? , es ex defectu torpúris, y esta se halla en 

aquellos que tienen alguna deformidad, ó v i ­
cio notable, que le haga al hombre inhábi l para 
exerccr los Ó r d e n e s , como si se halla mutilado 
de a lgún miembro, mudo , ciego, ó si carece de 
algún o jo , especialmente el sinistro. I t e m , es 
Irregular el manco, y el que carece de los dos 
dedos, ó si Je falta solo el p ó l i c e , ó Índice; 
el cojo que no puede andar sin bácu lo , el tre-
mulento de manos , que no puede tener el C á ­
liz sin pel igro, el que se halle con fiebre con­
t inua , el que se halla con morbo g á l i c o , que 
ocasiona horror , ó escánda lo . 

5. L a 5. es ex defectu lenitatis ) ó de mansedum­
bre ; y son todos los que concurren in causa 
sanguinis al homicidio injusto , ó mut i lac ión jus­
ta , aunque sea por pública autor idad, ó por 
oficio. De donde se infiere , que el Juez , el Ase­
sor , el Acusador , el Denunciador , el T e s t i ­
go , los Escr ibanos , Alguaciles , Fiscales , y to­
dos los demás que cooperan, ó concurren ad 
causam sAtiguinis, como se siga la muerte, ó 
m u t i l a c i ó n , quedan Irregulares, é impedidos 
para recibir Ordenes, y exercer los recibidos. 
Pero no queda irregular el C lé r igo , que ha­
biendo padecido grave injuria en sus bienes , ó 
en los de la Ig les ia , se queja criminalmente de 
el malhechor delante de el J u e z , como haga 
primero la protes tac ión , que él no intenta que 
sea castigado el ieo con pena desangre , sino 
que le dé satisfacción á la Iglesia, ó a s í mis­
mo. Consta de el Derecho, Tampoco es I r r e -
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guiar e% defnta lenhatis el Predicador , que 
exhorta á los Jueces á que hagan Jus t ic ia , ni 
el Confesor que niega la absolución al Juez, 
que no quiere condenar al reo á muerte , quan-
do está obligado suh mortal't i condenarlo , co­
rno hable generalmente, diciendo: Que debe 
]uzgAr según las Leyes , y que está obligado ea 
conciencia á mirar por el bien c o m ú n de la R e ­
públ ica. 

4. L a 4. Irregularidad es ex defectu nataliam; y por 
este defecto son irregulares los hijos ilegítimos 
y espurios; pero se pueden legitimar, ó por 
la profesión Religiosa , ó por el subseqüente 
matrimonio. 

5. L a 5. Irregularidad es ex defectu ¿ta t is ; y así 
son irregulares los que no tienen edad compe­
tente, 

í>. L a 6. Irregularidad es ex defectu libertatis; y 
son todos los esclavos, durante el tiempo de la 
esclavitud : pero si se ordenaren sab iéndolo el 
S e ñ o r , y no c o n t r a d i c i é n d o l o , q u e d a r á n l i ­
bres. 

7 L a 7. Irregularidad es ex defectu honesta fami; 
y asi son irregulares los que. tienen oficio i a -
fame. 

8. L a 8. Irregularidad es ex defectu SAcrAmenúi y 
asi es irregular el bigamo ; que es el que casó 
con segunda muger, ó con v i u d a , ó con cor­
rupta : porque este no representa perfectamen­
te la unión de Christo con su única Esposa la 

- Iglesia. L a Bigamia e$t matr'imon'ú tnultiplicatio, 
Y es de tres maneras: Vera, interpretaíiVA, Y 

si-
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' siwHitudhiarld, Veía , quando uno ca'.ó muchas 

veces: In te rpe taúva . , quando uno casó con viu­
da ; y smilitudinaria f quando uno después de 
haber hecho voto solemne de castidad, se casa. 
D e estas tres especies de Bigamia , rjesulta irre­
gularidad ex ¡ms, 

i n . i 

De las Irregularidades que nacen ex delkto. 

P. / ^ V U a n t a s ron las Irregularidades que nacen 
ex delicto*. R, Son cinco, 
i . E s ex Bapismo nerato y asi queda irre­

gular, no solo el que bautiza segunda vez , s i ­
no el que es de dos veces bautizado. Pero esto 
no se entiende el que bautiza segunda vez sub 
condítione y por quantoel primero fue dudoso. 

i» Ex vioiatione censura', y así son irregulares los: 
que estando excomulgadosj suspensos, ó en-
iredichos, exercen solemnemente algunos ac­
tos de Ordenes mayores. 

3. Ex tnkb'na susíeptione Ordinum; y asi son i r regu­
lares los que se ordenan estando excomulgados, 
aunque será vál ido el Orden que recibieren. 
I t em, son irregulares los que/auive reciben los 
Ordenes: recibir los Ordenes fun 'm e s , quan­
do uno se ordena sin ser admitido por el Señor 
Obispo , sino que se introduce con los demás; 
Ordenandos tomando el nombre , ó apellido 
de o t ro , que estaba aprobado, &rc. Esí# i r r e ­
gularidad impide el ascenso a los demás O r d e ­

nes, 
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ues. I t e m , es irregular el que se ordena pír saU 
tum; esto css recibiendo Orden mayor antes 
del menor , y queda suspenso ipso jure; pero 
si antes de ser absuelto de la suspensión exerce 
el Orden que rec ib ió per saltum, queda irre­
gular. 

4. £ s fropter enarme crimen', y asi quedan irregu­
lares todos aquellos que han*comefido delitos 
notorios, ó púb l i cos , que tienen anexa irifamia 
ex jure, y son : el usurero , el sodomita , el adul­
t e ro , el raptor de muger , el incestuoso , eí sa­
crilego , el herege publ ico , el simoniaco públ i ­
c o , el que se arma contra su propio padre, el 
que sale al desaf ío , y el perjuro en juicio. 

5-És exhomuidío injusto, reí ex injustA mutiUúo-
nei y asi son irregulares los que voluntaria­
mente matan á a lguno, .sin autoridad públ ica, 
ora sea con veneno, ó con espada , ó causan­
do aborto , &c. Item ? los que mutilan volun­
tariamente á or ro , ó el que se mutila á sí mis­
mo : y finalmente por el homicidio , ó muti-
Jacion casual , aunque ?ea oculta que sea pe?» 
cado m o r t a l , stílton in íausa , como se siga el 
efecto, fLsra Irregulai id^d se ¿x t iende también 
á los que mandan , acomeian , aux í an , ó coo­
peran en el homicidio ii . j i s t o , ó mut i lac ión 
injus a Lfc que se infiere , que si muchos aco­
meten á uno de c o m ú n consentimiento para 
rr . raric aunque solo uno le mate , todos que­
da rán irregulares; poroue todos influyen wo-
rdiíer en la o c c i s i ó n : t ambién hay Ir reaular i -

dad 
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dad puesta por el homicidio dudoso, y en es­
ta solo incurre el quq es C lé r igo . 

* . I V . 

De los ntodós con que se quitm U s IrregaUrUtdcs, 

P . P O R quantos modos se quitan las Irregula-
JL ridades? R. Que por la Profesión Re l ig ío -

, sa; por la r emoc ión de la causa, y por la D i s ­
pensación. 

1, Por la Profesión Religiosa se quita la I r regu­
laridad que nace ex defectu nataliamy para re­
cibir los Ordenes5 pero no para poder recibir 
Prelacias. 1. Por remoción de la causa se qui ­
ta la irregularidad ; y asi la irregularidad ex 
defectu atatis se quita en llegando la leg í t ima . 
3. Finalmente, se quita la irregularidad per la 
legítima dispensación ; y asi el Papa puede dis­
pensar en toda irregularidad : el Señor Obispo 
puede dispensar á sus sübd i tos en todas las i r re­
gularidades que provienen ex dellcto oculto, ex­
ceptuando la que nace de el homicidio volunta­
rio ; y t ambién las que están deducidas al fue­
ro contencioso; porque de estas solo dispensa 
el Sumo Pontíf ice. Puede t ambién el Obispo 
dispensar con el i l eg í t imo para la Prima T o n ­
sura y Ordenes menores, y para el Beneficio 
simple; pero para los Ordenes Sacros, y otros 
Beneficios, que piden Orden Sacro , no puede 
dispensar, sino que la dispensación es necesa­
ria de su San t idad, 

Q u a l 
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p Qual es la forma para dispensar de la irregu-

Jaridad? R. Qae es la siguiente: Dispenso te in 
~. tíieguLaritate , vel irregíiUrttatibus, qua ob t¿tlemy 

xel talem causam iontraxist i , teque habtlem ofji-
iio ad susceptionem, vel execmionem ordinum^et 
offittorum tuorum , quantum possum, in nomine F4-
t r t s , &c. 

Adviér tase para complemento de este examen, 
que asi la absolución de las Censuras, como 
la dispensación de las Irregularidades se pue­
den dar m r a SacramentumFcsnitentia , y se pue­
den dar al ausente. 

A P E N -
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A P É N D I C E 

D E L A S O B L I G A C I O N E S 
D E L E S T A D O C L E R I C A L . 

ESte ncmbre Clerícus se deriva de Cleros, pala­
bra Gr iega , que es lo mismo que sors: que 

por eso en la Prima tonsura dice el Señor Obispo: 
Bominus , pars, &c, láest sois h&r(ditaús me& ', y el 
Tonsurado queda destinado por suerte para el cul­
to de Dios j y servicio de su iglesia. Por nombre 
de clérigos vienen también en lo favorable los R e ­
gulares. Y hab iéndose tratado hasta aqu i , y dado 
á los Ordenandos instrucción y norma de lo que 
deben saber para !a recepción y uso de qualquicra 
Orden, resta tratar ahora de aquellas principa­
les obligaciones que , ó por razón del c a r á c t e r , ó 
por oficio , ó beneficio recibido 5 pertenece á car­
go, asi de los Ordenandos, como también de las 
demás personas Eclesiásticas dedicadas al culto y 
servicio de Dios nuestro Señor . T o d o lo qual se 
irá declarando en este Apéndice en la forma s i ­
guiente. 

A K -
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A R T I C U L O I . 

D e la Orden y Oficio D iv ino , 

f. I . 

Qué seá Ordsn, y su División y condiciones, 

LA Orac ión en común , no es otra cosa que una 
razonable petición que hacemos á Dios; y 

aunque se reduce á' la Vir tud Teologal de la Es­
peranza, y tiene con ella mucha conexión , pro­
piamente es la Orac ión acto de la vir tud moral 
de la Re l ig ión . 

L a Orac ión se divide en Mental y Vocal . La 
Orac ión Mental est elevatio mentís in Deum. Esto 
es aquella que se forma en la mente , exercitando 
las potencias interiores del alma acerca de Dios y 
misterios de la F e , con interno y familiar colo­
quio cjon su Div ina Magestad. L a Orac ión Men­
tal contiene tres partes, que son : pefaradon, me­
d i t a c i ó n , ) contemplación , de que tratan ios Místi­
cos ? y se omite aqui su explicación por no con­
ducir para nuestro intento. 

L a Orac ión Vocal es aquella que se forma con 
palabras sensibles ad extra, que explica nuestro 
deseo piadoso para con Dios. 

L a O r a c i ó n Mental es mandada por Dios , y 
necesaria á los adultos necessitate p&Levti a i sal ' 
vanduni, como se dixo en la Part. i . Y estamos 
obligados á orar y pedir á Dios una vez por lo me­

nos 
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nos al mes; pero hay obligación svh ?7<tce¡)[i de 
orar y pedir á Dios. i . Quando el pecador está 
obligado á repararse en el estado de la gracia, i , 
Qiiando ocurre alguna grave centacicn , que no 
se pueda vencer , sino que sea orando, 5. B n 
tiempo del peligro manifiesto de \ i muerte. 4. E n 
tiempo en que se halla la Repúbl ica , ó la Comu­
nidad en grave presura ; y quando el p róx imo se 
ve en grave necesidad espiritual, ó corp. r a l ; y 
finalmente todas las veces que fuere nece arlo a l ­
gún auxilio especial de Dios para nuestra salud 
espiritual, ó corporal, es necesaria la O r a c i ó n . 

§. 11. 

De la Oración Vocal, y oficio Divino, 

LA Orac ión V o c a l , ú Oficio Div ino se difine 
asi : Est laus Dei , vae expessa per instirutio-

nem EulesU determinata. Divídese en siete Horas 
Conónicas. Los Maytines y Laudes se computan 
por una hora , aunque los Maytiiies se pueden 
terminar con la O r a c i ó n . Las restantes son las 
quatro menores, y las Vísperas y Completas: y se 
dicen Canónicas por haber sido instituidas por los 
Sagrados Cañones Son siete, para que r e z á n d o ­
las alcanzemos los siete dones del Espí r i tu Santo. 
La omisión de una hora es pecado mortal contra 
la virtud de la Rel ig ión . Si bien se da parvidad 
de materia en este precepto , como es un Psalmo, 
6 una Lección en los Nlaytines : pero omitir un 
No^ iu róo entera es materia ^rave ; porque equi-

Y i v a -



34 o Apéndice de el 'Estado 
vale i una hora Canónica . T a m b i é n - e s materia 
grave , omicir culpablemente en una Comunidad 
un Psa lmo, ó Lección según la mas recibida 
opin ión . 

Omit i r el Oficio entero de un día , afirman al­
gunos que solo es un pecado ; porque solo se omi-. 
te un Oficio entero de un dia , del qua) Oficio 
cada hora Conón ica es una parte; y todas las sie­
te partes hacen un todo de Oficio Divino. Pero 
el penitente deberá expl icar , si omi t i ó todo el 
O f i c i o , ó parte de éi. Y el que por justa cairn no 
puede rezar Maytines y Laudes , no por evo que­
da escusado de rezar Jas demás Horas Canónicas, 
porque lo contrario está condenado por Inocen­
cio X I en la Proposición 54. 

Interrumpir el Oficio D i v i n o , como es dexar 
de rezar estando en medio de la Hora Canónica 
como la in ter rupción sea breve , y sin causa , so­
lo será pecado venial no volver al principio; pe­
ro si se interrumpe notablemente , se deberá vol­
v e r , porque no hay cont inuación moral. 

Invert ir el orden de las Horas sin causa , solo 
es pecado ven ia l ; porque en esto no se falta á la 
substancia del rezo , sino al modo.: y el que aguar­
da á rezar el Oficio cerca de media noche, en que 
se termina , cumple con el precepto , como dadas 
las doce no le falte parte notable , v no por eso 
se puede satisfacer al Oficio de hoy y de mañana; 
pues-lo contrario lo c o n d e n ó Alexandro VIÍ en 
la Proposición 35. 

Permutar el Oficio del dia en otro mas breve, 
como si debieado rezar de Feria , rezas de algún 

1 San-' 
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Santo: si lo haces con razonabie causa , podrás ha­
cerlo; pero sin causa legít ima , es pecado grave. 
La razón es, porque el Oficio Div ino no e> rezar 
en común lo que m quieres, sino que estás obl i ­
gado i arreglarte á la forma del Breviar io , con­
forme á lo dispuesto por S. Pío V , y alias se omite 
parte notable de el Oficio de el dia : y por eso con­
denó Alexandro V i l la proposición que decia, que 
se satisface al precepto rezando el Oficio de h Pas* 
qua en el Domingo de Ramos. Pero n ó t e s e , que 
elciue por error inculpable, ó por equ ivocac ión , 
rezó todo el Oficio de un Santo, ú de Feria ; y 
después conoce que rezaba de otro Santo, no pe­
c ó , ni esta obligado á rezar segunda vez ; por­
que en substancia ya cumpl ió con el Oficio D i v i ­
no, y no se ha de presumir que la Iglesia manda 
rezar dos veces. Ií.í nuestro Anacleto Iveinfest, 
tract, 6. dist. 1. q. 5. n . 6 i . 

§ . I I I . 

Oué personas están obligadas á r e z a r , 

LA obligación de rezar el Oficio D i v i n o , es car­
ga diaria y personal; y aunque sea por ocu­

pación de baxar á los estudios, no se puede su­
plir por otro, sino por sí mismo ; y decir lo con­
trario eitá condenado por Alexandro . V I I en la 
Proposición z i . 

Tres géneros de Personas tienen obl igac ión 
de rezar el Oficio D iv ino , es á saber : todos, y 
qualesquiera Ordenandos de Orden Sacro, aun­

que 
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que r o tengan BeneHcio Cclesiásiico , por razón 
de el Orden recibido, como consta de el Cap. 
Dolemes, c^c. y de ia común prax i , y genera! cos­
tumbre de la Iglesia, que tiene fuerza de ley. E s ­
tán también obligados sub mortali todos, y quales-
quiera Clér igos que tienen Beneficio Edesiás t i -
c o , ó Capellanía colat iva, aunque no estén Or­
denados de Orden Sacro, como consta del De­
recho , y del Concilio Lateranense, sub Leone X. 
Ses. 9. Finalmente obliga el rezo á todos los Re ­
ligiosos profesos para el C o r o : á los de nuestra 
Orden ex vi RcguU , á los de las otras Ordenes por 
d estado que profesan , y por la general costum­
bre i cc ib ida , que tiene fuerza de ley. E s lomas 

un én t re los Doctores, aunque algunos dicen 
ra; ir-; y la omisión de el rezo es contra la 

vir tud de U Rci ig ion . 
Acerca de las Religiosas , la opinión roas co­

tí, u n , !a .mas probable, y la que se debe seguir y 
aconsejar es. que están obligadas á rezar las R e -
ligíosas profesas para el Coro. L a razón es , por­
que á mas de: el religioso estado que prafesnn , los 
mandatos de los Superiores, y la general costum­
bre introducida y recibida , tiene fuerza de ley. 
Pero nótese , que en aquellos Monasterios, en que 
por const i tución , o costumbre, solo dicen las Re -
Jigícsas en el Coro el Oficio Parvo d'c Nuestra 
S e ñ o r a , no tendrán obl igación á re-zar las Horas 
Canón icas de el Oficio Div ino . 
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%, I V . 

De ú modo de rezar el Oficio Divino* 

EL modo de rezar está explicado bastantemen­
te en el capí tu lo Dolentes , &c, de celebraño­

ne Missarum ; donde se«vanda que el O í u i o D i v i ­
no se ha de celebrar studiose , farner, et devore. 

Primera condic ión es , que el Oficio Divino se 
diga studiose qiioad officium oi'ts; esto es, que no se 
reze sincopando los versos, ó cercenando las pa­
labras, lo qual puede ser pecado grave, si es con 
exceso notable; pero si e?involuntariamente, co­
mo por ser el que reZa valbuciente, n ingún pe­
cado será. Quando uno reza con o t ro , basta que 
se atienda á lo que el c o m p a ñ e r o dice ; y quan­
do asistiendo al Coro se ocupa uno en mudar, o 
resgistrar l ib ros , ó otra qualquiera función per­
teneciente al Oficio D i v i n o , no está obligado a 
repetir después lo que el Cabildo , ó Comunidad 
cantó , ó rezó : basta que se atienda en el modo 
posible , porque la Comunidad , y la a tención ha­
cen moralmente una oración c o m ú n . 

Segunda condic ión de el Oficio Div inó es, que 
reze devote quoad officium coWts. L a Devoc ión se 
difine as i : Est actus voluníMií hóm'ms ef-rtntts se 
ipsum ad serviendum Deo. L a devoción consiste en 
que el Oficio Div ino se haga con a tenc ión y re­
verencia. , 

L a a tención no es otra cosa que aphcár la men­
te a l rezo , y es de dos maneras, una interna , y 

' ^ otra 
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otra externa. La atención externa consiste en que 
p a c i ó n " " 61 0HCÍ0 D i v i r , 0 ' -oguna oTÚ! 
Pación se exerate , que sea incompatible con el 
rezo , como e^. jugar , p imar , confabular, &c. y 
el que exerec tales acres, no cumple con el rezo 
L a a tención iarerna es, aplicar la mente á lo quí 
se reza ; y esta (como dice cLAngéi ico Doc to r ) 
^ k V ^ JreS,roane/a;' Ó a ^ I o J ^ palabras 
o a lsenndc de ellas, ú á tener 1: a tención puesti 
en D,os, a quien se dirigen nuestros afectos y pe-

Para satisfacer a la obl igación de el rezo, al-
guios son de sennr, que basta atender solo i las 

. palabras; pero la mas común y probable senten^ 
c i ae s , que esto no es suficiente: sino que tam­
bién es necesario, por lo menos, alguna aten­
ción inter ior , y el que voluntariamente se distrae 

.en el rezo s i é n d o l a distracción voluntaria en 
paite notable, no cumple coo,e¡, precepto. L a ra­
zón es , porque en este precepto manda la Iglesia 

.una acción humana, devota , fructuosa v r e l W 

. sa y esto no se compone bien con la d i f r acc ión 

. intenor voluntaria, y como dice aquel proloquio: 

te^sent iüo chxo Chnsto por San Mateo : M ü s 
, m c U b m m e honorat, ior autemeorum lome est k m . 

5ái¿^rl^e;Se, V X r ^ vollIn^riamente se halla 
:dmta,do en el O h c o Div ino , cumple con el re-
^ n ^ / U n q U l r e r a ^ e j 0 r v c l v ^ o i repetir, no 
biCI1 / b !g3C!0n: es comun Nó tese tam^ 
en un r ^ J qUe re2ando » consiente | 

un pecado gi ave , debe rá explicar en la Con^ l 
fe- I 
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fesion la circunstancia de el tiempo en que tuvo 
ei consentimiento ; porque es circunstancia 
tante speiiem 7 en opinión mas probable, aunque 
otros dicen io contrario. 

9. V . 

De la restitución por la omisión del Rezo, 

TOdos los que están obligados á r e z a r , y o m i « 
ten culpablemente el rezo en parte notable, 

pfcan mortalmente contra e^te precepto; y los 
que gozan Beneficio Eclesiástico en posesión pa­
cifica, están obligados á restituir después de los 
seis meses de la posesión los frutos que corres-^ 
penden a la omisión del Rezo . Consta del C o n ­
cilio Lateranense, sub León X , Ses. 9. y de la espe­
cial consti tución de San Pió V . Y aunque esta es 
jey penal, no se ha de aguardar a la rest i tución 
* que se dé sentencia declaratoria por el Juez, 
porque lo contrario está condenádo por Alexar i -
dro V i l en la Proposición 20. 

E l Beneficiado, aunque no se halle ordenado 
wSacris, omitiendo parte notable del Rezo , peca 
roortalmente por razón del contrato que hizo con 
ta Iglesia. Pero se dudará si hal lándose este or­
denado in Sacris, y omite el rezo, cometa dos pe­
cados mortales, que debe explicar en la Confe-
Sl0n. SuareZ, Sánchez , Lesio , y Bonacina, á 
quienes sigue nuestro Félix Potesta, tom. 1. num. 
49l- y 491. dicen que comete dos pecados mor­
ales, uno contra Rel ig ión por el Orden Sacro, 

y 
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y otro contra just icia; porque por razón del Be­
neficio hizo contrato con la Iglesia. Pero Diana 

•con otros muches , á quien sigue nuestro Ana-
::ieto Rdnfesc. tract. 6- dist. i . q. 5.. n, 50, dicen 
o c o n t r a r i ó , y asi lo entiende la común praxi, 
a r azones , porque el C lé r igo Beneficiado Or­

denado in Sa i r i s , que omite las Horas C anónicas, 
no peca c o m í a justicia , sino solo contra ReligioiT, 
y el precepto de la Iglesia , que impuso esta carga 
á ios Beneficiados: como también no está obli­
gado jme natura i la res t i tuc ión de los frutos, 
sino tan solamente después de los primeros seis 
meses, por el precepto Eclesiástico. Esto es lo 
anas probable , y lo que se sigue en prác t i ca , y 
•se o b s e r v a r á lo siguiente. 

P r i m e r o , que el Clécigo no está obligado á 
f estituir en los casos que por justas causas está eŝ -
cusado de rezar; porque la resti tución nace de la 
ob l igac ión del Rezo por precepto Eclesiástico. 
Observa lo segundo, que aunque por la Bula d« 
S» Pió V . se manda restituir todos los frutos que 
correspoaden al dia que no se r r z a , se ha de en^ 
tender con esta moderac ión : los que tienen Be­
neficios Curados , como son los Obispos y Párro­
cos , satisfacen con restituir la quarta , ó quinta 
parte de frutos, que corresponden al dia que de-
xa ron de rezar , q u e d á n d o s e con lo demás por 
k s cargas anexas al Curato. Los Canón igos esr 
tráa obligados á restituir la quarta parte ; y los 
Beneficiados simples, que también tienen otraí 
cargas, la tercera parte : pero si estos , como los 
que tienen Capellanías colat ivas, solo tienen por 
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cárga el rezo de las Horas Canónica? , sin o ra 
obfigacicn del C o r o , deberán restituir per rata 
todos los frutos que corresponden al dia de ia 
omisión del Rezo ; y esta rest i tución se ha de l n -
eer á la propia Iglesia, ó á los pobres en Umosna. 
Nótese , que las"limosnas que el Beneficiado hizo 
á los pobres antes de la omisión del Rezo , no 
pueden servir de rest i tución , ni compensar coa 
ellas la obl igación de restituir, porque lo contra­
rio está condenado por Alexandro V I I en ia P ro ­
posición 5^ ; mas podrá el Beneficiado, si fuere 
pobre, aplicarse á sí mismo la limosna con el dic­
tamen , ó parecer del prudente Confesor. 

§ . V I . 

Qtii CAUSAS escusAn de rezar el Ofido Diviso. 

LAS causas que escusan del Rezo son quatro: 
Primera , l a enfertneddd grave y como fiebre, 

dolor grande de cabeza , &c. pero si es leyc , co­
mo quartana, que no sea muy molesta , o tercia-
Ha, que no debilite al sugeto', ni le aflija mucho, 
está obligado á. rezar , menos el dia de corres­
pondencia , lo qual se dexa al juicio del M é d i c o , 
ó Superior. Los Prelados Regulares pueden co-
ínutar el Oficio Div ino á sus S ú b d i t o s , por cau­
sa de enfermedad, señalándoles algunas Preces, 
Hymnos, &c . E s concesión de León X á los R e ­
ligiosos de nuestra Orden , de que gozan las de-
mas Religiones: y Eugenio I V á la Congrega­
ción Benedictina de E s p a ñ a : y el Papa Inocen-
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cío ÍV conced ió I las Religiosas de Santa Clara, 
que quando ocurriere alguna causa razonable, 
como es hallarse la Religiosa gravemente ocupa­
d a , ó ser demasiadamente escrupulosa , ó pade­
cer dolor de cabeza , &e. puedan satisfacer al 
R e z o con el oficio de las Legas. 

Segunda causa que escusa de R e z o , es la ¡m-
fo ten t i a ; esta es de dos maneras, una intrínseca, 
como es ei ser ciego: otra es extrinseca, como 
es no hallarse uno con Brev ia r io , y no saber de 
roeraoria el Rezo ; pero si la falta dpi Breviario es 
c-aipable, como haberlo echado al mar al nempo 
de embarcarse , no.soio pecó rnortalmente en ar­
rojar lo , sino que cada dia que se dexare de rezar 
por esa fa l ta , se comete pecado m o r t a l , mien­
tras el que lo a r ro jó no se arrepienta. 

Tercera causa es el tfdh]o , ó la grave, ó re­
pentina ocupación , como sea honesta, y necesa­
ria que no se pueda escusar , v . gr. el Predica­
dor , que se halla fatigado de predicar ; el Con­
fesor, que en Jubileo , 6 Semana Santa está la 
mayor pane de ei dia confesando; pero si previs­
ta la ocupación se puede anticipar el Rezo , se 
debe hacer. 

L a quarta causa que escusa de el R e z o es, 
quando el Capellán , ó Beneficiado , que no está 
ordenado de Orden Sacro , no percibe renta al­
guna de la Capellanía, , ó Beneficio , ó es tan te-
i>ue el fruto , que no llega á la quarta , ó quinta 
parte de la congrua sustentación ; pero esto se 
debe determinar por el Juicio de el. v a r ó n pió , ó 
prudente Confesor: y aquel es Beneficio suficien-

' • ' V ' • te 
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lepara la^congrua sus t en tac ión , que por los Se­
ñores Obispos está asignado en sús Obisoados. 
Dixe el capellán, </ Benefiáado y que no tstii oule-
nado de Orden Sacro, porque si lo hubiere recibi­
do, estara obligado al K e z o por razón del sa­
grado Orden , aunque no perciba renta alguna, 
como se dixo arriba. 

A R T I C U L O H . 

Déla continencia y honestidad de la vida Cler ica l . 

. §. I . 
Si los Clérigos están obligados dguardar perpetua 

continencia. 

Ci e r t o es que el Clér igo Ordenado de Orden 
j Sacro está obligado á guardar continencia, 

ó castidad perpetua por precepto EcleMástico, 
como consta de el Derecho , gx cap. Presbjt. dist. 
i?- y otros textos : de tal manera, que el Orde­
nando in sacris no puede contraer matiimonio, 
ni usar de el ya c o n t r a í d o , como lo ordena el 
Concilio Tr ident ino , Ses. 24. Can. 9. 

La obligación de guardar continencia algunos, 
quieren decir , que solo es por precepto Eclesiás­
tico : pero la mas c o m ú n , y probable sentencia, 
^ que el que se Ordsna in Sacris, se'obliga á 
guardar continencia , ó castidad perpetua por v o -
jo solemne ane xó al Orden Sacro, como el R e ­
ligioso lo hace en la profesión Rel igiosa , el qual 
Voto debe hacer el Ordenado en la recepción de 
el Orden Sacrp. Y es la razón 5 porque en m u ­

chos 
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cbos rcxtos de ti Derecho, la obl igación de cay-
lidad anexa al Orden Sacro , se llama voto: yes 
toíDun stnur , que si el Ordenado in sairís viola 
la castidad por un solo pensamiento consentido, 
aunque sea solo de delectación , sin án imo de pa­
sar á la obra , comete sacrilegio ; lo qual no se­
ria a s i , si solo estuviera obligado a guardar con­
tinencia por solo precepto Eclesiástico , por cjuan-
to la Iglesia no manda los actos puramente inter­
nos : luego el Ordenando in Sacris está obligado 
á guardar la continencia por voto solemne, co­
mo el Religioso por la Profesión, 

Este voto solemne no és intr ínseco al Orden 
Sacro , como la Proíesion Re l ig iosa , sino que a 
la Profesión Religiosa está anexo el voto solemne 
de castidad essennalher , et ex natura fuá i pero el 
Orden Sacro solo está anexó extrinsece por pre­
cepto de la Iglesia. Consta de el Derecho , ex cap. 
Curfi oi'm de cler. conjugat. . 

D é lo dicho se infiere , que el Clér igo que en 
edad ccmpet.ente recibe el Oiden Sacro , y por 
malicia , ó por ignorancia no o b h g ó al voto 
aunque n o - q u e d ó ligado con él por quamo el 
voto es promesa voluniana , y dchberada , estara 
obligado á hacer el voto por ley de la Iglesia, y 
si no lo quisiere hacer, no podrá ser absueko por 
el Confesor, el que no quiso obligarse por mali­
cia. L a razón es , porque queriendo recibir el ur­
den Sacro , y la Dignidad , ha de querer también 
las cargas anexas á ella. Y asi en uno , como en 
otro c a l o , no podrá casarse el que se Oroeno (« 
^ t m , aunque no hay* hecho el voto por mal i -

Cl3> 
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cía, ó por ignorancia: porque el Orden Sacro 
dirime y irrira el matrin^onío ; y la irri tación no 
depende de la voluntad propia, sino de la ley 
Eclesiástica. 

Infiérese también , que el que se O r d e n ó m 
Sacris por fuerza , ó miedo grave injusto , aunque 
queda bien Ordenado no queda obligado al O f i ­
cio Divino , ni ligado con el voto. 

Argü i rás : el que profesa en Rel ig ión aproba­
da, por miedo grave injusto , probado el miedo 
no e'-tá obligado á los votos de la Profesión ( re­
clamando antes de cumplirse los años que dispo­
ne el JDerecho) y este tal se podrá casar: luego 
el que se o r d e n ó con el mismo miedo, probado 
el miedo , podrá también casarse : Concedo el 
antecedente, y niego la conseqiiencia. L a dispa­
ridad consiste, en que el que profesa por miedo 
grave injusto , la profesión es inválida por la ley 
déla Iglesia, que requiere por parte de el que 
profesa consentimiento plenamente libre , ex cap, 
ult. De bits qud v t , menique sunt, &c. Pero para 
quedar vál idamente Ordenado, basta solo el con­
sentimiento smplií i ter , y por consiguiente para 
sujetarse también á la irritación de ©1 matrimonio, 
anexa al Orden Sacro. 

N ó t e s e , que el que se O r d e n ó in Sacrh por 
miedo grave injusto, y usa de el O r d e n , queda 
ya obligado al Rezo , y á hacer el voto de castidad; 
porque el uso de el Orden es m i í k a í i o n de e l 
Orden. E s c o m ú n . 

§.II. 
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§. i r . 

De U honestidad de U vida Clerical. 

Uchos son los preceptos , que debaxo de 
graves penas mandan observar los Conci­

l ios , y Sagrados Cánones , acerca de el estado,, 
costumbres y honestidad de la vida C l e r i c a l , de 
que hace un breve resumen el Concil io Tridente 
en la Ses. t%, cap. i . de Reformationei y los mas 
principales son los siguientes. 

L o primero se manda al Ordenando in Sacrif, 
y demás C l é r i g o s , que tienen ohcio , benencio 
Ilclesiástico , aunque solo sean Tonsurados, que 
traigan h á b i t o y corona C l e r i c a l ; y esto se man­
da debaxo de excomunión por muchos Concilios» 
y novisime por el Tr ident ino , Ses. 14. Car,. 6, So 
pena de suspensión de las Ordenes, oficio y bc-
neiicio , á todos y qualesquicra personas Ecle­
siásticas , que no llevaren honesto h á b i t o Cleri­
cal , congruente al Orden y Dignidad que tuvie­
ren , según las ordenaciones y mándalos del mis­
ino Obispo; y este háb i to Clerical ha de tener la 
forma de vestido taiat , como se de t e rminó por"; 
el Conci l o Senen<e , cap. 14. De donde se infie­
r e , que los C lé igos que violan este Decre tó , 
pecan mortalmente , como no los escuse alguna 
causa justa , ó razonable. L a razón es , porque 
son transgre^ores de un precep.to grave de! De­
recho C a n ó n i c o , y faltan gravemente á la decen­
cia de su estado; y alias ia pena de suspensión, 

que 
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que pone el C o r c ü o es pena grave, y una gra­
ve pena no se decreta sino por grave pecado, 

Dixe : SÍH& que los escuse alguna (ama justa 9 o 
monableporque en tiempo de grandes caloresv 
no será pecado grave andar el Clér igo sin el h á ­
bito Cler ica l , como no sea en públ ico . I t e m , los 
Clérigos itinerantes, ó que hacen algún viage, 
según el Concil io Mediolanense , tit, de clerkoram 
nsthu , num. 18. pueden usar de un vestido cor­
to ; pero ha de ser guardando siempre la forma 
del hábi to C l e r i c a l , para distinguirse de los le ­
gos ; pues como decia S. Anacleto Papa en una 
Epístola , que escribió alas Iglesias : V t s'uut Cíe-
mi ú U'iásiáUcreú esse debent in conxersañone, itay 
ttin tonsura 7 et in omni babitu dlscreú affarerent. 

L o segundo, mandan los Sagrados C á n o n e s , 
qué los Clér igos y los Religiosos no se impliquen 
en las procuraciones, Ó negociaciones seculares. 
Consta del Concilio Caicedonense cap. 5. por es­
tas palabras: Decrerit ergo Sancta Synodus nullum 
Clericum, aut Monatbum condúcete possessiones, aut 
miscer't sacularilnií procurátionibus, &c. Sí quis trans* 
presas fuer'n hite pacepta , correctioni Ecclesiá sub)¿i~ 
ie.at. L o mismo se manda por el Concil io Latera-
nense , sub Inocencio / I I , cap. 16. y por otros Con­
cilios se prohibe también á los Clér igos y R e l i ­
giosos la negociación por causa de l i í c ro , no por-
(]ae la negociación sea etí se mala , sino por ser 
indecente é indecorosa al estado C l e r i c a l , y mu­
cho mas al Monacal : immo muy peligrosa , pues 
aparta los ánimos de las cosas D i v i n a s , y esiá su­
jeta á mentiras, perjuros, fraudes, &c , 

Z Pe-
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Pero utrum pecnn mortalmente los Clérigos 

que exercen semejantes í i egoc íac iones , varian los 
Doctores. Unos lo afirman; porque están prohi­
bidas á los Clér igos debaxo de graves penas de ex­
c o m u n i ó n , suspensión y deposición , y estas pe­
nas graves no se ponen sino por grave culpa. 
Otros dicen que no es pecado mortal el negociar, 
como no sea por desprecio, ó intervenga escán­
dalo , porque las sobredichas penas no s o n / ^ á , 
sino fereada senunt'u. L a primera opinión es k 
mas probable , lá que se debe seguir y aconsejar; 
pero lícito será seguir la segunda , como sea con 
las limitaciones siguientes. 

Primero , se puede negociar q u a n ¿ o ei Cléri­
go no se puede sustentar de otra manera i sino 
que sea negociando, porque las leyes positivas 
humanas no obligan en caso de necesidad grave, 
a . Quando los Clér igos compran las cosas que 
necesitan para su uso, ó sustento; y no habién­
dolas menester , las pueden después vender mas 
caras , como n a las hayan comprado con ánimo 
de negociar. 5. Pueden vender l í c i tamente los fru­
tos de sus rentas ¿ y de sus propias haciendas, por­
que esta no es venta lucra t iva ; y según ei Conci' 
lio C artaginense quarto, pueden exercer por oíros 
la Agricultura^ y qaaíesquiera Arte honesta , co­
mo no sea causa de que el Clé r igo aparte el ánir 
mo de las cosas Divinas. 

Mandan lo tercero, los Sagrados Cánones , que 
los Clér igos no jueguen á juegos, que solo son de 
for tuna , y no de ar te , ó de industria. Consta 
del Concil io Lateranense, $iib Inocemio l l l 60**% 

por 

•é 
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por estas palabras: Ad Aleas, et Taxlllos non l u -
é m , nec tpsmodi ludh htersint. Por Aleatores se 
entienden los que juegan á juegos, que solo son 
de fortuna , y no de habilidad ó industria. D e 
donde se infiere , que los Clérigos no pueden j u ­
gar á los dados v n i á las pintas, ó cargadas , que 
vulgarmente llaman juego de zacanete , por ser 
juegos que solo penden de fortuna ; pero no se 
les prohibe , que por breve tiempo , y por causa 
de recreación honesta, pueden jugar los Clér igos 
álos naypes, á aquellos juegos que dependen de 
fortuna , y simul de habil idad, ó de industria , y 
áotros juegos semejantes, según la condic ión de 
m rentas y estado , como no sea con escánda lo , 
ó faltando á las obligaciones de sus oficios. Véase 
i Layman , l ib. 5. trat. 4. cap. i « . num. 2. 

L o quarto mandan los Sagrados Cánones , que 
los Clérigos no exerzan la caza , .especialmente si 
es con es t iép i to . Consta del Concil io Romano, 
sub Eugenio I I , up . 10. y otros textos del Derecho 
Canónico. Pero estos < anones no están en uso; 
y asi podrán exercitarsc l íc i tamente en la caza, 
con modestia y silencio , por causa de recrea cío» 
.iünesta ; y aun por ir á acompañar á otros , no 
pecarán aunque la caza se haga con es t rép i to , ce­
rno no haya peligro de d a ñ o ^ g r a v e , como puede 
haberlo en caza de leones, lobos, osos, y otros. 

Finalmente , está prohibido que los Clér igos 
no exerzan el oficio de Abogados, ó Jueces., /« 
Qausa savgaims. Consta del Concilio Lateranensc, 
tub innotktio H L cap, 18. por estas palabras i Ncf 
ullas Cleriius sententim sanguinu.d'ntet^yei pojtret. 
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me ubi exerestur mtmi t i &t> Pero podrán abogar 
in cmlibus en las causas de süs propias Jg e ias , ó 
de los pebres: y lo mismo podrán ios Religiosos 
con licencia de sus Prelados. 

A R T I C U L O l l t 

P e el Estado de los Sacerdotes^ 

§. í . 
Qual sea el Estado Sacerdataíé 

ESte nombre Sacerdós, tiene dos dicciones, que 
• dan á entender su obl igac ión . L o primero 

Sacer-dos, es lo mismo que Sacra dans; porque so-" 
lo al Sacerdote pertenece administrar á los Fieles 
los Sacramentos, que son cosas Sagradas. T a m ­
b ién Sacer-dos y es lo mismo que Sacra docens , por­
que el Sacerdote está obligado á enseñar á los de-
mas los Misterios de la F é , los Mandamientos, y 
demás cosas que necesitan para su salvación. Tara-
bien significa , y es lo mismo que Sacer dux, pop 
que el Sacerdote ha de ir delante de todosj guian-
dolos con exempío de su vida muy ajustada. De 
todo lo dicho se puede inferir la excelencia del 
Sacerdote , que comparada con la C orona de los 
P r í n c i p e s , es esta muy inferior i la Dignidad Sa­
cerdotal , como lo da á entender el Derecho 
cap. dúo sunt, díst.$6. 

Los Sacerdotes deben ser perfectos en todo, 
especialmente en el oso de las cosas Sagradas: 
£ u i a Samta Sánete tractanda smt* Y como dice el 

Con-

mmm 
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Concilio Tr ident ino : No» iecet AÍ SACras ulUs 
functiones quempiam accederé, WÍJÍ Sánete. 

Deben también los Sacerdotes ser literatos, 
como lo mandan los Sagrados Cánones . Consta 
de el Concilio Romano , sub Eugenio f. up . 4. por 
estas palabras: Presbjteri sint Litteratt i aliter enim 
pommodo erunt hÍAgistri, qui non fuetunt d'tsúpuliy 
&c. ísti sunt canes muti non valentes latrare, Y el 
Concilio T r i d e n t i n o , Ses. 15. cap. 15. manda, 
que el que se ha de Ordenar de Sacerdote ha de 
tener ciencia suficiente para enseñar al Pueblo lo 
que necesitare para su salvación. Y en el Concil io 
Tolera no quarto , cap. 14. se dice : Quod ignoran-
t u water cunctorum errorum máxime in Sacerdotibus 
vitanda est, qul docend't officium Vopuli susceperunt. 

Sobre averiguar quantas veces está obligado 
el Sacerdote á celebrar por el discurso del a ñ o , 
varían los Doc to res ; y dexando sus opiniones, 
mi sentir es: Que quando la Misa es necesaria en 
el Pueblo , está obligado el P á r r o c o ( ó otro B e ­
neficiado) ex ]ustitia i celebrar tantas veces, ó 
por s í , p por o t ro , quanto se requiere para satis­
facer á su obl igación. Pero hablando generalmenr 
te de otros Sacerdotes, que no son Pár rocos , abs­
trayendo de otras especiales obligaciones que t u ­
vieron por Capel lan ías , Aniversarios, &c. es con­
sejo saludable, que quanto fuere posible ofrezcan 
frcqUenteroente aquel Santísimo Sacrificio inc ru ­
ento: pues esta p r a x i , como pia y religiosa , ala­
ban los Santos Padres. Y asi se advierte, que el 
Sacerdote secular, que no celebra diez ó doce v e ­
ces al año en distancia proporcionada , no está 
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libre en la ccmciencia , según Ñ u ñ o . Y los Rel i -
gioíos Sacerdotes, por derecho común están obli­
gados á celebrár Misa á lo menos una vez cada 
mes. 

N ó t e s e , que el Concilio Tr ident ino en laSes, 
2 r . amonesta al Sacerdote que no llegue al Altar, 
sino que sea con toda pureza interior de devo­
ción , desterrando de sí mismo todo género de 
avaricia. 

§ . \ h 

líe las obligaciones del Sacerdote para la celebración 
de la Misa. 

ACerca de este punto véase arriba en la Par­
te 4 . 

A R T I C U L O I V . 

D e l Oficio del P á r r o c o , y sus obligaciones. 

§. I . 
Qaal sea el Oficio del ?dnocot 

ANtiguamentc solo el Obispo era el Párroco, 
y Cura de Almas; y no pudiendo por sí so-

^o dar á todos inmediatamente el pasto espiritual, 
i n s t i t u y ó la Iglesia distintas Parroquia?, y señaló' 
á cada una un Sacerdote que asistiese á los Fieles, 
el qual se llama P á r r o c o . Este debe ser grave y 
modesto en sus costumbres, zeloso de la honra 
de Dios y cultivo de las a lmas; y debe tener laí 
ciencia , ó literatura suficiente para guiarlas por 
e l camino de la salvación eterna. Coni ta del Con-

c i -
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cilio Tridentino , Ses. 7. cap. 5. y en la Ses. 2,4* 
cap. 15. 

El que ha de ser electo , ó nombrado por Pár­
roco ha de tener por lo menos veinte y quatro 
años, para que al año de la posesión pacífica del 
Curato, pueda ordenarse de Presbí tero , como lo 
dispone el Derecho; y si al año no se hubiere or­
denado de Sacerdote , queda ipso ]me privado del 
Curato, como no sea por justa causa, ó necesi­
dad urgente, como es por enfermedad , por estar 
ausente el Señor Obispo, ó no haber querido ha­
cer Ordenes , 0 por otras causas , &c. Consta del 
Derecho. 

§. I I . 

Ve las obligaciones de los Párrocos» 

LA primera obligación de el Párroco , es hacer 
la profesión de la Fé en manos de el Señor 

Obispo, ú de su Vicario , dentro de los dos pri­
meros meses de Ja posesión de el Curato; y si vo­
luntariamente fuere omiso , pierde los frutos de 
el Beneficio; y si los perc ibió , está obligado a l * 
restitución, ex Trident. Ses. 14, cap. 12.. 

Segunda obligación es, residir personalmente 
en su Parroquia; y esta obligación es por Dere= 
cho Divino. Consta de los Proverbios, cap. í.7-
Cognosce vttltum fecoris ímí, et greges trios diligenter 
ionsidera. También es por Derecho Canónico , 
como consta de el Concilio Tridentino, Ses. 2,5-
cap. 1. y de el mismo capítulo infieren los D D . 
que el Párroco puede ausentarse dos meses de su. 

Igle-



$6 o Apéndice de el Estado 
Iglesia por todo el año , con justa y grave causa 
como ponga substituto jdonco , aprobado por el 
Ordinario, y con licencia del Señor Obispo i» 
scriptis, ó verbal; pero si es por breve tiempo 
como seis ú ocho dias, dexando substituto idó­
neo, se podrá ausentar sin expresa íkencia , para 
lo qual se ha de observar, y seguir !a costumbre 
y estatutos, y praxi de el Obispado. 

Las causas que pueden intervenir para ausen­
tarse el Párroco , las señala el mismo Concilio, 
que son : christiana iharitas, urgens ne ees sita s, de' 
bita obedientta, 4C obediens Ecclesia, vel Reipublic* 
militas. Y si el Párroco no residiere personalmen­
te , sin algunas de dichas causas, á mas de pecar 
portalrnente, no hace suyos los frutos de el tiení-
po de la ausencia , y esrá obligado á restituirios, 
como consta del rpismo Decreto de el Concilio. 
^ L o tercero e: ta obligado ítt¿ mortal l i enseñar 
a sus Feligreses la Doctrina Christiana, como es: 
Jos principales Misterios de la F é , ios Mandamien­
tos que han de guardar, los Sacramentos que han 
de recibir, y las Oraciones con que han dé rogar 
y pedir á Dios: y no ba^ta para escusa , que en el 
Pueblo haya Maestro que la enseñe á los niños; 
porque no todos ellos van á la escuela : y vemos 
por Ja experiencia , cjue <;n grandes y pequeños se 
halla suma ignorancia en la Doctrina Christiana; 
por lo qual no cumplirá con su conciencia el Pár­
roco si en Jps Domingos y Fiestas no hace juntar 
a sus feligreses, y les explica lo que es necesario 
para salvarse : y si los mayores no concurrieren, 
les deberá amonestar, que por lo menos envíen 
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i l o s lú jos , criados, &c. y/si' no lo hicieren, ios 
puede compeler el Sr. Obispo con censuras. Item, 
deben enseñarles á los niños el modo de confe­
sarse, de examinar la conciencia, ei dolor que 
han de formar desús pecados, y el propósito de 
nunca mas pecar : debe explicarles la diterenaa 
que hay entre el pecado mortal y venial : debe 
instruirlos para recibir la Sagrada Comunión , y 
np la concederá hasta que estén suficientemente 
instruidos, y sepan qué es lo que está en la Hos­
tia consagrada y en el Cál iz , conforme se explico 
arriba , Part. t. ' 

Quarta obligación de. el Párroco, es explicar 
d Santo Evangelio en los dias festivos, ó por si, 
ó por otros Ministros i d ó n e o s , lo qual es de pre­
cepto Divino \\i$tA i i lud : Pasee oves meas. Consta 
también de el Tridentino , Ses. 2$, cap. t . de R¿-
fomatione, por estas palabras: Crnn fucepta D m -
no mandarum stt ómnibus, quibus Cara anmarum 
commissa est , oves suas agnoscere, verbiqae D i v m 
padkathne pascere , &c. Y no basta para eximir­
se de esta obligación , ver que otros lo aexan de 
hacer; porque si por Derecho Divino no hay obli­
gación de explicar el Evangelio, no puede pre­
valecer al Derecho D i v i n ó l a costumbre; pero 
satisfará el Párroco á esta ob l igac ión , buscando 
Predicadores que suplan su falta; y sino se ha la-
re con medios, ó renta suficiente para pagarles, 
satisfará también , leyendo desde el Altar, o des­
de el Pulpito alguna Plática espiritual, que se en­
camine á exórtar á sus Feligreses a la virtud, a a 
reprehensión de los vicios, y arrepentimiento de 
, sus 



5 ¿ 3 Apéndice de el Estado 
sus pecados, como dicen algunos Doctores, cí* 
tando al Concilio Aidatense, que asi lo ordena 
y manaa. 

Q^iinta obligación de el Párroco , es celebrar 
Misa por lo menos en los días festivos, para que 
el Pjueblo h oiga , y cumpla con el precepto Ecle-
siáitico. L o mismo es en el dia Feriado, siempre 
que por su oficio le incumbe celebrar, ó. portar 
^on de entierro, ó quando hay concurso de Fe­
ligreses que quieren oiría , ó quando hay Bendi­
ción Nupcial, &c. E n quanto á la aplicación por 
el Pueblo , vcase en la Parre 4, 

Sexta obligación de el'Parroco, es administrar 
los Sacramentos, y no cumple suficientemente con 
la residencia personal en su Parroquia, si por sí 
mismo , ó su Teniente P á r r o c o , no administra 
los Sacramentos: y e s t á n estrecha esta obligar 
cion , que ex ]usthia debe cumplir con ella, aunr 
quesea en tiempo de peste, epidemia, ó mal con-' 
tag íoso , con riesgo de perder su vida. Para oir 
las confesiones de sus feligreses, no necesita de 
aprobación especial de el Obispo, como lo necesi­
tan los demás Confesores; porque quando al Pár­
roco le dan el Beneficio Curado por concurso, 
íaIgles ia , y el Sumo Ponti^ce le da la aprobación 
para las ovejas de su Parroquia, Mas no se sigue 
de a q u í , que tenga la facultad , y aprobación pa­
ra confesar ubique tér ra?um, ni aun en las demás 
Iglesias de la D i ó c e s i , sin licencia de el propio 
Obispo, ni aun por virtud de la Bula de la Cru-
2ada ; pues lo contrario está condenado por Ino­
cencio X I I . Véase el resumen de el Crisol Teo ló­
gico , verbo Párroco, Scp-
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Séptima obligación de el Párroco , es consolar 

álos pobres, y tener cuidado de que sean socor­
ridos en las urgentes necesidades, visitar á los en? 
fermos de la Parroquia, y saber si necesitan de; 
los Sacramentos, para administrarlos con tiempo, 
y aun exórtarles á que los reciban, que hagan 
testamento , y otras buenas obras Chrisnanas, H 
la enfermedad fuere peligrosa; y la omis ión , Q 
negligencia en esto es pecado mortal. 

Atgunos Doctores, que son muy pocos, son 
de sentir que el Párroco no peca mojtalmente en 
no asistir al enfermo para ayudarle á bien monr^ 
quando ha recibido ya los Sacramentos, y se ha­
lla bien dispuesto, sino quando estuviere impeni­
tente, ó no se hubiere ¡confesado. Pero lo con­
tarlo es lo que se debe tener, y seguir en practi­
ca; y asi digo , que aunque el enfermo haya re-, 
eibido todos los Sacramentos con buena disposi­
ción, está obligado el propio Párroco á asistirle, 
y alentarle en sus buenos propósitos para enca­
minarlo á buena muerte; si no hubiere personas 
pias, que lo hagan. Y e s la razón; porque en 
squellaúltima hora y agonía de la muer te son muy 
íuertes los poderosos tiros de las tentaciones d© 
el común enemigo para derribar y asaltar^ el cas-, 
tillo fuerte de la alma , intentando despeñarla en, 
el abismo de una desesperación : luego para que 
el enfermo pueda resistir á estas diabólicas insi­
dias, deberá ayudarle y socorrerle el Párroco, co­
mo Ministro de Dios , exhortando al enfermo a* 
Kacer los tres acto^ de Fé , Esperanza y Caridad^ 
Vaque haga actos de Contric ión. .r 

^ 0 D i -
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Dixe; SÍ no hubiere personas pias, que lo hagam 

poi que si hay Religiosos, ó otras p£rsoxras espir 
rituales , que alienten ai enfermo , y le ayuden 
á bien morir, no estará obligado el Párroco en 
el fuero de la conciencia. 

Son, finalmente, tantas las obligaciones de 
el Párroco , que para practicarlas y cumplir con 
ellas, como debe, está obligado á aplicarse al 
estudio continuo de las letras; porque si como 
se dixo arriba , ha de tener el Sacerdote ciencia 
suficiente para enseñar al Pueblo lo que necesi­
ta para salvarse, mucho mas le incumbe al Pár­
roco esta obligación por razón de su oficio ; pues 
á él le son encomendadas las almas, y está obli­
gado por sí j ó por otros á dar el Pasto Espiritual 
á sus Ovejas , encaminándolas al puerto seguro 
de la salvación eterna. 

Adviertan los Párrocos , que es muy repre­
hensible de tener mucho tiempo las especies Sa­
cramentales en el Tabernáculo sin renovarlas, lo 
qual es muy detestable, por darse ocasión a la 
Idolatría, Deben, pues, renovarlas en tiempo de 
verano por lo menos una vez á la semana; y en 
el invierno , que no pase de quince dias; y sien­
do esta materia tan grave, pecarán mortalmente, 
si son omisos en ello; y el pecado tiene multipli­
cadas malicias. Esta omisión es mas freqüente en 
los Sagrarios menores, en que se conservan las 
formas: consagranse de nuevo unas , y se ponen 
sobre las antiguas sin consumirse, y necesaria­
mente se ha de seguir que las antiguas se corrom­
pan ; lo qual es gravísimo pecado, como es claro. 

Item, 
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í tem, deben cuidar de que permanezca siem­
pre encendida la luz ante el Samísimo Sacramen-« 
toT porque estar apagada mucho tiempo, es gra­
ve irreverencia. 

A tan gravosas obligaciones y cargas, corres­
ponde también por pane de ios Feligreses, asistir 
á su Párroco con todo lo que necesita para su con­
grua sustentación , con toda la decencia que p deí 
su estado y dignidad , llevándole ofrendas y obla­
ciones á la Iglesia, quando no alcanzáren las ren­
tas. Esto lo deben hacer por Derecho natural y 
Divino i y con mucha razón : porque hái i p o , que 
el Párroco mmistra los bienes Espirituales, los Fe­
ligreses deben subministrar los bienes temporales 
que necesita para su congrua sustentación. Cons­
ta ex illo Matt. cap. 10. Dignas est operarins merte-
de sua, 

A R T I C U L O V . 

£)e los Beneficios Eclesiásticos , y Elecciones. 

§. I . 
£ué s u Beneficio Eclesiástico , y de qutntos modos se 

fuede obtener, 

EL Beneficio Éclcsiást ico: Esf )üs perpetuum p r T 
cipkndi fructus ex bonis Eclesiasthis propter a l i -

qmd offiLtum spirituale a u í t o ú t a t e Eccles'u constitfi" 
tum. Los Beneficios unos son curados, y otros no 
curados. Los curados son aquellos que tienen al­
guna administración , ó eminencia en la iglesia, 

co-
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corno es él cuidado y gobierno de las almas. T a ­
les son : el Obispado , las Prelacias de ios Regula­
res , Decanado , Abadía , Curato, &c. Los no cu­
rados, ó simples son los que no tienen preeminen­
cia alguna , ó cuidado de las almas , sino que so­
lo son instituidos para el rezo , decir Misa , ó asis­
tir al C o r o , &c. Tales son : los Canonicatos, Be­
neficios simples de Parroquias, Capellanías cola­
tivas, &c. Item, hay Beneficios Patrimoniales, que 
son los que piden naturaleza , y no se pueden con­
ferir sino á los Clérigos de tal Ciudad, Villa, ó 
Lugar de tal Parroquia. Los no Patrimoniales son 
los que se confieren á qualquiera que sea digno, 
aunque no sea Oriundo. 

De cinco modos se suelen conferir los Benefi­
cios: i,'Por yresentAÚon , como es la que se hace 
por el que tiene derecho de presentar Clérigo ido-
neo; y esto se llama ]us Pdtronatusi z, modo es 
por eleciion, y esquando concurren muchos á ele­
g i r , de loqual se dirá abaxo' : 5. por r olkáohlilm} 
esto es, quarido el Beneficio se confiere solo ]un 
Snperioris : 4. modo e f̂cor resignación, y es quan-
ilo uno libremente resigna el Beneficio, y lo ele-
xa en manos de Colador, para que se lo de a 
otro : 5. modo esia ?trmui<*< ion , y es quando la 
resignación se hacedor causa de permutar un Be­
neficio con otro. 

Todos los que tienen Beneficio Curado están 
obligados de jme Divino i la residencia' personal, 
y no les es l ícito administrar por otros sus Bene­
ficios; porque es contra toda razón , que uno ten­
ga la carga, y otro se ll&ve el honor y el fr.uto. 
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Es del Concilio Tridentino , Ses. 25. cap. 1. E n 
quanio á salir los Beneficiados á los Estudios, se ha 
de atender á las constituciones de !á misma Igle­
sia que sirven, ó la costumbre legítimamente in­
troducida. 

§. i i í 

Oué sea elección,) quienes han de ser elegidos fara 
¡os Benefiiiost 

SUpongolo i . Que elección Canónica es, quan-
do consiente la mayor parte de votos para ele­

gir pot Superior para alguna Dignidad á alguna 
Persona , según las reglas de el Derecho Car ó n i ­
ce. De manera, que si son veinte ios Electores, 
se requieren para elección Canónica por lo menos 
once votos, y aun bastará quaiquiera exceso , «/-
tramedietatem , aunque no sea mas que medio vo­
to : v. gr. son veinte y uno los Electores, serán 
suficientes los once para elección Canónica. Cons­
ta del Derecho, E X cap. quia propter, & c . ; 

Supongo lo 1. Que el Patrono Eclesiástico de­
be presentar para el Beneficio Parroquial al que 
de los aprobados por los Examinadores juzgare 
que es mas digno, como consta del Tridentino, 
como abaxo se dirá. 

Supongo lo 3. Que quando son llamados opo­
sitores para dar el Beneficio á quien de ellos se ha­
llare rna« digno , se ha de conferir al que mas dig­
no fuere, porque es contrato tác i to , y natural 
obligación. La duda solo está, si en todo caso se de­
ban dar los Beneficios á los que fueren mas dignos. 

D i -
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Digo,' pues, que loselecíores y coladores de 

Beneficios, especialmente curados, están obliga­
dos süb mortali á elegir entre los dignos ál mas 
digno , ó á aquel que juzgaren.es mas utíl para la 
Iglesia , y el miñisteno para que ha de ser elegido, 
És comunís imo, y consta del Derecho. Es cap. 
Iket. 8. quest, I . y es la razón , porque la elección 
del mas digno se ordena á la utilidad común j y 
siendo el mas digno puede ganar muchas almas 
para Dios. Consta también del Concilio Trident. 
Ses. ^4. cap. i . de Beformathne, por estas palabras1: 
Otnnes, et singultís, qui aá pomottonem prafiiiendo-
rttm quodcümqae ]us habent, moraliter pec í an ; nisi 
qutís digniores , et Ecclesia fnagií uciíis ipii ]adicave-
rirtt p&fiíi d'tligenter curaverint. 

Dixe en la conclusión de Béneficios especialmerí^ 
te Cúradós; porque los Beneficios .simples, que no 
tienen gobierno espiritual, ó cuidado de aírnas^ 
m se dan á oposición , basta que se confieran al dig­
no , aunque no sea el mas digno. Para las Prela­
cias de los Regulares deben ser elegidos los mas 
dignos por la identidad de razón ; y porque es de 
gravísimo detrimento, y peí juicio de los Regu­
lares, anteponer al digno, y posponer ó arrinco­
nar al mas digno que puede ilustrar á la Religión* 

Los que son inhábiles para ser elegidos en Prer 
lacias, ó' Dignidades , son los excomulgados con 
excomunión mayor, los suspensos, entredichos, 
ó irregulares. Tampoco pueden ser élegidos los 
incapaces, y los que no son de legít imo matri­
monió . 
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§. IÍI. 

De las qualidades de los Beneficios^ 

\ra que uno se juzgue idóneo para el Benefi­
cio , ha de tener las qualidades siguientes: i . 

Que sea de legít imo matriironio, porque el ile­
gítimo es incapjz de qualquiera Bereficio, sino 
que le dispensen, i . Que haya recibido la prime­
ra Tonsur a , porque el no Tonsurado es también 
inhábil para qualquiera Beneficio. 5. Que tenga 
la edad legítima , que es catorce años , para el Be­
neficio simple: nías para el Curado veinte y qiia-
tro a ñ o s , y entrando en los veinte y cinco. 4; 
Que no sé halla»ligado con matrimonio, por U 
qual el Cié igo Beneficiado que no se halle orde­
nado in Sac'ri'fy si contrae matrimonio ipso ]ure lo 
pierde. 5. Que no se halle ligado con censura, ó 
irregularidad. 6. Que sea de honestás costumbres, 
y tenga la ciencia suficiente que pide ei Concilio 
Trldentino , Ses. 24. cap. i t . 

Finaímente, ha de tener el Beneficiado deter­
minada voluntad de abnzar el Estado Eclesiástico; 
De que se infiere, que el que recibe un Beneficio 
sin recta intención, que sea grata á Dios: v,gr. so­
lo con el ánimo de sustentarse con los frutos de 
el Beneficio, hasta haber cumplido el Curso , ó 
Cursos de Estudios, con el fin de casarse, ó de 
enriquecerle con los frutos del Beneficio, para 
poder billar muger roa^ opulenta, peca mortal* 
ni en te, y no puede en buena conciencia retener 

Aa el 
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el Beneficio con ese fin; y en opinión de Lesio y 
de Navarro está obligado á restituir los frutos 
que percibió codo el tiempo que tuvo el Beneficio 
con ê e fin. Pero si no retiene «1 Beneficio con áni­
mo de casarse^ sino de perseverar en el Clericato, y 
después mudada la voluntad contrae matrimonio, 
r o pecará mortalmente , ni estará obligado á la 
restitución. Ita Layman , 4 . u m . 2,. Cíip. 14. 
Porque no es la mente de la Iglesia obligar por el 
Beneficio al Clérigo al Estado Eclesiástico , quan^ 
do por alguna causa se halla obligado á dexarlo, 
y quiere elegir el matrimonio , que lo que se pro­
hibe , solo es aceptar el Beneficio, ó retenerlo con 
d fin de enriquecerse con la rema para poder ha* 
llar buen casamiento. 

$. I V . 

Cúma Us Beneficiados deban emplear sus rentas. 

SÜ p o n g o lo 1. que los Beneficiados tienen ple­
no y perfecto dominio en las rentas de sus 

beneficios, y pueden vender, y arrendar y per­
mutar los frutos de ellos. 

Supongo lo i . que los bienes de los Cié igos; 
unos son Patrimoniales, que le vienen al Clérigo 
por herencia, propia industria , donación &c. 
Otros son qiiasi Patrimon'tales, que adquieren por 
los estipendios que se dan por la celebración de 
iVÍisas, asistencia al Coro , Entierros , Aniversa­
rios, Sermones, &c. ó c r o s bienes hay que son me­
ramente Ecks iávt icos , quesp adquieren por puro 

tí-
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título de Beneficio , como es Canonicato, Bentíi-
ció, asi curado , como no curado , &c. Cuya ren­
ta proviene de las décimas, frutos, y otras cosas 
que pertenecen si Bcnerício Eclesiástico. De este 
uiifmo es ia question , si los Benetkiados tengan 
dominio de estas rentas puramente Eclesiásticas, 
y si de qualquiera manera , que las gasten esrán 
obligados á restituir? Porque acerca de loi bie­
nes , asi Patrimoniales, como quas't Patrimonialeŝ  
no hay duda que pío Ubito sao pueden disponer 
de ellos, y pueden testar de ellos; porque los bie­
nes Patrimoniales no son Ecles iást icos , y los qua-
si Patrimoniales se adquieren por su trabajo , y tie­
nen pleno y perfecto dominio en ellos, como los 
Seculares en sus haciendas; y asi solo es la dificul­
tad de las rentas meramente Ecle lácicas, que pro­
vienen de bs décimas y frutos Eclesiásticos, ó por 
título Eclesiástico. Y dexando varias opinione« 
que hay cerca de esta materia , digo: 

Que los Clérigos Beneficiados adquieren de 
facto verdadero dominio de semejantes rentas, qué 
vienen de las décimas ; pero con la carga de dar 
a los pobres lo que les sobrare después de su con-
giua sustentacií n , ó fundai lo en obras pias, y si­
no lo hicieren pecarán mortalmente contra Rel i ­
gión, mas no estarán obligados á restituir. Es lo 
mas común. Pruébase la primera parte: porque el 
^or.cilio Lateranense , y San Pió V. en su Cons­
titución , que empieza : Ex próximo , & c . determi-
na, y declara, que los Clérigos y Beneficiados, 
poratade la omisión de rezar: Vructus non f i i á u n t 
ms. Nócese bien aquella palabra í n o s : luego de 

Aa i lo 
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íes qwe rezaren seráíi <uyos !os fruios? Parque el 
arguivento por el semido contrario es muy fuer­
te tn el Derecho, y por consiguiente te; drán los 
Clérigos pleno dominio en dichos bienes y Frutos, 

L a otra parre de la conclus ión, como es de­
cir que los Clérigos tienen el dominio cen la car-

y pensión de darles á los pobres lo supetfluo, 
ó lo que deben gastar en obras pias, es común 
sentencia, y se prueba por el Derecho Canóni­
co , ex cap. (¿uta t a a , por estas palabras: Omne, 
quod superen in causis pm , ac Religiosis erogandutn 
est i & Í . Y el Concilio Trident. Ses, ^5. cap, 1« 
hablando con todos los que tienen Beneficios, les 
dice : Omn'tnoeis interdkit , ne ex reidit'tbus. Ecclesia 
consanguíneos 9 familiaresque suos augeie stttdeant, 
curtí et Apostolorum Cañones probibeant, ne res Ea/e-
siastnas, qu&De't tunt consanguineis áonent y sed si 
fauperes s int , eis ut paupenbus distribuant.. Luego 
es claro, que los bienes de los F.clesiásticos, que 
provienen de las décimas , deben los Beneficia­
dos después de su congrua sustentación , dar á los 
pebres, ó emplear en caihaspias todo aquello que 
les sobrare, ó fuere superflao. 

Dixe también , que los que hicieun lo contrAm 
yecan viortalmente contra Religión , pero que nv están 
obligados a restituir. La razón de lo primero es, que 
los tales bienes, ó déc imas , por la primera inten­
ción de los Fundadí res están destinadas al cul­
to Divino, y "-e llama Rex Dei, vota fideííué, P*' 
trimonia c.brisn, y como tales los reciben los Clé­
rigos: luego también estarán obligados por mo­
tivo de Rel igión á expenderlos en el culto Divi­

no, 
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no, y en causas pias, lo que fuere superfluo : lue­
go el Clérigo que no lo hiciere , pecará contra R.e-
lig on. Q^ie no están obligados ^ restituir, es tain-
bien claro ; porque la obiigacion de restituir no 
nace de el pecado contra Religión , sino de la le­
sión y nocumento de la justicia comutativa, co­
mo se dixo en la Part. $. 

Pero adviértase que puede lícitaroente el Be­
neficiado dar estudios á sus sobrinos , que se ha­
llan sin medios posibles; porque los estudios es 
catira pia. Item , puede lícitamente dar de las ren­
tas á sus parientes consanguíneos , si se hallaren 
necesitados; y aun dicen algunos Doctores, que 
les puede dar mas á los parientes pobres que i los 
ágenos , porque mayor obiigacion hay de socor­
rer á los propios que á los estraños; pero no ha. 
de ser para enriquecerlos, sino para socorrerlos 
según su estado. 

A R T I C U L O V I . 

De las Simonías. 

§. r . 

Que stA s imoníd , y de quantas maneras se puede dar, 

EL pecado de Simonía toma su nombre de Si­
món Mago, por quanto fue el primero que 

quiso comprar con dinero los Dones del Espíritu 
Santo, como consta de los Hechos Apostól icos , 
cap. 8. E s pecado de sacrilegio contra Rel igión; 
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y también se opone á la virtud de la justicia , por­
que lo espiritual ninguno tiene dominio para ven­
derlo , y nadie puede vender lo que no es suyo, 
crm o consta claramente de ¡a Proposición 21 . con­
dena d̂  por Alexanclro V I L 

Esto supuesto, la Simonía se difine asi: Eíf 
stud'iosa voluntas emendt, veí vendpidi, seu íommu' 
t and í rem Sairam ' seu sphitualem , vel spiritutli am-
xam po re temporalu Dicese studiosa voluntas, por­
que la simonía es apto deliberado de la voluntad, 
Dicese m e n ü ^ vel vendendi, seu cQmmutandi, para 
denotar, que la simonía se comete comprando y 
vendiendo , q permutando lo espiritual por lo 
temporal, no como contrato gratuito, sino ho-
neroso. Ponese rem sacram, seu spiritualem, por­
que la materia de la simonía son las cosas sagra­
das, ó espirituales, como la gracia , los Sacramen­
tos, los Sacnjícíb? , ikc. y todo aquello que cau­
sa gracia; y también la absolución , bendición, 
dispensación, elección d^Beneficio , Presentación, 
Con firma ció r /&c . todo lo q lal se entiende por 
nombre de cosa sagrada: pero no es simonía ven­
der familiares, q demonios (como dicen que se 
suelen vender ) porque aunque son cosa espiritual, 
el demonio no es gracia , ni cosa sagrada , ni cosa 
anexa a gracia. Dicese spirituaUm mexam , para* 
comptebender l^s cosas que aunque por sí no sean' 
espirituales, pero se ordepan a- ellas, y les están 
anexas. Ultimamente, se pone ]¡ro re tmporal i , pa­
ra daclarar que la simonía no se comete quando 
la cosa espiritual se comuta por otra espiritual: 
gr. una Misa por o t r a Misa , sino quando la cosa 

es-
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espiritual se da , ó corouta por cosa temporal, pre­
cio estimable. 

De lo dicho se itifíere, que la malicia de la si­
monía consiste en que la cosa temporal, que es 
vil, y de ningún momento, se dé , ó se entregue 
en comutacion de una cosa espiritual, ó sagrada, 
como precio suyo; pues en este pacto se le hace 
á Dios grave injuria , vendiendo, ó permutando 
uní cosa espiritual, por una cosa tan v i l , en su 
compai ac ión, lo qual es grave desprecio y vilipen­
dio de la cosa sagrada. 

La simonía puede ser mental, c o n v e n c i ó n ^ 
y real. L a ment.*! es la que consiste en sola la in­
tención , ó voluntad : v. gr. das al Prelado cien 
ducados, con el fin de moverle a que te de un Be-
reficio. L a convencional es, quando interviene 
pacto de pecunia y v-^nta : y esta puede ser clara 
y paleada. Simonía clara es, quando hay pacto 
claro y expreso : y la paleada, quando va cubier­
ta con la capa de otro contrato : v, gr. pidele el 
Prelado á Pedro que le de tanto dinero, hacien­
do pacto con él de darle á un hijo suyo un Be­
neficio ; esta es simonía clara. Si pidiéndole dine­
ro dice , que tiene que proveer ciertas rentas, que 
es agradecido, y se acordará de é l , es simonía 
paleacla. L a simonía real es, quando de una y otra 
parte se sigue el efecto , y se executa el'pacto con 
la entrega de la cosa espiritual, y el precio tem­
poral. Todas k s referidas simonías son pecada» 
graví imo contra Religión y justicia, con obliga­
ción de restituir , y no se da parvidad de mate-
íia en la s imonía . Si bien es verdad , puede ser pe­

ca-
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cado venial por h imperfección del acto , 6 de la 
ignorancia. 

También lasinioníi puede ser de muchos mo­
dos , según la diversidad de precios. Háy fnttium 
a manu , p re t i im a ¡ingua, et p a ium ab obsequia Por 
c lpre t ium ¿ m a n a , se entienden ei dinero, ó otra 
cosa corpórea, precio estimabk. Por ei prei i tm A 
lingua , se entiende las alabanzas y adulaciones, 
y ruegos con el Superior; v. gr. dice el Prelado á 
uno : si intercedes por mi al R e y , te daré un Be-
nefício. Por el pretium ab obsequio ) se entienden los 
servicios que se hacen al superior, debaxola obli­
gación de conferir alguna cosa espiritual : v. gr. 
dice el Prelado á Juan : si. tu me sirves de criado^ 
te da, é un Beneficio. 

Finalmente hay simonía prohibida por dere­
cho Divino , y por derech- Eclesiástico. Simonía 
de derecho Divino es, la que está prohibida por 
su misma malici.; intu'nseca ; v, gr. vender los Sa­
cramentos Sacramentales, &c. y el Sumo Pontí-
fi c no puede dispensar en ella; y seria simonía^ 
si vendiera un Sacramento. Simonía de derecho 
Eclesiá tico es, la que está prohibida por Ja ígler 
sia , corno es toda compra - venta , per m u í a , y 
pacto de resignarlos Beneficios Ecies iásncos , ó 
otros fiitilos, y reservar la pensión; lo qual no 
se puede hacer sin autoridad del Superior. A ei-
la se puede reducir la simonía confidencial, qua 
es renunciar, ó alargar á otro el Beneficio , con 
confianza de obligarle á que después de algún 
tiempo lo vuelva , con carga de que pague á otro 
alguna pensión. Si esto se hace interiormente, m 

que 
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que intervenga pacto externo, es simonía mea-
tai; y si interviene pacto, y el efecto no se con­
sigue , es convencional; y si se sigue el efecto y 
pacto 5 y se cumple asi por una como por otra par­
te, es simonía real; y por esta última se incurre 
en excomunión mayor reservada a su Santidad, 
coiLO abaxo se dirá. 

§. i r . 

Di \AS reglas f a ra conocer qaándo interviene simonía^ 
y quando no U hay. 

T 7 N esta materia de Simonías , suele haber opi-
J C , niones muy anchas; y esto proviene de que 
los que contratan suelen hacer diferencia entre 
precio y motivo : para declarar este punto , que 
para el fuero de U conciencia es bastantemente pe­
ligroso , se ha de notar que hay dos modos de mo­
tivo en las acciones de dar , 0 recibir temporal 
por espiritual. E l uno es primario, ó principal: y 
el otro secunda!io, ó menos principal. E l motivo 
primario, ó principales el objeto formal, que es-
pecifica el acto , y este es motivo intrinseco, por 
el qual las dádivas y dones son simonía. E l mo^ 
tivo secundario, ó menos principal es el que ex­
cita, ó estimula i que el acto se execute; y este 
es extrínseco impuhivOj en el qual no interviene 
simonía. Sea exemplo en un Médico de apelacion, 
que porque espera le han de dar un doblón , va 
á visitar un enfermo. E l motivo primario, ó prin­
cipal intrinseco riguroso de esta visita es la cura­
ción de ei enfermo; y la causa motiva secunda­

ria 
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na extrínseca , ó excitativa , es el doblón que es­
pera le han de dar. Porque «i le preguntan al Mé­
dico , á qué fin va á casa del enfermo ? verán lo 
que responde : no dirá otra cosa , sino que va á 
ver si lo puede curar de su enfermedad. De ma­
r e r a , que la salud de el enfermo es la causa Formal 
primaria inrrinseca especificativa de la visita i y el 
psgoque esfera, es causa motiva extrínseca y ex-
citativa déla acción. Con este símil c/^m^ítí ¿r/í-
íifí., se resolverán los casos sigufentes. 

Pr imero : los Prelados vPrebendados, Canóni­
gos, y demás Eclesiásticos que van al Coro , aun­
que tengan puesta.la mira en las distribuciones que 
Ies han de dar , no son simoniacos. L a razón es¿ 
porque las Divinas alabanzas y el Oficio Divino 
son el motivo primario principal intrínseco de 
aquel acto ; y las distribuciones sólo son causa ex^ 
trinseca secundaria excitativa. Y no obsta decir 
que si no hubiera distribuciones, no irian al Co­
r o , porque esta es condición sine qua non; pero 
no la razón formal, que es el culto de D i o s , y so­
lo la causa formal , ó el motivo principal y pri­
mario que es- el intrínseco , es ef que constituye 
simonía , no la condición sine qua non actus fieret. 

Segundo : dar dinero á los Sacerdotes, porque 
celebren Misas á los C l é r i g o s , por asistir á las 
Procesiones y Entierros; á los Predicadores, por 
predicar; á los Confesores, por confesar ; á los 
Párrocos , por administrar los Sacramentos; á loS' 
T e ó l o g o s , por enseñar la Sagrada Teo log ía ; á los 
Moralistas, por. explicar los ca^os de conciencia, 
& G . no e s s i r aon ía^La razones; porque eifin pri­

ma-



Clerical, Art . F 7 . J 7 9 
mario intrinsecamenre constitutivo de dichos a >-
tos, es el culto de Dios; el bien de lasalwas en los 
unos, y el aprovechamiento'ó enseñanza en los 
otros; y el secundario extrínseco excitativo es la 
limosna. Lo otro , porque el dinero , no se da por 
precio de lo espiritual y Sagrado de la Misa i Ser­
món , Confes ión , Proces ión , &c, ni corno prer-
cio de el trabajo intrínsecamente anexó á dicha"; 
obras espirituales , sino como porción debida á 
la congrua sustentación de el Ministro , y por via 
de limosna , ó loable costumbre de lá Iglesia , en 
conformidad de lo que dixo el Aposto^ Episc. i , 
ad Corínt. cap. 9. Oui in sacrario operantur , qu& 
de sacrario sunt, edunt : et qui altari deserviant, cum 
altan parttetpant- De que también se infiere, que 
dar dineno por las sepulturas, quando se da por 
via de estipendio , p de limosna para mantener la 
fábrica de la Iglesia , no es simonía. Pero si se die­
ra mas dinero por aquella sepultura , que estaba 
mas próxima al Taben aculo , por el fin de gozar 
mas de la espiritualidad , sería simonía ; porque 
aquí ya se daba temporal, por cosa espiritual. 

Tercero: No es simonía dar el padre dineroá 
su hijo por aficionarle á que freqüente los Sacra­
mentos: ni á un Infiel, porque se bautizo; ni el 
dar dote a una Doncella , para que sea Religiosa; 
ni dar un Beneficio Eclesiástico por ruegos, ó pe­
tición de un amigo , aunque alias no tuviera in­
tención de darlo. L a ra?on es, porque las dádivas 
al hijo , al infiel, á la doncella , solo son motivo 
extrínseco, y una pura cond ic ión , con que se in-
tcnu su aprov«chaniiento espiritual: y las dbé* 
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gos, ó la intercesión para el Beneficio, son tam-* 
bien motivo extrinseco y secundario ; pero no in­
trínseco , principal j y especificativo del acto. 

Q^artó : Dar los Beneficios Eclesiásticos á los 
parientes ó amigos, por el t í tu'o de amistad, ó 
parentesco, no es simonía : la razón es, porque 
este título , es motivo extrínseco secundario , no 
intvinseco principal y tiguroso. Pero si le das el 
Beneficio al otro con la carga, de que ha de sus­
tentar á un pariente, ó amigo tuyo, serás simo-
BÍSCO, porque aquí ya le pones obl igac ión , pre­
cio estimable por cosa espiritual. 

Quinto : Dar lo espiritual , en recompensa 
gratuita de lo temporal, es simonía : v»gr. T ie ­
ne el Prelado ó Patrono un criado, que le ha ser­
vido algún tiempo , y hallándose obligado á pa­
garle, le da un Beneficio en recompensa del ser­
vicio , para verse libre de la obligación contraida: 
este Prelado , ó Patrono es sirooniaco. L a razoo 
es ü porque dar el Beneficio en recompensa gra­
tuita de el servicio , es una virtual comuracion de 
lo espiritual, por causa temporal. Y decir lo con­
trario está condenado por Inocencio I I . en las Pro­
posiciones 45 y 46. Pero nótese , que si el Bene­
ficio se da por los propios méritos del criado , y 
no por los obsequios y servicios hechos, en este 
caso no habiá s imonía ; porque los méritos son 
motivo primario y principal , y los servicios ex­
trínseco y secundario. Tampoco serán simoniacos 
los criados que sirven á los Prelados , con el fin 
de ganarles la voluntad, y tenerlos bien a f é e o s , 
porque los acomoden con alguna renta Eciesiá-ti-

ca; 
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ca ; porque la voluntad del Prelado siempre que­
da libre, y servir por el motivo referido es, qtúi 
txtr 'mseLum , que no tiene razón formal de precio. 
Ita T o m á s Sánchez , tcm. 1. lib. z. cap. 3. dub. 
zS. num. 7. 

Sexto : No es simonía dar el Beneficio título 
gra t i tudin is , como no sea con pacto ^ v. gr. haces 
una fundación en un Cabildo Eclesiástico , y el 
Cabildo n t u l o gra t i tudin is , le confiere un Benefi­
cio á tu hijo : aquí no hay simonía , porque no 
hay contrato, ó convención , sino una pura gra­
titud. Pero si interviene pacto, ó convención, 
habrá s imonía , porque cesa in re el título de agra­
decimiento. L o mismo es si das, ó presentas di-
ñero al Patrono de los Beneficios: si lo haces con 
el fin de que en t í , ó en el amigo ó pariente, pro­
vea el Beneficio, será simonía mental; pero si m 
intención solo es ganarle la voluntad para tenerle 
grato en las ocasiones que se ofrecieren, no ha­
bí á simonía , porque aquí no se le impone obli­
gación alguna de justicia. 

Séptimo : No es simonía dar , ó comntar una 
cosa espiritual por otra (como no sean los Benefi­
cios Eclesiásticos) y asi se puede permutar un Cá­
liz por otro, y llevar el exceso. Tampoco es si­
monía vsnder las cesas sagradas, que por razón 
de la materia son vendibles, como no se dé pre­
cio por lo espiritual , ó sagrado de ellas: y asi se 
puede vender un Cáliz consagrado , por razón de 
la materia, las Medallas, l a .ágenes , Ornamen­
tos , &c. 

Octavo : Vender los oficios temporales de la 
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Iglesia , que se ordenan á cosas espirituales, como 
son : el oficio de Sacristán , Mayordomo , Aboga­
do de la iglesia , &c. es simonía de derecho Ecle-
siá tico. L o mismo ê  permutar, ó resignar el Be­
neficio , sin obtener facultad de la Silla Apostó­
lica ; pero lícito será tratar, ó conferir entre las 
partes, para la permuta , ó resignación, con la 
condición de sí dispensare el Superior. 

Nono : Dar dinero á un tercero, para que es­
te sea medianero con el Prelado, ó Patrono del 
Beneficio , es simoría. La razón es, porque co­
mo ta intercesión inmediata , hecha por precio 
temporal, es s imonía, por ser virtualmcnte orde­
nada á obtener el Beneficio, que es cosa espiri­
tual; de la misma manera lo será la intercesión 
mediata. Y como dice el Derecho , cav. \'i q u í s ^ . 
caus. í. q. 5. Quisquís horam alterum vendit sine quo 
altenim non provenir, neutrum invenáitum dettliquit. 
De esta regla de el Derecho se infiere, que dar 
dinero para ser nombrado en temo para Benefi­
c io , ó Prelacia : ó dar también dinero para ser 
aprobado en un examen, &c. es simonía. 

D é c i m o í Dar cosa temporal á los electores 
para que no elijan en Prelado, ó para el Benefi­
cio i sageto indiano, no es simonía. La razón es, 
porque esto no es dar precio por acto espiritual, 
sino para quitar el óbice de cometer un 'pecado 
de injasticia. L o mismo es dár dineros al Minis­
tro de la Iglesia , al Párroco que no quiere ex­
plicar la Doctrina Christiana 5 ó administrar los 
Sacramentos , sin que se lo paguen ; que aunque 
pecaiá moftaimente contra la obligación de su 

ofi-



'' Clerical, A r t . V l . 3 8 j 
oficio , como se dixo arriba , no será simoniaco, 
porque el precio , ó pago se da en este caso por 
redimir la vejación qUe se padece. 

U n d é c i m o : Dar precio temporal para que se 
elija para el Beneficio á sugeto determinadOj aun­
que sea el mas digno , es simonía. También tiene 
lugar esto en las elecciones de las Prelacias de los 
Regulares, L a razon es, porgue jas Prelacias de 
los Regulares ^ son tambiert Beneficios Eclesiás­
ticos Regulares , que tienen anexa autoridad , y 
jarisdidon espiritual; $cd sic est, que dar cosa 
temporal pro re spírituali , vel sftritudli áncXa , es 
simonía , como consta de su difinicion : luego dar 
tosa temporal , precio estimable por el voto en 
dichas elecciones ^ es simonía : Ita Villalobos^ C a ­
yetano, Suarez , Filiucio , R o d r í g u e z , y otros 
que cita , y sigue Diana , part, 4. tract. 4. resol. 
156. Adviértase que el Concilio Tridentino én la 
Ses. z i . cap..10. y en la Ses. 14. cáp, 18. prohibe 
recibir qualquiera agasajío , aunque sea volunta­
rio, por el examen, ó aprobación para alguna 
Iglesia , por dar Ordenes, ó Tonsurá , o por ob­
tener dimisorias: y lo mismo prohibe recibir di­
nero , ó precio por el ingreso en religión i no so­
lo por el estado, que esteno se puede vender, 
pero ni aun para sustentar al Religioso, sino que 
sea por no poderse snantener de otro modo por 
la grande pobreza de el Monasterio. Y la razón 
de esta prohibición , es por ía grande cercanía 
que tiene de lo que es espiritual , y estar muy 
próximo al trato simoniaco. 

.§,111. 
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§. I I I . 

T)e las fenas de los Simoniacos. 

COntra los Simoniacos hay varias penas pues­
tas en el Derecho; y estas son contra los 

que vometen simonía confidencial en tres casos. 
L o 1. por la recepción simoníaca de los Orde­
nes, aunque sea por recibir la corona, ó prima 
Tonsura, se incurre en excomunión mayor, re­
servada á su Santidad , y suspensión de los Orde­
nes recibidos. ^̂  Se incurren en la misma Exco­
munión por la simonía real, que scienter se con­
trae en los Beneficios, asi for e! que da dinero, 
como por el que lo recibe; y es irrita la elección 
simonííca , como también la presentación y con­
firmación. E l simoníaco no hace suyos ¡os frutos, 
y se hace inhábil, para el Beneficio , el qud debe 
renunciar, sino que obtenga dispensación de su 
Santidad , y debe restituir los frutos á la Iglesia. 
L o 5 hay penas puestas en derecho contra lo$ 
que cometen simonía por el ingreso en religión; 
si bien hay títulos para no incurrirse como es, si 
el pretendiente da al Monasterio alguna cosa por 
via de limosna. Ita , Lesio , Castropajao , y el Cur­
so Moral , tom. 4. traer 19: cap. 4. punto i . 

A R T I C U L O V I L 
D e las Inmunidades Eclesiásticas y Privilegios de 

los Clérigos. 
§. I . , 

Que sea Inmunidad Eclesiástica ^ J de qttantas 
maneras es, 

Nmunidad se roma de mwkníx, q,uee,s lomisrrW 
que estar exento , ó libre. La Inmunidad Bde-

siástica se difine : Eft exemptlo ab homi'tbns sácala' 
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nhlis. L a Inmnniasd es de tres maneras; Ltf^/, 
Ked, J Pmo' :¿ / . Inmunidad local es aquella que 
conviene á las Iglesias , y otrovlugares Eclesiás­
ticos : ia real , á las cosas de la iglesia; y la per­
sonal á las Personas Eclesiásticas. 

La Inmunidad local i ó de las Iglesias consiste 
en dos cosas : 1. Que en las Iglesias y en sus C e ­
menterios están prohibidos los actos profanos y 
judiciales, como es, procesar causas seculares, no 
solo criminales, sino civiles, que pertenecen al 
fuero Secular; y ademas de la nulidad del Proce­
so se prohibe debaxo de excomunión procesar ik 
uusa sanguinls. Item , se prohibe toda venta, ne-
poeiacion , ó contrato por causa de lacro ; pero 
no vender las candelas, si se hace por promover 
la devoción. Item', se prohiben los juegos, las co­
medias , los convites, ó comestiones, y las juntas 
püblí'cas de legos para tratar de cosas temporales 
y seculares, pero no de las Eclesiásticas j que per­
tenecen á la piedad. . , , , , 

L o z'. en que consiste la Inmunidad local, es 
el derecho del a s y í o , ó refugio , de que gozan tos 
UmareÑ «sagrados', para que ios reos y maíhecho-
ref que huyen á la Iglesia , sean allí amparados, y 
.no pueden ser sacados por fuerza. 

5- I I . : 
Ve U Inmunidad del Refugiff. • 

POR. nombre de Iglesia, para que los dejin-
qüentes que huyen á ella sean ampiados, y de 

sáíi no pueden ser sacados con violencia 3 son to-
^ Bb das 
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cas las Iglesias, ó consagradas, ó ncvcotmgrada^ 
como por autoridad del Obispo hayan sido ben* 
decidas, ó estén deputadas para el publico m o d é 
el Sacrificio de la Misa , aunque en ellas no se ha­
lle la Sagrada Eucaristía y esto aünque las Igle* 
sias se hallen entredichas, violadas y arruinadas^ 
pero con esperár za de reedificarse. Ademas de lo 
dicho gozan de la Inmunidad del refugio los Ce^ 
meníer ios , junto con ías demás fábricas, que perr 
teneeen al Templo , como es la Sacristía , la Tor­
re , el Cafrpáoarío, el techo , los Huertos , Jar­
dines , el Atrio , el Pórtico , y todo el ámbito , eort 
tedo lo demás que pertenece á la fábrica , ó está 
cont'guo ai lugar Sagrado. V aunque el Cemente-
lio e îe separado de la Iglesia , si ésta designado 
y sasirádo cón áutoridad del Obispo, para sepul­
tar a los difuntos i goza también de la inmuni­
dad , como lo dice Barbosa ^ lib. i . áe jaie Eccletá 
cap. 5. litim. 6 i . Y no obsta lo que se dixo arri­
ba en el Examen deOrdenandos , que para el efec­
to de quedar violada la Iglesia i soló te en iende 
el cuerpo interior con las Capillas y Cementerios; 
pero la Sacristía , Torré , áejé, porque alii estamos 
en lo penal y odioso , y aqu' e" en '0 favorable. 

í t e m , gozán dé la inmunidad de refugio to­
dos los Monasterios, Conventoi, Oratorios dé 
Heligioios v Religiosas, ño sólo las Iglesias, sino 
Huertas , Rosques, y todo lo^einas que se con* 
tietic inír^a í e p d Mónaster 'n. Consta de la Bula Gre­
goriana-. Jtem , los Hospitales, Hermitás , Oratb-
jios públicos , que están eregidos con autoridad 
k e i Obispo j como es aquéllos Oratorios que tié-

nen 
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pen p'ierta abierta para todos; y. campana que sé 
pulsa tüblican-cote para llamar á los pieles. Pero 
los Oraíorios privados , que suele haber en casas 
de los Nobles, ú otros particulares, aunque en 
dios se diga M i s a , no gozan de la inmunidad. 

Item , gozan de la inmunidad los Palacios de 
los Señores Obispos, y los de ios Señores Inqui­
sidores donde se substancian las causas de le Fé: 
y finalmente goza de la inrnun dad el delinqucn-
te que huye aí Sacerdote que lleva la Sagrada E u -
€aristía, y basta mistura se con los demás fíeles 
que van asociando al SantiMmo Sacramento. Y esf 
la razón; porque el-Cuerpo Santísimo de Chris-
t o , es mas digno que la Iglesia, material ; todfs 
iquéllas personas que acompañin al Santísimo , si-
mul, con el Sacerdote, que lleva la Sagrada E u ­
caristía , constituyen una verdadera Iglesia. l i a 
Potest. tom. 1. num. ó i^ . 

Las personas que gozan de la inmunidad .son 
-todos los Fieles délinqüentes , aunque estén ex­
comulgados vitandos, entredichos, &.c. porque 
.aunque estos están privados del ingreso fonnal de 
4a Iglesia , en orden á los Oficios Divinos, q,o, i« 
^están del ingreso material Los Clérigos gvZan 
Cambien de la inmunidad del refagip según ia mas 
probable y común op in ión ; porque los Sagíacbs . 
Cánones hablan generalmeníe , y no di tingucp 
^ntre el Clérigo y el lego; y el Clérigo no ha Ce I 
ser de peor calidad y condición que .d lego.,,y 
alias el privilegio es concedido principalmefvtc ;'á 

-la Iglesia , ó lugar Sagrado. Pero ŝ̂ co no se en­
tiende 4e aquello^ delitos y pe^s ^ue mimi á 

Bb i ' fa 
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k corrección , y Eclesiástica disciplina. 

De los delitos i que no vale la Inmunidad de 
Refugio, véanse los Autores, 

§. I Í I . 

De los Frh'tlegios de los Clérigos» 

Jtfsto, y tnuy debido es, que hallándose los Clé­
rigos gravados con tan grandes obligaciones, 

corno se ha visto en el progreso de este Apéndi*' 
ce , sean también remunersclos con singulares in­
munidades y privilegios. Los que se condenen en 
el Derecho CaLÓiáco son los siguientes. 

', Gczan lo i . de el privilegio de el Canon: si 
qrls suadentc Diabolo > &c, Qiie consiste en unaex-
cotetinion mayor reservada á su Santidad, con­
tra qualesquiera perdona , ó personas de qualquie* 
ra calidad , ó condición que sean , que pusieren 
maros violentamente en qualquiera C l é r i g o , Re*-
Jigioso , ó Religiosa : y para incurrir encesta e | ¿ 
ct>rtiunion, no es necesaria la cbclai ación de el 
Juez : ni tampoco que la percusión sea formal, bas­
ta que sea injuriosa, aunque no le hiera al Clérigo,, 
l ie l igioio, ni llegue á tocarle inmediatamente: 
también incurren en ella losque mandan, acon-
Sjejan , ó influyen en la percusión , como se siga. 

• el efecto ; y ios que no la impidieron , pudiéndo­
l o hacer sin grave daño propio. Véase arriba j Part. 
\q. ExSmen 10. de las Censuras , § 4, 

: L o i . gozan los Clér igos , Religiosos el Priví-
"Jeeio de e l f u e r ^ , que Consiste en estar exentos y 

* - Ü-
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libres de toda ¡arisdicion laical, asi en las causas 

iv í s, como en las criminales : y solo snjeros al 
ucx Ecles iás . ico , ó Regular: .y ^gos que 

violan esta inmunidad , quedan l 0 « r os5" 
comunión mayor, .5 . y de U Bula d é l a C e * 
,„ Y con mucha razón : porque supuesta la Insu-
ucion de el Clericato que hizo C h r w o son lo, 

f lér ieos , y los Religiosos, Padres, Maestros, y 
Suceno e* de Legos: luego conviene que de es-
bí es,^. eXénto?y libre?. Consta " ^ e n de el 

Apo t ó l , qdieo no' quiso que los plcytos dejos 
CLis.ianos fuesen llevados al j m « « a ^ G w W 
les, EptsÉ . . ad Corin.h. cap. 6. Y m ? V * m 
gio de el fuero, no i" P"^"1111"'1"Sle¿3 
L , porque es conced,do en favor de todo el L s 
udo Cle . í ca l , como consta de el Derecho. , 

Pero adviértase, que á aquellas ^ « « f ^ 
políticas que pertenecen g ° b l " n o r l e r i c a t co-
blica , y í u e no se oponen Astado Cler cal co 
nrn e las leyes que tasan el valor ^ l ^ o n e « . 
en tasa de mercaderías, las leyes q - ^ ' f ' ^ X 
var tales armas, y las que ^ P " " " ^ 6 ' ^ u l 
ficios, testamentos, y contratos « n d e ^ 
modoV&c. Están sujetos los Clérigos 1 « » ^ 
Jirrrriw» , y norlo ™enos mdtrecte L a r zon 
porgue los Clérigos son en algún ™odo n .emb 05 
5e \ República ; y si no estuvcren "b gados a 
dichis leyes i\uil> "iw tettiiM»», se sigunu a i» 
^ ^ f s i i ^ r i P ^ ^ S i o s o s fueren trans-

gresores da estasTeyes, .no deben f ^ ^ k 
por otro, que por su propto Juez E c l e s i á s t i c o ^ 
Regular. 
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V L o 5. están los C lér igos , Religiosos y ReH. 
•glosas, exentos y libres de gabelas, triburoi y 
oirás cargas, asi de los bienes E Jesiá.ricos qué po­
seen , como de Ips Patrimonides que provienen de 
herencia donación , &c. De manera que e^á pro. 
tiibido a los Legos debaxo de excomunión mayor 
que es la mayor, que es la quinta y décima octa­
va de la Bula de la Cena , pedir, ó imponer i las 
j T f s í a s , p a las personas Eclesiásticas, asi Secula­
res, como Regulares, tributos, gíbelas ó colec­
tas. Consta también de muchos textos del Dere­
cho C a f o n i c o , y también del Derecho Divino; 
pues vernos por el cap. 47. de] Génesis , que Fa­
raón Rey de Egyto , hizo libre la tierra de I05 
sacerdotes, y que estos no tuviesen obligación de 
pagar a los Reyes la quinta parre de sus frutos. 
t-Ooaierda también ei Concilio Trident. Ses 
cap, 1. y con razón; porque si el Soldado gozi de 
la mmunrdad del fuero militar por servir i ?u Rey 
^uien-le hace libre de las contribuciones comunes: 
foiton mulo, debe estarlo el Eclesiástico, quiert 
se halla alistado debaxo de las banderas del Rey 
de Reyes nuestro Redentor. 

De los referidos privilegios, é inmunidades 
gozan todos los Clérigos , y todos los R egulares, 
a>i Religiosos, como Religiosas, aunque sean No-
^ c i o s , o Donados: pero los Clérigos de Prima 
lonsura , ó de Menores, que no tienen Beneficio 

Eclesiástico.-? 6 ^ no traen hábito Clerical, y 
rorona , o que no sirven de orden de su Obispa­
do en a guna Iglesia, ó Seminario de ClénVos, 

- T>O gozan de dichos privilegios. Consta ^del Conc. 
i n d . bes. 15. cap,6. $ox 
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por Corónide 4c este Exa ^ . ^ t ^ ' r ^ 

y i * Obligaciones de ^ d o X l e -
L a l bue todo ello se ha-redacido á constttuir al 
C i ^ e n t . cumbre de la dignidad Ilfp Venerables Sacerdotes ««as Ubras^de 
<ln r aurencío lust niano , las que debeíán tener 

M t l ú s l i U n d , Cfemra,: ^ ut Angdus 
h w s t m ut Sanctus: Populoram e f r t t v o t t , «í í'»» 
í f x porque de otra manara puede temer , nf 
t u ^ t u * W a u t p t M a U j u S i c . D . L a u r . ] a s t . 
de Euchar. Post. fncd. part. z. 

p m n i a sub correctionc S, R . E . 

Tl * D e i G m m s Virgo M a m tihu 

T A -
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T A B L A , 
P A R T E P R I M E R A , 

M L A S ^ N O T I C I A S Q U E H A N D E T E N E R 
ios Urdcnandos acerca de los Misrerios 

de k Fé. 

EXámen í. Sobre el conocimiento de e i s l r 
s deDlos, pae ^ 

^ a m e n lt Sobre la señal del CHrisiiano, 5' | 
Examen I I I . Sóbre la Virrud Teologal de la Fé, 10. 
Exánien I V . Sobre Ja Virtud Teologal de la 

-b^peranza, j -
Examen V. Sobre la Virtud Teologal de la C a -

E x i n e n V I , Sobre el Misterio de h Santísima I 
1 rinidad, 17 

Exámen Vl í . Sobre el Mist de la Encarnacion^o.' 
Examen V I I I Sobre el Misterio de la Sagrada 

EucaM^tia, a t . 
Exámen I X . Sobre el Credo, 6ios Artículos, % 
hiamtnK. Sobre los Artículos en particular zo 

§• «. Primer Artículo de la Divinidad * l f 
§• u Vgundo Artículo de la Divinidad, iB." 
§ 3- Tercer Artículo de la Divinidad, 2 i# 
§•4 . Qijarto Artículo de la D i v i n i d i d , 22 
§ 5- Quinto Artículo de la Divirid td,' í l * 
^ 6. Sexto Artículo de la Divinidad 27* 

7- S é p t i c o Artículo de la Divinidad, 20. .i 
Examen X I . Sobre los Artículos de la banta H Ü 

mamd^d, i 
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I j . i . Primer Arr ícülo de la Santa Hurhanidad, ib , 

i . Segundo Ar t í cu lo de la Sta. Humanidad,40. 
§ .5 . Tercer Ar t ículo de la Santa Humanidad,^ u 
§. 4. Quarto Ar t í cu lo de la Sta. Humanidadr 5 4. 

; §. 5. Quiinto Ar t í cu lo de la Sta. Humanidad, 45. 
4 6. Sexto Ar t í cu lo de la Santa Humanidad, 40, 
§. 7. Sépt imo Art ículo de la Sta, Humanidad,ib. 

Examen X I I . Sobre los q u a t r ó N o v í s i m o s , ó 
Pos t r imer ías , 47. 

P A R T E S E G U N D A . 

N O T I C I A S Q U E H A N D E T E N E R L O S 
Ordenandos de las Oraciones. 

EXamen I . Sobre la O r a c i ó n del Padre hues-
• tro, 5o» 

Examen 11. Sóbre la Salutación Angél ica , 55. 
Examen I I I . Sobre la Orac ión de la Salve, 55. 

P A R T E T E R C E R A . 

N O T I C I A S Q U E H A N D E T E N E R L O S 
Ordenandos acerca de las Materias Morales. 

EX I r n e n I . Sobre las Reglas de las obras hu­
manas. 57« 

S. 1. De lá Conciencia, 5^-
§ i> De las Leyes , ^5» 

Examen I I . Sobre la malieiá de las obras h ú -
marm, 7o* 

§ 1. Q u é seá pecado, y de quantas inane-
í a s es, 7 *• 
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t. De el pecado mortal y venial; sus difer 
rencias y requisitos r j t , 

§ . 5. De las circunstancias de los Pepados, 77. 
4 De la distinción de los Pecados, P 7 | . 

§..5. Pe las causas que cscusan de! pecado, $4. 
§. 6. De los pecados Capitales, SS, 
§. 7. De ios pecados contra el Espíritu Santo, 

y de los que claman al Ciplo, %% 
Examen 111. Sobre ios preceptos del Decá logo , 90, 
Examen I V . Acerca del primer precepto del 

D e c á l o g o , 
S. 1. De las Virtudes Teologales, F e , Espe­

ranza y Caridad, . ib. 
x. De los vicios opuestos a la F e , Esperan­
za y Caridad, 95, 

%, j . J)e la Virtud de la Rel ig ión , 99, 
, § . 4, De los vicios opuestos á la Rel ig ión , 100, 
. ^ . 5 . De la Irregularidad, y sus especies, 101, 
jExámen V , Acerca ¿el segundo precepto del 

D e c á l o g o , 105, 
1. Del Juramento, y sus divisiones, 104, 

§ . Del V o t o , y su división, 110. 
§• 5. De las causas parque cesa la obligacioji 

del Voto, 115. 
E x i m e n V I , Sobre el tercer precepto del D e ­

cálogo^ 115» 
§• 1, De los dias Festivos, 116» 
4- ^. De las causas que ¡esemao de trabajai: 

en dia Festivo, ib. 
Examen V i l . Sipbrg el quarto precepto dpi De­

c á l o g o , IÍ7» 
§ . 1 . D e las obligaciones de IQS bí jo5 . i los 
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paáres, y de ^ padres i los hijos, t »7» 

§. i . De las obligaciones de los Casados, y 
demás Superiores, 

E x a nen VíII. Sobre el quinto precepto del 
Decá logo , 

§. i. De la caridad del próx imo , . . n » . 
§. i . De los vicios opuestos i la candad del 

próximo, i Íl1>' 
5. Del homicidio y muti lación, ri?» 

ExSmen I X Acerca del sexíp precepto del De-
' cá logo , , . 

§ . 1. De )a Luxur ia , y sus especies, 150. 
§. i . De la Impudicicia, M í -
^ 2 De la delectación venérea y morosa, 156. 

E x i m e n X . Acerca del séptimo precepto del 
D e c á l o g o , _ 

§ . 1. De los Hurtos y Rapiña, I D . 
§ . i . D e la Rest i tución, 144« 
§. 5. De los Contratos en c o m ú n , 149» 
§ 4 De los Contratos en particular, 150. 

E x á n e n X I . Acerca del octavo precepto del 
Decá logo , . 

Exsl nen X U . Sobre el nono y décimo precep- . 
to del D e c á l o g o , . ^ 5 9 » 

Ex imen X H I . Sobre los Mandamientos de la 
Santa Madre Iglesia, m »P0-

§ 1 De el precepto de oír Misa, ifc u 
% z De la Confesión y Comunión anual, 161. 

Del precepto de| Ayum)^ i ^ -
Ü 4. De las Décimas y Primicias, # »66 . 

E ^ a - n e n X l V . D e U s Obras de Misericordia, 167. 
Exilien X V . De las Virtudes Cardinales, 16b, 
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Examen XVÍ. Sobré las Potenciás del Almá,. 

y semidos del Cuerpo, ¡yo . 
Ex imen X V I I . Sobre los Dones y Frutos del 

Espí i i iu Sanio^ 171, 

P A R T E I V . 

N O T I C I A S Q U E H A N D E T E N E R L O S 
Ordenandos acerca de las Materias Sacra­

mentales. 

EXamen í. Sobre los Sacramentos en co­
m ú n , . t • 175» 

§. i . D e la esencia y número dé los Sacra­
mentos de la Nueva Ley , tb. 

§. i . Materias y formas de ios Sacramentos, 176^ 
§. 3. De los efectos de los Sacramentos, 17^, 
§ , 4 - D e el Ministerio de los Sacramentos, 

y sus requisitos, 18^. 
§ ' 5. De el sugeto de los Sacramentos^ 187. 
§. 6. De la necesidad de los Sacramentos, 188. 
§ 7. De los Sacramentales, 1 8 ^ 

l ixámen 11. Del Sacramento del Bautismo, 190. 
§. ,1. De la esencia del Bautismo, y dequan- ' 

tas maneras es, ib , 
i4 De la materia para el Bautismo, 1 9 1 . 

§ . 5. De la forma del Bautismo, 194. 
§ 4. Del Ministro del Bautismo, *95^ 
§. 5. Del sugeto , y necesidad del Bautismo, 196. 
§ .6 - De los efectos , y Padrinos del Bau­

tismo, 198. 
Examen Ilf . Sobre el Sacramento de la Con­

firmación^ zoo. 
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Extóe i i tV . Sobre el" Santísimo Sacramento 

de la Eucaristía, f 
§. i* De la esencia de la Eucarisua, ib. 
§. 2. De la materia de la Eucaristía, 204. 
§, 5. De la forma de la Eúcaiist ía, 207. 
§. 4! Del Ministro de la Eucaristía. _ , 2 0 ? . 

5. Del sugeto que recibe la Eucaristía, m . 
§. 6. De las disposiciones del sugeto para 

recibir la Sagrada Eucaristía, . 214. 
§. 7, De la transubstanciacion , y existencia 

' real de Christo en la Eucaristía, 217. 
§. 8. De la necesidad y efectos de la Sagra­

da Eucaristía, 21®' 
E x á nen V . De el Sacrificio de la Misa, 2 1 1 , 

1. Q u é sea Sacrificio de la Misa, y su ma­
teria y forma, . 

%, t . De las partes y efectos de la Misa, 225. 
V 5. Del estipendio de la Misa» ^ 6 » 
§. 4, D é la aplicación de 1» Misa, _ 229. 
§ 5 De los requisitos para la celebración, 2 5 1 . 
§ 6 . Dé las Rubricas, y defectos de laMisa ,255. 
§ 7 De la Violación de la Iglesia, # 117' 

E x i uen V I . Del Sacramento de la Penitenciado. 
§. 1. De la Penitencia como Virtud, ib. 
§ . 2. De la Penitencia como Sacramento, 24Z. 
§*3*. De la materia remota de este Sacras 

mentó , 7'^ñ' 
§ 4. De la materia próxima, M5* 
§. 5. De eí dolor de corazón , primer acto 

ck el Penitenta, . 
§, 6. De la Confesión , segundo a a o , 255. 
%, f . De la Sati facción , tercer acto de el Pe­

nitente j y de las indulgencias, C ^ P * 
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§ . 8 De la forma de el Sacra-roentcf de la 

Penitencia, 161 , 
§ 9 -De la ocasión próxjna , y costumbre 

de pecar, 165. 
%. 10. De el Ministro de la Penitencia^ y 

sus qualid.ides^ i f á , 
f u . De la prudencia de el Confesor en al­

gunos casos, 171 , 
§. 11. De jos cástís fesérvadoj,' 274, 

Eximen V I L %6hx<* el Sacramento d(? íá E x ­
trema-Üncíoí)^ 27?, 

Examen V I I I . Sobre eí Sacram. del Orden, 280, 
§. f. Que sea Orden i y cjuamos sean los 

Ordenes, y sus efectos, 28r, 
§ . i» P e l a Prima Tonsura^ 284, 
§. 5. De los quatfo Ofdenes menorej, í 8 í , 
§ . 4. D c eí Orden del Subdiaconado, 288, 

5. De el Orden del Diaronado,. 289. 
6- De el Orden del Presbiterado, 2 9 u 

§. 7. De el Sugeto de este Sacramento, 194, 
% 8, P e las qüalidades de los Ordenando?, 197. 

Examen IX. De el Sacram. del Matrimonio, 199, 
1. De el Contrato Ésponíáiíco, ib. 

§, r . Del Matrimonio secundum se, 50a. 
§ 5. De los efectos y bienes del M a t r i m o n i ó l o ^ 
§ 4. De los impedimentos del M a t r i m o n i ó l o ^ . 

Hxamen X, Sobre las Censuras jÉclesiásiicas, 
%. 1. De las Censuras en común* l ib. 
§. 2. De U Excomunión , y sus efectos, % 17. 
§ . 5. De ias Excomuniones reservadas á su 

Santidad, 520. 
4. De la Excomnjiion dél Canbfi, §514« 

%. 5. De la Suspensión, 315* 
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%, 6. D e el Entredicho , y cesación i D i -

v i n i s 317. 
ExaLmen X í . De las Irregularidades, 519. 

%. 1. Q¿»e ^ea I r regular idad, y de cjuantas 
maneras es^ ib, 

§. r. De las Irregularidades que provienen 
ex dcfettu, ^50, 

§ . D e las Irregularidades que nacen ex 
delicto, 

§• 4 • De los modos con que se quitan las 
Irregularidades^ j55» 

P E L A S O B L I G A C I O N E S 
de el Estado Licricah 

AR t í e u l ó % D e la O r a c i ó n y Oficio D i - , 
vino; _ 5.S8« 

§. ». C^ué sea O r a c i ó n , su división y con-
dkiones, i^» 

De la Orac ión Voca l y Oficio D iv ino , 559. 
%. 5. Q u é personas están obligadas^ rezar, ^ r , 
§ . 4 . D e l modo de rezar el Oficio D i v i n o , 545. 
§, D e la res t i tuc ión por l a omisión del 

R e z o , 3 4 ^ 
% 6. Q u é causas escusan del R e z o , 547. 

Art ículo 1L De la coiuinencia y honestidad 
derla vida Cler ica l , $49. 

§. »> Si ios Clér igos están obligados á guar­
dar perpetua contioenciaj ^ i b . 

§. i . D e la honestidad de la vida Glerical , 5 5 1 , 
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Artículo TU. De í Estaco dé lo* Sacerdotes, 55<í. 

§. I . Qual sea el Estado Sacerdotal, ib, 
§. 2. De las obligaciones del Sacerdote pa-

^ ra la celebración de la Misa, 5^8. 
Artículo I V . Del oficio del Párroco, y sus obli­

gaciones, j¡b. 
§. r. Qual sea el oficio del Párroco, ib. 
§. t . De lasobiigacjones de los Párrocos, 55^, 

Artículo V . De ios Bentficios Eclesiásticos, 
y Elecciones, 5 ^ , 

§. 1. Qi ié sea Beneficio Ecles iást ico , y de' 
quantos modos se puede obtener, ib, 

§. a. Q ü é sea Elección , y quienes han de 
ser elegidos para los Beneficios, 567. 

§. 3. De jas qualidade^ de los Beftefídos, 569, 
§. 4. Como los Bene^ciados deben emplear 

sus rentas, 370, 
j^rrícuio V L D e las Simonías, 

f ' i* Q.u^ sea Simonía , y de quantas mane­
ras se puede dar, Jb, 

§. i . D e las reglas para conocer quando m -
íerviene simonía ; y q.uando no la hay, 577. 

§. \ . De las penas de ios Simnniacfx;, 
Artículo V I L De las inmunidades Eclcsiásncas 

y Privilegios de jos Clérigos^ ib. 
§. 1. Q.né sea Inmunidad Eclesiástica , y de 

quantas maneras es, ib, 
§. í . De la Inmunidad de el Refugio, 385, 

5. De los Privilegios de los Clérigos, 388. 
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